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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2020 - 20 de junio de 2021

Acta de Plenaria número 158 de la sesión ordinaria del día viernes 
28 de agosto de 2020.

Presidencia de los Representantes a la Cámara Germán Alcides Blanco Álvarez,  
Astrid Sánchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero.

El día viernes 28 de agosto de 2020, abriendo 
el registro a las 8:02 a. m. e iniciando a las 8:10 
a. m., se reunieron los representantes a la Cámara 
que adelante se indican, con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato constitucional y legal.

El señor Presidente de la Corporación dispuso 
que los representantes a la Cámara se registraran 
con el fin de establecer el quórum reglamentario, 
petición que fue cumplida con el siguiente 
resultado:
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La Secretaría General en su momento informó la 
conformación del quórum.

La Presidencia en su momento ordenó a la 
Secretaría General dar lectura al orden del día.

La Secretaría General en su momento procedió 
de conformidad.

PUBLICACIÓN ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2020-2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio  

al 16 de diciembre de 2020)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día viernes 28  

 agosto de 2020
Hora: 08:00 a. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de los 
delegados de todos los partidos y/o movimientos 
políticos en el Salón Elíptico y los demás 
representantes a la Cámara por la plataforma Meet”

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Proyectos para segundo debate

1.  Proyecto de ley número 311 de 2020 Cá-
mara - 200 de 2020 Senado, por el cual se 
regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías.

Autores: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Alberto Carrasquilla Barrera, el Ministro 
de Minas y Energía, doctor Diego Mesa Puyo y los 
Representantes Edwin Gilberto Ballesteros Archila, 
Félix Alejandro Chica Correa, Christian José 
Moreno Villamizar, Héctor Javier Vergara Sierra, 
Jaime Rodríguez Contreras, Víctor Manuel Ortiz 
Joya y los Senadores Juan Diego Gómez Jiménez, 
Fabio Raúl Amín Saleme.

Ponentes: Representantes José Edilberto 
Caicedo Sastoque, César Augusto Ortiz Zorro, 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Crisanto 
Pisso Mazabuel, Héctor Ángel Ortiz Núñez, Giro 
Fernández Núñez, Franklin del Cristo Lozano de la 
Ossa, César Augusto Pachón Achury.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 638 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso números 706 de 2020 y 724 de 2020 
(-).

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso números 772 de 2020 y 774 
de 2020(-).

Aprobado en Comisiones Quintas Conjuntas: 
agosto 15, 16 y 17 de 2020.

Anuncio: agosto 27 de 2020.
III

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
La Primera Vicepresidente,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA
El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara. 

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes: 
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•  Para proposiciones referentes a los proyec-
tos de ley y/o actos legislativos:

proposiciones.plenariasvirtuales@camara.
gov.co

•  Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
•  Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Abre registro para la Sesión Ordinaria del día 

viernes 28 de agosto de 2020 siendo las ocho de la 
mañana dos minutos.

Intervención del representante a la Cámara 
Luis Fernando Gómez Betancurt:

Buenos días para todos.
Intervención del representante a la Cámara 

José Vicente Carreño Castro:
Muy buenos días para todos.
Intervención de la representante a la Cámara 

Yénica Sugein Acosta Infante:
Buen día José Vicente.
Intervención del representante a la Cámara 

José Vicente Carreño Castro:
Yénica, gusto en saludarla, felicitarla por ese 

trabajo allá en su amado departamento.
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Bermúdez Garcés:
Mi amado José Vicente.
Intervención del representante a la Cámara 

José Vicente Carreño Castro:
Mi querido y amigo Bermúdez, ¿firmes?
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Bermúdez Garcés:
Firmes como siempre.
El feliz, Félix Chica, ¿nada?
Intervención del representante a la Cámara 

Félix Alejandro Chica Correa:
Compañeros buen día.
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Bermúdez Garcés:
Buen día.
El doctor Pote siempre con su seriedad.
Intervención del representante a la Cámara 

Édgar Alfonso Gómez Román:
John Jairo buenos días.
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Bermúdez Garcés:
Gusto en saludarlo mi doctor.
Intervención del representante a la Cámara 

Édgar Alfonso Gómez Román:
Muy amable.

Intervención del representante a la Cámara 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Buenos días al jefe de los conservadores, el 
doctor Chica.

Intervención del representante a la Cámara 
John Jairo Bermúdez Garcés:

Doctor Cristancho.
Intervención del representante a la Cámara 

Jairo Giovany Cristancho Tarache:
¿Cómo está amigo?, cómo les ha ido.
Intervención del representante a la Cámara 

Félix Alejandro Chica Correa:
Un cordial saludo señor Presidente, doctor Jaime 

Felipe, Cristancho y todos.
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Bermúdez Garcés:
Aquí al pie del cañón, no al frente porque es 

peligroso.
Intervención del representante a la Cámara 

Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Hemos decidido votar en bloque Pote, de todos 

modos se va a votar no ya lo que no se aceptó por los 
compañeros de la Subcomisión, ¿sí o no?

Intervención del representante a la Cámara 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Yo sí creo, eso está bien.
Intervención de la representante a la Cámara 

Martha Patricia Villalba Hodwalker:
Una consulta, a mí no me ha llegado el código 

para registrarme a las Plenarias.
Ok, sí, pero ahorita, ahorita volví y lo hice y no, 

no me llegó, vamos a ver lo que dice, ahora sí, listo, 
gracias.

Intervención del representante a la Cámara 
Héctor Ángel Ortiz Núñez:

Modesto, Modesto, Modesto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, decrétese entonces la apertura 

oficial de la Sesión y sírvase leer el orden del día.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señor Presidente.
Orden del día para la Sesión Ordinaria del día 

viernes 28 de agosto de 2020:
(…) (…)
Ha sido leído el orden del día señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración el orden del día leído por el 

señor Subsecretario, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra.

Señor Subsecretario ¿aprueba la Plenaria el orden 
del día?



Gaceta del Congreso  1124 Lunes, 30 de agosto de 2021 Página 31

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la Plenaria si ¿se aprueba el orden 
del día? 

Intervención del representante a la Cámara 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Señor Secretario, me anota mi voto positivo por 
favor, Ape Cuello, y mí, y mí, me registra en la 
Plenaria. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Ha sido aprobado el orden del día señor 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase hacer registro manual del doctor Ape 
Cuello señor Subsecretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Así se hará señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Le pregunto doctor Raúl, si ¿en plataforma 

se encuentran los representantes del Gobierno 
nacional?, señor Ministro de Minas, el señor 
Viceministro de Hacienda y el señor Director de 
Planeación Nacional, que fueron citados para que 
acompañen el procedimiento de este proyecto de ley. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Un segundo Presidente revisamos. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Caicedo, ¿usted está en 

plataforma?, Coordinador de la Subcomisión y 
Coordinador Ponente. 

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Señor Presidente, sí señor, con un gran saludo 
para usted y para la Mesa Directiva y para todos los 
compañeros. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Caicedo, ya le vamos a dar 
enseguida el uso de la palabra, queríamos era verificar 
que usted esté ahí al frente en la Subcomisión. 

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Muchas gracias Presidente. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se pregunta a los señores funcionarios ¿si se 

encuentran en plataforma?, señor Ministro de 
Minas, señor Viceministro Londoño, señor Director 
de Planeación.

No se han conectado señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, verifique señor Subsecretario, si les fue 

enviado a ellos el link respectivo y que por favor 
a través de Secretaría llamen a los enlaces de los 
respectivos ministerios y la Dirección Nacional de 
Planeación, para que ellos se conecten de manera 
inmediata y acompañen el desarrollo de este 
Proyecto.

Moción de reconocimiento, perdón, de 
procedimiento, doctor Mauricio Andrés Toro, bien 
pueda, buenos días.

Intervención del representante a la Cámara 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Buenos días Presidente, buenos días a todos y a 
todas.

Y es simplemente para, para una recomendación 
y es que, hagamos el esfuerzo máximo de poder 
votar por la plataforma todos los que podamos, hoy 
nos espera una jornada larga, son varios artículos, 
son varias proposiciones, y de esa manera podemos 
no solamente agilizar el proceso sino descargar un 
poco al Secretario, que entre todos los micrófonos 
abiertos a veces toma más tiempo de lo que 
esperamos, entonces que, quienes pueden hacer el 
esfuerzo ahoritica, intentar revisar la plataforma, 
intentar mirar en su dispositivo, pues así quienes 
tengan que votar de manera manual, porque no 
tuvieron otra opción, pues sean cada vez más pocos.

Entonces es una, una recomendación a todos los 
compañeros para que hoy sea más ágil y rápido.

Un abrazo y feliz día y debate para todos.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, muchas gracias doctor Toro, y no solamente 

en la plataforma, sino que algunos artículos se 
votarán de manera pupitriada [sic], en el entendido 
que no tengan discusión en su momento, y eso nos 
va a permitir agilizar.

Doctor Caicedo, vamos a continuar entonces 
como habíamos dejado anoche, con los artículos 
que ustedes han propuesto para la discusión, vamos 
a iniciar con el artículo 19, que con eso cerramos un 
bloque que usted consideró el día de ayer. 

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor, bien pueda, artículo 19. 
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Gracias, gracias señor Presidente.
Es que quería hacerle una solicitud mientras 

que el Ministro de Minas, que es fundamental que 
esté conectado para el artículo 19, que ha sido muy 
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polémico en los debates de las comisiones conjuntas, 
mientras que él se conecta, le pediría el favor de que 
iniciáramos la jornada con los dos artículos que nos 
van a motivar mucho, que son el artículo 57 y el 
artículo 58 que tienen que ver con los recursos para la 
paz, son dos proyectos que prácticamente los podemos 
sacar, no tienen, tienen proposiciones concertadas, 
entonces quisiera pedirle el favor, si usted lo considera 
pertinente que hagamos esa modificación, y una vez 
se conecte el Ministro y votemos estos dos artículos, 
continuaremos con el 19. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Caicedo, usted es el que nos 
orienta, vamos a los dos artículos que tienen que ver 
con el OCAD Paz, y enseguida nos van a manifestar 
qué tipo de proposición y qué acuerdo tienen, para 
poder someterlos a votación.

Artículo 57 señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿El artículo 57?, tiene, el artículo 57 tiene 5 

proposiciones, 4, ¿hay otra?, 5 proposiciones señor 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Cinco proposiciones, sírvase señor Secretario 
informar de quién son las proposiciones…

Intervención del representante a la Cámara 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Moción de orden.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
…para que se manifieste también el Coordinador 

Ponente al respecto. 
Intervención del representante a la Cámara 

Erasmo Elías Zuleta Bechara:
Ya estoy conectado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Son las proposiciones de Héctor Vergara…
Intervención del representante a la Cámara 

Erasmo Elías Zuleta Bechara:
Estoy conectado, estoy conectado.
Moción de orden.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
…de Wadith Alberto Manzur.
Intervención del señor Viceministro General 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, 
Juan Alberto Londoño Martínez: 

Presidente buenos días.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
El orden empieza por, cuando usted me lo solicite 

a través del chat.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, la de Wadith está repetida, voy 
a analizar ahora. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Buenos días señor Viceministro, bienvenido a la 
plataforma y a la discusión del Proyecto.

Intervención del señor Viceministro General 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico 
Juan Alberto Londoño Martínez: 

Presidente, aquí firmes, buenos días.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Muchas gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Y Erasmo Zuleta señor Presidente, Héctor 

Vergara y Erasmo Zuleta son los que han presentado 
proposiciones sobre esta. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, permítame doctor Mantilla, hay una 
moción de orden del doctor Erasmo Zuleta, bien 
pueda, estamos por discutir los artículos 57 y 58 
doctor Erasmo Zuleta.

Intervención del representante a la Cámara 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Igualmente como dice el señor Coordinador 
Ponente, mi colega de la Bancada de la U, Caicedo, 
yo creo que es importante la presencia de la gran 
mayoría de la Cámara de Representantes, al igual 
que del señor Ministro de Minas, para la discusión 
de estos artículos tan importantes como lo son los 
artículos 57 y 58, que no han sido menos debatidos 
que el artículo 19 señor Presidente, debe ponerlo a 
consideración, sigamos con otro artículo que no, que 
no requiera de tanto debate y tanta, y tantas, tanta 
importancia querido Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Erasmo Zuleta, esta Plenaria fue 
citada a las ocho de la mañana, a las ocho de la 
mañana, ya hoy tenemos, en este momento tenemos 
el 80% de los parlamentarios en plataforma…

Intervención del representante a la Cámara 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Por eso.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
… hay personas conectadas, ya se conectó el 

Viceministro de Hacienda y estamos esperando que 
se conecte el Ministro de Minas para empezar la 
discusión. 
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Intervención del representante a la Cámara 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Por eso mismo querido Presidente, es simplemente 
una sugerencia a bien, al igual que hicieron la 
sugerencia de aplazar la discusión del artículo 19, 
esperemos la llegada del Ministro de Minas. 

Intervención de la representante a la Cámara 
Jénnifer Kristín Arias Falla:

Presidente.
Intervención del representante a la Cámara 

Édgar Alfonso Gómez Román:
¿Ministro de Minas?, nosotros debemos iniciar.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ya señor Representante…
Intervención de la representante a la Cámara 

Jénnifer Kristín Arias Falla:
¿Aló?, el Ministro está conectado.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, ya está el Ministro de Minas, buenos 

días doctor Diego.
Vamos a empezar la discusión como lo han 

planteado los coordinadores ponentes, con los 
artículos 57 y 58, porque los demás todos tienen 
igualdad de condiciones, discusiones profundas 
sobre su contenido.

Señor Secretario, el artículo 57 tiene cinco 
proposiciones, cinco proposiciones, sírvase 
indicarnos cuáles, los ponentes nos indicarán cuáles 
están concertadas, le daremos el uso de la palabra a 
los proponentes que no hayan concertado, y miramos 
si es necesario llevarlas a la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor, señor Presidente, el doctor Héctor Vergara 
presenta, en una misma proposición sobre el 
artículo 57, dos proposiciones, una de, modificando, 
adicionando un parágrafo, y otra modificando el 
mismo artículo.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Pero venga…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Caicedo, doctor Caicedo, si quiere, usted 

conoce las proposiciones, díganos cuáles están 
avaladas. 

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Señor Presidente, gracias.
A mí me reporta una proposición en este artículo 

57, presentada por el, mi colega, compañero 
de Bancada Erasmo Zuleta Bechara, y también 
firmada por Carlos Cuenca y otros compañeros 

congresistas, modificando el artículo 57 y el artículo 
58; y el representante Héctor Vergara presenta 
una proposición sustitutiva, entonces, no tengo 
otras proposiciones, quisiera que el Secretario me 
aclarara si son las dos que yo acabo de mencionar, 
y que también él lo hizo hace un momento, o si, o si 
son cinco proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, sírvase informarle al doctor Caicedo 
qué otras proposiciones hay sobre este artículo 57.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, doctor Caicedo, dos 
proposiciones tiene el doctor Héctor Vergara, una 
por medio de la cual modifica el artículo 57, y una 
que busca adicionar un parágrafo de dicho artículo; 
sería importante señor Presidente preguntarle, al 
doctor Héctor Vergara, si se unifican en uno solo 
y simplemente le adiciona al parágrafo de dicho 
artículo.

Intervención del representante a la Cámara 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Secretario.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, discúlpeme Secretario, continúe cuáles son 

las otras, y enseguida le damos en el orden, a los 
parlamentarios proponentes, la palabra.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Erasmo Zuleta presenta una proposición 
buscando modificar el artículo 57, eliminando en el 
párrafo primero la palabra: priorizará; y modifica 
anexándole un texto, de tal manera que si usted me 
permite lo leo cómo quedaría, y lo firma también 
Erasmo Zuleta y Carlos Cuenca.

Wadith Alberto Manzur, busca eliminar el 
parágrafo primero de dicho artículo 57, el parágrafo 
primero.

Y hay una proposición del doctor Wadith Alberto 
Manzur, también sobre el mismo artículo 57, donde 
agrega un parágrafo transitorio a dicho artículo 
señor Presidente, son cinco proposiciones…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
…dos que son de, del mismo Representante, y 

el otro también, el de Wadith Manzur, el mismo 
Representante presenta dos. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Caicedo, representante Caicedo, 
hay cinco proposiciones, le vamos a dar el uso de la 
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palabra enseguida a los proponentes, pero cuéntenos 
usted cuáles tiene acordadas y conciliadas. 

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Señor Presidente, nosotros tenemos, estamos 
apoyados en la proposición sustitutiva, que recoge 
todas las apreciaciones que tiene la, la, los ponentes, 
y que por lo tanto pediría que se votara esa en 
reemplazo como lo es, como lo representa pues una 
proposición sustitutiva, que es de Héctor Vergara.

Sí me gustaría que el representante Héctor 
Vergara me aclarara lo de la otra proposición, porque 
la que tenemos ya está acogida por la Ponente, es la 
proposición sustitutiva.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es importante doctor Caicedo, informarle a 
los tres proponentes adicionales, que hay una 
proposición sustitutiva sobre el contenido del 
artículo, presentada por el doctor Vergara, que será 
la que sometamos a consideración, pero tiene el uso 
de la palabra el doctor Vergara para que aclare si 
es una o dos, o si se integran, se integran en una 
proposición sustitutiva.

Intervención del representante a la Cámara 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente gracias.
A manera de precisión debo pedirle al, al 

Secretario, que por favor retire la proposición, la 
modificativa, la que, o perdón, la aditiva, la que 
adiciona un parágrafo, esa la retiro para que quede 
sólo la sustitutiva de mi autoría, que le sugiero 
respetuosamente a los coordinadores ponentes, al 
doctor Caicedo, que se someta de primero.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Señor Secretario, sírvase leer entonces la 

proposición sustitutiva, que será la que sometamos 
a consideración en el entendido que ese es el 
procedimiento legislativo, las demás no tienen aval, 
por eso se somete la sustitutiva, si se aprueba, ese es 
el contenido del artículo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Si no seguimos con las otras.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda Secretario dele lectura.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Si no se aprueba entonces seguimos con las otras.
Sí señor Presidente, dice así:
Proposición sustitutiva:
Artículo 57. El Órgano…

…El Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión Paz (OCAD Paz) es el responsable de 
definir los proyectos de inversión que tengan entre 
sus fuentes de financiación recursos de la asignación 
para la paz, así como los que tengan como fuente 
los recursos a los que se refiere el parágrafo 4° 
del artículo primero del Acto legislativo número 
04 de 2017. Ese OCAD viabilizará, priorizará, 
aprobará los proyectos de inversión, y designará la 
entidad pública ejecutora y la instancia encargada 
de contratar la interventoría cuando aplique, en los 
términos señalados en la presente ley. 

Parágrafo primero. El OCAD Paz podrá apoyarse 
en conceptos técnicos de personas jurídicas públicas 
o privadas, o personas naturales con experiencia y 
reconocida trayectoria e idoneidad, en los asuntos 
pertinentes de los respectivos proyectos. El Gobierno 
nacional reglamentará esta operatividad. 

Parágrafo segundo. El OCAD Paz será el 
encargado de definir los proyectos de inversión con 
cargo a los recursos del 30% de los rendimientos 
financieros del Sistema destinados a incentivar la 
producción en municipios productores, a los que hace 
referencia el inciso segundo del parágrafo transitorio 
del artículo 22 de la presente ley. Las demás etapas 
del ciclo de proyectos serán de competencia de las 
entidades territoriales beneficiadas…

…beneficiarias, de acuerdo con las reglas que 
determine el Ministerio de Minas y Energía. 

Parágrafo tercero. El Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión Paz (OCAD Paz), 
garantizará los recursos de la asignación para la 
paz, respetando el proceso de construcción de la 
PDET, teniendo en cuenta proyectos de inversión 
que corresponden a las iniciativas allí previstas, y 
mejoren los índices de cobertura en agua potable y 
saneamiento básico, generación y ampliación de la 
cobertura del servicio público de energía eléctrica, 
infraestructura vial, reactivación económica, y 
producción agropecuaria, educación, y primera 
infancia rural, y salud rural, favoreciendo los demás 
pilares de los planes de desarrollo con enfoque 
territorial. 

Parágrafo cuarto. El OCAD Paz, en el marco 
de lo dispuesto en el parágrafo tercero transitorio 
el Acto Legislativo número 05 de 2019, podrá 
adelantar un ejercicio de definición de montos de 
recursos para la puesta en marcha de una estrategia 
de estructuración de proyectos de inversión que 
propendan por la implementación de las iniciativas 
contenidas en los planes de desarrollo con enfoque 
territorial, en las 16 subregiones PDET, teniendo 
en cuenta la aprobación de proyectos con cargo a 
la fuente de Asignación para la Paz que ha tenido 
el OCAD desde su creación en cada una de las 
16 subregiones PDET y respetando el proceso de 
construcción de los PDET. Los recursos de que 
trata este parágrafo se destinarán exclusivamente 
para inversión y no para funcionamiento. Para ello 
la Consejería Presidencial para la Estabilización y 
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Consolidación se apoyará en la Secretaría Técnica y 
llevará un control a que haya lugar.

Héctor Vergara Sierra, Representante a la 
Cámara.

Esta es la sustitutiva señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Ape Cuello, moción de procedimiento.
Intervención del representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Sí Presidente, como usted lo ha dicho ahí, al 

votar esta proposición estaríamos negando lo que 
ha venido, el doctor Erasmo Zuleta y Wadith, 
socializando con muchos de los que estamos en 
Plenaria, yo creo que vale la pena no sólo escucharlos 
a ellos, sino escuchar las opiniones de varios de 
nuestros colegas sobre las otras proposiciones que 
sobre este artículo están sobre la mesa Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así será doctor Ape, pero debemos someter 
a consideración la proposición sustitutiva, y 
obviamente si se aprueba ese es el contenido del 
artículo, y le daré el uso de la palabra a quienes 
tuvieron proposición, no fueron avaladas, pero que 
quieren expresarlo ante la opinión pública y ante el 
Gobierno nacional, ese es el procedimiento doctor 
Ape. 

Intervención del representante a la Cámara 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Presidente, pero antes de votarla hay que 
escucharlo, porque de votar la sustitutiva, quedarían 
negadas inmediatamente las, proposición. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, escucharlos, tiene un orden, lo vamos 
a hacer entonces como usted lo considera, igual 
vamos a someter a consideración es la propositiva, 
pero bueno, será la Plenaria la que determine en su 
sabiduría por mayoría.

Voy entonces a abrir la discusión sobre la 
proposición sustitutiva, y ahí le doy el uso de la 
palabra a las personas que me lo soliciten, entre 
ellos a los que tienen proposiciones adicionales, 
doctor Ape, ¿le parece?

Perfecto.
En consideración la proposición sustitutiva cuya 

autoría es del representante Héctor Vergara respecto 
del artículo 57 y su contenido, se abre la discusión.

Tiene el uso de la palabra el representante Erasmo 
Zuleta.

Intervención del representante a la Cámara 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Buenos días querido Presidente, un saludo 
especial a todos, a toda la Mesa Directiva y los 
colegas, al Viceministro y al Ministro de Minas.

Así es querido Presidente, yo le pido a los 
colegas, para que, nosotros como, como autores 
de la proposición modificatoria del artículo 57, 
acogemos el nuevo parágrafo del representante 
Héctor Vergara, y le pedimos a la Plenaria para que se 
ponga en consideración la proposición modificatoria 
o sustitutiva, de acuerdo a la, a la proposición 
realizada por mi persona y el representante Manzur.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Eso va a depender doctor Erasmo, de si se aprueba 
o no la proposición sustitutiva, si eso, si se aprueba, 
no se colocará en consideración su proposición, si 
no se aprueba sí se coloca en consideración.

Doctor José Eliécer Salazar tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del representante a la Cámara 
José Eliécer Salazar López:

Buenos días señor Presidente, buenos días a 
todos mis compañeros.

A mí sí me gustaría con todo el respeto, yo 
entiendo los procedimientos legislativos, pero 
valdría la pena que escucháramos la proposición 
de Erasmo, porque él nos la socializó y nos parece 
interesante, sé que usted debe someter a votación 
está, pero si la Cámara no se entera de las otras dos, 
va a ser imposible que pueda reaccionar.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Acabamos de darle el uso de la palabra al doctor 
Erasmo para que aprovechara y utilizara su espacio, 
para que hiciera referencia a la consideración que 
usted está diciendo doctor José Eliécer.

Doctor Erasmo, usted tuvo el tiempo, si quiere 
le damos el uso de la palabra nuevamente para que 
determine lo que considere, porque se va a someter 
a consideración es la sustitutiva, bien pueda.

Intervención del representante a la Cámara 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Así es querido Presidente, no, lo que quería era 
no afectar al compañero Vergara, sino diciendo, 
de aprobarse la proposición sustitutiva del 
representante Héctor Vergara, pues se negaría por, 
por sustracción, las dos o las otras proposiciones 
hechas por el representante Manzur y el otro grupo 
de compañeros.

Yo le pido a la bancada de los, de, a la Cámara 
de Representantes, que neguemos esta proposición 
sustitutiva, y posteriormente sigamos y pongamos a 
consideración la… 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, Representante, representante 
Erasmo, Representante, lo que están pidiendo 
algunos parlamentarios es que usted haga alusión al 
contenido de su proposición, para que eso argumente 
o fundamente la decisión que van a votar sobre la 
sustitutiva.
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Pues díganos en que consiste la suya, para…
Intervención del representante a la Cámara 

José Eliécer Salazar López:
¿En qué consiste?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
…para que puedan votar positivo o negativo. 
Intervención del representante a la Cámara 

Erasmo Elías Zuleta Bechara:
Lo que estamos buscando queridos colegas con 

la, con la proposición del artículo 57 es, no se está 
afectando la Presidencia de la, de la, de la, de la, 
del Órgano Colegiado, no se está afectando la 
autonomía de la Consejería para la Estabilización, 
solamente buscando mayor equidad en la ejecución 
de los recursos, buscando que realmente lleguen los 
recursos a todas las regiones, y ese es el principio de 
Planeación Nacional.

Lo que buscamos es que todo siga como viene, 
en cabeza del Órgano Colegiado del OCAD Paz, 
liderado por el doctor Archila, pero que sea el 
DNP quien priorice los proyectos, para que de 
esta manera los recursos de la paz lleguen a 270 
municipios que son considerados PDET, porque 
hasta el momento se han beneficiado, de las 16 
regiones PDET, se han beneficiado con más del 
50% sólo tres regiones, sabemos de las dificultades 
que tienen estos municipios PDET, que en su gran 
mayoría son municipios de categoría sexta, entonces 
lo que buscamos es, en tener mayor equidad, en 
tener mayor proporción, correcta ejecución de los 
recursos, de manera más transparente, de manera 
equitativa, es que de manera mancomunada entre el 
OCAD y el doctor Archila, pues, el doctor Archila 
siga con sus tareas, pero que sea Planeación Nacional 
quien priorice la inversión de los recursos para que 
haya mayor equidad en los territorios.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juanita Goebertus.
Intervención de la representante a la Cámara 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias señor Presidente, muy buenos días para 

todos mis colegas.
Bueno, yo quisiera invitarlos en la Plenaria, a que 

apoyemos la proposición del representante Vergara, 
con lo cual por supuesto se niega la del representante 
Erasmo por las siguientes razones:

La manera en la cual está estructurada la 
proposición, digamos como viene en la ponencia 
y que en gran medida retoma el representante 
Vergara, preserva un proceso participativo que fue 
fundamental en todos los territorios que ustedes 
representan, más de doscientas cincuenta mil 
personas, y hay que decir, este es un proceso que 
es, se hizo entre los dos gobiernos, es uno de esos 
temas en donde se continuaron políticas, insisto, 
de manera muy positiva, doscientos cincuenta mil 
campesinos que ya establecieron cuáles eran las 

prioridades de esos PDET, de esos planes a 15 años, 
con lo cual la priorización quedó ya en eso que 
quedó contemplado en el PAT.

La manera en la cual está en la proposición del 
representante Vergara, y es correcto, y es que queda 
en cabeza del OCAD Paz, con la representación 
territorial, honrar esa priorización; si en cambio 
avalara, se… del representante Vergara y pasara la 
del representante Erasmo, esa priorización, ya ni 
siquiera la Secretaria Técnica que fue la discusión 
que dimos ayer, la priorización de decidir qué 
proyectos sí y cuándo, quedaría centralizada en el 
DNP, no solo desligada de una lógica de construcción 
de paz que es la que está de la hoja de ruta en el PAT, 
sino que además puede rebarajar todo el proceso de 
priorización que ya hicieron las comunidades y que 
ustedes conocen mejor que yo, la de gente defiende a 
capa y espada su proceso de priorización que se hizo 
en los PDET, y que ahora está quedando plasmado 
en la hoja de ruta.

Entonces yo creo que la proposición del 
representante Vergara es un buen mecanismo para 
que haya distribución equitativa de los recursos, 
yo comparto esa crítica del representante Erasmo, 
es cierto, y lo hemos documentado que hay una 
concentración grande en algunas de las subregiones 
PDET, y eso tiene que corregirse, pero la manera de 
corregirse no es a través de centralizar en el DNP 
la priorización, imagínense, ellos deciden que sí y 
que no como quieran, la manera de corregir eso es 
un artículo nuevo que vamos a discutir al final, que 
es la estructuración de proyectos, porque el cuello 
de botella está en que no hay suficientes proyectos 
estructurados, y entonces algunas regiones están 
quedando rezagadas.

Por eso colegas los invito a que apoyemos la 
proposición sustitutiva del representante Vergara, 
eso preserva un proceso de construcción de paz que 
viene en un proceso, desde el Gobierno anterior de las 
doscientas cincuenta mil personas que participaron, 
y que se retomó a través del proceso de construcción 
de hoja de ruta, por eso creo que sería un grave error 
negar esta y discutir la del representante Erasmo, 
que sí pone en riesgo elementos esenciales de la 
construcción de paz.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Rubén Darío Molano.
Las intervenciones no pueden superar tres 

minutos, ya saben, improrrogables.
Intervención del representante a la Cámara 

Rubén Darío Molano Piñeros:
Presidente muchas gracias.
También para solicitarle muy respetuosamente 

a toda la Plenaria, apoyar la proposición sustitutiva 
del doctor Vergara, entre otras cosas porque lo 
planteado en las otras proposiciones pues genera 
una discusión bastante incoherente a propósito de la 
discusión del artículo 19 del día de ayer, el señor 
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Director de Planeación fue claro ayer al mencionar, 
que cuando ellos hacen la Secretaría Técnica, no se 
involucran en, ni en los temas de estructuración, ni 
de viabilización, ni de priorización de los recursos, 
que es un tema eminentemente de acompañamiento 
en temas de información, para tener una sola 
dirección cuando se va a trabajar en los OCAD, 
razón por la cual hoy resulta inexplicable que 
quienes ayer criticaban el exceso del centralismo, 
hoy le estén devolviendo la función de priorización 
al Departamento Nacional de Planeación.

Segundo, yo creo como lo menciona la 
representante Juanita, que la priorización se hizo 
con las comunidades en un ejercicio amplio 
de participación que lideró con mucho éxito la 
Consejería de, de Paz, y no tiene sentido hoy, que 
esa priorización que hizo la comunidad, venga 
el Departamento Nacional de Planeación, con 
otros criterios, a cambiarla a la hora de definir los 
proyectos, me parece que no hay coherencia entre 
lo que dijimos ayer y lo que dijimos hoy, y además 
llevar eso al Departamento Nacional de Planeación 
fraccionaría todo el proceso, evitaría que uno de los 
temas sobre los cuales ha habido un debate muy 
amplio, que es el de la ejecución de los recursos 
de la paz, se volviera más complejo, más difícil; 
recuerden ustedes que tal como lo establece la 
Constitución, si se hace el anticipo de regalías, las 
metas de este Gobierno en los próximos tres años, 
van a ser de una gran ejecución de proyectos, y lo 
podemos garantizar porque esa Consejería ha venido 
con las comunidades priorizando y viabilizando 
cualquier cantidad de proyectos, que lo único que 
necesitan son recursos para su ejecución y yo estoy 
seguro que los problemas que han habido se van a 
resolver adecuadamente.

De manera que, respetuosamente invito a la 
coherencia y a apoyar la proposición sustitutiva del 
doctor Javier Vergara.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Réplica doctor Erasmo Zuleta, réplica.
Intervención del representante a la Cámara 

Erasmo Elías Zuleta Bechara:
Querido Presidente y queridos colegas, yo 

creo que aquí no podemos jugar a ver, a ver quién 
engaña o que, o de qué manera se hace creer que 
aquí estamos en contra de la paz o que vamos a 
centralizar las cosas, eso es totalmente falso, el 
proceso de viabilización de los proyectos, ya se, 
ya se ha hecho en las regiones con los municipios 
PDET, nosotros, yo también, ahí trabajamos para 
el adelanto de los recursos de la paz, para tener, 
para lograr la implementación de los acuerdos de 
paz, aquí no estamos buscando centralizar ningunas 
decisiones, al contrario, lo que estamos buscando 
es mayor equidad al momento de colocar, de los 
recursos de la paz, para que realmente le lleguen a los 
170 municipios, no porque el Director de Planeación 
Nacional tenga que, encabeza, la priorización de los 
proyectos, quiere decir que se centralice, Planeación 

Nacional tiene es unos, tiene unos equipos de 
formuladores, tiene es uno, tiene unos equipos en 
las diferentes regiones que bien podrían ayudar en 
la estructuración y viabilización de estos proyectos 
en los territorios.

Por qué también vamos a decir que se va a 
destruir toda la Política de Paz, todo lo contrario, 
hoy no es claro cómo o quien es el Presidente de 
la Secretaría Técnica, la Secretaría Técnica en 
los, el año pasado escogió al doctor Archila como 
Presidente de la Secretaría Técnica, y no hay que 
negarlo, el doctor Archila ha hecho un importante 
trabajo, aquí lo que estamos buscando es que haya 
ese trabajo mancomunado y que realmente los 
recursos lleguen de manera equitativa, que se, que se 
conjuguen los esfuerzos de Archila como Consejero 
para la Estabilización, y que, y que con DNP, quien 
tiene un gran equipo a nivel Nacional, y en Bogotá, 
logren una correcta estructuración de los proyectos 
para, y viabilizarlos, para la equitativa participación 
de todos los municipios PDET, aquí no se está 
buscando ni destruir la Política de la Paz, ni mucho 
menos centralizar las decisiones, al contrario, se está 
buscando que haya mayor equidad en la toma de las 
decisiones para que no resulten más beneficiadas 
unas regiones que otras.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Fabio Arroyave.
Intervención del representante a la Cámara 

Fabio Fernando Arroyave Rivas:
Presidente, muchas gracias, un saludo para todos 

mis queridos colegas, para usted Presidente un 
saludo especial.

Mire, colegas, yo quizás no le voy a colocar 
tanto, tanto antecedente, no le voy a colocar y no 
voy a adornar tanto las palabras que con muchos 
colegas hemos hablado.

Hace dos años, muchos colegas hemos venido 
hablando de la corrupción que existe en la destinación 
de estos recursos, hoy que algunos departamentos 
tengan mayor inversión, hoy no es un tema de 
la suerte ni mucho menos, ni porque hayan sido 
mejores en viabilizar los recursos, hace dos años yo 
recuerdo una reunión con el Presidente Iván Duque, 
donde le denunciamos, donde le denunciamos los 
cobros que existían para viabilizar proyectos y 
para que esos proyectos quedaran incluidos con los 
recursos de la paz, hace dos años lo hicimos nosotros 
en una bancada que tuvo el Partido Liberal con el 
Presidente Iván Duque.

Entonces aquí no se trata colegas, es que, o lo 
vamos a hacer bien, hay cosas que hay que, no, 
no, no, hay cosas que mejorar, durante mucho 
tiempo este Fondo ha sido juez y parte, y nosotros 
como Partido Liberal defendemos la Paz, pero no 
defendemos los actos de corrupción, no defendemos 
que se tenga que pagar para viabilizar proyectos, no 
defendemos que se tenga que pagar para priorizar 
proyectos, defendemos los actos transparentes 
en las instituciones públicas, defendemos que las 
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instituciones públicas deben actuar con un respeto 
hacia las regiones, y lo digo como vallecaucano, 
porque como vallecaucano me ha tocado ver 
cómo nuestros municipios han sido golpeados por 
no traer recursos del Fondo de la Paz, y por ello 
es que yo sí creo, que un equilibrio a algo que ha 
estado funcionando mal, es justo y necesario, un 
equilibrio donde quien siga viabilizando sea el 
ministerio competente y sea el Fondo para la Paz, 
pero también donde haya una segunda instancia de 
quién prioriza, porque si nosotros no pudimos cortar 
la corruptela que existe hoy, pues la vamos a cortar 
colocando otra instancia para que tome decisiones 
en la priorización.

Y es por ello queridos colegas que yo los invito 
a que neguemos esta sustitutiva para apoyar la 
proposición del doctor Erasmo Zuleta, no más 
corrupción con los, con la plata de la paz, no más 
corrupción con la plata de la paz, vamos a hacer 
los proyectos que se viabilicen, que se hagan bien 
hechos, pero también de alguna manera que se 
prioricen por una institución distinta para que allí, a 
quienes hoy tienen el negocito con la plata de la paz, 
se les acabe.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Tengo diez representantes inscritos, en ese orden 

voy a dar el uso de la palabra, solicito concreción en 
sus intervenciones.

Representante Jorge Gómez.
Intervención del representante a la Cámara 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Gracias señor Presidente.
No, yo, es muy breve, para hacer un llamado a la 

coherencia a quienes están defendiendo la segunda 
proposición, la de, la del cambio de, de la, de la 
Secretaría Técnica en el OCAD Paz.

Ayer, ayer clamaban porque Planeación no fuera 
la Secretaría Técnica de los OCAD regionales, y 
hoy claman porque sí sean la del OCAD Paz, yo sí 
les pido coherencia, coherencia por favor, porque no 
puede ser uno contrario a que Planeación Nacional 
sea Secretario Técnico en unas cosas, y favorable 
en lo del OCAD Paz, aquí yo creo que el camino es 
apoyar la sustitutiva del doctor Vergara, y dejamos 
vivos lo que ya está caminando, lo que está andando, 
y los correctivos se harán con, en otra, en otro 
artículo, como lo dijo la doctora Juanita Goebertus.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Nicolás Albeiro Echeverry.
Intervención del representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Gracias, gracias señor Presidente.
Presidente, quisiera invitar a la sensatez, 

con mucho respeto decirle a la Plenaria, que 
yo desconozco pues los temas puntuales en los 
que tienen incomodidad algunos compañeros 

representantes, observaciones frente al tema 
de la Consejería para la Estabilización, pero lo 
que sí conozco es un proceso que ha avanzado 
técnicamente a lo largo y ancho del país en 
la formulación de unos proyectos, con una 
tramitomanía completamente difícil para atender 
municipios con una debilidad administrativa y 
una inmadurez en la formulación de proyectos, 
por eso yo insistía en los formuladores, e insistía 
en el fondo, tema que fue públicamente expuesto 
no solamente por algunas observaciones críticas, 
sino puesto en Twitter por un Senador de manera, 
como denunciante, de lo que me queda mucha 
tranquilidad.

Pero quiero invitar a la Plenaria a diferenciar dos 
momentos, o sea, uno es el debate profundo que hay 
que hacerle permanentemente a las instituciones, 
en donde este, que como está ejerciendo su labor 
en cuanto al cumplimiento de la misión que le 
encomendaron y verlo reflejado con equidad en 
todos los territorios, pero otro es la estructura del 
Estado, nosotros en una ley de regalías no podemos 
birlar por ejemplo el Acto Legislativo número 05, 
doctor Germán, usted que es constitucionalista 
sabe que esta ley obedece al desarrollo de un Acto 
legislativo, y el Acto legislativo claramente dice, 
introdujo, que las entidades ejercen administración 
del OCAD, esto es la Consejería Presidencial para la 
Estabilización y la Consolidación en los proyectos 
presentados al meca…

Aló ¿sí? ¿me escuchan?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor, sí, sí, sí.
Intervención del representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Esto es de amparo constitucional, qué sentido 

tiene nosotros centralizar en el DNP unos recursos o 
una priorización, cuando ni siquiera el mismo DNP 
los está pidiendo.

Yo no esquivo el debate, ni creo que se pueda 
cuestionar la inquietud que tienen, que tengan los 
compañeros, pero en este caso yo invito a que 
votemos con sensatez por la sustitutiva, y que quede 
muy claro Presidente, que ese debate hay que hacerlo 
con profundidad, que el sector de la Costa, con todo 
respeto, quien he visto unas inquietudes, pedirle al 
doctor Archila que produzca una reunión inmediata 
para que pueda dar sus explicaciones o encontrar 
allí sus sinergias y sus, y su compromiso con el 
territorio y con la región, pero estructuralmente este 
proyecto trae con responsabilidad lo que manda el 
Acto legislativo, y recoge cómo dinamizar que esos 
recursos puedan llegar, en el primer debate le…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Nicolás Albeiro, terminó su 
tiempo, disculpas.

Doctor John Jairo Cárdenas, hasta por tres 
minutos improrrogables.
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Intervención del representante a la Cámara 
John Jairo Cárdenas Morán:

Muchas gracias Presidente.
Yo creo que aquí se está planteando la discusión 

en términos equívocos, lo primero que hay que 
señalar es que aquí no se trata de excluir al Alto 
Comisionado ni muchísimo menos menguar su rol 
en el proceso de la aprobación de los proyectos, está 
clarísimo que lo que se pretende es que se mantenga, 
pero también lo que está clarísimo es que acá lo 
que se está planteando es que se pueda recurrir al 
DNP como un soporte fundamental, entonces la 
discusión no es entre centralismo y descentralismo, 
eso es una cosa absurda plantearlo así, la discusión 
es si se considera conveniente, si se considera o no 
razonable la incidencia de la instancia técnica más 
calificada del país en materia de proyectos.

Yo debo decir que los resultados hasta ahora 
en materia de todo lo que significa aprobación y 
ejecución de proyectos, no es precisamente lo más 
satisfactorio, lo que uno puede registrar son una serie 
de limitaciones y deficiencias muy graves, porque 
dicho sea de paso lo que se hizo con las comunidades, 
son una serie de enunciados, cualquiera que haya 
mirado con atención qué es lo que se habla de 
priorizado en esos procesos, pues lo que se va a 
encontrar simplemente son una serie de títulos, una 
lista de mercado, pero que no se corresponde a una 
visión sistemática de lo que debe ser el desarrollo 
territorial, así que yo sí encuentro absolutamente 
razonable pedir que el DNP nos ayude y que se 
articule a esa función, no para negar lo ya hecho, 
no para negar el proceso de concertación con las 
comunidades, sino por el contrario, para viabilizarlo 
colegas, para darle a eso mayor eficiencia en el 
trámite porque hasta ahora los resultados son de una 
lentitud exasperantes.

Así que yo invito a todos ustedes a que 
situemos el debate en sus justos términos y 
neguemos la proposición del doctor Vergara, ya que 
desafortunadamente de ser aprobada, no permitiría 
el concurso del DNP en una coyuntura en la que su 
participación resulta absolutamente valiosa.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Katherine Miranda, representante 
Katherine Miranda, bien pueda.

No tiene.
Intervención de la representante a la Cámara 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Yo quiero acompañar la…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Katherine usted tiene problemas de 

conexión, no se le escucha, puede estar mal ubicada.
Intervención de la representante a la Cámara 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Presidente ¿me escucha? 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda.
Intervención de la representante a la Cámara 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Gracias Presidente.
Sí, les decía que lo han dicho todo, lo han dicho 

absolutamente todo, acá hay un grave problema 
en la estructuración de proyectos, sin embargo 
tengo entendido que hay un artículo nuevo que se 
va a presentar para solucionar un poco ese grave 
problema que tiene el OCAD Paz, pero sin embargo 
considero que es poco razonable que hoy en día está 
bajo el mando de una entidad que es PROPAZ, que 
conoce la situaciones de las regiones, que conoce 
a profundidad el Proceso de Paz y las carencias 
que tienen las regiones, y trasladar eso al DNP, 
una entidad poco interesada en el Acuerdo de Paz, 
que realmente tiene múltiples funciones y que no, 
realmente podríamos llegar a tener un problema 
muchísimo más grande y podríamos retrasar, 
teniendo en cuenta que ya hoy en día es poco…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Katherine, usted tiene. 
Intervención de la representante a la Cámara 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Presidente, es que tengo mala conexión. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, bien pueda termine doctora. 
Intervención de la representante a la Cámara 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Sí Presidente, decía que efectivamente tenemos 

que realmente mantener todos estos recursos en 
cabeza, en cabeza de una entidad que realmente 
es PROPAZ, una entidad que realmente conoce el 
territorio, que realmente conoce las necesidades del 
Proceso de Paz, y por eso yo sí pido a los compañeros 
que no le sigamos poniendo más trabas al Proceso 
de Paz, a la implementación de los acuerdos, hay 
graves problemas en la estructuración, eso lo 
conocemos, lo ha dicho ya el doctor eh, lo han dicho 
varios, varias, varios congresistas acá presentes, 
pero creo que es posible solucionarlos en el artículo 
nuevo que ya se está, que ya presentó, entonces yo 
sí le pido a la Plenaria que por favor acompañemos 
la proposición del doctor Vergara, con la cual nos 
sentimos absolutamente cómodos, y realmente esto 
podría ser un grave golpe al Proceso de Paz.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Ómar Restrepo.
Intervención del representante a la Cámara 

Ómar de Jesús Restrepo Correa:
Buenos días, un saludo cordial para todos.
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Bueno, mi intervención está, está contemplada 
en lo siguiente:

Yo creo que aquí no se va a resolver el problema 
con más centralización, es eso, es ese, inclusive es 
ese uno de los problemas y de los inconvenientes 
que ha venido teniendo la implementación de los 
acuerdos en los diferentes territorios del país.

La, los acuerdos generaron una institucionalidad 
para, para el acompañamiento, para el seguimiento 
y para la implementación, y muchas de estas reglas 
de juego se han venido cambiando en el camino, y 
cada vez que algunos sectores tienen la oportunidad 
de meter la mano, pues la siguen metiendo, y ese, 
ese es uno de los líos que ha tenido el Acuerdo de 
Paz desde su inicio.

Nosotros creemos que aquí lo que hay que generar 
es más participación, es decir, el problema ha sido 
ese, el problema ha sido ese de que al comienzo de 
este Gobierno se, se trató de limitar la participación 
de, de la CCD [sic], que es uno de los instrumentos y 
de los mecanismos y de las instituciones que deben 
de acompañar el cumplimiento de estos acuerdos, 
después se le cambió la figura con lo de las Zonas 
Futuro a los PDET, y esto ha venido limitando la 
participación de las comunidades.

Aquí lo que hay que darle es, aquí lo que hay que 
darle es participación a las comunidades para evitar 
ese tipo de cosas que se han venido presentando, 
es que el problema de la corrupción no sé, no se 
resuelve con, con más centralización, el problema 
de la corrupción en este país se resuelve con las 
veedurías, se resuelve con la participación ciudadana, 
se resuelve con la atención social, la corrupción 
no la van a resolver con los mismo de siempre, es 
que no es cambiarse una camiseta y pasarse de una 
institución a otra, aquí lo que hay que meterle a este 
tipo de iniciativas, a este tipo de políticas, es más 
participación ciudadana, y ese es uno de los reclamos 
que tienen todas las comunidades, por donde quiera 
que nosotros nos hemos movido en los diferentes 
municipios priorizados, es que a las comunidades se 
les ha venido limitando su capacidad participativa, 
y entonces, claro, las decisiones se han venido 
centralizando, se han venido tomando por parte de 
unas élites, y entonces por eso nosotros creemos 
de que, de que esa proposición que están buscando 
inclusive limitar, centralizar y poner las decisiones y 
las priorizaciones en manos de un, de un instrumento 
que entendemos nosotros que tampoco ha ayudado a 
resolver nada porque aquí hay que cambiar muchas 
cosas en este país y esa es una de las cosas que busca 
el Acuerdo de Paz, no se va a resolver con, con que 
una decisión se pase de una camiseta a otra y sea lo 
mismo.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Juan Pablo Celis, representante 

Celis, representante Celis, ¿usted tiene conexión o?

Intervención del representante a la Cámara 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Presidente, está teniendo problemas de conexión, 
le ruego por favor en el siguiente turno…, ah ¿ya?, 
gracias.

Intervención del representante a la Cámara 
Juan Pablo Celis Vergel:

Presidente muchísimas gracias.
Un saludo especial para todos los compañeros.
En el mismo orden, yo quiero contarles una 

anécdota que sucedió aquí en el Norte de Santander, 
el año antepasado los municipios PDET de la zona 
del Catatumbo, requerían hacer, estructurar unos 
proyectos de agua potable y saneamiento básico 
en algunas de sus veredas para dar cumplimiento 
a estos OCAD Paz, si no fuera por el concurso 
del señor Viceministro de Aguas, que permitió la 
estructuración de dichos proyectos, en conjunto 
con la, con la entidad en territorio, no hubiéramos 
podido tener esos proyectos para viabilizarlos y 
poderles adjudicar recursos.

Yo sí creo que es fundamental el concurso de 
Planeación Nacional en la estructuración de estos 
proyectos y en el liderazgo dentro de la viabilización 
de los mismos, sin que esto vaya en contravía de que 
la priorización la haya hecho la comunidad y de que 
el doctor o el asesor o el consejero que esté de turno, 
tenga la posibilidad de participar en ello.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López.
Intervención del representante a la Cámara 

José Daniel López Jiménez:
Gracias Presidente.
Permítame hacer dos o tres comentarios sobre 

esta discusión.
Lo primero es hacer un llamado a mis colegas a 

que tengamos un poco de sintonía, de conexión con 
lo que está pasando allá afuera en los territorios en 
donde la gente está viviendo episodios de violencia, 
en donde hay incertidumbre, en donde hay actores 
armados ilegales, disidencias de las FARC tratando 
de reclutar de las comunidades, tratando de reclutar 
de los excombatientes, y una de las cosas valiosas 
y yo esto se lo reconozco a este Gobierno, siendo 
tan crítico en otros aspectos de su gestión frente 
al Acuerdo de Paz, pero si algo le ha salido bien 
a este Gobierno en el territorio, de alguna manera 
ha sido completar, culminar, llevar a feliz término 
los procesos de priorización de proyectos con las 
comunidades.

La noticia que puede salir de este Congreso 
hoy, no puede ser que ese proceso de priorización 
le hacemos borrón y cuenta nueva y que ahora las 
comunidades entran a depender de una entidad en 
Bogotá en la Calle 26, creo que ese es un mensaje 
absolutamente desesperanzador en un momento 
en donde lo que, en el cual, en lo que realidad se 
necesita es esperanza, es optimismo, es mostrar 
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mensajes que al menos lo que se ha construido no se 
va a reversar, ese es el primer punto.

Lo segundo.
No doctor Fabio, lo, se hace en Bogotá, de acá, lo 

que se plantea es que la priorización de los proyectos 
la haga el Departamento Nacional de Planeación.

En segundo lugar me parece fundamental señalar, 
ya desde el punto de vista de diseño institucional, 
que no es bueno, y lo decía ayer de hecho el Director 
Nacional de Planeación, que más allá de las personas 
que ocupen los cargos, porque seguramente él 
no va a alcanzar, el actual Director de Planeación 
no va a alcanzar a poner en marcha muchas de 
las disposiciones que queden en esta ley, porque 
algunas tienen un alcance mayor, pues va a ser 
muy complicado que tantas competencias y tantas 
funciones queden en cabeza de una sola entidad, y 
no lo piensen para efectos del cuatrienio 2018-2022, 
piénsenlo en términos de diseño institucional y de 
equilibrio de poderes aún dentro del propio gobierno.

Y cierro con una reflexión con franqueza, y es 
que nosotros no podemos legislar pensando en 
personas ni en situaciones particulares, eso no es 
responsable con el país, debemos pensar a la hora 
de legislar en diseño institucional, yo he oído y he 
leído en el chat, comentarios sobre la mala relación 
o la incapacidad de algunos congresistas de acceder 
a entablar diálogo con el doctor Archila, el Alto 
Consejero, yo sí le diría:

Número uno, doctor Archila, pilas con el 
relacionamiento con el Congreso, porque acá más de 
uno lo está rajando, seguramente no sin razón, pero 
no puede ser que fruto de un mal relacionamiento 
de congresistas con un funcionario de Gobierno que 
equivocadamente no los atiende oportunamente, 
que ese descontento lo plasmemos en una ley de la 
República, creo que eso no es institucional, creo que 
eso no es razonable.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jénnifer Arias.
Intervención de la representante a la Cámara 

Jénnifer Kristín Arias Falla:
Gracias Presidente, ¿me escucha bien?, es que he 

tenido un poco de problemas, gracias.
Bueno, no, yo quiero decir varias cosas, la 

primera es que, a mí me parece que la proposición 
del doctor Vergara es apropiada, considero que 
no debemos dejar la priorización de los proyectos 
en manos del DNP, por una razón que vivo yo en 
mi departamento y mi departamento vecino, la 
priorización de los municipios y los proyectos 
PDET fue muy importante, un diálogo muy 
importante que hoy está en manos de la ART, esta 
es la que conoce a profundidad, conoce bien, pero 
además fue quien hizo estas priorizaciones con 
la comunidad, que conoce las necesidades, que 
acompañó estas necesidades, y por tanto considero 

que esta priorización de los proyectos deba seguir 
haciéndola como está actualmente haciéndose.

Considero que es importante además porque 
la ART tiene en los territorios también presencia, 
acompaña, hace acompañamiento, aquí en el 
departamento del Meta cuando se estaban haciendo 
los PDET, la ART Regional hizo aproximadamente 
unas dieciséis mil horas de reuniones, de charlas, de 
una cosa, de otra, en ese contacto permanente con la 
comunidad.

Así que yo considero que debemos aprobar 
y apoyar la, la proposición del doctor Vergara, y 
adicionalmente a eso dos cosas:

La primera es que si hay alguna queja de un 
funcionario, el que sea, pues simplemente es una 
queja hacia ese funcionario, pero no podemos 
generalizar ni destinar un Sistema por una mala 
relación o por una crítica hacia un funcionario;

Y dos, yo considero supremamente importante 
la ejecución que ha tenido la, pues digamos estos 
recursos, en el departamento por ejemplo del 
Guaviare, el, a través de los PDET, y estos recursos, 
se logró una vía que llevábamos muchos años en esta 
lucha, entonces yo creo que sí ha sido importante y 
creo se debe mantener como está.

Finalmente escuché a alguien decir que se estaban 
cobrando por la viabilización de los proyectos, 
hombre, eso es una denuncia muy grave, yo pediría 
que usted Presidente, o el representante la haga 
directamente a los órganos de control, que son los 
encargados de hacer los estudios y de verificar que 
esto esté ocurriendo.

Presidente, mil gracias, a todos un saludo 
especial.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante David Pulido.
Intervención del representante a la Cámara 

David Ernesto Pulido Novoa:
Gracias señor Presidente.
En el mismo sentido de mi compañera Jénnifer, 

también, vecina de región, debo decir que es 
importante poder dejar manifiesto en que los 
territorios a través de sus comunidades quienes 
estuvieron participativamente construyendo esos 
Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial, no 
queden por fuera del tema de la priorización de 
los proyectos, eso obviamente iría en contra de esa 
confianza que ha sido tan difícil ganarse en territorios 
como Guaviare, bien lo decía mi compañera que me 
antecedió, fue gracias a estas situaciones y a este, y a 
este OCAD, que se lograron proyectos importantes 
para un territorio como Guaviare, en donde todo el 
departamento es PDET, creo que es el único, y lo he 
dicho en otras, en otras, en otros eventos, en otras 
instancias, es el único departamento del país que los 
cuatro municipios que lo integran son municipios 
PDET, y que tienen una gran ilusión de poder sacar 
adelante esa priorización, esos proyectos que fueron 
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construidos en territorio a través de este Órgano que 
permite precisamente los prioricen.

Yo creo que aquí lo que se debe sí dejar claro, y 
se debe sacar por encima como se dice, de la mesa, 
es que el acompañamiento técnico, ya lo que es la 
estructuración, que es de lo que se queja, no tiene los 
municipios PDET en su gran mayoría profesionales 
técnicos y demás, eso sí pueda obviamente darlo y 
ponerlo en acompañamiento Planeación Nacional, 
y que no se esté diciendo entonces que lo que 
priorizaron los municipios, en el momento de 
estructurarse o planearse, pues obviamente está 
mal hecho desde la perspectiva técnica, aquí se le 
pide es a Planeación que haga el acompañamiento 
de frente, dígame que nosotros vamos a hacerles a 
ustedes territorios PDET, los proyectos, los vamos a 
acompañar, pero la priorización sí mantenerse como 
se hizo en construcción con las comunidades en todo 
ese último año, o año y medio, y que están esperando 
obviamente estos municipios, estos territorios.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante John Jairo Roldán.
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Roldán Avendaño:
Presidente muchas gracias.
No, hacer un aporte Presidente en esta, en esta 

discusión de, de esta proposición sustitutiva, yo creo 
que aquí no se trata de, de, de que nos enfrentemos 
en temas de paz, ni más faltaba, porque en eso yo 
creo que el Partido Liberal le llevamos un poquito 
de ventaja a muchos sectores de, de la Cámara de 
Representantes, y esa, y esa no es la discusión señor 
Presidente.

Tampoco, tampoco llevar, que también se ha 
tocado, y también es bueno tocarlo, a una discusión, 
a una discusión entre, entre el doctor Archila o el 
Director, o el Director de Planeación, de eso, de eso 
tampoco, de eso tampoco se trata señor Presidente, lo 
que sí es claro, lo que sí es claro, y que esta Plenaria 
tiene que recoger, primero, que no nos, que no nos 
encasillen en el tema de las, de la descentralización, 
pues porque estamos hablando de dos entidades del 
Gobierno, estamos hablando de dos entidades, una 
queda en la 26 y la otra yo no sé ni dónde queda, 
eso es totalmente claro, aquí que no nos lleven a la 
discusión de que es que el tema de descentralizar o 
no centralizar, lo que sí nos tenemos que cuestionar 
es, el Gobierno crea una Consejería, y esa Consejería 
se tiene que apoyar en las entidades del Gobierno 
que saben hacer las cosas, ¿quién sabe hacer las 
cosas hoy?, la Dirección Nacional de Planeación, 
y se equivoca quién dice que es que el Director 
Nacional de Planeación es enemigo de la paz, y que 
el doctor Archila es el único en el Gobierno que es 
amigo de la paz, a mí me parece que no podemos, 
que no podemos utilizar estos espacios para sacar 
intervenciones aisladas, ponerlas en redes y poner 
a un funcionario como el Director Nacional de 
Planeación, como enemigo de la paz.

Aquí hay una conclusión Presidente, que 
ha funcionado mal, ¡claro!, que es un antro de 
corrupción los recursos de la paz, ¡claro!, y en eso 
nos tenemos que preocupar, es que no nos tilden 
como enemigos de la paz que no somos, queremos 
hacer la referencia en los malos manejos, y si no 
miren, miren el tema de este muchacho que está 
en Estados Unidos, el sobrino de yo no sé quién, 
porque esos temas yo no los conozco mucho, temas, 
temas de paz…

Intervención del representante a la Cámara 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Iván Márquez.
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Roldán Avendaño:
…exactamente, temas de paz.
Entonces, aquí que tenemos que hacer, y tampoco 

nos clasifiquen en que somos enemigos de Archila y 
enemigos de, y amigos de Planeación, no, entonces 
estamos diciendo, no, le escuché a un… 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wadith Manzur, tres minutos 
improrrogables, le ruego que haga alusión a sus dos 
proposiciones, porque se va a votar la sustitutiva y 
usted tiene dos proposiciones que no tienen aval y 
que están radicadas en este artículo.

Intervención del representante a la Cámara 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Muy buenos días Presidente y honorables 
compañeros.

Yo sí quiero pedirle Presidente, ojalá y pueda 
tener un poquito más de minutos conmigo, de darme 
un poquito más de minutos para poder ser muy 
específico.

Lo primero que quiero iniciar pidiéndole a 
mis compañeros, es que no acompañemos esta 
proposición, sin duda alguna tiene cosas muy 
interesantes y creo que muy bien intencionadas por 
parte del doctor Vergara, con quien he compartido 
posiciones en muchos momentos, pero quiero 
iniciar con todo el respeto, sin, sin maltratar a 
nadie, diciendo que esta proposición mantiene el 
parágrafo, parágrafo primero que yo en una de mis 
proposiciones estoy solicitando, solicitando que se 
elimine.

Queridos compañeros, no podemos permitir que 
un OCAD tome decisiones con base en conceptos 
privados, yo quiero que se tomen el trabajo de leer 
el parágrafo primero, aquí estamos habilitando a 
que los privados puedan conceptuar los proyectos 
de inversión que se van a aprobar en este OCAD, 
que se brinque todo lo que nosotros hacemos, el 
procedimiento que comúnmente hace un alcalde 
común y corriente de escoger la verificación del 
sector y darle la viabilidad a esos proyectos para 
concedérselas a un privado, por Dios, yo les suplico 
que seamos un poco conscientes, a los amigos de la 
Oposición, que tanto no les gusta la participación 
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del sector privado en lo público, hoy los veo 
aplaudiendo esta posición, vamos a ser consecuentes 
realmente con lo que estamos haciendo, yo tengo 
una proposición que busca eliminar ese parágrafo, 
y yo creo que es importante que la pongamos a 
consideración aquí.

Segundo, con respeto también al doctor Vergara 
y a su proposición, que con mucho cariño se lo 
digo, el parágrafo primero, perdón, el parágrafo 
tercero, va un poco en contra, más bien, va en contra 
de lo que está establecido en el artículo 119 en el 
Plan Nacional de Desarrollo, ahí está estipulado 
cuáles son las inversiones que se deben hacer y en 
qué sectores, e incluso en los montos, nosotros no 
podemos modificar el Plan Nacional de Desarrollo 
porque ya la Corte se ha pronunciado en ese sentido 
y ha dicho que si no es iniciativa del Gobierno 
es netamente inconstitucional, e incluso a los 
momentos de sacar los decretos con fuerza de ley 
durante la emergencia, se le propuso al Presidente 
cambiar las metas del Plan Nacional de Desarrollo, 
y el mismo Presidente dijo que no se podía hacer, 
aquí lo estamos haciendo en el artículo tercero.

Yo tengo otra proposición que más bien respeta 
lo que está en el artículo 19, y va un poco en el 
mismo sentido de la del doctor Vergara, que es que, 
los recursos restantes, sin modificar lo que está en 
el Plan Nacional de Desarrollo, sean invertidos 
en la reactivación económica, principalmente en 
agricultura, principalmente en agricultura, que es lo 
que muchos venimos peleando aquí.

Esos, esos sectores de los municipios PDET, son 
municipios que…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wadith, bien pueda termine en 
el entendido que usted tiene dos proposiciones, 
y lo mismo hicimos con el doctor Zuleta, para 
que la complementaran, porque se va a someter a 
consideración es la sustitutiva.

Intervención del representante a la Cámara 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Entonces, la otra proposición que yo tengo 
Presidente, es que se respete lo que está en el artículo 
19, que se siguen haciendo inversiones en el Sector 
de Energía, en el Sector de Saneamiento Básico y 
Agua Potable, y se sigan haciendo inversiones en 
vías, pero que también se prioricen del restante, la 
inversión en el Sector Agricultura.

Yo les pido compañeros, ahora bien, lo de 
Secretaría Técnica, y lo de los Planes de Acción para 
Transformación Regional, los PATR mencionaron 
ahorita algunos compañeros, ¿ustedes han leído 
eso?, de verdad póngase la mano en el corazón, sé 
que ha sido un trabajo incansable del doctor Archila, 
y lo admiro porque ha sido un hombre que ha llegado 
a cada rincón del país recogiendo esa información, 
pero con el respeto que eso merece, eso es una lista 
de mercado, ahí no hay priorización de nada, ahí lo 
que dice es: se necesita un acueducto, se necesita 
energía; pero no, no construye un plan integrado 

entre esos municipios que realmente necesitan 
soluciones.

Y por último Presidente, para terminar, decirles 
que es que el OCAD no está priorizando, y con el 
dolor de mi alma quiero conversar lo que sucedió es 
la última Sesión, se conocía que estaban congelados 
20% de los recursos del OCAD, de todos los OCAD 
del país, por lo que ha sucedido alrededor de la 
Pandemia y la crisis que hay con las Regalías, y 
aun así, pudiendo distribuir esos recursos en todo 
el territorio del país, aprobaron un proyecto por 
valor de cincuenta mil millones de pesos para 
un solo municipio, ¡por Dios!, de soluciones de 
energía, con tantas necesidades que hay aquí, no 
hubo priorización de nada, yo le dije al doctor, yo 
me tomé el teléfono, el trabajo, conmigo sí habla, 
a mí sí me atiende, yo no puedo decir que el doctor 
Archila no me habla, pero le dije: hombre doctor, 
revise eso, no hay necesidad de hacer un OCAD 
en este momento y gastarse todos los recursos que 
quedan, los poquitos que quedan, pudiendo darle 
un poquito a varios; y efectivamente no sucedió, se 
hizo el OCAD porque él es el Presidente, él es quien 
lo cita, y si fueron aprobados los proyectos, hoy 
en día ya no hay un peso en el OCAD Paz, quiero 
que lo sepan honorables compañeros, no se hizo 
la priorización correspondiente, y yo sí quiero que 
realmente lleguemos con proyectos de impacto a la 
región.

Quiero rescatar Presidente, que hay una, un, una, 
yo no había leído la proposición del doctor Vergara, 
pero hay un parágrafo importante que permite que 
los recursos de los OCAD Paz sean utilizados para 
estructuración de proyectos y eso me parece súper 
valioso.

Entonces yo invito también a que construyamos 
una proposición entre todos, que sea sensata, que 
sea agradable, pero que realmente respetemos los 
recursos de la paz, que no se pueden violar porque 
están en el Acto Legislativo número 04 de 2017, y se 
reafirmó en el Acto Legislativo número 005 de 2019 
que aprobó este Congreso.

Muchísimas gracias.
Intervención del representante a la Cámara 

Erasmo Elías Zuleta Bechara:
…Manzur
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Adriana Matiz.
Intervención de la representante a la Cámara 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente buenos días, muchas gracias.
Yo voy a ser muy corta en mi apreciación, lo 

primero que debo manifestar es que si acá han 
ocurrido irregularidades en la priorización y en la 
viabilización de los proyectos del OCAD Paz, pues 
sencillamente se deben instaurar las denuncias 
correspondientes, ya que le he escuchado a varios 
compañeros que ha habido irregularidades que 
se han venido presentando, pero no podemos 
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centralizar en el DNP la priorización de estos 
proyectos ya que con ello estaríamos quitándole 
esa priorización a las comunidades como aquí 
muy bien lo han manifestado, acá debemos ser 
realistas, y aquí lo que hace falta es capacidad de 
estructuración de los proyectos y eso es lo que ha 
venido pasando, la distribución desigual no es por 
falta de priorización ni mucho menos por centralizar 
en el DNP, la priorización es por falta de proyectos 
realmente estructurados que los municipios PDET 
no cuentan con las herramientas suficientes ni con 
el personal técnico, ni profesional necesario, para 
poder estructurar bien esos proyectos.

Yo sí quiero invitar a esta Plenaria a que apoyemos 
la proposición del doctor Vergara para que sea el 
OCAD Paz, con participación territorial, el que 
realice la priorización de los proyectos, y con ello 
seamos coherentes, además con lo que aprobamos 
nosotros aquí en esta Plenaria en el Plan Nacional 
de Desarrollo, donde dijimos que la priorización 
quedaba en la hoja de ruta.

Muchas gracias Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Wílmer Leal. 
Intervención del representante a la Cámara 

Wílmer Leal Pérez:
Presidente, muchas gracias, un cordial saludo a 

usted Presidente, a todos mis compañeros. 
Presidente, lo primero, y como lo decía el 

doctor Jorge Gómez, también peleaban por la 
priorización con argumentos supremamente 
sólidos de la importancia de que nosotros en lugar 
de estar diciendo que no tienen la, la posibilidad, 
la capacidad, y quitarles a ellos responsabilidades 
incluso autonomía, pues al contrario creo que 
la misión fundamental es, no sólo generarle las 
condiciones, sino además entender centralización. 

Y Presidente, acaban de escuchar digamos 
algunas voces que centran la discusión en un tema de 
corrupción, puede que sea verdad, y como lo decía la 
representante Katherine y la representante Juanita, 
pues ya vendrá un artículo que podemos discutir 
para mejorar todo el tema de, de estructuración de 
proyectos, pero uno monta, digamos la discusión 
en medio de que hay corrupción, pues el último 
informe, o mejor, uno de los informes que presentó 
la Contraloría dice que en las instituciones presentan 
cincuenta billones de pérdidas por corrupción, y si 
ese fuera el argumento entonces, pues sería quitarle a 
los, a los, a los, a la Nación y a los ministerios, algunas 
facultades, creo que esa no es la discusión Presidente, 
eso es como vender el sofá, por el contrario yo sí 
creo y también invito a mis compañeros a apoyar la 
propuesta del doctor Vergara, en el entendido que 
llevan más de dos años muchas comunidades, no 
sólo estructurando proyectos sino además haciendo 
un trabajo sistemático que permita que se hagan 
realidad y que evidentemente podamos consolidar el 
trabajo a través de la descentralización, centralizar 
las decisiones en el DNP significaría un cuello de 

botella mucho mayor, mucho mayor al que hoy ya se 
presenta y que evidentemente pues no ha permitido 
muchas de las cosas que se pretenden hacer en las 
regiones, y yo sí insisto en la necesidad, no sólo 
de que apoyemos esta proposición sino además 
el artículo nuevo que se discutirá para solucionar 
muchos de los temas con los que hoy aquí plantean 
la necesidad de que sea el DNP, quien, quien haga 
sus veces de estructurador y demás.

Entonces Presidente, es invitarlos a cuidar esta 
proposición y el artículo que viene.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Alfredo Deluque, Representante bien pueda.
Intervención del representante a la Cámara 

Alfredo Rafael Deluque Zuleta:
Gracias señor Presidente.
Este es un tema que amerita una discusión, así 

como se la estamos dando, muy importante además 
para determinar el curso de unos recursos cuantiosos 
de este nuevo Sistema.

Aquí lo importante, pienso yo, que todo el 
Gobierno esté articulado, no hay, no puede haber 
unos, de los más grandes defensores de la paz de este 
Congreso, como, como yo, y yo fui Presidente de 
la Cámara cuando se firmaron los acuerdos, estuve 
en La Habana tres veces, conozco el, el acuerdo, y 
además creo en él, pero yo creo que el Gobierno 
debe articularse bien articulado, si nosotros tenemos 
una organización establecida dentro del Gobierno 
como es Planeación Nacional, que está dada 
precisamente para hacer ese tipo de planeación, de 
establecer cuáles son los criterios en que debemos 
avanzar y en cuáles no, que conoce también el 
Acuerdo de Paz, que sabe que tenemos que cumplir 
el Acuerdo de Paz a cabalidad, y que además de eso 
está articulando el gasto de los recursos en otros, 
en otros municipios que no son municipios PDET, 
yo creo que no podemos jugar en estos momentos a 
decir, vamos a dársela al OCAD Paz como tal, en la 
medida en que no pienso que resultaría tan eficiente 
como lo, como lo haría en Planeación, esto no es un 
tema de, del doctor Archila, yo al doctor Archila lo 
aprecio mucho, fue mi profesor en mi universidad, 
él, he conversado con él en varias oportunidades y 
pienso que está haciendo un excelente trabajo en 
donde está en estos momentos, yo pienso que es un 
tema técnico que le debemos valorar.

Mire, ayer hubo una discusión en esta Plenaria 
por algo que yo planteé sobre el artículo sexto en 
donde queríamos que las, que las, que las secretarías 
técnicas de los OCAD regionales quedaran en 
manos de los departamentos por especialidad, por, 
por proceso de descentralización, etcétera, etcétera, 
la Plenaria no estuvo de acuerdo con eso, la Plenaria 
dijo no vamos a estar de acuerdo con eso, porque 
aquí el organismo técnico establecido por el, por el 
Gobierno nacional, y quien puede dar garantías de 
todo es Planeación Nacional, entonces yo pienso 
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que no puede servir este argumento para quitarle la 
Secretaría Técnica a las gobernaciones, que ya lo 
tenían, y no dárselo a los, y dárselo a Planeación 
Nacional, y hoy no puede servir ese argumento, 
para mí el tema es simplemente de organización 
del Estado, de maximización de los recursos, de 
que podamos compaginar que no solamente las 
inversiones de los OCAD Paz sean simplemente 
aisladas en esos municipios, sino que vayan en 
contacto con lo que se está haciendo con los 
municipios a su alrededor.

En La Guajira por ejemplo, miren, son tres 
municipios que son, que son PDET: Fonseca, 
Fonseca, San Juan y Dibulla; Fonseca y San Juan 
unidos en el medio por un por un, por un municipio 
que se llama Distracción que está excluido, y este 
municipio, porque sencillamente no es OCAD, no 
es PDET, pero sí hace parte del área de influencia de 
ambos y no es tenido en cuenta para las inversiones 
que se le hacen en este sentido.

Si tenemos un organismo que mire el conjunto 
completo, si tenemos un organismo que mire el 
mapa completo del país, yo creo que eso nos puede 
funcionar mejor y puede tener mayor eficiencia los 
recursos, y obviamente vamos a tener, el doctor 
Archila, o quien haga sus veces en su momento, para 
que realice, y el OCAD Paz, en realidad completo, 
para que puedan realizar las labores pertinentes 
como la de priorización de los recursos.

Mire, hay un artículo también en este Proyecto, 
que habla de quiénes deben realizar la metodología 
para determinar los… 

Gracias Presidente, entiendo el tiempo.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Juan Carlos Lozada, hasta tres 

minutos improrrogables.
Intervención del representante a la Cámara 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Presidente, muchas gracias, espero no tomarme 

ni siquiera los tres minutos.
Yo sí quiero apoyar aquí la proposición sustitutiva 

del representante Vergara, y Presidente, no sé por qué 
esta discusión me está recordando una que tuvimos 
tal vez durante el Plan Nacional de Desarrollo, en 
la que teníamos que definir si una facultad se iba 
al Ministerio de Vivienda o se iba al Ministerio de 
Agricultura, creo que la, la discusión de hoy me 
está recordando ese episodio, un episodio que era 
puramente político, que tenía que ver con el gusto o 
con el disgusto de, con uno u otro ministro, pero estos 
son los recursos de la paz Presidente, yo creo que 
aquí este tipo de discusiones no caben y no deberían 
ser las razones por las cuales queramos modificar 
la forma en que hoy se priorizan los proyectos del 
OCAD Paz, yo creo que eso no es justificable, y yo 
sí quiero llamar a mis compañeros que gritan aquí 
a viva voz, primero que en tono menor, planteando 
que esto no se trata de un problema político, pero 
después a los cuatro vientos empiezan a gritar sobre 

actos de corrupción y demás, ahí está la Fiscalía 
General de la Nación, yo no entiendo por qué no 
van y los denuncian, es que es su obligación, si ellos 
están tan claros y tienen tan, tanto conocimiento del 
supuesto nido de ratas que han denunciado aquí, 
pues que ellos mismos vayan y lo denuncien, pero 
no tienen por qué cambiar un Sistema, que, que aquí 
además ha habido digamos testimonios de lado y 
lado, testimonios de cómo en algunas regiones no 
ha funcionado, y testimonios de cómo en otras sí ha 
funcionado.

Entonces yo creo Presidente que, no es un tema 
estructural o un tema que tenga que, de alguna manera 
expresarse aquí en la discusión de este artículo, si no 
que yo creo que si tienen graves indicios de que ha 
habido corrupción, pues que tengan la gallardía y 
la valentía, pero además que cumplan con su deber 
constitucional de ir a denunciarlos ante la Fiscalía 
General de la Nación, yo creo que eso es por ese 
lado Presidente.

Yo había presentado el artículo 58, que 
evidentemente es inseparable del artículo 57, 
también una proposición justamente para impedir 
que fuera el DNP quien tuviera la facultad de pedirle 
un concepto a los ministerios a la hora de priorizar los 
proyectos del OCAD Paz, eso por qué no se hizo con 
los demás OCAD, porque se le hace solamente con 
el OCAD Paz, yo creo que aquí hay gato encerrado 
Presidente, yo sí hago un llamado a que apoyemos 
la proposición sustitutiva del representante Vergara.

Muchas gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Ape Cuello.
Intervención del representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Muchas gracias Presidente.
Yo queridos colegas sí quisiera opinar con mucha 

claridad que aquí se quiere desviar una discusión a 
unos nombres: Achila, Rodríguez; ambos son aves 
de paso, posiblemente cuando sancione el Presidente 
este proyecto, puede que alguno de los dos o ninguno 
esté ya en el cargo, los nombres no importan son las 
instituciones, y centralizar tampoco es la discusión, 
menos centralizada está Planeación Nacional que no 
depende exclusivamente del Palacio Presidencial y 
que tiene una amplia organización con funcionarios 
de carrera de todas las vertientes políticas y de todos 
los orígenes, aquí lo que hemos venido, en Colombia, 
es de manera desordenada formando proyectos que 
no responden a una visión de desarrollo territorial, 
lo que hemos armado además, y tenemos que 
reconocerlo todos, es una carrera descoordinada por 
presentar proyectos a la loca, que se ajusten a las 
bolsas... 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ape, está perdiendo conexión, no tiene 
sonido. 
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Intervención del representante a la Cámara 
Alfredo Ape Cuello Baute:

A las, por la violencia que fueron a…, que 
dejamos por fuera, y, que dejamos por fuera de 
los recursos de la paz, cercenamos una gran parte 
del país como si disfrutar de los recursos que hoy 
tiene el conflicto que afectó a toda Colombia, fuera 
el privilegio de unos pocos, no sé escogido por 
quién, por eso, para esos pocos municipios que 
hoy tienen ese privilegio, repito, no sé escogido 
por quién, lo que estamos reclamando es que haya 
planeación, visión, tecnicismo, organización, para 
que no nos pase lo que está pasando en Colombia 
con aquellos municipios que tienen regalías, que 
una vez terminan las explotaciones que los hacen 
ricos por unos pocos años, no queda nada en esos 
territorios, porque disfrutaron las regalías, igual que 
estamos haciendo hoy con los recursos de OCAD 
Paz, de manera desordenada aprobando proyectos 
solamente para poder hacer uso de los recursos, y no 
que respondan a un enfoque de desarrollo territorial, 
por eso yo invito a votar no la proposición sustitutiva, 
y a apoyar la proposición de Erasmo y de Wadith 
Manzur.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Édward Rodríguez.
Intervención del representante a la Cámara 

Édward David Rodríguez Rodríguez:
Presidente gracias.
No, mire, yo he escuchado a todos muy, muy 

acuciosamente, y me quedan varias reflexiones:
Lo primero, digamos que una lucha frontal contra 

la corrupción, yo le pido al doctor Emilio Archila 
que se pronuncie, y por eso le pediría que le diera un 
muy buen tiempo Presidente, para que nos dialogue 
o nos hable sobre estos presuntos, o presuntos 
actos de corrupción donde un sector, lo que me 
manifiestan a mí, es que le entregan solamente a 
unos departamentos que lo necesitan, pero dejan 
completamente abandonado regiones como: el 
Cesar, La Guajira y Córdoba, donde también la 
guerrilla de las FARC cometieron muchos delitos, 
y por supuesto dejaron unas heridas muy profundas 
que se tienen que solucionar con una inversión 
estatal muy fuerte y para eso es estos recursos.

Dos, yo creo Presidente que, y llamo al doctor 
Emilio Archila y a los compañeros de Córdoba y 
del Cesar, y de diferentes, a un diálogo, para que 
realmente miremos qué se está priorizando y que no 
se está priorizando, un artículo no hace la diferencia 
ni va a hacer daño o va a cambiar las cosas, pero 
sí hay que generar un diálogo interinstitucional, y 
ese diálogo interinstitucional, se pase o no pase este 
artículo, yo sí le pediría al doctor Emilio Archila que 
escuchara a los diferentes compañeros;

Tres, mire, yo estoy sorprendido con algunos 
compañeros que le dan al Gobierno durísimo, dicen 
que este Gobierno no está comprometido con la 
paz, pero hoy por fin, por primera vez los escucho 

diciendo que este Gobierno sí está comprometido 
sobre todo con las bases y con la paz, una paz con 
legalidad como nosotros la hemos denominado, 
así que yo agradezco eso, reconozco el trabajo del 
doctor Emilio Archila, y le pido a muchos de los 
compañeros que sean coherentes en la Comisión 
con estas palabras que hoy están diciendo, porque 
vuelvo e insisto, el Gobierno siempre le pegan muy 
duro, y creo que es hasta mejor porque eso nos 
permite crecer y nos permite escuchar más a las 
comunidades, y quiero destacar de este proceso, 
que se ha trabajado con miles y miles de personas 
para priorizar esos proyectos, pero insisto, esos 
proyectos tienen que llegar a todas las regiones del 
país, y por lo tanto Presidente, vuelvo e insisto, el 
doctor Emilio Archila tiene que comentarnos sobre 
estos temas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Édward Rodríguez, como usted lee en el 
chat, y le hace seguimiento, nosotros ya utilizamos 
la intervención del doctor Archila una vez terminen 
los parlamentarios.

Doctor Mauricio Toro tiene el uso de la palabra.
Intervención del representante a la Cámara 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Gracias Presidente.
Yo quiero hacer varias reflexiones frente a 

esto que estamos discutiendo, en primer lugar yo 
creo que zapatero a tu zapato, y es importante que 
nosotros logramos mantener, y logremos mantener 
esto en la entidad que lo ha venido haciendo durante 
estos dos años, un cambio a otra entidad generaría 
un relentizamiento y un impacto negativo directo 
a las comunidades, a los territorios que cada uno 
de ustedes hoy está representando, les genera 
muchísimos problemas pero no soluciona al final las 
quejas o inconformidades que puedan haber frente 
al manejo que se le esté dando a algunas temáticas, 
esto se hace en reuniones con el Director, en este 
caso el doctor Archila, para poder mejorar de alguna 
manera las inversiones que se están haciendo, pero 
no se hace simplemente trasladando el problema a 
otro lugar, por aquí no van a encontrar entonces una 
respuesta profunda, entonces aquí lo que hay que es, 
lograr que de los 2 años que faltan puedan mejorarse 
y acelerarse los procesos que se están haciendo.

Ahora, haciendo la hoja de ruta aquí precisamente 
es organizar la inversión con base en las prioridades 
de las comunidades, de las comunidades que cada 
uno de nosotros representa, por lo tanto, aceptar la 
proposición del doctor Zuleta generaría un mensaje 
contradictorio a lo que están esperando en nuestros 
territorios, por eso es necesario que pensemos muy 
bien lo que se va a hacer en este caso, es que en la 
proposición que el doctor Vergara está proponiendo, 
queda precisamente en el OCAD Paz la priorización, 
que es un Órgano colegiado que permitiría continuar 
con el ejercicio de representar a las comunidades 
definiendo esa hoja de ruta; en el caso de la propuesta 
del doctor Zuleta y otros, pues esto queda simplemente 
en cabeza del DNP, algo que es sumamente grave, 
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más aún con lo que yo he oído aquí, que es que el DNP 
quiere abrir la priorización de los PDET, es decir, nos 
vamos a echar para atrás dos años generando ustedes 
un muy mal mensaje, no solamente de centralización 
sino de desconocimiento del trabajo que han venido 
haciendo las comunidades que cada uno de ustedes 
representa.

Entonces yo creo que lo que hay que hacer aquí 
es responder a las necesidades de la comunidad 
que ha construido esa hoja de ruta, y que nosotros 
necesitamos es organizarla para que no se afecte, 
así que yo lo que les pido es que apoyemos la 
proposición del doctor Vergara que tiene una lógica 
y un sentido.

Ahora, el tema de que el cuello de corrupción, 
hay unos, de que han hablado aquí algo de un tema 
que es Fondo Colombia que tiene que ver con otras 
entidades y son digamos botellas de otra tienda, 
y esto no se soluciona reitero, eliminándole la 
posibilidad a quien la tiene hoy.

Así que yo les pido que apoyen la proposición del 
doctor Vergara, es por tema de lógica institucional, 
y por un tema de defensa de lo que se ha venido 
trabajando durante estos dos años, es una solicitud 
que les hago de corazón por sus comunidades y por 
la institucionalidad del país.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez.
Intervención del representante a la Cámara 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Muchas gracias señor Presidente.
No, realmente yo quisiera, respetando mucho las 

opiniones, las opiniones en contrario, y estudiando la 
proposición del doctor Vergara que yo, yo realmente 
sí la veo más pertinente, la veo más ajustada, es que 
miremos que ahí le da la importancia realmente que 
tienen los OCAD Paz, es el responsable de definir 
los proyectos de inversión, además de viabilizarlos, 
priorizarlos, aprobar los proyectos, y también de 
designar las entidades que los van a ejecutar.

También en el parágrafo primero, al que ya se 
han referido algunos, le da la opción de acudir a 
entidades privadas o públicas, y que el Gobierno 
nacional reglamentara la materia.

Yo no entiendo por qué una entidad privada no 
pueda ser consultada, o sea yo, esa satanización no 
la entiendo, no me parece pues que aquí debamos 
proscribir y estatizar todas las acciones de la 
inversión del Estado, así que yo coincido con la 
propuesta del doctor Vergara, no coincido con 
retirar el parágrafo primero de ninguna manera, no 
lo entendería porque, y dentro de esas consultas de 
la, del parágrafo primero, puede estar Planeación 
Nacional, Planeación Nacional puede ser un órgano 
consultor permanente, y así lo puede determinar el 
Gobierno nacional en la reglamentación que de esa 
materia deberá hacer y que lo faculta ese parágrafo 
primero, es más, el mismo Gobierno nacional puede 
decir en primera instancia el órgano consultor, 
el órgano asesor será Planeación Nacional, y 

subsidiariamente, si es que fuera necesario, podrá 
ser una entidad de derecho privado, por ejemplo 
una universidad, o sea, por eso yo no satanizaría ese 
punto de las universidades.

Y a mí sí que me preocupa algo realmente sobre la 
materia, nosotros desde el Plan de Desarrollo venimos 
trabajando este tema, hablamos de anticipos, hablamos 
de llevar el mayor volumen de inversión a las zonas 
PDET, lo hemos llevado, hay una gran ejecución 
presupuestal, gústenos o no la persona que esté al 
frente, eso es temporal, pero la inversión, la ejecución 
presupuestal del año 2019 y 2020, es muy superior a la 
del año 2017 y 2018, y a propósito, en el Presupuesto 
General de la Nación de recursos asociados a la paz, hay 
más de diez billones de pesos, porque ya hay algunos 
diciendo de que se están reduciendo los recursos, en 
algunas entidades puede que sí, entidades, y eso se 
podrá ajustar, pero yo sí he visto en este Gobierno la 
genuina voluntad de paz de desarrollar...

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío, con todo respeto, 
han terminado sus tres minutos.

Doctor Gabriel Santos, bien pueda.
Intervención del representante a la Cámara 

Gabriel Santos García:
Gracias Presidente.
Yo iba a hacer una intervención muy similar a la 

del Decano del Centro Democrático el representante 
Óscar Darío, teniendo en cuenta que él ya hizo 
un desglose de los recursos, quiero establecer mi 
posición en un tema que creo central, yo acá creo 
que hay que apoyar la proposición sustitutiva del 
representante Vergara.

Desde la Comisión de Paz, y más en concreto 
desde un programa llamado el Capitolio al Territorio, 
antes de que empezara la Pandemia, hemos tenido o 
tuvimos la oportunidad de poder de alguna forma 
ver en primera persona el desarrollo casi que 
posconsulta de los PDET, y tanto las bondades como 
las dificultades de la priorización de la inversión 
regional que se ha hecho desde la Alta Consejería, 
y yo creo que el balance es absolutamente positivo, 
por supuesto que ha sido un proceso de aprendizaje, 
pero ese proceso de aprendizaje lo único que ha 
hecho es fortalecer esta entidad, y hacer que se 
despolitice esa priorización y esa inversión regional, 
¿eso qué quiere decir?, que si fuésemos a cambiarlo 
en este momento, pues primero habría una curva de 
aprendizaje absolutamente lesiva para la inversión 
regional, yo creo que, viendo los problemas de 
seguridad, esa priorización se debe tener con 
muchísimo cuidado, se debe incluso acelerar, y no 
debemos estar nosotros de alguna forma poniendo 
una curva de aprendizaje en un momento en donde 
tenemos que estar llevando esa inversión pública a 
las regiones para subsanar no solo los problemas de 
seguridad, sino poder mitigar de alguna forma los 
impactos del virus, pero, pero también me parece 
muy importante la descentralización de la ejecución 
de los recursos, constantemente escuchamos quejas 
de alcaldes, gobernadores, concejales, que tienen 
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que venir a Bogotá a patinar sus programas, y lo 
que queremos es de alguna forma volverle a poner 
un palo a la rueda a la irrigación de recursos en el 
territorio.

Yo creo que, con problemas, se ha logrado hacer 
de una manera transparente, de una manera eficiente, 
ojalá se haga de una manera mucho más pronta, pero, 
pero de verdad que de esa, de esos PDET, de todas 
esas consultas, de todo ese ejercicio participativo 
que se hizo por mucho tiempo, lo que se debe 
recoger es una entidad fortalecida con experiencia 
para este tipo de inversión, con personal capacitado 
en la irrigación descentralizada para hacerlo, y no 
creo que el momento sea ahora para cambiarlo y 
ponerlo en una entidad bogotana no estructurada, 
sin la experiencia para hacerlo.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante César Lorduy.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente muchas gracias.
Yo estoy sorprendido, estoy sorprendido porque 

cuando ayer yo plantee que la Secretaría Técnica 
en algunos casos quedara en las regiones, me 
hicieron toda la gloria al Departamento Nacional de 
Planeación como el organismo técnico, capacitado, 
organizado, etcétera, etcétera, y se terminó 
aprobando la propuesta que fuera el Departamento 
Nacional de Planeación el que hiciera esa Secretaría 
Técnica, y a mí me sorprende que ahora, resultado 
de un tema concreto, pues el Departamento Nacional 
de Planeación resulta no siendo el más competente, 
pero yo creo que aquí hay otras cosas en el fondo.

El doctor Archila también fue mi profesor de 
la Universidad Externado, entiendo que hizo un 
excelente trabajo en la Superintendencia de Industria 
y Comercio, no tengo ninguna queja con relación a 
su trabajo, hoy, a cargo de la entidad que tiene, pero 
definitivamente le ha faltado tacto político, y tacto 
político porque incluso esta propuesta si tuviera 
origen de una manera u otra, o el consentimiento del 
doctor Archila, es una propuesta sin tacto político, 
porque esto es una propuesta que de alguna manera 
u otra trata de acallar a las regiones que de alguna 
manera u otra le vienen reclamando a esa entidad 
que la priorización que tanto se habla, de la que 
tanto exige, no se está haciendo con base en las 
necesidades sino con base en, en una cronología 
de que el primer proyecto que llega es el primer 
proyecto que se aprueba, entonces no es un tema de 
prioridades, es un tema de quien, de quien han tenido 
la capacidad de estructurar proyectos y a quien se 
los han podido aprobar, los que no han tenido la 
capacidad de estructurar proyectos por limitaciones 
en sus regiones o limitaciones en muchas cosas, 
definitivamente no tiene la más mínima posibilidad 
de poder tener acceso a lo que tanto se reclama con 
derecho por parte del doctor Zuleta y sus amigos.

Así que yo sí creo que en este artículo, inclusive 
yo ayer decía que esto es toda una ingeniería y 

una complejidad esta ley, y esta ley debe verse en 
términos de mucho más contexto, al principio se 
decía que mejor veía, viéramos estos dos artículos 
porque estos dos artículos iban a ser mucho más 
sencillos, pues resulta que no son tan sencillos, y yo 
invito que antes que pudiéramos tomar una decisión, 
aunque sea por técnica legislativa, por lo menos 
démonos la oportunidad de que podamos debatir de 
manera inicial la propuesta del artículo de la doctora 
Juanita, porque creería que ahí está la solución que 
en estos momentos de alguna manera u otra nos 
tiene divididos, divididos entre: se quede a cargo 
del Departamento Nacional de Planeación, o que 
continúe como hoy en día está, pero como continúe 
como hoy en día está, quiero que sepa doctor 
Archila, que hay unas regiones que su entidad no ha 
venido atendiendo ni siquiera por prioridad como se 
lo merece.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Con las disculpas al doctor Ángel María Gaitán, 

que nos lo saltamos involuntariamente en el orden, 
tiene el uso de la palabra doctor Gaitán hasta por tres 
minutos.

Intervención del representante a la Cámara 
Ángel María Gaitán Pulido:

Muchas gracias señor Presidente.
Sí, hacía rato le había solicitado el uso de la 

palabra.
Pero mire, yo quiero, para unirme a un propósito 

de la proposición sustitutiva representada, presentada 
por el representante Vergara, que se viene discutiendo 
desde la misma Comisión Quinta Conjuntas de 
Cámara y Senado, se viene elaborando casi que esta 
proposición, no ha habido en Colombia, en la historia 
de este país, más diálogo, más concertación con la 
comunidad, de un Alto Funcionario del Gobierno, 
que lo que se ha venido haciendo estos últimos 5 
años con las comunidades de esos 170 municipios 
PDET en Colombia, que son el pilar o el punto de 
partida para buscar la reconciliación y la paz en este 
país, municipios supremamente olvidados.

Yo no conozco en la vida de Planeación 
Nacional, que los funcionarios o el director nacional 
de Planeación de ningún Gobierno, haya logrado 
concertar en tantos años las comunidades de este 
país, jamás lo han hecho ni lo irán a hacer, por eso el 
papel que viene desempeñando la Alta Consejería, 
en cabeza del doctor Archila, me parece fundamental 
para el Proceso de Paz, para los municipios…, para 
que lo que aquí han dicho algunos que esas listas de 
mercado, pero concertada con la comunidad, y que 
se siga priorizando con la comunidad y de la mano 
del Alto Gobierno, ahí está el Consejero para definir 
las prioridades de todas esas tantas necesidades que 
no ha atendido el Estado colombiano desde hace 
muchos, pero muchos años en este país.

Porque hoy quitarle a la Alta Consejería esta 
posibilidad, lo primero, de que siga ese proceso de 
concertación y priorización con la comunidad, si lo 
han venido haciendo en un diálogo abierto, sincero, 
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desde hace más de 5 años, y por eso me parece 
que el artículo nuevo, en materia de estructuración 
de proyectos, recoge parte, tendrá que recoger 
parte de la solución de los problemas que se han 
planteado acá, y tendrá que ser allí donde se siga 
escuchando las necesidades de la gente, me parece 
que el doctor Archila tendrá que abrir el espectro 
para escuchar seguramente, para revisar lo que 
se ha venido dando, pero que esta proposición 
sustitutiva recoge el clamor de esos 170 municipios 
y de más de quinientas mil personas, no doscientos 
cincuenta mil, más de quinientas mil participaron 
en este proceso de diálogo para definir, no desde 
Bogotá, sino de allá, con ellos mismos, la solución 
a los tantos problemas que no ha atendido el Estado 
colombiano, y me parece que el doctor Archila ha 
hecho un papel fundamental.

Por eso debemos escuchar al doctor Archila, para 
que se pronuncie y para que él lleve también esa 
Secretaría Técnica…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, culminaron sus tres minutos, 
disculpas.

Doctor Edwin Valdés, tiene el uso de la palabra 
hasta por tres minutos.

Intervención del representante a la Cámara 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Presidente, así, rápidamente recordar algo.
Yo creo que el Acuerdo de La Habana, aparte de 

dejarnos allá tres FARC: una FARC en Venezuela, 
una FARC en el Congreso, y unas FARC en el 
Caguán y en otras zonas del país; yo creo que las 
pocas cosas valiosas, aparte también de recordar 
esa falsa entrega de las armas, bueno, decir que, 
que algo positivo en ese Acuerdo es el tema de 
los PDET, podemos decir, claramente a muchos 
de nuestros queridos congresistas recordarles, 
que los..., fue en ese proceso anterior allá donde 
muchos de ustedes participaron, pero vale la pena 
resaltar algo interesante, esos… municipios han 
sido los que más han sido afectados por el conflicto 
armado en el país, no todo el país fue afectado por 
el narcoterrorismo de las FARC, y muchos otros 
grupos al margen de la ley, pero esos 170 municipios 
estuvieron amedrentados, acabados y apartados 
de todo el país durante muchos años, donde no les 
llegó ni siquiera el mínimo vital, hoy en día, poder 
decir que participaron desde la región, repito, que 
priorizaron las necesidades básicas, claro, aparecen 
necesidades básicas tan chiquitas para algunos 
como decir que falta el acueducto, que les falta el 
alcantarillado, que son proyecticos de mil millones, 
de dos mil millones, para centros poblados, pero se 
necesitan a esta altura del paseo.

En mi departamento del Caquetá, todavía 
seguimos sin cobertura eléctrica en más del 40% 
del departamento, y así las otras regiones del 
país, obvio sí he venido viendo con buenos ojos 
el trabajo de la Alta Consejería que ha estado 
direccionando..., talleres temáticos con los alcaldes, 
con las comunidades, esas visitas permanentes 

valen la pena realmente ver lo que se ha logrado 
avanzar hoy en día en esos proyectos productivos, 
en esos procesos de inversión, y creo que viene una 
segunda etapa que debe ser la importante y valiosa 
que muchos de ustedes también han recalcado, y es 
que hagamos unos proyectos mucho más grandes 
de impacto productivo regional, eso involucra a 
quién, grandes obras de infraestructura, sobre todo 
en la parte vial…, que nos va a generar un desarrollo 
permanente a estas grandes regiones que han sido 
afectadas por el conflicto armado.

Yo quisiera también decir que ya discutimos 
en el Plan Nacional de Desarrollo, la asignación 
de los recursos para los OCAD Paz, para los 170 
municipios, ahora lo que se requiere es simplemente 
es que los ejecutemos de una buena manera, donde 
haya tema de corrupción, fácil, los entes de control 
tienen que actuar frente a ellos y estaremos todos 
disponibles a combatir esas acciones irregulares, lo 
demás, hay que seguir trabajando, la planificación 
es con lo que está disponible con la mayoría de las 
entidades del Estado, con los diferentes ministerios, 
incluyendo a Planeación Nacional que da esa base 
también primordial para acompañar procesos 
de gran envergadura en estas regiones, pero no 
podemos desconocer un gran trabajo que se ha 
realizado durante mucho tiempo, y ha valido la 
pena y creo que podemos poner como ejemplo, mi 
departamento tiene los 16 municipios PDET, y me 
alegra enormemente que hayamos tenido esa gran 
oportunidad para el desarrollo de esas comunidades 
afectadas, porque yo les recuerdo, les recuerdo 
así algo rápidamente, en San Vicente del Caguán, 
en mi municipio…, mi jefe de campaña que era el 
Secretario General de la Alcaldía, la esposa, muchos 
más de familias desplazadas, y sin embargo…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Carlos Ardila hasta por tres 
minutos.

Muchas gracias doctor Valdés.
Intervención del representante a la Cámara 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Presidente muchas gracias.
Aquí es importante contar varias cosas que no se 

han dicho:
Lo primero, el OCAD Paz no es el Consejero 

que tanto mencionan en esta discusión, el OCAD 
Paz está integrado por dos gobernadores, por dos 
alcaldes, ambos fueron elegidos por sus colegas 
y por tres entidades del Gobierno nacional, por el 
Ministerio de Hacienda, por el Consejero, y por 
el Departamento Nacional de Planeación, este es 
un Órgano Colegiado, aquí lo integran varios, y a 
la hora de votar, los municipios representados en 
sus dos alcaldes tienen un voto, los gobernadores 
representados a través de dos gobernadores tienen 
un voto, y el Gobierno nacional tiene un voto.

Ahora bien, varios colegas, y de manera legítima 
demandan más inversión en sus regiones y dicen que 
el Consejero no ha atendido las demandas de dichas 
peticiones, aquí hay 16 subregiones que ya están 
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creadas, hay 170 municipios que están priorizados, 
que fueron priorizados, y esos municipios fueron 
priorizados debido a unas condiciones, entre ellas, 
temas de violencia entre otros actores, el tema de 
presencia de cultivos de uso ilícito, y demás, entonces 
aquí la discusión no es por qué mi municipio no está 
si es un municipio que también padeció violencia y 
cosa parecida, este no es el espacio ni es el artículo 
para uno decir que mi municipio está o no está.

Otros colegas advierten que la inversión se 
concentró en algunas subregiones, y comparten 
algunas cifras en ese sentido, pero lo que hay que 
decir es que hay subregiones que tienen cuatro 
municipios, y hay otra, otras subregiones que tienen 
hasta 24 municipios, usted no puede poner en la 
gráfica y decir: esta de cuatro municipios tiene está 
inversión y esta subregión de 24 municipios tiene esta 
inversión, un poco más amplia, un poco más grande.

Ahora, otros colegas advierten con gran 
preocupación el tema de la viabilización de los 
proyectos, y ese ha sido el gran problema, y el gran 
problema principalmente surge porque tenemos unas 
dificultades en la estructuración de los proyectos, 
en todas las regiones tenemos esa dificultad, 
tenemos dificultades para presentar proyectos, 
para estructurarlos, y por supuesto esa dificultad se 
traduce en que…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, ha terminado su tiempo.
Tiene el uso de la palabra y hasta por tres minutos, 

el doctor Nilton Córdoba.
Intervención del representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Gracias Presidente.
Eh, yo, la verdad es que me deja asombrado 

escuchar aquí hoy, yo diría unos, una pelea entre los 
defensores de Planeación Nacional y los defensores 
de la Alta Consejería, que ese no debiera [sic] ser 
la tarea del Congreso, y mucho menos el Gobierno 
debiera [sic] darnos a nosotros esa tarea, pero yo sí 
quiero decir, y quiero dejar claro, yo no conozco la 
Oficina del doctor Archila, pero lo que sí está claro 
es que los PDET vienen haciendo un trabajo desde 
las regiones, y esto no inició incluso en el Gobierno 
que hoy preside el doctor Duque, inicia en el año 
2017, luego entonces, desconocer lo que han hecho 
los líderes de las diferentes comunidades, bueno, 
han sido incluso los alcaldes, sino los líderes de las 
diferentes comunidades, articuladamente con la Alta 
Consejería, me parece que eso sí es ir contra la paz, 
y yo escuchaba a algunos amigos, incluso liberal, 
que, que nosotros defendemos la paz pero que hoy 
quieren que pasemos esto a Planeación Nacional, 
con el argumento de que hay un nido de corrupción 
en la Alta Consejería, yo los invito, y si ustedes no 
lo hacen estarían incurriendo en un delito, y es a 
que denuncien los graves delitos de corrupción que 
ustedes hoy están aquí manifestando, de lo contrario 
estarían omitiendo una denuncia, y ustedes como 
funcionarios públicos están en el deber de hacerlo.

Yo reitero, si queremos ser coherentes, tenemos 
que seguirle dando la posibilidad a la Alta Consejería, 
que siga siendo el articulador, porque tampoco es la 
que define, como lo decía Ardila ahora, el articulador 
entre lo que quiere la gente, la región, y lo que el 
Gobierno nacional está en capacidad de dar con los 
recursos que tiene.

Yo por eso invito, no solamente a los liberales 
sino a todos los representantes a la Cámara, a que 
apoyemos la proposición sustitutiva del doctor 
Vergara.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jaime Rodríguez, terminaríamos 

con el representante Alexánder Bermúdez y 
daríamos el uso de la palabra a los proponentes, a 
los ponentes… 

Doctor Jaime Rodríguez.
Intervención del representante a la Cámara 

Jaime Rodríguez Contreras:
Gracias Presidente.
Yo quiero expresar mi apoyo por la proposición 

del doctor Héctor Vergara, y quiero manifestarle a 
los colegas que no estoy en contra de Planeación, yo 
anoche respaldé lo de Planeación, pero Planeación 
dijo y el Director de Planeación hizo claridad 
en cuáles eran sus funciones, por eso, que sea la 
misma comunidad la que haga el trabajo, que lo ha 
venido realizando, no en este año, a través, desde 
cuando se creó la Alta Consejería, los PDET han 
venido organizándose, han venido estructurando sus 
proyectos, y los han venido presentando, entonces yo 
no veo ningún problema ni que estemos diciendo una 
cosa hoy y anoche expresamos otra, no, es lo mismo, 
estamos en la misma línea diciéndole a Planeación que 
mantenga su Secretaría Técnica, y ya lo expresaron 
unos colegas, que Planeación participa en el OCAD 
Paz, por lo tanto tiene concepto en el OCAD Paz.

Segundo, en ningún momento dice que tienen 
que hacerlo las entidades privadas, lo que plantea 
es que las entidades privadas podrán participar con 
conceptos, como las públicas, pero no es obligación, 
ni que los vayan a ejecutar, ustedes saben que en 
últimas si ha habido corrupción es en la ejecución, 
yo no he visto corrupción en el OCAD Paz, yo lo 
que he visto es que todos han tenido intención que 
los recursos les llegue a los municipios PDET en 
que tenemos cada departamento, en el Meta hay 12 
municipios PDET, y son las comunidades, nunca 
he escuchado allá que digan fue que me pidieron o 
me hicieron en la Consejería, no, lo que, estamos 
mal acostumbrados en lanzar ciertas afirmaciones 
para tratar de imponer un criterio, yo creo que aquí 
estamos equivocados y debemos corregir eso.

Y segundo, y por último quiero decirle al señor 
Presidente, que debemos escuchar al Director de 
Planeación y al Gobierno, que nos den una opinión 
para este Proyecto, para este artículo, y si tiene 
respaldo del Gobierno nacional, porque aquí estamos 
nosotros planteando algo, pero no sabemos qué está 
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pensando el Gobierno, y yo creo que es importante, 
interesante, saber que el Gobierno también opina.

Gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Bermúdez Alexánder.
Intervención del representante a la Cámara 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso:
Gracias señor Presidente.
Este es un artículo que nos preocupa, yo soy del 

Guaviare, es una Región PDET, en sus 4 municipios, 
es ZOMAC, adicional, pero el artículo, el parágrafo, 
ojo colegas, y en esto quiero llamar la atención del 
país y especialmente que nos responda el Gobierno, 
el parágrafo primero de este artículo que está en, que 
está hoy en discusión, dice: 

El OCAD Paz podrá apoyarse en conceptos 
técnicos de personas jurídicas públicas o privadas, 
o personas naturales con experiencia y reconocida 
trayectoria e idoneidad, en los asuntos pertinentes 
de los respectivos proyectos.

Y aquí viene el mico, este es un mico que yo 
quisiera que nos lo aclarara:

El Gobierno nacional Reglamentará esta 
operatividad.

Ojo, es dejar ahí abierta la posibilidad colegas y 
amigos, de que los privados, y los privados no solo 
sean los que prioricen, sino los que además hagan 
los proyectos y los ejecuten, por Dios, es la plata de 
los municipios más pobres de Colombia, yo sí quiero 
que el Gobierno nacional nos aclare este artículo, ese 
parágrafo especialmente, porque ahí dejamos una 
puerta para que el Gobierno nacional no solo centralice 
sino que adicional permita que el privado pueda en 
este momento quedarse con la plata del OCAD Paz, 
que es la plata de los pobres, que es la plata de la paz, 
que es la plata de los municipios de Colombia más 
abandonados, de la Colombia profunda.

Yo le pediría colegas, que por favor miremos 
si redactamos precisamente ese parágrafo, o lo 
quitamos, porque es que es dejar una puerta abierta, 
cómo así que el Gobierno en un momento podrá 
decidir qué hacer con la plata, y que podrá, yo sí 
llamo la atención a que revisemos este parágrafo, a 
que lo leamos, y llamo la atención del país también, 
porque las regiones en este momento corren un gran 
riesgo, ya no es si es DNP, ya no es si es en este caso 
particular, si lo sigue dirigiendo el doctor Archila, 
él es un Funcionario que dentro de uno o dos años 
no podrá estar, o seguirá, eso no lo sabemos, pero 
dejarle para que los privados con este artículo, o que 
el Gobierno nacional redacte qué deben hacer los 
privados ahí con la plata de los recursos de la paz, a 
mí eso sí me preocupa.

Yo qué propondría colegas y amigos, invito 
también al Ponente de este artículo, que por favor, 
porque no redactemos de nuevo este artículo, 
especialmente en ese parágrafo, o quitemos ese 
parágrafo, a mí realmente si sigue siendo el director 
Archila con su equipo, el Alto Consejero que 
maneje los recursos, yo tampoco estoy discutiendo 

ese tema, o si lo hace el DNP, ese es un tema, yo no 
sé por qué nos ponen a los congresistas en un tema 
que es de enlace Nacional que deberían definirlo 
en el Gobierno nacional, pero lo que si no estoy de 
acuerdo y que llamo la atención especialmente, es 
que los privados se quieran meter en los recursos 
de la paz, ahí sí me preocupa, entonces qué vamos 
a hacer con los recursos que corresponden a los 
municipios pobres, como hoy los tiene Colombia, 
que son la gran mayoría.

En eso Presidente yo sí quería invitarlos a 
que revisemos, a que redactemos este artículo, 
especialmente en ese parágrafo.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Óscar Tulio Lizcano.
Intervención del representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
Gracias señor Presidente.
La verdad es que, en mi condición de víctima 

del conflicto armado, me preocupa muchísimo que 
nos pongan a nosotros a participar en una disputa 
de poderes, que si esto pasa a Planeación Nacional 
o se queda en la Consejería de Paz, esta discusión 
se vino a plantear, viene planteándose al interior del 
Alto Gobierno.

Cuando nosotros discutimos el Plan de Desarrollo 
en mi condición de Coordinador Ponente, nos 
vimos en la situación también, en el tema de los 
tiquetes aéreos, la disputa de la Superintendencia 
de Transporte a través del Ministerio de Transporte, 
y la Superintendencia de Industria y Comercio, esa 
disputa entre ambos, de que se quedarán con las 
vigilancias del control de los tiquetes aéreos y de las 
compañías aéreas en ese sentido, pues igualmente 
está pasando acá, a mí me parece que Planeación 
Nacional, el Director debe salir del Gobierno a 
darnos explicación sobre esto y no meternos en 
esta disputa, particularmente estoy de acuerdo que 
eso quede en la Consejería, que quede en el Alto 
Consejero, que es la persona, lo digo como condición 
de víctima, ha trabajado con nosotros, ha estado en el 
Plan de Desarrollo, estuvo discutiendo con nosotros, 
preocupado, es una persona muy profesional en su 
trabajo y ha hecho una meritoria labor, que le falta 
más cobertura en el sentido de contacto humano, 
de, a trabajar con los congresistas, es cierto, pero no 
llegar a esos extremos, me parece que ahí es donde 
nosotros debemos centrar y apoyar la proposición 
del representante Vergara.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Han intervenido 32 representantes a la Cámara, 

esta Mesa Directiva obviamente no puede 
limitar el derecho que les asiste, pero sería bueno 
con los señores voceros, que nos ayuden en el 
procedimiento, porque estamos en el primer artículo 
del día de hoy y ya llevamos dos horas de Sesión, 
repito, no es una limitación, es organización para 
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que las intervenciones no se vuelvan repetitivas, 
entendemos que todos quieren visibilizar la posición, 
pero se vuelven repetitivas.

Termino, termino con el doctor Andrés David 
Calle, él es el Representante número 33, antes de 
dar el uso de la palabra a proponentes, ponentes y 
Gobierno.

Intervención del representante a la Cámara 
Andrés David Calle Aguas:

Gracias Presidente, con un saludo especial para 
las víctimas y a los habitantes de los territorios 
PDET.

Presidente, este artículo 57 de los OCAD Paz, 
tiene una gran importancia para la concreción de los 
principios elementales de la paz, con tristeza uno 
percibe desde las regiones PDET, que los resultados 
de este Órgano Colegiado, es en algunos casos, lo 
poco que reciben esas regiones que le han apostado 
a la paz, esa paz que hoy está diezmada y en agonía.

La proposición sustitutiva es de nuestra plena 
aprobación, porque se hace obligatorio el respeto de 
lo establecido en los PDET, que buscan mejorar los 
índices de cobertura en agua potable, de saneamiento 
básico, en generación y ampliación de cobertura, en 
servicio público de electricidad, en infraestructura 
vial, en reactivación económica, en producción 
agropecuaria, en general, en todos los asuntos 
rurales contemplados en los Planes de Desarrollo 
con Enfoque Territorial.

Y no es menos importante nuestra responsabilidad 
como representantes del sur del departamento 
de Córdoba, que es, preservar esas funciones de 
visibilizar y priorizar los proyectos de inversión en 
quienes conocen la Región, conservar en quienes han 
adelantado con experiencia y diligencia el desarrollo 
de los proyectos de paz, estamos hablando de esos 
territorios que han sufrido la violencia en carne 
propia, viva, esa violencia que ha dejado a las madres 
sin sus esposos, a los hijos llorando a sus padres, 
que han sido víctimas de todas esas atrocidades de 
la guerra, y que merecen que sean estos mismos 
territorios quienes visibilicen y prioricen esos 
proyectos, no permitamos compañeros que esos casi 
dos billones de pesos se concentren en una única 
entidad, pudiendo sostener esa esencia democrática 
en la representación de los distintos sectores, ya 
lo han mencionado, aquí están los gobernadores, 
los alcaldes, aquí está el Gobierno nacional, no es 
posible que sigamos en ese centralismo puro y duro 
que asfixia nuestro país.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a proceder de la siguiente forma, repito: 
han intervenido 33 representantes, vamos a darle un 
tiempo adicional de dos minutos a los proponentes 
de las tres proposiciones que están, dos de ellas no 
avaladas, y la sustitutiva, hablará también el señor 
Ponente dos minutos, y le damos la palabra al 
Gobierno, a cada uno de ellos por cuatro minutos.

Doctor Erasmo Zuleta por dos minutos, bien 
pueda, tiene el uso de la palabra.

Intervención del representante a la Cámara 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Presidente, por favor, me, ¿tengo el uso de la 
palabra en qué sentido?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a proceder a votar y usted tiene una 
proposición, supongo que la va a querer defender, 
doctor Erasmo, si quiere le damos el uso al que 
sigue.

Intervención del representante a la Cámara 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Ya lo hice desde el inicio querido Presidente, 
queridos colegas, aquí no podemos seguir con el 
debate, aquí no se está hablando de centralizar los 
recursos en DNP, porque hoy quien lidera es una 
Entidad también del Orden Nacional, aquí tampoco 
se está hablando si el doctor Archila es bueno, y 
el doctor, o es menos bueno que el doctor Lucho 
Rodríguez, Luis Rodríguez de DNP, aquí lo que se 
está hablando es mayor equidad en la distribución 
e inversión de los recursos de la paz, esto es lo 
que se quiere, porque hoy el 60% está, solamente 
se han ejecutado el 60% en tres de las 16 regiones, 
DNP tiene la capacidad técnica en todo el país, 
para ayudar a estos municipios de sexta categoría 
a viabilizar, a estructurar estos proyectos, y es que 
ya vimos que también hubo una proposición, que no 
sé de dónde salió, que buscaba crear un equipo de 
estructuradores desde Bogotá, eso sí es centralismo 
puro y duro, aquí lo que estamos buscando es equidad 
y mayor rapidez en la estructuración y viabilización 
de los proyectos, y aquí no estamos en contra de la 
paz, si yo fui de los autores, yo fui quien interviene, 
yo fui quien hablé, y hemos venido trabajando como 
congresistas del departamento de Córdoba, para 
que los recursos de la paz se garanticen, y por eso 
el Gobierno ha hecho un gran esfuerzo adelantando 
los recursos de la paz.

Aquí lo que estamos buscando queridos colegas, 
hoy la priorización la tiene, hoy la priorización, 
visibilización y todo está en cabeza de la Presidencia 
OCAD, aquí lo que estamos buscando es menor 
poder, mayor equidad al momento de tomar las 
decisiones como lo es la priorización en cabeza de 
Planeación Nacional, para que haya mayor equidad 
y mejor distribución de los recursos de la paz, aquí 
no es en contra de un funcionario o a favor del 
otro, no, aquí es a favor de la paz, a favor de los 
territorios que han sido durante décadas afectados 
por la violencia, para que no se sigan concentrando 
los recursos en sólo dos o tres regiones del país 
queridos colegas.

Por eso les pido, neguemos esta proposición 
sustitutiva y sigamos con la proposición del 
representante Manzur y la mía.

Gracias queridos compañeros.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Manzur, hasta dos minutos no 

prorrogables.
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Intervención del representante a la Cámara 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Presidente, muchas gracias por darme la palabra 
nuevamente.

Compañeros, miren, yo aquí no estoy señalando 
funcionarios, ni quiénes son competentes ni quiénes 
han hecho su labor bien, ni más faltaba, yo lo que les 
ruego a este Congreso, de verdad que nos pongamos 
la mano en el corazón y seamos conscientes que 
con los artículos que están aquí, en este capítulo de 
la paz, estamos adelantando casi seis billones de 
pesos, seis billones de pesos para su ejecución, y 
que hay aquí un artículo que dice que el Gobierno 
reglamentará cómo se van a utilizar esos seis billones 
de pesos, que puede participar el Sector Privado en 
la viabilización y priorización, en la viabilización y 
estructuración de esos proyectos.

Señores, realmente vamos a entregar este cheque 
en blanco de esta manera, para que la participación 
de verificación de requisitos y el concepto sectorial 
que hoy tiene el Gobierno nacional, se la pasen por la 
faja, yo les ruego a ustedes que seamos consecuentes 
con nuestros actos.

A los amigos de la Oposición los invito a que, 
discúlpeme la expresión, no quiero ser fuerte con 
ustedes pero dejemos la doble moral, no puede 
ser que ayer estuvieran poniendo el grito en el 
cielo, porque se le da participación a los sectores 
privados, y hoy estén aplaudiéndolo, de verdad 
que los invito a que si quieren analicemos este 
artículo, independientemente de quién lleve, lleve 
la priorización de los proyectos, y que revisemos 
estos parágrafos con mucho cuidado, que estamos 
metiendo un gol a los municipios de la paz, le estamos 
metiendo un gol al Estado colombiano, le estamos 
haciendo un daño a esos pequeños municipios que 
no van a tener derecho a participar en absolutamente 
nada, porque ahí sí es verdad que cuando lleguen los 
privados…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Héctor Vergara, dos minutos, 
proposición sustitutiva.

Intervención del representante a la Cámara 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Gracias Presidente.
Yo con todo respeto le pido un poco más, yo he 

escuchado con atención a todos, soy el autor de la 
proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene toda la razón Representante, y usted no ha 
intervenido al principio.

Intervención del representante a la Cámara 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda Representante, hasta por cuatro 

minutos. 

Intervención del representante a la Cámara 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Gracias Presidente.
Yo quiero darle un parte de tranquilidad a 

la Plenaria, he escuchado con atención todas 
las intervenciones, y básicamente mi deber es 
contextualizar y argumentar de debida manera 
esta, esta proposición que se ocupa de regular la 
disposición, la asignación para la paz.

En primer lugar, yo creo que el debate debe 
centrarse en los asuntos constitucionales, este 
Congreso tiene el deber de legislar atendiendo 
lineamientos y disposiciones constitucionales 
consagradas en el Acto Legislativo del 2017, el 
04, y el Acto Legislativo número 05 del 2019, 
entonces estamos frente nada menos que el capítulo 
de priorización de las iniciativas identificadas por 
las propias comunidades, las comunidades más 
afectadas por el conflicto, priorización que hoy está 
en cabeza del OCAD Paz, que como ustedes bien lo, 
lo han señalado los que me antecedieron en el uso 
de la palabra, pues básicamente es la instancia de 
decisión que se encargará de administrar y decidir 
estos recursos.

Si nosotros le quitamos el componente de 
priorización, despojamos al OCAD Paz, y se lo 
entregamos al DNP que ya funge como Secretario 
Técnico del OCAD Paz y que va a tener toda la 
posibilidad de acompañar el círculo de proyectos 
de inversión a cargo del OCAD Paz, si hacemos 
eso queridos compañeros, estamos contrariando la 
Constitución, sencillamente porque el OCAD Paz 
garantiza el concurso de esas comunidades a través 
de los gobiernos locales como lo señalaron varios 
colegas y compañeros, esa priorización no puede 
quedar en manos del DNP porque se desdibuja 
y se desnaturaliza los fines y los objetivos 
de la asignación para la paz, y obviamente la 
implementación de los acuerdos, en esto tenemos 
que ser muy cuidadosos.

Tampoco puede ser, y los invito a que hagan esta 
reflexión, que el evaluador de la Política Pública, el 
evaluador natural de la Política Pública de Paz, que 
es el DNP, luego se convierta en juez y parte, porque 
tiene la Secretaría Técnica y va luego a priorizar 
los recursos, me parece que hay un gran desajuste 
en el diseño o en la arquitectura constitucional 
definida para esta asignación, para poder definir 
estos recursos, puntualmente me voy a referir a 
dos observaciones, una del doctor Manzur y otra al 
doctor Bermúdez.

El doctor Manzur le da alcance al artículo 119 
del Plan de Desarrollo, yo fui Coautor querido 
Wadith de ese artículo del Plan de Desarrollo, que 
básicamente prioriza los recursos del Fondo de 
Asignación para la Paz, lo que estamos haciendo 
en este artículo 57, es mejorando la disposición y 
haciendo un desarrollo legislativo, ¿para qué?, para 
acabar con una camisa de fuerza que hoy está en 
la orientación de los recursos, donde por ejemplo 
comunidades o entidades territoriales… 



Página 54 Lunes, 30 de agosto de 2021 Gaceta del Congreso  1124

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Por favor, sonido para el doctor Vergara para que 
culmine su intervención.

Intervención del representante a la Cámara 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Decía que, comunidades pueden terminar 
perjudicadas por esa camisa de fuerza, porque hoy hay 
una bolsa de quinientos mil millones de pesos para 
tres sectores o cuatro sectores que fueron priorizados, 
tres sectores más exactamente, entonces cuando se 
acaba una bolsa, por ejemplo para electrificación 
rural, y hay necesidades, y hay recursos disponibles 
en la bolsa de agua y saneamiento básico, entonces 
no se le pueden asignar recursos a los reproyectos 
que están relacionados con el set de electrificación 
rural, se necesita versatilidad, eso es lo que estamos 
haciendo con el parágrafo tercero, que básicamente se 
ocupa de priorizar con fundamento en un inventario 
de iniciativas que construyó, que construyeron las 
propias comunidades afectadas por el conflicto y que 
está compuesto por 32.000 iniciativas, si nosotros le 
entregamos la potestad o la facultad de priorización 
al DNP, estaríamos contrariando filosóficamente 
hoy, lo que hicieron todas las comunidades, el 
OCAD Paz, viabilizando, priorizando y aprobando, 
nos garantiza el cumplimiento de esa disposición 
constitucional.

Y al doctor Bermúdez, en el parágrafo primero, 
es completamente pertinente que el OCAD pueda 
apoyarse en conceptos de personas jurídicas que 
tienen una trayectoria loable y reconocida y pueden 
en determinado momento apoyar a la Secretaría 
Técnica para garantizar la pertinencia técnica de 
los proyectos, son conceptos no vinculantes, de 
hecho quiero decirle que lo que estamos haciendo 
en la proposición, es elevando a rango legal algo, 
al rango de ley, algo que ya existe, que ya existe en 
la norma, en la normatividad, y básicamente existe 
en un decreto ley del propio DNP, que es el decreto, 
el Decreto 1082 del 2015, que es, que es el decreto 
donde se reglamenta, donde se regla toda la parte de 
Planeación Nacional, Decreto único reglamentario, 
entonces no estamos digamos, pasándonos de 
folclóricos o de novedosos, no, eso ya está en la 
ley, lo estamos, está en la normatividad, lo estamos 
elevando al rango de la ley.

Básicamente eso Presidente, yo invito a que 
acompañen la proposición sustitutiva, y también le 
pediría Presidente, que sería muy conveniente y sería 
pertinente, que el Gobierno nacional, especialmente 
a través del Director del DNP, fije la posición, fije la 
posición respecto a la proposición sustitutiva, porque 
no puede quedar en el ambiente, que el DNP estaba 
apoyando la causa de, que está liderando el doctor, 
con todo respeto lo digo, el doctor, el doctor Manzur 
y el doctor Zuleta, yo creo que este proyecto de ley se 
ha construido obviamente en el marco del principio 
de la colaboración armónica, se ha construido con 
el concurso de absolutamente todas las instancias, 
de la mano de la Federación de Departamentos, de 
Municipios, de Ciudades Capitales, se ha construido 
en armonía con las, con los, las distintas carteras 

involucradas del Gobierno nacional, y no puede 
quedar en el ambiente que el Gobierno nacional está 
dividido y que hay una discrepancia.

Entiendo que esta proposición sustitutiva, y 
así les pediría a los coordinadores ponentes que 
lo ratifiquen, tiene el aval y goza del consenso de 
Minas, de Hacienda, y del DNP, es importante 
Presidente que se fije posición por parte del DNP.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Caicedo como coordinador 

ponente y coordinador de la Subcomisión.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Gracias señor Presidente.
Primero: los recursos para la paz tienen una 

sombrilla constitucional, el Acto Legislativo 
número 01 del 16, el Acto Legislativo número 04 
del 17, y el Decreto 893 del 2017 que tiene mucho 
que ver con los PDET, dentro de ese marco, la 
Secretaría Técnica del OCAD Paz tiene una tarea 
que es recibir proyectos, revisar cumplimiento 
de requisitos, metodología, la revisión técnica lo 
hacen los ministerios, si vamos a hablar de energía, 
estamos hablando que lo hará el Ministerio de 
Minas y Energía; si vamos a hablar de vías, lo hará 
el Ministerio de Transporte; si vamos a hablar de 
educación, pues lo hará el Ministerio Educación; ¿y 
qué hace el OCAD? prioriza, ¿quiénes priorizan?, 
los territorios, allá donde la sombrilla decidió que 
hay una realidad de abandono y de deuda histórica, y 
queremos reconocerle a esos territorios su liderazgo, 
su tarea, y por primera vez su decisión en favor de 
su desarrollo, con base en eso deciden el vértice de, 
los gobernadores, de los alcaldes, un gobernador 
en representación de todos los gobernadores, un 
alcalde en representación de todos los alcaldes, 
y el Gobierno nacional, es decir, está dos a uno, 
hay una representación mayoritaria de la región, 
de la autonomía territorial, con ese esquema se 
formularon 32.000 iniciativas, construidas desde el 
territorio con la gente, hoy estamos planteando que 
eso se transforme y que eso va, que la Secretaría que 
hace unas tareas que ya las mencioné, ahora…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sonido para el doctor Caicedo, para que finalice 
por favor doctor Caicedo, y pueda permitir el, la 
intervención del Gobierno. 

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Muy bien, muy bien, eso lo que hace es quitarle 
el poder que tienen los territorios y que por supuesto 
no lo compartimos dentro de la ponencia.

Con respecto a los conceptos técnicos de personas 
jurídicas, públicas o privadas, ¿la Asociación 
Colombiana de Cacaoteros no puede pronunciarse? 
¿la Cámara Colombiana de Infraestructura 
no puede dar una opinión? ¿las universidades 
privadas o públicas no pueden dar una opinión?, 
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estamos hablando de conceptos técnicos, no que le 
entreguemos la plata a los privados.

De tal manera que invito a que votemos esta 
proposición del doctor Vergara, porque recoge 
precisamente lo que ha querido el Gobierno, que 
es no vulnerar esos acuerdos de paz, y mantener, el 
Gobierno no quiere esta competencia en Planeación, 
respeta que lo hagan las, el OCAD, y que sean los 
territorios los que sigan autónomamente decidiendo 
su futuro en los proyectos de inversión.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Juan Alberto Londoño, Viceministro de 
Hacienda, bien pueda tiene el uso de la palabra.

Doctor Luis Alberto Rodríguez, Director 
Nacional de Planeación.

Doctor Emilio Archila, Consejero Presidencial 
para la Estabilización y la Consolidación.

Intervención del señor Alto Consejero 
Presidencial para la Estabilización y la 
Consolidación José Emilio Archila Peñalosa:

Presidente muy buenos días, muchas gracias por 
esta oportunidad.

Yo reitero la intención de que por favor 
acompañemos la proposición sustitutiva del 
representante Vergara, quiero unirme a quienes 
manifestaron que si existe algún viso, alguna 
preocupación de que pueda haber existido 
corrupción, se presenten las denuncias, ese es 
un flagelo en contra del cual tenemos que estar 
absolutamente todos unidos.

Yo quiero iniciar por, de la manera más 
respetuosa y humilde, ponerme a disposición de 
ustedes, yo entiendo que mi función es hablar con 
los territorios, hablar con los gobernadores, hablar 
con los ministerios, hablar con, con quienes son los 
representantes de las comunidades, si eso ha tenido 
alguna limitación yo hago mis mejores esfuerzos y 
pongo a disposición toda mi oficina y mi tiempo.

En este tema de los Planes de Desarrollo con 
Enfoque Territorial, como varios de ustedes lo han 
manifestado, es importante tener claro qué es lo 
que se puede financiar, y gracias a la focalización 
que hizo el Congreso, exclusivamente se pueden 
financiar proyectos que sean proyectos elaborados 
a partir de una de las 32.000 iniciativas que las 
comunidades privilegiaron en ese trabajo tan 
participativo que ellos hicieron, posibilidad de 
que en este momento la Consejería, Planeación, 
influyan en eso, cero, ninguna, ¿quiénes hoy en día 
pueden presentar proyectos ante el OCAD Paz?, los 
gobernadores y los alcaldes, luego dentro de esas 
32.000 iniciativas, ¿quiénes toman la selección de 
cuáles presentar?, ellos.

En este momento ¿quién toma y cómo estamos 
pensando nosotros que debería mantenerse esa 
priorización y la decisión?, como lo ha señalado 
el representante Vergara, por parte del Órgano 
Colegiado que constituye el OCAD Paz, hay un 
representante de los alcaldes, escogido por los 
alcaldes; un representante de los gobernadores, 

escogido por los gobernadores, y un voto que tiene 
el Gobierno nacional que puede ser o de Planeación 
Nacional o del Departamento, o Ministerio de 
Hacienda, o de la Consejería, luego en este momento 
esa decisión es prioritariamente de las regiones, si 
nosotros le pasamos esa priorización del OCAD Paz 
al DNP, estaríamos cercenando la posibilidad de que 
las gobernaciones y las alcaldías sean la mayoría, y 
nosotros como Gobierno no estamos pretendiendo 
ni quisiéramos que eso sucediera.

La Secretaría Técnica, lo mismo que decidió 
la Cámara de Representantes para el resto de las 
regalías, esta debe seguir y estamos proponiendo 
que continúe en el, en el DNP, como le corresponde, 
sin ninguna limitación, para lo cual no necesita tener 
esa posibilidad de hacer la, la priorización.

Ahora, creo que compartimos inclusive de una 
manera muy importante con el representante Zuleta, 
que hasta este momento ha habido más proyectos 
que se han presentado de algunas regiones, pero eso 
no lo vamos a solucionar quitándole la posibilidad 
a los alcaldes y a los gobernadores de que tomen 
una decisión respecto de cuáles viabilizar, lo vamos 
a solucionar apoyando a las regiones para que esas 
regiones puedan formular proyectos y presentar más 
proyectos, en ese sentido estamos nuevamente con 
los representantes, estoy con la, con la Cámara, pero 
lo que necesitamos es que en otras de las propuestas 
que se están presentando, podamos tener la facultad 
de apoyar a las gobernaciones y a los municipios 
en que presenten más proyectos y que los proyectos 
que presenten cumplan con los requisitos que se 
necesitan para viabilizarlos.

Nuevamente Presidente, muchísimas gracias, 
muchas gracias a la Cámara de Representantes, yo 
creo que este nivel de discusión que se está dando 
muestra que en esto nos unimos todos, que todos 
queremos que esto salga bien.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Archila.
Repito: 
Doctor Luis Alberto Rodríguez, Director 

Nacional de Planeación, ¿está en la plataforma para 
que lleve el uso de la palabra?

Y al doctor Juan Alberto Londoño, Viceministro 
de Hacienda.

Señor Secretario, ellos dos como funcionarios, 
certificaron ustedes que estaban acompañando el 
transcurso de la Sesión, y muchos parlamentarios 
han pedido que el Director de Planeación.

Intervención del representante a la Cámara 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Presidente, excúsame, el, el doctor Juan Alberto, 
el doctor, el, el, el Director de Planeación no está 
conectado. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Aquí lo tengo al teléfono indicándole que en este 
momento interviene él.
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Intervención del representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Pero aquí tenemos al Viceministro de Hacienda. 
Intervención de la representante a la Cámara 

Jénnifer Kristín Arias Falla:
El Vice estaba tratando de hablar, pero creo que 

tiene problemas de, con el micrófono porque se vio 
que se encendió, pero no nos escucha. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pero todos sabemos que el doctor Luis Alberto 
Rodríguez está aislado por problemas de salud que 
conocemos a través de la opinión pública, cabe 
manifestar que está precisamente en una de las citas 
médicas.

El doctor Juan Alberto, y si no procedemos a 
votar la proposición sustitutiva del artículo 57.

Bueno, en consideración la proposición 
sustitutiva. 

Intervención del representante a la Cámara 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Presidente, Presidente, quiero hacerle una 
pregunta al doctor Archila, ¿me regala un segundo 
Presidente?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Presentada por el doctor Héctor… 
Intervención del representante a la Cámara 

Fabio Fernando Arroyave Rivas:
Votemos, votemos.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se abre la discusión.
Doctor Wadith, tiene el uso de la palabra 30 

segundos.
Intervención del representante a la Cámara 

Wadith Alberto Manzur Imbett:
Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
…señor parlamentario.
Intervención del representante a la Cámara 

Wadith Alberto Manzur Imbett:
Presidente, discúlpame de verdad, es que 

solamente tengo una inquietud.
El representante Vergara hace mención del 

parágrafo tercero para levantar unas restricciones 
que hay, que se pusieron en el artículo 119 del 
Plan Nacional de Desarrollo, miren, compañeros y 
doctor Archila, usted sabe que ya hoy hay mucha 
plata que ha sido, hay muchos proyectos que 
han sido, que tienen verificación de requisitos en 
parte de vías, si se levantan estas restricciones me 
preocupa que toda la plata del OCAD Paz se vaya 
a ir para vías, y todos sabemos que estructurar 
un proyecto de vías es mucho más rápido que un 
acueducto, entonces no podemos levantar esas 

restricciones porque se va a ir toda la plata para 
vías y no vamos a invertir en los otros sectores, 
compañeros los invito a la reflexión.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí doctor Wadith, yo le pido por favor 

comprensión, porque lo suyo se vuelve segunda 
y tercera intervención, y eso no es debido en el 
procedimiento legislativo, le dimos el tiempo 
suficiente para que usted arme todo el contexto de 
su intervención. 

Intervención del representante a la Cámara 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Presidente excúseme, ya está el Viceministro ahí 
conectado. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culmina, culmina la, la discusión.
Señor Secretario, sírvase ordenar.
Intervención del representante a la Cámara 

José Élver Hernández Casas:
El Viceministro está pidiendo la palabra 

Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pero ya estamos en votación Congresista, 

nosotros no podemos dar el uso de la palabra al 
Viceministro en votación.

Intervención de la representante a la Cámara 
Diela Liliana Benavides Solarte:

Votemos Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Primero, el artículo.
Permítanme orientar la Plenaria.
Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura de 

registro para que voten los parlamentarios a través 
de la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
sustitutiva sobre el artículo 57 ya discutida, del 
doctor Héctor Vergara Sierra.

Intervención del representante a la Cámara 
Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Carlos Cuenca vota no Secretario.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota sí Secretario.
Intervención del representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Nicolás Albeiro Echeverry vota sí.
Intervención del representante a la Cámara 

José Daniel López Jiménez:
¿Cómo votan los ponentes Presidente?
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Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Caicedo vota sí.
Intervención del representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Nicolás Albeiro Echeverry vota sí.
Intervención del representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Yepes vota sí, Jaime Yepes vota sí.
Intervención del representante a la Cámara 

Ciro Fernández Núñez:
Ciro Fernández vota sí.
Intervención de la representante a la Cámara 

Juanita María Goebertus Estrada:
Juanita vota sí.
Intervención del representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Ape Cuello vota no, Ape Cuello vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perdón Lorduy, ¿cómo votó?, doctor Lorduy.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Voto no Secretario.
Intervención del representante a la Cámara 

Jaime Felipe Lozada Polanco:
Señor Secretario, Jaime Felipe Lozada vota no, 

tengo problemas con la aplicación, gracias.
Intervención del representante a la Cámara 

Fabio Fernando Arroyave Rivas:
Arroyave vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Ortiz Zorro:
Señor Secretario, como Coordinador Ponente 

voto sí.
Intervención de la representante a la Cámara 

Mónica Liliana Valencia Montaña:
Doctor Mantilla, Mónica Valencia vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Secretario, ¿tomó el voto de Ape Cuello por el no?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Intervención del representante a la Cámara 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso:
Secretario, Alexánder Bermúdez vota no, voto no 

Alexánder Bermúdez.
Intervención del representante a la Cámara 

José Eliécer Salazar López:
Eliécer Salazar vota no, Eliécer Salazar vota no.

Intervención del representante a la Cámara 
Wílmer Leal Pérez:

Voten en la plataforma, colegas por favor.

Intervención del representante a la Cámara 
Jorge Enrique Burgos Lugo:

Secretario, Jorge Burgos vota no.
Intervención de la representante a la Cámara 

Juanita María Goebertus Estrada:
Secretario, retiro mi voto manual por el sí, porque 

ya lo hice por plataforma, gracias.
Intervención del representante a la Cámara 

Carlos Alberto Cuenca Chaux:
Secretario, pude votar por la plataforma y le 

reitero a los colombianos y a la Plenaria, yo voté a 
la paz que sí, pero aquí tengo que votar que no.

Intervención del representante a la Cámara 
León Fredy Muñoz Lopera:

Secretario, buenos días, tan amable y me registra 
el voto positivo, voto sí porque en la plataforma no 
me quiere dar, le agradezco mucho Secretario.

Intervención del representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Secretario excúseme, ya pude votar por la 
plataforma, retiro mi voto manual por el no.

Intervención del representante a la Cámara 
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa:

Secretario, Franklin Lozano vota sí, no pude 
votar por la plataforma, Franklin Lozano sí.

Intervención del representante a la Cámara 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

Retiro mi voto manual, Jaime Felipe Lozada, 
gracias.

Intervención del representante a la Cámara 
Jorge Enrique Burgos Lugo:

Secretario, retiro mi voto manual, Burgos Jorge 
Enrique ya lo pude hacer por la plataforma.

Intervención de la representante a la Cámara 
Norma Hurtado Sánchez:

Señor Presidente, Norma Hurtado vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

León Fredy Muñoz Lopera:
Secretario, me excusa, me excusa por favor, pude 

hacerlo de manera, en la plataforma, entonces retiro 
mi voto que ya está la plataforma por el sí.

Gracias Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señores, he registrados los siguientes votos 

manuales:
Echeverry SÍ, Caicedo SÍ, Ciro Fernández SÍ, 

Ape Cuello NO, Arroyave no, Ortiz Zorro no, 
Valencia Mónica NO, Alex, Alexánder Bermúdez 
no, Eliécer Salazar NO y Franklin Lozano SÍ.

Esos son los que he registrado.
Intervención de la representante a la Cámara 

Norma Hurtado Sánchez:
Presidente, Norma Hurtado vota no.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

He registrado a Franklin Lozano SÍ, Jairo Cristo 
SÍ y Cárdenas NO.

Esos son los adicionales.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Ortiz Zorro:
Señor Secretario, registraron mi voto…
Intervención de la representante a la Cámara 

Norma Hurtado Sánchez:
Hurtado vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Ortiz Zorro:
…voté sí, voté sí por la plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Monedero, Monedero está votando por la 

plataforma ¿no?
Intervención de la representante a la Cámara 

Norma Hurtado Sánchez:
Norma Hurtado vota no, es que estoy votando 

en el celular del doctor Monedero señor Presidente, 
porque usted sabe, estamos en una zona donde la 
señal no es muy buena.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Norma Hurtado vota NO.
Intervención del representante a la Cámara 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Normita explíquenos eso por favor. 
Intervención de la representante a la Cámara 

Norma Hurtado Sánchez:
Corregimiento de Paz, visitando un acuífero 

querido Representante.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Estamos en votación parlamentarios, estamos en 

votación. 
Intervención del representante a la Cámara 

Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Ardila póngase serio.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase cerrar la votación. 
Intervención del representante a la Cámara 

Óscar Leonardo Villamizar Meneses:
Villamizar vota sí, Villamizar vota sí Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro por orden de la Presidencia y 

la votación final es como sigue, se cierra el registro:
Por el SÍ manuales los, se ha registrado el voto 

de los siguientes representantes por el SÍ manuales:

Nicolás Echeverry, José Caicedo, Ciro Fernández, 
Franklin Lozano, Jairo Cristo y Óscar Villamizar.

Seis votos en total por el SÍ, manuales perdón, y 
86 electrónicos para un total por el SÍ de 92 votos.

Por el NO, los siguientes votos manuales:
Ape Cuello, Arroyave, Mónica Valencia.
Intervención del representante a la Cámara 

Fabio Fernando Arroyave Rivas:
Señor Secretario yo voté por plataforma, 

excúsame.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién?, Arroyave.
Intervención del representante a la Cámara 

Fabio Fernando Arroyave Rivas:
Arroyave.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto, se retira su voto.
Entonces repito, por el NO:
Ape Cuello, Mónica Valencia, Alexánder 

Bermúdez, Eliécer Salazar, John Jairo Cárdenas.
¿Quién?
Se retira el voto de Alexánder Bermúdez porque 

lo pudo hacer electrónicamente.
Entonces repito, por el NO:
Ape Cuello.
Manuales no, por el NO:
Ape Cuello, Mónica Valencia, Eliécer Salazar, 

John Jairo Cárdenas y Norma Hurtado.
Para un total por el NO de.
Intervención del representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla, Jaime Yepes votó no, no me 

aparece registrado el voto de Jaime Yepes.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No doctor, qué pena, no está registrado.
Cuatro votos.
Intervención del representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Yo lo llamé, lo llamé dos veces.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por el NO 4 votos manuales, 57 electrónicos, 

para un total por el NO de 61 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición 

sustitutiva sobre el artículo 57, presentada por el 
señor representante Héctor Vergara.

(Ver Nota Aclaratoria al final de la publicación 
del Registro de Votación: Proposición sustitutiva 
artículo 57 / Proyecto de ley número 311 de 
2020 Cámara, 200 de 2020 Senado – Regula 
Organización y Funcionamiento Sistema General 
de Regalías).
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Publicación registro de votación.
(1. Registro de Votación: Proposición sustitutiva artículo 57 / Proyecto de ley número 311 de 2020 
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Cámara, 200 de 2020 Senado – Regula 
Organización y Funcionamiento Sistema General 
de Regalías).

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo 58, sírvase explicar 
cuántas proposiciones tiene.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, el artículo 58, 58, tiene 4 
proposiciones.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Tres proposiciones.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tres proposiciones en estos instantes, 3 
proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Coordinador Ponente, doctor Caicedo, 
artículo 58, sírvase leer, explicarnos las 
proposiciones para que el Secretario las pueda 
leer, y los parlamentarios las sustenten o las dejen 
como constancia o las retiren.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Gracias señor Presidente, muy brevemente.

El artículo 58 se refiere a la Presidencia y a 
la Secretaría Técnica del OCAD Paz, hay 3 
proposiciones de las cuales:

La proposición de la representante Milene 
Jarava Díaz, la deja como constancia;

La proposición de los representantes Luis 
Alberto Albán Urbano, Ómar de Jesús Restrepo, 
Carlos Carreño Marín y Jairo Reinaldo Cala, 
también la dejan como constancia;

Y la proposición del doctor Juan Carlos Lozada, 
consistente en la eliminación del parágrafo de 
este artículo 58, él considera que se debe poner 
a consideración de la Plenaria, y por lo tanto le 
solicito señor Presidente que le demos trámite a la 
decisión de este parágrafo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.

Pregunta a la doctora Milene Jarava, doctora 
Milene Jarava, ¿la proposición se deja como 
constancia?, doctora Milene Jarava, si no contesta 
esta Mesa decide dejarla como constancia, 
obviamente el señor Coordinador Ponente 
también manifestó lo mismo habiendo hablado 
previamente con ella

Doctor Luis Alberto Albán, su proposición 
¿usted ha decidido dejarla como constancia?

Intervención del representante a la Cámara 
Luis Alberto Albán Urbano:

Sí señor Presidente, hemos decidido dejar 
como constancia esa proposición, en la idea de 
preservar de verdad el tema, el tema de la paz. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Erasmo Zuleta, yo no sé a qué constancia 
está haciendo usted alusión en el chat, porque 
leyeron tres y ninguna es suya, a no ser que usted 
sea otro más de los que proponen alguna de ellas. 
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Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Caicedo.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Yo creo entender que el representante 

Erasmo Zuleta hace referencia a la, al artículo, 
a la proposición que incluyó, o a la, al inciso 
que está incluido en su proposición inicial, que 
corresponde al 58, donde él propone que se le dé 
a la, a Planeación Nacional la priorización de los 
proyectos. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, perfecto, yo recuerdo que él habló de 
proposiciones 58 y 57, ¿cierto?, doctor Erasmo. 

Intervención del representante a la Cámara 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Efectivamente señor Presidente, solicito dejar 
como constancia…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Intervención del representante a la Cámara 

Erasmo Elías Zuleta Bechara:
… las proposiciones, tanto la del 57 como la 

del 58, ya que iban en el mismo sentido.
Muchas gracias. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, perfecto.
Señor Secretario, sírvase leer la proposición 

del representante Juan Carlos Lozada, para darle 
el uso de la palabra a él, para que defienda su 
proposición y la sometemos a consideración.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Busca eliminar el parágrafo del artículo 58 que 
dice lo siguiente este párrafo, parágrafo perdón:

Por la aprobación de los...
Para la aprobación de los proyectos de 

inversión de los que trata el presente capítulo y 
previa la citación de la sesión correspondiente, 
la Secretaría Técnica podrá solicitar al ministerio 
o al departamento administrativo líder del sector 
en el que se clasifica el proyecto de inversión o 
la entidad que estos designen, un concepto único 
sectorial. Las actividades requeridas para la 
emisión del concepto único sectorial, podrán ser 
financiadas con recursos de funcionamiento del 
Sistema General de Regalías.

Este parágrafo repito, pide el doctor que sea 
eliminado.

Firma Juan Carlos Lozada Vargas.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Juan Carlos Lozada tiene el uso 

de la palabra.
Intervención del representante a la Cámara 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Gracias Presidente, le agradezco mucho.
Sí, es así como lo lee el Secretario, nosotros 

estamos proponiendo eliminar el parágrafo 
incluido en este artículo, que además fue incluido 
para la nueva ponencia, no estaba en la ponencia de 
primer debate, porque me parece que condiciona 
la aprobación de proyectos de inversión para 
temas de paz, al visto bueno de los ministerios de, 
con los que tenga relación el proyecto, puesto que 
la Secretaría Técnica del DNP puede pedir esos 
conceptos a esos ministerios.

Yo cuando hablé, además esto durante mi 
ejercicio en la Subcomisión con el Ministerio de 
Minas, ellos habían asegurado que esa Secretaría 
Técnica tendría únicamente la posibilidad de 
chequear que hacer, lo que ellos mismos llamaron 
un checklist, es decir, que se limitarían a verificar 
que los requisitos estuvieran cumplidos, pero 
ahora resulta que se pueden meter en términos 
de la aprobación de esos proyectos, puesto que 
tienen la facultad ahora de pedir esos conceptos 
a los diferentes ministerios, yo creo que eso 
es una traba absolutamente innecesaria, me 
parece que eso digamos le pone más trabas a la 
implementación del Acuerdo de Paz, y por eso 
estoy proponiendo que se elimine ese parágrafo 
que me parece absolutamente innecesario.

Presidente muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Édward Rodríguez, pidió el uso de la 

palabra, artículo 58, proposición del doctor Juan 
Carlos Lozada en discusión.

Representante Édward Rodríguez.
En consideración la proposición presentada por 

el representante Juan Carlos Lozada, no avalada 
por los ponentes respecto del artículo 58, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que voten por plataforma los 
parlamentarios.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
que busca eliminar el parágrafo del artículo 58 
presentado por Juan Carlos Lozada Vargas. 
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Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Caicedo vota no señor Secretario.
Intervención del representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Nicolás Echeverry vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Ape Cuello vota sí Secretario, vota sí.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Aló, aló, aló.
Intervención del representante a la Cámara 

Wadith Alberto Manzur Imbett:
Manzur vota no Secretario, Manzur vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Óscar Leonardo Villamizar Meneses:
Villamizar vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Óscar Hernán Sánchez León:
Caicedo ¿cómo vota?
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
He recibido los siguientes votos manuales: 
Caicedo vota NO, Echeverry vota NO, Ape 

Cuello vota SÍ y Manzur vota no y Villamizar 
vota NO.

Intervención del representante a la Cámara 
Ciro Fernández Núñez:

Ciro Fernández vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Jairo Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota no Secretario.
Intervención del representante a la Cámara 

Wadith Alberto Manzur Imbett:
Para retirar mi voto manual Secretario, ya lo 

pude hacer por la plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Ok doctor Manzur.
Intervención del representante a la Cámara 

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa:
Secretario, Franklin Lozano vota no.
Intervención de la representante a la 

Cámara Norma Hurtado Sánchez:
Señor Secretario, Norma Hurtado vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Néstor Leonardo Rico Rico:
Ya me registró en la plataforma, gracias.

Intervención del representante a la Cámara 
John Jairo Cárdenas Morán:

Secretario, Cárdenas vota no, Cárdenas  
vota no.

Intervención del representante a la Cámara 
Jaime Armando Yepes Martínez:

Señor Mantilla, Jaime Yepes vota sí, Jaime 
Yepes vota sí.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ok doctor Yepes.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Señor Presidente, señor Presidente, ya hay 

decisión de la Plenaria.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, señor Secretario, sírvase 

ordenar el cierre del registro y anunciar la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación final es como 
sigue:

Por el SÍ de manera manual, los votos, se han 
registrado los votos de:

Nicolás, perdón, de Ape Cuello y Jaime Yepes, 
para un total por el SÍ de 2 votos manuales, 24 
electrónicos, para un total por el SÍ de 26 votos.

Por el NO, los siguientes votos manuales:
José Caicedo, Nicolás Echeverry, Óscar 

Villamizar, Ciro Fernández, Juan, Jairo Cristo, 
Franklin Lozano, Norma Hurtado, John Jairo 
Cárdenas.

Para un total por el NO manuales de 8 votos, 
electrónicos 106 votos, para un total por el NO de 
114 votos.

Ha sido negada la proposición que busca 
eliminar el parágrafo del artículo 58 señor 
Presidente, para que sea sometido.

(Ver Nota Aclaratoria al final de la 
publicación del Registro de Votación: 
Proposición eliminación parágrafo / Proyecto 
de ley número 311 de 2020 Cámara, 200 
de 2020 Senado – Regula Organización y 
Funcionamiento Sistema General de Regalías).

Publicación registro de votación.
(2. Registro de Votación: Proposición 

eliminación parágrafo / Proyecto de ley número 
311 de 2020 Cámara, 200 de 2020 Senado 
– Regula Organización y Funcionamiento 
Sistema General de Regalías).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, en consideración el artículo 58 como 
viene en la ponencia, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, ¿aprueba la Plenaria señor 
Secretario? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria si aprueba el 
artículo 58 como viene en la ponencia, si hay alguien 
que vaya a votar en contra por favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo 58 como viene en la ponencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, señor Coordinador Ponente, 
artículo 19.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque: 

Gracias señor, gracias señor Presidente.
Este artículo 19 pertenece al último de un 

bloquecito de 5 que empezamos a votar anoche 
que quedó pendiente, le solicité que lo dejáramos 
después del 57 y 58, para que el Ministro de Minas 
pudiera estar presente en la plataforma, y pudiera 
dar las explicaciones pertinentes frente a unas dudas 
que presentan dos congresistas frente a este tema.

Este artículo 51 señor Presidente, tiene una 
proposición sustitutiva presentada por mí, que 
recoge una inquietud del representante César Ortiz 
Zorro, artículo 19, César Ortiz Zorro, en el sentido 
de la eliminación de un parágrafo; y por otro lado 
hay dos proposiciones, una del representante Juan 
Carlos Lozada, que va en el sentido y que modifica 
las condiciones del precio base de la liquidación de 
las regalías de los minerales de exportación; y en el 
mismo sentido también el representante Alejandro 
Vega Pérez, presenta una proposición eliminando 
parte del parágrafo primero, que también tiene que 
ver con el precio de liquidación de las regalías de los 
minerales de exportación.

Entonces, en este orden de ideas le pediría al señor 
Presidente, que le permitiera al Gobierno nacional, 
sobre todo al Ministro, explicar lo que tiene que ver 
con esa posición que tiene frente al precio base de 
liquidación de regalías y compensaciones.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y lo vamos a hacer enseguida representante 
Caicedo, usted acaba de manifestar que hay cuatro 
proposiciones de este artículo:

La primera es una sustitutiva, y usted es el Autor, 
obviamente será la que tengamos que colocar en 
consideración primero.

La segunda: el doctor César Ortiz, y le vamos 
a preguntar a él si está contenida en la sustitutiva 
como usted lo ha manifestado.

Y las otras dos: Alejandro Vega y Juan Carlos 
Lozada, pues obviamente ellos también hablarán 
al respecto de las propias, y someteremos a 
consideración no sin antes dejar hablar al Gobierno 
nacional como usted lo ha manifestado.

Doctor César Ortiz, su proposición modificatoria 
¿está incluida entonces en la sustitutiva?

Intervención del representante a la Cámara 
César Augusto Ortiz Zorro:

Señor Presidente, yo quiero dejarla como 
constancia pero, pero sin antes poder argumentar, y 
quiero dejar como constancia esta proposición para 
que en discusiones futuras en el seno de la Cámara 
de Representantes, se pudiera tener en cuenta el 
sentido de esta propuesta que busca destinar todas 
las regalías que entran las empresas productoras de 
hidrocarburos, al consumo interno para abastecer las 
refinerías de nuestro país, hoy el 90% de las regalías 
de petróleo y gas están ingresando a la Refinería de 
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Barranca y Cartagena, y sólo faltaría que el Congreso 
determinara que el otro 10% también tenga esa 
destinación, esta propuesta implicaría, con el precio 
internacional, mejorar los ingresos del Sistema 
General de Regalías, por cuanto no se incluirían 
factores de exportación que hoy están reduciendo 
el precio incluso, de poder llegar a cero como son 
el margen de comercialización, coste de cargue al 
buque, depósito en puerto e incluso refinación.

Yo exhorto al Gobierno nacional y al Congreso de 
la República para que, en otro proyecto de ley, en el, 
en el proyecto que los invito a que me acompañen, 
evaluemos esta, esta propuesta que podría significar 
un incremento aproximado al 30% de lo que hoy 
está liquidando, o a lo que hoy se está liquidando el 
precio de la regalía.

Y finalmente quiero reiterar mi desacuerdo con la 
primera parte del inciso primero del artículo 19, que 
hace referencia al restablecimiento del equilibrio 
contractual en los contratos de exportación petrolera, 
por cuanto es materia de otra ley especial, que 
define todo lo relacionado con la ecuación, ecuación 
financiera de contrato, y no mediante esta ley de 
usos y destinos de regalías. 

Señor Presidente, en esos términos retiro mi 
proposición y la dejo como constancia para que 
quede en el Acta.

Muchas gracias, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Muchas gracias representante Ortiz.
Señor Secretario o Subsecretario, lea por favor 

la proposición sustitutiva del doctor José Caicedo, 
para poder continuar con Alejandro Vega y Juan 
Carlos Lozada.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, dice así la proposición 
presentada por el representante José Caicedo, 
sustitutiva para el artículo 19:

Artículo 19. Precios base de liquidación de 
regalías y compensaciones. Con el fin de mantener 
la equidad y el equilibrio económico en la fijación de 
los términos condiciones para la explotación de los 
recursos naturales no renovables, y en concordancia 
con los artículos 334 y 360 de la Constitución 
Política de Colombia, la metodología para la fijación 
del precio base de la liquidación y pago de las 
regalías y compensaciones la establecerá la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional 
de Minería o quienes hagan sus veces, mediante 
actos administrativos de carácter general, tomando 
como base un precio internacional de referencia, sin 
perjuicio de lo pactado en los contratos vigentes a la 
fecha de promulgación de la presente ley.

Parágrafo primero. Para la metodología para la 
fijación del precio base de liquidación y pago de las 
regalías y compensaciones de minerales, se deberá 
tener en cuenta, la relación entre producto exportado 
y de consumo nacional, el precio Nacional o el 

precio internacional de referencia según aplique; 
deduciendo los costos de transporte, manejo y 
comercialización, según corresponda, con el objeto 
de establecer la definición técnicamente apropiada 
para llegar a los precios en borde o boca de mina. 
El precio base de liquidación de las regalías de 
los minerales de exportación podrá ser inferior 
al del precio base de liquidación de regalías del 
mismo mineral de consumo interno si, al aplicar 
la metodología para la fijación del precio base de 
liquidación y pago de regalías, así resultare como 
consecuencia de las condiciones de mercado del 
período en que deba aplicarse.

Parágrafo segundo. Para efectos de hidrocarburos, 
el precio base de liquidación se asocia al precio en 
el punto de entrega de las regalías, en donde se 
hace la entrega material de hidrocarburo fiscalizado 
y deduciendo los costos de transporte, manejo, 
trasiego y comercialización, según corresponda. El 
punto de entrega debe estar ubicado a la salida de 
la…

…a la salida de una facilidad de producción o 
a la entrada al Sistema Nacional de Transporte 
utilizado por quien explota los recursos naturales no 
renovables, para la evaluación…

… para la evacuación de los hidrocarburos de su 
propiedad.

Parágrafo tercero. En el caso del gas, el precio 
base estará asociado al precio de comercialización 
de dicho producto en el punto de entrada al Sistema 
de Transporte o en el punto de embarque cuando no 
se entregue en el Sistema de Transporte, teniendo 
en cuenta las condiciones generales señaladas sobre 
el particular en la normativa de regulación vigente. 
La Agencia Nacional de Hidrocarburos o quien haga 
sus veces, señalarán, mediante actos administrativos 
de carácter general, los términos y condiciones para 
la determinación de los precios base de liquidación 
de las regalías y compensaciones producto de la 
explotación del gas natural.

Parágrafo cuarto. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el presente artículo, el precio base de liquidación de 
las regalías no podrá ser negativo o cero.

Firma: Carlos Caicedo.
Ha sido leída la proposición sustitutiva para el 

artículo 19 señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, vamos a proceder así:
Le voy a dar el uso de la palabra al doctor Alejandro 

Vega, que tiene una proposición no avalada; doctor 
Juan Carlos Lozada, que tiene una proposición no 
avalada; y culmina el doctor José Caicedo que es 
el Autor de la proposición sustitutiva que es la que 
someteremos a consideración inicialmente.

Representante Alejandro Vega, sí, sí, le vamos a 
dar la palabra al Ministro una vez que culminen los 
parlamentarios de las proposiciones.
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Representante Alejandro Vega tiene el uso de la 
palabra, usted tiene una proposición, de lo contrario 
nos tocaría dejarla como constancia por decisión 
de la Mesa Directiva porque usted no la está 
defendiendo.

Representante Juan Carlos Lozada.
Intervención del representante a la Cámara 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Presidente, muchas gracias.
La proposición sustitutiva que propone el ponente 

Caicedo, no soluciona en nada, deja de hecho vivo el 
problema que planteo yo en la proposición que aquí 
voy a argumentar Presidente, y por eso creo que 
es importante votar negativamente la proposición 
sustitutiva del representante Caicedo y entrar a 
discutir la que aquí estamos presentándole a la 
Plenaria de la Cámara de Representantes, porque en 
este artículo 19, en el parágrafo primero, se dice que 
el precio base de liquidación de las regalías de los 
minerales de exportación podrá ser inferior al precio 
base de liquidación de las regalías del mismo mineral 
de consumo interno, eso es de enorme gravedad 
Presidente, y lo que pretende nuestra proposición 
modificativa, es justamente que la base, el precio 
base de liquidación y pago de regalías de minería 
de exportación, no pueda ser menor al precio base 
de consumo interno para un mismo mineral, porque 
si hiciésemos eso, le estaríamos quitando recursos 
a las regalías y por supuesto quitándole recursos 
a la paz, quitándole recursos al medio ambiente, 
quitándole los recursos a los municipios más pobres 
de Colombia, para hacerle un favor, eso es lo que 
está sucediendo aquí y hay que decir las cosas como 
son.

Aquí lo que le están haciendo es un favor a las 
carboneras, lo decía el Exministro Amylkar Acosta 
en una audiencia pública, que desde hace ya mucho 
rato que las carboneras vienen pidiendo que se les 
permita tener una base menor en, cuando son en, 
para exportaciones, porque según ellos ya no le están 
vendiendo tanto carbón al mercado europeo, y que 
los precios son menores en los mercados asiáticos 
hacia donde se dirige el mercado del carbón hoy, 
esto lo que es, es básicamente un favor, de nuevo, 
a la industria minero energética, en concreto a las 
industrias carboneras, y el, el Exministro Acosta, 
que pocas personas tendrán más experiencia que él 
en estos temas, varias veces Ministro de Minas, cree 
que este sí que es un problema muy grande porque 
justamente le quitan los recursos de las regalías a, 
de las exportaciones de carbón, y de otros minerales, 
por supuesto, porque ahí está abierto a todos los 
minerales, para lo que ellas deben estar, que es para 
llevar esos recursos a la paz, a los departamentos 
pobres, y por supuesto ahora, en el caso de esta 
nueva regulación también al medio ambiente.

Presidente, por eso yo sí les digo, compañeros, 
este favorzote que le vamos a hacer aquí a los 
carboneros es vergonzoso y va en detrimento de 
los municipios más pobres de Colombia, y por eso 
les pido que votemos negativamente la proposición 

sustitutiva de los ponentes, y que podamos quitar 
este adefesio, este favorsazo que le van a hacer a 
los carboneros en Colombia, que no tiene ninguna 
justificación otra que, bueno, lo de siempre, estar del 
lado de las empresas extractivas y no de lado de la 
gente.

Presidente, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Ape Cuello hasta por tres minutos.
Intervención del representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Gracias Presidente.
Yo quiero llamar la atención de la Plenaria en lo 

que dice el representante Juan Carlos Lozada, tiene 
toda la razón, cómo vamos, nosotros no estamos 
hablando aquí de bienes del Sector Agropecuario, 
de bienes que puedan subsidiarse de alguna manera 
para poder permitir que se exporten a precios por 
debajo del mercado interno, ya está bueno de estar 
favoreciendo a las multinacionales que explotan el 
carbón, algunas incluso en este momento pretenden 
de manera descarada suspender operaciones 
mientras pasan los precios bajos del Carbón a 
nivel internacional, y después poder reanudar, 
son empresas que siempre van montadas sobre el 
favorecimiento del Gobierno de turno, creo que 
debemos hundir esta propuesta sustitutiva y discutir 
como dice el representante Lozada, la proposición 
que él ha generado a la Plenaria.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jorge Gómez hasta por tres 

minutos.
Intervención del representante a la Cámara 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Un segundo Presidente yo apago aquí.
Gracias señor Presidente, no, yo quiero 

expresar..., del doctor Lozada.
Este proyecto, las regalías…
Intervención del representante a la Cámara 

Jaime Felipe Lozada Polanco:
Presidente no se escucha absolutamente nada, 

qué pena. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Jorge Gómez, le cuento, lo que sucedió 

ayer con sus comunicaciones, usted tiene que cerrar 
allá, no sé qué televisión, bien pueda inicie.

Intervención del representante a la Cámara 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Discúlpeme, pero es un bafle, porque el sonido 
de mi computador es muy bajito, entonces tengo 
que poner un bafle adicional para poder oír, o yo ya 
estoy muy viejo y muy ciego, y muy sordo, no sé 
cuál de las dos cosas sea.
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El, el, lo que decía era que yo estoy respaldando 
con toda decisión la proposición del doctor Lozada, 
y desde luego entonces hay que solicitar que no 
aprobemos la, la sustitutiva, porque aquí, aquí 
tenemos una, un asunto que en Colombia se ha vuelto 
costumbre, se ha vuelto costumbre que cuando son 
los recursos para los municipios o para los entes 
territoriales, se le permiten a las multinacionales y 
a los monopolios todo tipo de exenciones, todo tipo 
de, de, de descuentos, todo tipo de gabelas, yo, yo 
creo que es, es impresionante que en Colombia por 
ejemplo, yo quisiera que me alcanzara el tiempo para 
explicar esto, las transferencias de las hidroeléctricas 
a municipios y a corporaciones, están tasadas, que 
son un porcentaje del valor de venta en bruto de la 
energía, están tasadas a la tarifa del 94 indexada 
con el IPC, y resulta que de las tarifas de energía 
han subido 5, 10 veces el IPC, le están robando a 
los municipios y a los departamentos, y las regalías 
que son una miseria, porque las regalías se supone 
que son una compensación al daño que hacen en 
el territorio las explotaciones mineras y petroleras, 
ya de por sí son insignificantes, en Colombia es, 
Colombia es de los países de menos aporte, de la, 
de la, de los proyectos minero energéticos…, y no 
recibe compensaciones, ahora resulta que les dan 
otra gabela.

Yo creo compañeros que aquí debíamos sacar 
quisiera una gotica de patriotismo, una gotica de 
interés Nacional y, y que el precio sea el precio, el 
precio Nacional para todo el mundo, eso yo creo que 
no debiera haber ninguna, porque es que mire que 
les permiten hasta descontar precios de refinación, 
y es, y es, cuando hablamos de refinación no solo 
hablamos de petróleo, hablamos también de oro, el 
oro va a, finalmente a refinerías.

Yo creo compañeros que es, es imperativo 
que neguemos esta proposición sustitutiva, y que 
posteriormente pasemos a respaldar decididamente 
la proposición del doctor Lozada.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Ángel María Gaitán hasta por tres 

minutos.
Intervención del representante a la Cámara 

Ángel María Gaitán Pulido:
Gracias Presidente.
A ver, mire Presidente, yo me uno a la proposición 

de, del honorable representante Liberal Juan Carlos 
Lozada, a mí me parece que nosotros, el Congreso 
de Colombia, no puede estar enviando este tipo de 
mensajes errados, desacertados, equivocados, y de 
una pésima presentación.

Cómo así que cuando los empresarios de este 
país no les conviene entonces tenemos que actuar en 
defensa de ellos y en detrimento de los intereses de 
nuestro país, sobre todo en materia de liquidación de 
regalías, esto no tiene sentido, a mí me parece que 
ese parágrafo hay que eliminarlo, y por eso apruebo 

de manera irrestricta esta proposición sustitutiva que 
presenta el doctor Juan Carlos Lozada, porque me 
parece que el Congreso tiene que leer y mirar con 
detenimiento este tipo de decisiones, y no podemos 
nosotros dar aquí paso a ello.

Entonces, yo me uno a la propuesta de, a la 
proposición del representante Juan Carlos Lozada, 
e invito a todos los compañeros, y a los liberales, 
y a todos, a que revisemos y miremos qué tipo de 
decisiones es las que vamos a estar tomando aquí en 
detrimento de los intereses de nuestro país, y sobre 
todo de las regiones y municipios productores, en 
detrimento de la pos…, poca posibilidad que tienen 
los entes territoriales.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante John Jairo Cárdenas. 
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Muchas gracias señor Presidente.
A mí me parece que la argumentación del doctor 

Juan Carlos Lozada es absolutamente contundente, 
me niego a considerar siquiera la posibilidad de que 
aquí haya congresistas que se atrevan a justificar 
semejante desatino, que a todas luces lo único que 
genera es una condición de favorecimiento casi 
impúdico a ciertos sectores económicos.

Así que yo quiero invitar a todos los colegas a 
que demos una demostración de que este Congreso 
está comprometido con Colombia y que no vamos a 
convertirnos en escudos protectores de los intereses 
mezquinos de pequeños sectores. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alejandro Vega, Representante 
Alejandro Vega… proposición…, y tiene el uso de 
la palabra.

Intervención del representante a la Cámara 
Alejandro Alberto Vega Pérez:

Así es Presidente, excúseme, no tenía cómo, 
no me aceptaba, y tengo problemas parece que de 
cobertura, permítame mantener la cámara apagada 
con el fin de garantizar la comunicación Presidente.

Colegas y ponentes, yo radiqué una proposición 
frente al artículo 19, encaminada, y ya lo explicaba 
también él, el colega Juan Carlos Lozada, con el fin 
de evitar que las regalías que se, que se establezcan, 
tengan un costo, o se liquiden con un costo inferior 
al fijado para el consumo interno, este proyecto 
de ley que cobija tanto a las regalías producto de 
hidrocarburos, como a la minera, con este, con esta 
liquidación establecida en el artículo 19, generaríamos 
un grave inconveniente particularmente a las 
regalías mineras, particularmente al caso del carbón, 
permitiendo que se cobren o se pacten regalías 
inferiores al, al precio interno, interno pactado.

Por eso Presidente solicité la suspensión, 
la eliminación de ese parágrafo primero, y la 
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modificación, en este sentido me sumo a las mismas 
voces del colega Lozada y de las personas que me 
han antecedido en la palabra Presidente, solicitando 
que se niegue la propuesta presentada por los 
ponentes, y en su lugar redactemos de mejor manera 
este artículo 19.

Muchas gracias colegas.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante David Racero. 
Intervención del representante a la Cámara 

David Ricardo Racero Mayorca:
Gracias Presidente.
No, yo, yo no sé porque estamos discutiendo esto 

Presidente, esto es puro sentido común, y hasta se 
nos caería toda la discusión que hemos adelantado 
en estos tres días, aprobando una proposición 
sustitutiva como esta, que es reducir las regalías para 
los departamentos y para los municipios, o sea, es un 
acto completamente antipatriótico si aprobáramos 
una proposición como esta, es más, no solamente 
antipatriótico, anticapitalista, ojo anticapitalista para 
los grandes defensores del mercado.

Cómo es posible que en una situación que el 
mercado, porque es el mercado internacional, 
hace que se les, les esté yendo un poquito mal a 
las carboneras, entonces nosotros vamos aquí a, a 
tratar de generar argucias legales, con este tipo de 
proposiciones, para mantener los ingresos de esas 
carboneras, cuando hace parte de la lógica del mercado 
internacional que está cayendo y que implica, como 
lo hemos discutido en estos tres días, una necesidad 
más bien de estarnos pensando una transición 
mineroenergética, y bueno, toda la discusión que 
hemos planteado, pero lo que sí es cierto colegas, es 
que es completamente antipatriótico, completamente 
inmoral que aprobemos una proposición como esta, 
en detrimento de los ingresos de los municipios y 
los departamentos, de sus departamentos, de sus 
municipios que tanto hemos defendido durante 
estos tres días, es completamente inadmisible, 
incomprensible, antiético, es que se me caen las 
palabras para poder, para poder tratar de significar 
de alguna, con algún calificativo no peyorativo, el 
hecho de estarse pensando que vamos a disminuir 
las regalías para favorecer a las multinacionales, 
no tiene sentido, y sobre todo en este escenario de 
crisis que lo que necesitamos es justamente mayor 
canalización de inversiones en las regiones en los 
próximos dos años.

Así que colegas, los que estén pensando aprobar 
esta proposición sustitutiva, piénselo muy bien, 
piénselo muy bien, porque tiene que ver justamente 
con el pueblo, con su gente, con sus votantes y con 
este país que está…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Erasmo Zuleta hasta por tres 
minutos improrrogables.

Intervención del representante a la Cámara 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Nuevamente buenos días a los colegas.
Señor Presidente, yo sí le pido a todos los 

colegas, a todos los representantes, esta es una 
ley muy importante para el país, muy importante 
para las regiones, los departamentos y municipios 
productores.

A mí me causa un poco de sorpresa y a veces 
suspicacia saber qué está pasando aquí, cuáles son 
los intereses, si nosotros como congresistas somos 
los llamados a defender los intereses de nuestras 
regiones, para eso fuimos elegidos por nuestros 
departamentos.

No conforme con la aprobación del parágrafo 3° 
del artículo séptimo, donde se le están colgando otras 
atribuciones a estas grandes multinacionales que 
no solamente se conforman con explotar nuestros 
territorios y nuestros suelos, y ahora ya con el 
artículo tercero, con el artículo séptimo, se volvieron 
contratistas, y ahora con esta nueva proposición 
sustitutiva pretenden reducir las regalías para las 
regiones que han sido condenadas a la explotación 
de sus suelos, a la pobreza y a la miseria, y algunas 
veces a enfermedades producto de la explotación de 
nuestros suelos, por qué otra proposición queridos 
colegas para seguir beneficiando a las grandes 
multinacionales a expensas de los territorios más 
pobres de Colombia, esto a mí me causa mucha 
suspicacia como ya lo dije anteriormente, eso que 
se hizo de regalías, obras por regalías, es como 
si nosotros dijéramos que los privados son más 
eficientes al momento de quitar los recursos, y que 
no le paguen a la DIAN entonces los impuestos, 
sino que coordinen directamente con los entes 
territoriales y ejecuten las obras los privados, este 
no es el deber ser de esta ley, aquí se rompe el 
principio y el fundamento y el espíritu de esta ley de 
regalías que busca tener una ley más equitativa con 
las regiones que durante años ha sido explotada por 
las grandes multinacionales extranjeras porque…

Presidente, 30 segundos, 30 segundos Presidente.
Es por eso queridos colegas, que yo les pido 

encarecidamente, neguemos esta proposición 
sustitutiva, no seamos inferiores a la responsabilidad 
y a la confianza que nos han otorgado nuestros 
territorios.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra hasta por tres minutos 
el doctor Carlos Acosta, y le ruego doctor Erasmo, 
que no se tome el uso de la palabra que en igualdad 
de condiciones yo otorgo a cada representante de 
cualquier partido, los tres minutos improrrogables 
como se ha manifestado.

Doctor Carlos Acosta tiene el uso de la palabra 
hasta por tres minutos.

Intervención del representante a la Cámara 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Muchas gracias Presidente.
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No, una intervención muy corta.
He estado poniendo mucho cuidado y no podía 

dejar de intervenir especialmente cuando en tan 
pocas cosas me siento de acuerdo con el doctor Juan 
Carlos Lozada, pero en este caso que sí…

Intervención del representante a la Cámara 
Édgar Alfonso Gómez Román:

Una moción de orden Presidente.
Intervención del representante a la Cámara 

Carlos Eduardo Acosta Lozano:
…estamos hablando, estamos hablando de un 

tema sensible y que puede tener un altísimo impacto 
en la liquidación de las regalías, es cierto, tenemos 
que trabajar con las normas de libre mercado, pero 
tratar de buscar también la seguridad jurídica para 
ambas partes; si estamos hablando de competitividad 
creo que esos ajustes se deben hacer es en eficiencias, 
en tecnología, en, en administración, en otros temas, 
pero no contra el rubro de regalías.

Entonces Presidente, anuncio que voy a votar 
negativo esta sustitutiva, y ahí sí apoyo al doctor 
Juan Carlos Lozada.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Moción de orden doctor Édgar Gómez, 

representante Édgar Gómez, moción de orden.
Intervención del representante a la Cámara 

Édgar Alfonso Gómez Román:
Gracias Presidente.
Mire, yo quisiera rogarle a los colegas, que dado 

todo lo que tenemos todavía por estudiar en esta gran 
iniciativa, no nos, no nos adentremos en unos discursos 
cuando ya sabemos cuál va a ser el resultado de esta 
posición, de esta votación, ya lo han dicho todas las 
personas que han intervenido, de que el Congreso 
no está de acuerdo con hacer exenciones en el tema 
de regalías, estamos buscando es recursos, entonces 
no demos más, más discursos Presidente, y yo le 
rogaría a los colegas, con la venia, que le permitan al 
Presidente seguir adelantando la iniciativa, y que la 
coloqué a consideración esta proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estoy de acuerdo con usted doctor Édgar Gómez, 
en este, y muchos de los artículos se hacen repetitivas 
la posiciones, obviamente les asiste el derecho, pero 
yo también ruego seamos un poquito más precisos y 
evitemos algunas intervenciones repetitivas.

Doctor Carlos Ardila, y termina el representante 
Christian Moreno antes de dar uso de la palabra 
al proponente de la proposición sustitutiva, y al 
Gobierno nacional.

Carlos Ardila.
Intervención del representante a la Cámara 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa: 
Presidente, Presidente en 30 segundos.

Pido votar de manera negativa la proposición 
sustitutiva, y acompañar la proposición de mi 
copartidario, el doctor Lozada, no es más.

Mil gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Christian Moreno.
Intervención del representante a la Cámara 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente, muchas gracias, y muy concreto.
Presidente mire, la Agencia Nacional Minera 

acaba de negar una solicitud de suspensión de la 
multinacional Prodeco, de la cual es principal socio 
y propietario Glencore, que es uno de los primeros 
o de los principales extractores de minerales en el 
mundo.

Yo sí creo, que abrirle camino con esta 
proposición, a este tipo de iniciativas, donde las 
regalías queden sometidas al precio internacional 
o a las condiciones de mercado, es afectar nuestros 
territorios y afectar las condiciones en las cuales 
se negocian los recursos naturales no renovables 
en nuestro país, esto es abrirle un boquete a lo que 
acaba de negar la Agencia Nacional Minera.

Yo no he visto a las multinacionales 
compartiendo con nosotros las épocas de bonanza 
y diciéndole a los territorios que les van a dar 
más, por sus mayores utilidades, y ahora que nos 
vengan a decir con esta proposición, que nosotros 
tenemos que llevar consigo las vacas flacas o las 
épocas de dificultad que ellas puedan presentar, 
pues para eso hacen unos contratos de gran minería, 
y para eso sus departamentos y sus entidades se 
encargan de hacer la tarea correspondiente, pero 
no nos vengan a modificar vía ley de regalías, 
disposiciones especiales que caben en otro tipo de 
leyes o en otro tipo de negociaciones contractuales, 
para así de esta manera establecer este tipo de 
favores a las multinacionales, esto hay que negarlo, 
porque esto afecta las regalías y con esto no le 
estaríamos devolviendo la plata a los departamentos 
y municipios, sino que se la estamos dejando al 
mercado y le estamos es haciendo favores a quienes 
muchas veces no asumen la responsabilidad social, 
la responsabilidad ambiental, e incluso los planes de 
cierre de minas en los territorios Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ape Cuello, moción de orden. 
Intervención del representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Gracias Presidente.
Es que lo que dice el representante Gómez, y veo 

que usted avala, no puedo estar de acuerdo, hay que 
escuchar las intervenciones, porque lo que estamos 
viendo en este artículo es que estas proposiciones 
sustitutivas, y este proyecto, traen implícitos una 
cantidad de aberrantes micos, como el que está 
denunciando el representante Lozada, y vale la 
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pena porque las proposiciones sustitutivas, muchos 
las conocemos apenas cuando las lee el Secretario, 
y escuchando las intervenciones de los colegas, es 
que cada uno va entendiendo las locuras que aquí se 
pretende aprobar en este proyecto de ley.

Yo le pediría que, si nos tenemos que demorar 
tres o cuatro días más, lo hagamos, pero este es un 
Proyecto importante para muchas regiones del país 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Ape, no le hemos negado el 
uso de la palabra a ninguno de los parlamentarios, 
excepto cuando no cabe una de las mociones que 
ellos interpretan, y nosotros de una forma distinta.

Representante Eloy Chichi Quintero, 
representante Eloy Chichi Quintero, usted es el 
último de los parlamentarios en pedir el uso de la 
palabra.

Intervención del representante a la Cámara 
Eloy Chichi Quintero Romero:

No, Presidente gracias, gracias, ya no, mil 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, le entrego entonces el uso de la palabra 
a la persona que ha presentado la proposición 
sustitutiva, el representante José Caicedo, hasta por 
tres minutos representante, que se puede prorrogar 
como lo hicimos con los otros proponentes si usted 
lo desea, representante Caicedo bien pueda.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Presidente, Presidente muchas gracias.
Varias cosas:
Primero, esta proposición sustitutiva no está 

cambiando lo que fue aprobado, lo que fue aprobado 
en la Comisión, es decir, aquí no hay ningún mico 
que apareció esta mañana, eso es muy importante 
dejárselo claro al doctor Ape Cuello.

En segundo lugar, puse como condición que 
el Ministro explicara el tema porque yo tuve que 
sentarme con él a que me explicara por qué está 
poniendo unos criterios de diferenciación de 
liquidación de regalías del carbón de exportación 
frente al carbón local, que los precios del carbón 
local tiene una estabilidad y que los productores 
exportadores de carbón, cuando el carbón de 
exportación está caído en un precio más bajo, 
entonces todos los productores nacionales se pegan 
al precio del carbón internacional, al precio del 
carbón, y pagan regalías por el precio internacional, 
es decir, pagan menos de lo que deberían pagar, 
porque se acogen al precio más bajo del mercado, 
eso me lo explica el Ministro, que no lo entiendo 
a profundidad, y le digo por favor, es fundamental 
para que este proyecto pueda ser acogido por la 
Plenaria y que usted nos dé una explicación clara 
y contundente, y creo que hoy me están dando la 

razón los compañeros en la interpretación que 
están haciendo, porque fue la misma que yo tuve al 
comienzo cuando leí este parágrafo primero.

Entonces les solicito, que el señor Ministro nos dé 
la total claridad para garantizar que efectivamente, 
la interpretación que yo tuve para respaldar esta 
proposición sustitutiva, está soportada en una razón 
coherente que es la que me presentó el Gobierno.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Ministro, doctor Diego Mesa, muy buenos 
días Ministro de Minas, tiene el uso de la palabra y 
procedemos a votar.

Intervención del señor Ministro de Minas y 
Energía Diego Mesa Puyo: 

Muchas gracias señor Presidente y honorables 
representantes.

Voy a hacer varias precisiones, que este es un 
tema técnico, pero que se puede dar para confusiones 
y para diversas interpretaciones, y aclarar algunos 
puntos que se han dicho que no han sido precisos.

Aquí el interés es tener la base de liquidación más 
equitativa dependiendo de las características de los 
minerales que se va a pagar regalías, y eso tiene que 
ver con los precios de referencia, como se dice en el 
artículo, y también deduciendo solamente, porque el 
artículo es muy explícito, aquí han dicho que se va 
a deducir la refinación en hidrocarburos y en, y en 
minería, no, eso no es cierto, solamente se permite 
deducir los costos de transporte de manejo y de 
comercialización, aquí yo había visto proposiciones 
donde sí incluían deducir los costos de refinación, 
y dijimos no los avalamos, porque eso no se puede 
deducir, porque es el costo después de que el mineral 
ha sido procesado.

En el punto central que estamos discutiendo, 
hay que hacer una explicación muy clara, no 
todos los carbones son iguales, los carbones todos 
tienen diferentes características, y sobre todo, lo 
más importante en el caso del carbón es, la calidad 
térmica que está representada en Unidades Británicas 
Térmicas, que es como se mide el carbón, y eso hace 
que en Colombia tengamos dos regiones productoras 
de carbón con características muy diferentes, 
tenemos la Región Norte, donde están las grandes 
minas que producen casi que un 99% de carbón 
térmico que es el carbón de exportación; tenemos las 
regiones del interior, sobre todo en Boyacá y partes 
de Cundinamarca donde hay una mezcla de carbones 
térmico y metalúrgico, con características muy 
diferentes, los mercados destino de esos dos tipos 
de carbones también son diferentes, el mercado del 
carbón térmico, aquí algún representante hizo una 
referencia que se estaba migrando de un mercado 
a otro, eso pasa y es común, hay veces el mercado 
principal puede ser el mercado europeo, otras veces 
puede ser el mercado asiático, con el carbón del 
interior, el mercado principal es de uso y consumo 
interno.
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Lo que dice el artículo, y dónde está la, la, 
digamos la interpretación y la sensibilidad, hay que 
leerlo con detenimiento, porque aquí no estamos 
diciendo en este artículo que un carbón va a tener una 
base de liquidación de regalías menor que la otra, lo 
que dice es lo siguiente, porque la metodología no 
está en este artículo, la metodología es muy precisa 
y muy completa, y la saca la Unidad de Planeación 
Minero Energética.

¿Qué dice el artículo?, dice que cuando se aplique 
la metodología que tiene todas las características 
que acabo de mencionar: de calidad por contenido 
calorífico o térmico, por el mercado de destino, 
por la comercialización, por el manejo, por el 
transporte; cuando se aplique esa metodología, y 
el resultado por esas condiciones de, que el carbón 
que es de consumo nacional, sea inferior o superior 
al de consumo e internacional, pues aplique la 
metodología, eso es todo lo que está diciendo, y 
les voy a leer textualmente, porque aquí no le estoy 
adicionando ni quitando palabras, dice:

El precio base de liquidación de las regalías de 
los minerales de exportación podrá ser inferior al 
precio base de liquidación de regalías del mineral de 
consumo interno si…

Ese si condicional es muy importante:
…si, al aplicar la metodología para la fijación del 

precio base de liquidación y pago de regalías, así 
resultase como consecuencia de las condiciones de 
mercado en el período el cual se debe aplicar. 

Entonces aquí no vamos a reemplazar la 
metodología, la metodología es muy rigurosa, ahí les 
cuento, Colombia, justamente en carbón es uno de 
los referentes a nivel internacional de cómo se calcula 
el precio para la liquidación de las regalías, porque 
tenemos una Unidad de Planeación Minero Energética 
que tiene en cuenta las características del carbón, 
que es diferente, el carbón es muy diferente si es un 
carbón térmico, si es un carbón metalúrgico, si es un 
carbón que va para diferentes mercados, entonces acá 
lo único que estamos haciendo es reafirmando que si la 
metodología da ese resultado, que así se debe liquidar.

El gran problema Presidente, y aquí es donde 
quiero hacer énfasis, porque aquí han hablado del 
mercado, aquí han hablado del Sistema Económico y 
de las calidades de competencia, lo que sí sería muy 
grave es que al no permitir que se diferencie entre 
los tipos de carbón, tengamos un detrimento porque 
va a haber una menor producción y unas menores 
regalías para las regiones, eso sí sería grave porque 
estaríamos aplicándole un precio diferente al precio 
de mercado, que es lo que estamos aquí definiendo, 
a un carbón el cual pudiera no ser económicamente 
viable, y ahí en, aquí en esto el representante, los 
representantes del Cesar han hablado al respecto, la 
industria del carbón está atravesando una situación 
compleja por coyunturas internacionales, porque 
dependen del mercado del precio de mercado 
internacional, y aquí nos hemos puesto del lado de 
los trabajadores, del lado de las comunidades, como 
lo dijo ahora el representante Christian Moreno, la 

Agencia Nacional de Minería negó la solicitud de 
suspensión de actividades de una empresa en el 
Cesar, porque hay unas obligaciones contractuales 
y desde este Gobierno estamos defendiendo que 
se respeten esas obligaciones, porque nos importa 
es que se preserve la generación de empleo local, 
sobre todo en estas comunidades, mientras que 
miramos cómo podemos tener un plan para tener 
empleabilidad en otras actividades que tengan un 
futuro más promisorio.

Entonces, esa es la gran preocupación, no permitir 
la diferenciación del carbón, haría que pudiese 
aplicarse un precio que no es el que corresponde al 
mercado, y eso hace inviable algunas operaciones, 
esa es la, la preocupación del Gobierno nacional, 
y por eso apoyamos la proposición que presentó 
el representante Caicedo, que explicó claramente 
dónde estaban las diferencias.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Ape Cuello.
Intervención del representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute: 
Gracias Presidente.
No señor Ministro, no podemos estar de acuerdo 

con esa explicación, al contrario, si está mala la 
fórmula que usted está aplicando, corríjala, pero no 
pude estar la regalía acomodándose a los precios 
que necesitan las multinacionales.

Y quiero además decirle, el carbón no es la 
industria que está pasando por un mal momento, 
todas las industrias están pasando por un mal 
momento, las carboneras se quieren acomodar 
después de estar durante más de 30 años haciendo 
inmensa riqueza en este país, no han podido aguantar 
unos meses de crisis, y no es justo con Colombia 
ni con los territorios donde se explota el carbón, 
tienen que hacer el sacrificio mientras pasan los 
precios malos del carbón, siempre tenemos que estar 
privilegiándolos, no estamos de acuerdo con usted, 
y no acompañamos esta proposición sustitutiva, 
Lozada tiene razón señor Ministro.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Christian Moreno, un minuto. 
Intervención del representante a la Cámara 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente, en el mismo sentido, y yo creo 

además que esta, esta no es la ley, Ministro, en el 
ejercicio loable que usted hace para discutir los 
temas de precios y los temas de forma, esta es una 
ley que lo que busca es determinar la distribución y 
el Sistema de Regalías, mas no el análisis o el estudio 
de fórmulas y de lo que deben pagar las mineras o 
de las condiciones contractuales de los contratos de 
gran minería, no utilicemos esta ley para determinar 
aspectos técnicos que debemos además discutir a 
fondo señor Ministro.
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Yo sí pido que no le colguemos a esto elementos 
que incluso la pueden hacer inconstitucional y 
pueden terminar destruyendo lo que queremos 
construir, que son mayores ingresos vía regalías 
para las regiones, no estoy de acuerdo, creo que eso 
revisémoslo, revisemos incluso querido Ministro, 
las fórmulas más adelante que generen…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Ortiz, un minuto. 
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Ortiz Zorro:
Gracias querido Presidente.
Mire, yo quiero hacer una, una pequeña aclaración 

frente al tema del gas, y yo en esto sí yo he sido muy 
tajante en mis posiciones, y lo primero que tengo que 
decir es que lograr que para los hidrocarburos líquidos 
quedará el precio internacional, es un gran, un gran 
logro, porque históricamente las concesionarias nos 
han pagado de buena fe, y eso está en los contratos 
de concesión, y hemos perdido cuantiosos recursos 
porque no lo paguen a un precio internacional.

Pero frente al tema del gas, quiero decirles 
compañeros, que el precio internacional de gas está 
a 1.8 dólares el millón Btu, y nosotros tenemos 
vendido el gas, o el, o el mercado interno del gas 
está a 4.6 dólares de millón Btu, ¿qué quiere decir 
eso?, que, si nosotros lo ponemos a un precio 
internacional, vamos a perder 2.8 dólares del precio 
de nuestras regalías, ahí…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, un minuto.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Ortiz Zorro:
Perdón, no terminé, es que quiero explicar esto 

Presidente…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante, es que ustedes ya han intervenido 

varias veces y estamos organizando el debate, y 
siempre les queda faltando algo, yo sé que no puedo 
limitar, pero por favor ustedes ayúdenme en la 
organización.

Intervención del representante a la Cámara 
César Augusto Ortiz Zorro:

Presidente, un minuto no más para redondear por 
favor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, treinta segundos Representante, y le quitamos 
el sonido. 

Intervención del representante a la Cámara 
César Augusto Ortiz Zorro:

Gracias.
Si le ponemos un precio internacional, pues 

vamos a perder 2.8 dólares por, de las regalías 

nuestras, en este momento el mercado nacional tiene 
el millón, 1.8 el mercado internacional el millón 
Btu, y el mercado Nacional está en 4.6 dólares el 
millón W, Btu.

Esa es la aclaración que quiero hacer señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, un minuto.
Intervención del representante a la Cámara 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Presidente muchas gracias.
Muy rápido, primero, solicitarle al Secretario que 

pudiéramos volver a leer, volver a leer la propuesta 
del parágrafo, y pedirle a la Plenaria que pudiéramos 
revisar muy bien la interpretación y tener claro 
que una cosa es el mercado nacional y otra cosa el 
mercado internacional, y esa diferencia puede dar 
lugar a que exista una, un vacío en el mercado, y 
yo lo que le entendí al Ministro es que con esto 
se corrige, entonces yo creería y les pediría que 
pudiéramos volver a leerlo para poder analizar e 
interpretar mejor.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Juan Pablo Celis, un minuto.
Intervención del representante a la Cámara 

Juan Pablo Celis Vergel:
Gracias Presidente.
En el mismo orden del doctor Edwin Ballesteros, 

me parece importante que hagamos otra vez lectura 
de la proposición, pero sobre todo llamar la atención 
de algo, los pequeños productores aquí en frontera 
de Norte de Santander, donde tenemos un carbón 
especialmente metalúrgico importante, de ciertas 
condiciones, y térmico, se ven todos los meses en la 
necesidad de tener que buscar y tocar las puertas de 
la Agencia Nacional de Minería para la liquidación 
de estas regalías que los afecta de gran, en gran 
medida.

Yo sí creo que es importante hacer esta corrección 
y que podamos, junto con el Ministro, construir una 
solución para estos pequeños mineros.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jorge Eliécer Salazar, un minuto. 
Intervención del representante a la Cámara 

José Eliécer Salazar López:
Gracias Presidente. 
Presidente, es para decir que nosotros en el Plan 

de Desarrollo tuvimos un capítulo muy importante 
donde se definió, inclusive participó el Ministro 
actual que cuando eso era Viceministro, se definió 
toda la Política de la Minería en Colombia.
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Yo lo que creo que, en este momento donde 
estamos a punto de sacar adelante una ley de regalías, 
no es el espacio para tratar un tema tan técnico y 
tan delicado que nos crea dudas a los que somos de 
departamentos productores.

Por eso Ministro, yo sugiero que retiren esa 
proposición, de lo contrario mi voto será negativo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, un minuto.
Intervención del representante a la Cámara 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Gracias, gracias Presidente.
Yo, yo le ruego que tenga conmigo algo más 

de generosidad ya que yo soy uno de los autores 
de la proposición, y por esa razón creo que tengo 
necesidad de poder argumentar y responder algunas 
de las cosas que aquí se han dicho Presidente.

Es que lo que están proponiendo en esa 
proposición sustitutiva es algo que no existe hoy, no 
existe hoy, eso hay que dejarlo claro, hoy el precio 
base para las exportaciones es el mismo precio base 
para el consumo interno, hacer esa diferenciación 
va en detrimento de las regalías de los municipios 
más pobres del país, para favorecer las ganancias 
privadas de las multinacionales exportadoras, en 
especial de carbón, pero de todos los otros minerales 
que están mencionados ahí.

Perdóneme que yo lo diga de nuevo de esta manera 
Presidente, aquí lo que hay es un enorme favor a las 
multinacionales, en detrimento de las regalías de los 
más pobres de Colombia, aquí no hay que ponerse 
con eufemismos y tecnicismos para entender lo que 
está sucediendo, que si hay un carbón que tiene 
mayor termicidad que otro, y demás, eso son todas 
cosas que no vienen aquí a colación, aquí lo que 
estamos hablando es de cómo se calcula ese precio 
base, obviamente el Ministro lo plantea bien cuando 
plantea el tema de metodología y demás, pero es que 
la posibilidad de que se calcule de manera distinta el 
precio base del carbón para exportación o consumo 
interno, no existe en este momento en nuestro país, 
y eso lo que formula es un enorme favor, y penoso 
favor a las multinacionales en detrimento de las 
regalías de los colombianos Presidente.

Por eso yo insisto en que votemos de manera 
negativa la proposición sustitutiva, y que entremos a 
votar de manera positiva la proposición que presenta 
quien les habla.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Édward Rodríguez, un minuto.
Representante Édward Rodríguez, usted acaba 

de solicitar el uso de la palabra por el chat.
Bueno, tiene el uso de la palabra el señor 

Viceministro de Hacienda doctor Juan Alberto 

Londoño, pasamos a que lean nuevamente la 
proposición sustitutiva para poderla votar, porque 
ya dimos la discusión y el debate a este artículo y a 
esta proposición sustitutiva.

Doctor Londoño, bien pueda.
Intervención del representante a la Cámara 

Carlos Alberto Cuenca Chaux:
Presidente, el doctor Édward está haciendo 

ejercicio.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Édward, bien pueda.
Intervención del representante a la Cámara 

Édward David Rodríguez Rodríguez:
Presidente, gracias.
No, es que a mí, uno sí queda preocupado con 

lo, con lo que dicen acá los compañeros, porque por 
una parte entiendo que lo que se quiere es generar 
transparencia y que no vaya en detrimento pues de 
los municipios cuando los precios están bajos si se 
acogen a los estándares internacionales, y a mí sí 
me gustaría Ministro preguntarle concretamente, 
¿esto beneficia o desbeneficia a los departamentos 
y municipios?, para que de pronto la Plenaria tenga 
digamos que, que la claridad.

Era eso Presidente, gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Viceministro, doctor Juan Alberto Londoño 

tiene el uso de la palabra.
Intervención del señor Viceministro General 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico 
Juan Alberto Londoño Martínez: 

Presidente, muchas gracias.
Presidente, yo quiero decirlo de una forma muy 

simple, alguien, cuando uno habla de una forma 
simple se entiende más fácil.

¿Es mejor tener el 100% de nada o el 50% de 
algo? ¿por qué lo digo así?, Presidente, el mundo 
del carbón, yo comparto con Juan Carlos Lozada 
cuando dice que sí, en algún momento podemos 
disminuir las regalías, es cierto que la vamos a 
disminuir en, en algún caso, pero es que el mundo 
del carbón tiene una sobreoferta de carbón porque 
cada vez el mundo consume menos carbón a nivel 
internacional, ¿y eso qué hace?, que el día que haya 
depresión en los precios, si nosotros mantenemos la 
regalía a un valor muy alto, no la van a producir acá, 
y lo hemos visto, la producción en Colombia se ha 
reducido porque hay países que están produciendo 
más barato, entonces, de nada me sirve a mí tener un 
contrato en el que diga: que voy a cobrar cien pesos 
de regalías, sino van a sacar el carbón; yo prefiero 
decir que voy a tener una metodología que recoja los 
precios internacionales, porque esto es un mundo de 
competencia, esto es un mundo en el que competimos 
con el resto de productores, en el que si no bajamos 
un poquito esas regalías para competir con el 
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mundo, para recoger los precios internacionales, lo 
que vamos a tener es que no vamos a poder extraer 
el carbón porque hay sobreoferta.

Y ¿qué pasa a diferencia en Colombia?, en 
Colombia nosotros no les cobramos lo que costaría 
traer ese carbón desde fuera del, del país, entonces si 
nosotros no tenemos esa diferenciación, lo que nos 
termina pasando Presidente, es que para el consumo 
nacional, pues claro, tenemos el carbón al lado, pero 
para el consumo internacional, cuando migramos 
a países como los europeos, de los europeos o los 
asiáticos, pues nuestros costos son más altos de 
producción, nuestras empresas, que sí son privadas, 
nadie lo desconoce, pero que esas empresas tienen 
que competir con el carbón del resto del mundo, si 
esas regalías están altas, pues no son competitivas 
y el carbón no se va a vender, por eso además a 
través de la Agencia Nacional de Minería, hemos 
venido trabajando en programas para que ese carbón 
tenga un valor adicional con todo el tema de nuestra 
producción limpia y demás, para que ese carbón 
pueda competir y sigamos teniendo una fuente de 
ingresos en el mediano plazo.

Presidente, la conclusión a la que yo le llego es:
Sí, es cierto que va a poderse en algún caso 

disminuir las regalías, pero es que, porque las 
regalías se, se traducen de lo que cuesta el carbón en 
el mundo, y no lo que cuesta el carbón en Colombia, 
y el carbón si baja en el mundo, pues nos, nos 
hacemos menos competitivos si se lo seguimos 
cobrando a los mismos costos.

Yo quería dejar esa claridad, porque tienen razón 
en lo que dicen, pero es la única posibilidad de que 
el carbón se extraiga y que tengamos la posibilidad 
de tener ingresos por regalías.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Ministro de Minas, doctor Diego Mesa 
tiene el uso de la palabra y procedemos a la lectura 
de la proposición y a la votación.

Intervención del señor Ministro de Minas y 
Energía Diego Mesa Puyo:

Treinta segundos solamente Presidente, para 
responder la pregunta que me parece muy pertinente 
y muy concreta del representante Édward Rodríguez.

La pregunta es: ¿si beneficia o no beneficia a las 
regiones productoras de carbón?

La respuesta Representante es que sí las 
beneficia en la medida en que si no se permite esa 
diferenciación en los precios, pues esa producción 
simplemente no existiría, porque las empresas no 
producirían un carbón con un precio que no refleja 
el precio de mercado que ellos están recibiendo, 
entonces como dijo el Vice Londoño, es mejor tener 
el 100% de algo, perdón, un porcentaje de algo, 
que el 100% de nada, porque en ese caso no había 
producción.

Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, que le den lectura a la 
proposición que se va a someter a votación, acto 
seguido a la lectura, como lo han solicitado varios 
parlamentarios, ha culminado ya el debate y la 
discusión sobre esta proposición.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, volvemos a leer entonces la 
proposición sustitutiva del doctor José Caicedo, dice 
así:

Artículo 19. Precios base de liquidación de 
regalías y compensaciones. Con el fin de mantener…

Con el fin de mantener la equidad y el equilibrio 
económico en la fijación de los términos y 
condiciones para la explotación de los recursos 
naturales no renovables, y en concordancia con 
los artículos 334 y 360 de la Constitución Política 
de Colombia, la metodología para la fijación de 
precio base de liquidación y pago de las regalías 
y compensaciones la establecerá la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional 
de Minería o quienes hagan sus veces, mediante 
actos administrativos de carácter general, tomando 
como base un precio internacional de referencia, sin 
perjuicio de lo pactado en los contratos vigentes a la 
fecha de promulgación de la presente ley.

Parágrafo primero. Para la metodología para la 
fijación del precio base de liquidación y pago de las 
regalías y compensaciones de minerales, se deberá 
tener en cuenta, la relación entre producto exportado 
y de consumo nacional, el precio nacional o el 
precio internacional de referencia según aplique; 
deduciendo los costos de transporte, manejo y 
comercialización, según corresponda, con el objeto 
de establecer la definición técnicamente apropiada 
para llegar a los precios en…

… a los precios en borde o boca de mina. El 
precio base de liquidación de las regalías de los 
minerales de exportación podrá ser inferior al del 
precio base de liquidación de regalías del mismo 
mineral de consumo interno…

… del consumo interno si, al aplicar la 
metodología para la fijación del precio base de 
liquidación y pago de regalías, así resultare como 
consecuencia de las condiciones de mercado del 
período en que se deba… 

…en que deba aplicarse.
Parágrafo segundo. Para efectos de hidrocarburos, 

el precio base de liquidación se asocia al precio en 
el punto de entrega de las regalías, en donde se hace 
la entrega material del hidrocarburo fiscalizado 
y deduciendo los costos de transporte, manejo, 
trasiego y comercialización, según corresponda. 
El punto de entrega debe estar ubicado a la salida 
de una facilidad de producción o a la entrada al 
Sistema Nacional de Transporte utilizado por quien 
explota los recursos naturales no renovables, para 
la evacuación de los hidrocarburos de su propiedad.
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Parágrafo tercero. En el caso del gas, el precio 
base estará asociado al precio de comercialización 
de dicho producto en el punto de entrada al Sistema 
de Transporte o en el punto de embarque cuando no 
se entregue en el Sistema de Transporte, teniendo 
en cuenta las condiciones generales señaladas sobre 
el particular en la normativa y regulación vigente. 
La Agencia Nacional de Hidrocarburos o quien haga 
sus veces, señalarán, mediante actos administrativos 
de carácter general, los términos y condiciones para 
la determinación de los precios base de liquidación 
de las regalías y compensaciones producto de la 
explotación del gas natural.

Parágrafo cuarto. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el presente artículo, el precio base de liquidación de 
las regalías no podrá ser negativo o cero.

Firma: José Caicedo.
Señor Presidente, ha sido leída la proposición.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración la proposición sustitutiva que ha 

sido radicada por el representante José Caicedo para 
suplir el articulado del, el contenido del artículo 19, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, ordene 
la apertura señor Secretario, del registro, para que los 
representantes voten a través de la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar entonces la 
proposición sustitutiva leída, que busca sustituir el 
artículo 19 como viene en la ponencia.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Caicedo vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Caicedo vota SÍ.
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Cárdenas vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Ciro Fernández Núñez:
Ciro Fernández vota sí señor Secretario. 
Intervención del representante a la Cámara 

Christian José Moreno Villamizar:
Christian Moreno vota no, Christian Moreno 

vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Oswaldo Arcos Benavides:
Señor Secretario, Arcos vota sí.
Intervención de la representante a la Cámara 

Adriana Gómez Millán:
Señor Secretario, Adriana Gómez vota sí.
Intervención de la representante a la Cámara 

Norma Hurtado Sánchez:
Norma Hurtado vota sí señor Secretario.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Favor cierren, favor cierren los micrófonos, por 
favor representantes que están hablando sus familias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Felicitamos a…
Intervención del representante a la Cámara 

Óscar Leonardo Villamizar Meneses:
Villamizar vota sí Secretario, Villamizar vota sí.
Intervención del representante a la Cámara 

Édward David Rodríguez Rodríguez:
¿A quién se felicita?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
A los que están tratando de utilizar antes de 

votar manualmente, están utilizando el, el sistema, 
felicitaciones.

Intervención del representante a la Cámara 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Y a Franklin Lozano que está de cumpleaños 
también, Secretario.

Intervención del representante a la Cámara 
José Daniel López Jiménez:

Tiene toda la razón el doctor Mantilla.
Intervención del representante a la Cámara 

Édward David Rodríguez Rodríguez:
A ambos, felicitaciones, a Franklin y a los 

compañeros que votan.
Intervención del representante a la Cámara 

José Daniel López Jiménez:
Así es, así es, feliz cumpleaños Franklin.
Intervención del representante a la Cámara 

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa:
Fue ayer...
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Estamos en votación parlamentarios, estamos en 

votación, los diálogos en votación quedan grabados, 
los están viendo por el Canal Institucional y todos 
los colombianos están observando este debate.

Intervención del representante a la Cámara 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Señor Secretario, no me registra el voto en la 
plataforma, Lozada vota no.

Intervención del representante a la Cámara 
Alexánder Harley Bermúdez Lasso:

Señor Secretario, Alexánder Bermúdez vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Secretario, Ape Cuello vota no.
Intervención de la representante a la Cámara 

Martha Patricia Villalba Hodwalker: 
Secretario, Martha Villalba vota no.
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Intervención del representante a la Cámara 
Jaime Armando Yepes Martínez:

Doctor Mantilla, Jaime Yepes vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa:
Secretario, el computador hoy no me ha dejado 

votar, Franklin Lozano vota sí.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
La vaina apretada.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hay un tango que dice: por una cabeza.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Menos mal que es un tango.
Intervención del representante a la Cámara 

Édward David Rodríguez Rodríguez:
Ojo que el Presidente se pone bravo.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Él se pone bravo cada vez que tú intervienes, así 

que mejor no lo hagas.
Intervención del representante a la Cámara 

José Daniel López Jiménez:
Lorduy, no arme desorden.
Intervención del representante a la Cámara 

Carlos Germán Navas Talero:
Mantilla, María Antonieta de Francia también 

dijo: Por una cabeza.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
 ...las personas se enojan.
Intervención del representante a la Cámara 

Édward David Rodríguez Rodríguez:
Sobre todo, yo soy el intensín Cesitar.
Intervención del representante a la Cámara 

Carlos Alberto Cuenca Chaux:
El doctor Édward está de buen humor, eso fue 

que de pronto hoy hizo ejercicio.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Hasta tarde.
Intervención del representante a la Cámara 

Édward David Rodríguez Rodríguez:
Debería aprender, debería aprender Cuenquita. 
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Veo que tienes el logo de Cambio Radical en el 

suéter.
Intervención del representante a la Cámara 

José Daniel López Jiménez:
¿Esta necesita mayoría absoluta o va hasta la 

mayoría simple?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No es orgánica, no necesita mayoría.
Intervención de la representante a la Cámara 

Martha Patricia Villalba Hodwalker: 
Secretario, perdón, Martha Villalba, ya logré 

votar por la plataforma, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto, le retiramos su voto manual. 
Intervención del representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla, Jaime Yepes, ¿ya quedó 

registrado mi voto?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, …la votación, recoja los votos 

manuales antes de cerrar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor, Yepes, doctor Jaime, ya se registró su 

voto manual.
Si hay alguien, si hay alguien que no haya podido 

votar electrónicamente por favor manifestarlo para 
anunciarle su voto manual.

Se ha cerrado el registro y la votación final es 
como sigue:

Por el SÍ los siguientes votos manuales:
Doctor Caicedo, José Caicedo.
Por el SÍ:
Ciro Fernández, doctor Oswaldo Arcos, Adriana 

Gómez, Norma Hurtado, Óscar Villamizar y 
Franklin Lozano.

Para un total manuales por el SÍ de 7 votos, 
electrónicos, 78 electrónicos para un total por el SÍ 
de 85 votos.

Por el NO manuales:
John Jairo Cárdenas, Christian Moreno, Juan Carlos 

Lozada, Alex Bermúdez, Ape Cuello, Jaime Yepes.
Para un total manuales por el NO de 6 votos, y 

electrónicos 67, para un total por el NO de 73 votos.
Ha sido aprobada señor Presidente, la 

proposición sustitutiva del representante Caicedo 
sobre el artículo 19.

(Ver Nota Aclaratoria al final de la publicación 
del Registro de Votación: Proposición sustitutiva 
Artículo 19 / Proyecto de ley número 311 de 
2020 Cámara, 200 de 2020 Senado – Regula 
Organización y Funcionamiento Sistema General 
de Regalías).

Publicación registro de votación.
(3. Registro de Votación: Proposición 

sustitutiva Artículo 19 / Proyecto de ley número 
311 de 2020 Cámara, 200 de 2020 Senado – 
Regula Organización y Funcionamiento Sistema 
General de Regalías).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto a esta Plenaria si desean declararse en 
Sesión Permanente. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta, le pregunta la Presidencia a la 
Plenaria ¿si quiere declararse de Sesión Permanente?, 
si hay alguien que tenga que manifestar algo al 
respecto por favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobada la Sesión 
Permanente por unanimidad.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Señor Secretario, he sido informado por los 

ponentes, Coordinador Ponente de la Subcomisión, 
que los siguientes artículos, para que copien los 

parlamentarios, van en un bloque que se discutirá, 
que tienen proposición sustitutiva cada uno de ellos: 

Artículo 23, artículo 24, artículo 29, 35, 45, 46, 
48 y 209.

Son ocho artículos señor Secretario, copió sus 
números ¿cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Veintitrés, 24, 29, 35, 45, 46, 48, 209, cada uno 

de ellos tiene proposición sustitutiva.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, respecto del artículo 23, sírvase 

entonces leer la proposición sustitutiva.
Representante Caicedo, Coordinador Ponente, 

sírvase orientar el artículo 23, porque tiene 4 
proposiciones, tal vez más, 6 proposiciones, y 
necesitamos saber cuál de ellas es la sustitutiva, 
usted oriéntele al Secretario por favor.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Gracias señor Presidente.
Este artículo 23 hace referencia al 5% de recursos 

que se le adicionaron con el Acto Legislativo 
número 05 del 2019, para municipios productores, la 
ponencia acoge la proposición sustitutiva presentada 
por el representante del departamento del Quindío, 
Diego Javier Osorio;

Adicionalmente hay una proposición del doctor 
Alejandro Vega, que muy amablemente la deja 
como constancia.

En igual sentido, el representante José Vicente 
Carreño, que, pues insiste por supuesto en la 
importancia de estos recursos para las regiones 
productoras, también la deja como constancia.

Y de la misma forma la representante Jénnifer 
Kristín Arias y el representante Jairo Giovany 
Cristancho.

Es decir que tenemos tres proposiciones que se 
dejan como constancia, y una que es acogida por la 
ponencia señor Presidente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, con la venia suya, una pregunta 
para el, el doctor Caicedo y el doctor Diego Javier 
Osorio.

El doctor Diego Javier Osorio no presenta una 
sino tres proposiciones, y en todas y cada una de 
ellas dice que son modificatorias, tres sobre el 
mismo artículo 23, entonces ¿cuál es la que se va a 
tomar señor Presidente?, tres tiene.
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Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Secretario, yo le aclaro, es la proposición que 
modifica el artículo 23 de la siguiente manera:

Anticipo del 5% para los municipios productores. 
Los municipios en cuyo territorio se exploten 
recursos naturales no renovables, podrán pactar con 
las personas jurídicas que desarrollan actividades de 
exploración de estos recursos o requerir con cargo al 
Sistema General de Regalías, el anticipo de hasta 5% 
que les corresponda por concepto de asignaciones 
directas. Los recursos provenientes de este anticipo 
se podrán destinar…

Es el cambio:
…a la financiación o cofinanciación de proyectos 

de inversión en agua potable, saneamiento básico, 
vivienda, vías terciarias, energías renovables…

Adiciona:
…a electrificación rural, conectividad y 

transformación digital.
Esa es la proposición que acoge la, la ponencia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Moción de procedimiento doctor John Jairo 

Roldán.
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Roldán Avendaño:
Sí Presidente, muchas gracias.
No, Presidente, hacerle una sugerencia 

muy respetuosa, porque se están presentando 
proposiciones modificatorias y proposiciones 
sustitutivas, que por favor cuando se presente una 
proposición sustitutiva, que se entiende que sustituye 
el contenido del 100% del artículo, el Secretario 
certifique que en realidad es una proposición 
sustitutiva, porque no podemos caer en el error de que 
estemos bautizando proposiciones modificatorias 
como sustitutivas, que tienen un proceso totalmente 
diferente, si son, si son proposiciones modificatorias,  
se analiza la proposición que se radicó primero, y si 
son proposiciones sustitutivas, como se ha venido 
trabajando Presidente.

Entonces, de verdad, ¿por qué?, porque estamos 
desconociendo el trabajo también de la Comisión 
Quinta en él, en el informe que nos presenta, porque 
si aparece una proposición sustitutiva, pues una 
proposición sustitutiva que, que aparece, no quiero, 
no quiero calificar el alcance, pero sí que en cada 
proposición sustitutiva Secre, señor Presidente, el 
Secretario certifique que en realidad la proposición 
está modificando en un porcentaje muy importante, 
sino en el 100%, el artículo en cuestión.

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Tiene toda la razón, tiene toda la razón doctor 

John Jairo, una cosa es proposición sustitutiva, 
otra es modificatoria, y lo tiene que tener claro 

la Comisión, la Subcomisión que se nombró para 
ese fin.

Señor Secretario, usted tiene que hacer claridad 
en cada una de ellas, para conocer a ciencia cierta si 
es sustitutiva o es modificatoria por el procedimiento 
de cada una.

Estamos en el artículo 23 señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, es modificatoria, pero tiene el 

aval, el respaldo, y las demás fueron dejadas como 
constancia según lo certifica el señor José Caicedo, 
representante coordinador de la Subcomisión, 
entonces, él ha dado instrucciones, el doctor José 
Caicedo, que la que acaba de leer es la que queda 
avalada por la Subcomisión señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perdóneme señor Secretario, esta es de la autoría 
¿de quién?, la proposición que avalaron.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Del doctor Diego Javier Osorio Jiménez, lo que 
pasa es que había presentado tres proposiciones sobre 
este mismo tema, con, con ligeras modificaciones, 
pero ya el doctor acaba de leer la que se toma como 
base, como aval por parte de…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor, señor Secretario, como vamos a pretender 
votar en bloque algunos de los artículos, entonces le 
ruego que ya el artículo 23, ya no admite discusión, 
tiene una proposición avalada, las demás fueron 
dejadas como constancias, téngalo ahí para que 
ahorita anunciemos el bloque al momento de la 
votación.

Artículo 24 señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 24 tiene las siguientes proposiciones, 

6 proposiciones señor Presidente: 
Una presentada por Adriana Magali Matiz, otra 

presentada por David Racero y María José Pizarro, 
una presentada por Mauricio Toro Orjuela…

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

¿Quién? ¿Quién?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sigue, sigue.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
…otra presentada por Jezmi Lizeth Barraza 

Arraut, y una presentada por el doctor César Augusto 
Pachón Achury.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ahí van 5 Secretario: Matiz, Racero, Toro, 
Barraza, Pachón.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, y otra por Wílmer Leal señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Leal, perfecto.
Aquí está, aquí está el doctor Racero diciendo a 

través de la plataforma, que deja como constancia su 
proposición, o sea que esa de una vez se deja como 
constancia.

Tiene el uso de la palabra el representante Caicedo 
para que nos informe qué acuerdo ha hecho con los 
proponentes, a ver si continuamos o si le damos el 
uso de la palabra a ellos.

Doctor Caicedo, artículo 24, 6 proposiciones, y 
ya hay una de ellas como constancia, doctor Racero, 
también del doctor Erasmo Zuleta.

Señor Secretario, acá no aparece ninguna del 
doctor Erasmo Zuleta, de las 6, y él está dejando 
como constancia.

Un segundito doctor Erasmo Zuleta y doctor 
Caicedo, ayúdenos para relacionar esa proposición, 
pero esa constancia no aparece en la Secretaría. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, no hay ninguna, sobre el 
artículo 24, sobre el artículo 24 no tenemos ninguna 
del doctor Erasmo Zuleta en forma directa señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno.
Doctor Erasmo, usted de todas maneras deja 

como constancia la proposición, sería importante 
que la haga llegar como constancia a la Secretaría, 
para que anexe, se anexe al artículo 24, ¿de acuerdo 
doctor Erasmo?

Acá está escribiendo señor Secretario y doctor 
Caicedo, la doctora Ángela Patricia Sánchez, que 
ella presentó otra proposición a ese artículo, y que 
también la deja como constancia, y no la tengo 
relacionada.

Intervención de la representante a la Cámara 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Así es señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Entonces doctor Caicedo, denos respuesta por 

favor a la inquietud de la doctora Ángela Patricia 
Sánchez, aunque ella la dejó como constancia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidente, ella mandó un correo donde la 
dejaba como constancia según lo que hemos podido 
encontrar en estos momentos, la de la doctora 
Ángela.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces esa es la séptima proposición, y está 
como constancia, no hay problema.

Intervención de la representante a la Cámara 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Perfecto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Caicedo, respecto a las otras proposiciones, 

bien pueda.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Gracias señor Presidente, esta es una proposición 

a nuestro juicio sustitutiva, porque recoge dos 
proposiciones en que coinciden la representante 
Jezmi Lizeth Barraza y la representante Adriana 
Magali Matiz, en el sentido de.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Pero cuál? ¿cuál proposición doctor Caicedo? 
usted dice esta es una proposición y no sabemos cuál.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Ah perdón, discúlpeme, tiene usted toda la razón, 
retomo.

La ponencia acoge la proposición presentada por 
el representante Mauricio Toro, Toro Orjuela, que 
incluye en ella dos sugerencias en proposición de 
la representante Magali y de la representante Jezmi 
Lizeth Barraza, quienes manifiestan su deseo de 
firmar también la proposición del doctor Mauricio 
Toro, que recoge la proposición presentada por cada 
una de ellas en el sentido de incluir el emprendimiento 
femenino, esas dos proposiciones son recogidas en 
las del doctor Mauricio Toro.

La proposición presentada por el doctor, por la 
doctora Ángela Sánchez, ya usted lo dijo, queda 
como constancia; 

Y la del doctor David Racero y la doctora María 
José Pizarro también quedan como constancia.

Quedan dos proposiciones:
Una que no acepta la ponencia, presentada por 

el doctor César Pachón, en el sentido de cambiar 
la, en la palabra: se podrán priorizar proyectos; 
por: deberán priorizar proyectos; y que no, no es 
aceptada. 

Y otra que tampoco es aceptada, que es la del 
representante Wílmer Leal Pérez, que orienta una 
decisión a unas entidades del Estado del Ministerio 
del Trabajo y Ministerio de Comercio, para decidir 
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sobre los recursos del 5% de mayor recaudo para 
emprendimiento, cuando se decidió por parte de la 
ponencia que se le dan las facultades al Gobierno 
nacional.

De, de esta manera le pedimos al señor Presidente, 
que someta a consideración la, la proposición del 
representante Mauricio Toro, que recoge la, de 
las dos mujeres representantes, y las otras no son 
aceptadas.

La proposición del doctor Toro quedaría de la 
siguiente manera:

Artículo 24. Mayor Recaudo del Sistema General 
de Regalías para Proyectos de Emprendimiento 
y Generación de Empleo. La financiación de 
proyectos con cargo a los recursos del 5% del mayor 
recaudo del Sistema General de Regalías atenderán 
los lineamientos definidos por el Gobierno nacional, 
los cuales serán adoptados por la Comisión Rectora. 
Se priorizarán proyectos de emprendimiento rural, 
proyectos dirigidos a aumentar la productividad, 
la competitividad, el desarrollo empresarial, la 
generación de empleo en el Sector Agropecuario 
Rural, vías terciarias, energía eléctrica y el 
emprendimiento femenino.

Firmarían: Mauricio Toro Orjuela, Jezmi Lizeth 
Barraza y la doctora Magali, Adriana Magali Matiz.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, le vamos a dar el uso de la palabra a 
los dos representantes con dos proposiciones que 
no están avaladas, pero quiero, doctor Caicedo, que 
usted con el Secretario pues indique si se trata de una 
proposición sustitutiva o no, o si es una proposición 
avalada por los ponentes, para saber cuál es el 
procedimiento que vamos a seguir.

Doctor Pachón, tiene el uso de la palabra.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Pachón Achury:
Gracias Presidente.
Estamos hablando de un tema de emprendimiento 

y generación de empleo, en el país ya se ha dado 
el debate de que, con esta emergencia económica 
y social, la Pandemia, un Sector para reactivar 
todos los municipios de Colombia en empleo, en 
emprendimiento, es el Sector Agropecuario, no en 
todos los municipios se encuentran empresas, no 
todos los municipios hay todas esas actividades 
económicas como en las grandes ciudades, partiendo 
de ahí, por favor Presidente, yo le pido que, los 
compañeros.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Édward, Édward Rodríguez, por favor silencie su 
micrófono, bien pueda Representante.

Intervención del representante a la Cámara 
César Augusto Pachón Achury:

Sí, solicitarle a los compañeros que mientras uno 
interviene generen respecto a nuestras apreciaciones 
como hacemos con las intervenciones que…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, esas situaciones son involuntarias, 
bien pueda continúe su intervención.

Intervención del representante a la Cámara 
César Augusto Pachón Achury:

Listo.
Lo que solicitamos, gracias Presidente, lo que 

solicito puntualmente es que esa palabra: se podrán; 
esa es una opción de, si quieren hacerlo o no quieren 
hacerlo, se cambie por la palabra: deberán; para 
que sea obligatorio o se le dé más interés a poder 
priorizar proyectos de emprendimiento del Sector 
Rural Agropecuario.

Yo quisiera preguntarle al Ponente, por qué 
siempre ha negado todas las propuestas para el agro 
si somos desde la Comisión Quinta, cuando estamos 
mirando todo el tema agropecuario, por qué las 
proposiciones que van hacia el Sector Agropecuario, 
nunca, dentro de lo que hemos llegado del debate, 
y en la comisiones quintas y demás, nunca le han 
dado prioridad, usted doctor José Caicedo, por 
qué al Sector Agropecuario no permite que haya 
unos recursos, o una, un tema más obligatorio 
como lo estamos presentando en esta propuesta 
doctor Caicedo, y a los compañeros que están de 
coordinadores.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Pachón, entonces ¿su proposición 
se mantiene o usted la retira? ¿la deja como 
constancia?

Intervención del representante a la Cámara 
César Augusto Pachón Achury:

Se mantiene Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
…proposición sustitutiva, si la hay, se someterá a 

consideración es la primera.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Pachón Achury:
Se mantiene Presidente, gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se mantiene, perfecto.
Doctor Leal, tiene el uso de la palabra, su 

proposición. 
Intervención del representante a la Cámara 

Wílmer Leal Pérez:
Presidente muchas gracias, y a mis colegas 

muchas gracias.
Sí, esta proposición básicamente iba encaminada 

un poco digamos a tratar, de a partir de la ley, pues 
también se generen, se generen responsabilidades 
directas en el entendido, que, que si bien es cierto el 
Gobierno nacional pues…, a cargo de este tema, pues 
nosotros queríamos de alguna manera generar unos 
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responsables… desde Planeación, quien coordinaría 
con el Ministerio del Trabajo, junto al Ministerio 
de…, sin embargo pues entendemos, damos un poco 
la explicación que dio el Coordinador Presidente, y 
la dejamos como constancia, pero digamos dejamos 
de alguna manera que la constancia, valga la 
redundancia, de que si bien es cierto, es el Gobierno 
nacional quien tiene algunas de estas obligaciones, 
es bueno que dentro de la ley nosotros propendamos 
para que tengan los dientes propios, de tal manera 
que se le haga mucho más fácil su aplicación y su 
manejo.

Era eso Presidente, la dejo como constancia, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, queda como constancia.
Señor Secretario, usted certifíquenos si la 

proposición que está en estudio del doctor Toro, 
es sustitutiva o simplemente es una proposición 
avalada por los ponentes.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, para ser sustitutiva necesita 
modificar sustancialmente, la proposición, el texto 
inicial, en este caso coinciden todas las proposiciones 
con los recursos del 5%.

En este caso, la proposición que presenta el 
doctor Mauricio Toro, identifica también el 5%, 
pero le agrega, modifica: los proyectos dirigidos a 
aumentar la productividad, la competitividad, el 
desarrollo empresarial y la generación de empleo 
en el Sector Agropecuario, rural, vías terciarias y 
energía eléctrica…

Y le agrega:
…el emprendimiento femenino.
Es decir, hay una modificación mayoritaria, y la 

determinación si es sustitutiva o no, pues hay que 
reconocer que es modificatoria en un gran porcentaje.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, entonces no estamos hablando 
de una proposición sustitutiva sino de una 
proposición, una proposición modificatoria, ¿es así 
Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Lo que hace necesario someter a consideración la 

proposición del representante Pachón, toda vez que 
él no la retira ni la deja como constancia.

Sírvase leer la, la proposición del representante 
Pachón y la sometemos ya a consideración para que 
sigamos con los artículos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No porque la dejo como constancia…
Dice lo siguiente:
Artículo 24, propone donde dice: el 

Departamento Nacional de Planeación y Ministerio 
de Minas y Energía, deberán priorizar proyectos de 
emprendimiento rural y agropecuario, el Gobierno 
nacional reglamentará la materia.

En el texto original dice: el Departamento 
Nacional de Planeación y el Ministerio de Minas 
y Energía, se podrán priorizar proyectos de 
emprendimiento rural y agropecuario.

Cambia la palabra: deberá, podrá; por: deberá; 
es decir lo hace obligatorio.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, señor Secretario, en 
consideración la proposición no avalada presentada 
por el doctor Pachón respecto del artículo 24, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse.

Doctor Mauricio Andrés Toro tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del representante a la Cámara 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

No, Presidente, lo que yo quería era pedirle al 
representante Pachón, que sí puede retirar esa, porque 
la que nosotros presentamos incluye la preocupación 
de él, al final la proposición que tenemos con la 
doctora Magali y con la doctora Jezmi Barraza, 
pues al final representa lo que a él le preocupa, 
que es puntualmente la generación de empleo en el 
Sector Agropecuario y Rural, y cómo habla de: se 
priorizarán; pues al final el: deberán; se priorizarán; 
iría en concordancia con lo que él solicita, que son 
proyectos dirigidos a aumentar la productividad, 
competitividad, desarrollo empresarial y generación 
de empleo en todo el Sector Agropecuario y Rural 
que es lo que le preocupa.

Era simplemente si lo podía hacer, si no, pues 
votamos está y luego la otra.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Pachón.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Pachón Achury:
Gracias Presidente.
No, mire, representante Toro, digamos que 

ya las cosas se venían dando, y simplemente los 
gobernantes nunca le dan prioridad al Sector 
Agropecuario, simplemente está en sus manos, y no 
hay cómo obligarnos a que destinen recursos allí, 
entonces quedaría lo mismo que ha venido pasando 
estos años, entonces Presidente, la sometemos a 
votación.

Muchas gracias.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se cierra la discusión.
Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 

registro para que los parlamentarios voten a través 
de la plataforma la proposición del doctor Pachón, 
del artículo 24, no avalada por los ponentes.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
del doctor César Augusto Pachón, busca que sea 
obligatorio la priorización de los proyectos de 
emprendimiento rural y agropecuario.

Intervención del representante a la Cámara 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

No está abierto el registro señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, un segundo doctor.
Juan Pablo por favor.
Funcionario Cámara de Representantes, 

señor Juan Pablo Álvarez Mosquera:
Ya está abierto señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pueden votar señores representantes.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota no señor Secretario.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Pachón Achury:
César Pachón vota sí Secretario.
Intervención del representante a la Cámara 

Ciro Fernández Núñez:
Ciro Fernández vota no señor Secretario.
Intervención del representante a la Cámara 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso:
Señor Secretario, Alexánder Bermúdez vota sí.
Intervención del representante a la Cámara 

Óscar Leonardo Villamizar Meneses:
Secretario, Villamizar vota no, por favor, gracias.
Intervención de la representante a la Cámara 

Karen Violette Cure Corcione:
Karen Cure vota no señor Secretario.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Hemos acordado, hemos acordado que aquí 

venimos actuando en consonancia, señor Secretario, 
el tiempo prudencial para que puedan votar los 
parlamentarios, y al final anunciamos quién quiere 
hacerlo de manera manual.

Intervención de la representante a la Cámara 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Secretario, Katherine Miranda vota sí, no me 
sirve la plataforma.

Intervención del representante a la Cámara 
Jorge Enrique Burgos Lugo:

Estoy votando.
Doctor Humberto Mantilla, Burgos vota no, 

tengo problemas con la plataforma, si puedo hacerlo 
le notifico.

Intervención del representante a la Cámara 
John Jairo Cárdenas Morán:

Doctor Mantilla, discúlpeme, Cárdenas vota no, 
no me funciona la plataforma, voto no.

Intervención del representante a la Cámara 
Jaime Armando Yepes Martínez:

Doctor Mantilla, Jaime Yepes vota no. 
Intervención del representante a la Cámara 

Ricardo Alfonso Ferro Lozano:
Doctor Mantilla, Ricardo Ferro vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Henry Fernando Correal Herrera:
Doctor Mantilla, Henry Correal vota no, es que 

no me sirve la plataforma.
Intervención del representante a la Cámara 

Ángel María Gaitán Pulido:
Doctor Mantilla, Gaitán vota no, no me sirve, 

funciona la plataforma.
Intervención del representante a la Cámara 

Erwin Arias Betancur: 
Doctor Mantilla…, no me funciona la plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Erwin Arias vota ¿cómo?
Intervención del representante a la Cámara 

Erwin Arias Betancur:
Erwin Arias vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Jorge Enrique Burgos Lugo:
Doctor Mantilla, pude realizarlo por la plataforma, 

retiro mi voto de, a voz, gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién habla?
Intervención del representante a la Cámara 

Jorge Enrique Burgos Lugo:
Jorge Burgos.
Intervención del representante a la Cámara 

Jorge Méndez Hernández:
Mi Secretario, Jorge Méndez vota no, hay 

problemas con la plataforma, voto no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jorge Méndez.
Estamos votando.
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Intervención del representante a la Cámara 
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa:

Franklin Lozano vota no, doctor Mantilla.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Franklin Lozano.
Intervención de la representante a la Cámara 

Norma Hurtado Sánchez:
Norma Hurtado vota no doctor Mantilla.
Intervención del representante a la Cámara 

Erwin Arias Betancur:
Doctor Mantilla, el sistema ya pudo guardar el 

voto, Erwin Arias retira el voto manual. 
Intervención del representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Doctor Mantilla, Modesto Aguilera vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Henry Fernando Correal Herrera:
Doctor Mantilla, Henry Correal también ya pudo 

votar por la plataforma, así que retira el voto manual, 
gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién? ¿Quién?
Intervención del representante a la Cámara 

Ángel María Gaitán Pulido:
Doctor Mantilla, Ángel Gaitán ya votó por la 

plataforma, le agradezco retirar mi voto manual, 
gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Doctor Pinedo, estamos votando una proposición 

de César Augusto Pachón, que busca obligar a que los 
proyectos de emprendimiento rural y agropecuario 
sean obligatorios.

Intervención del representante a la Cámara 
Jairo Giovany Cristancho Tarache: 

Doctor Mantilla, con Cristancho, no, no me 
recibe el voto la plataforma, gracias, doctor, para 
votar no.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Hemos retirado los votos manuales de: Jorge 

Burgos, Henry Correal, Gaitán y Erwin Arias.
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase entonces, señor Secretario, anunciar el 

cierre del registro, también la votación, y admitir 
los votos adicionales manuales de quienes no han 
podido hacerlo por conexión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación final es como 
sigue:

José Caicedo por el SÍ.
Son los siguientes:
José Caicedo, perdón, José Caicedo.
Por el SÍ:
El doctor Pachón, César Pachón.
Rectifico, por el SÍ:
César Pachón.
(…) (…)
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No señor, qué pena, no.
Por el, por el SÍ:
César Pachón, Alexánder Bermúdez, Karen Cure, 

Katherine Miranda.
En total 4, 4 votos manuales por SÍ y 31 

electrónicos para un total por el SÍ de 35 votos.
Por el NO.
Me toca hacerle una pregunta al doctor Jorge 

Méndez, ¿pudo votar electrónicamente? ¿doctor 
Jorge? ¿cuál es el sentido de su voto?

Intervención del representante a la Cámara 
Jorge Méndez Hernández:

Voto, voto no, voto no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces por el NO, los siguientes honorables 

representantes votaron de esa manera:
José Caicedo, Ciro Fernández, Óscar Villamizar, 

John Jairo Cárdenas, Jaime Yepes, Ricardo Ferro, 
Jorge Méndez, Franklin Lozano, Norma Hurtado, 
Modesto Aguilera, y Jairo Cristancho. 

En total 10 votos por el NO de manera manual 
y 109 electrónicos para un total por el NO de 119 
votos.

Señor Presidente, ha sido negado la proposición 
del doctor César Pachón.

(Ver Nota Aclaratoria al final de la publicación 
del Registro de Votación: Proposición Honorable 
Representante Pachón al artículo… / Proyecto 
de ley número 311 de 2020 Cámara, 200 de 2020 
Senado – Regula Organización y Funcionamiento 
Sistema General de Regalías).

Publicación registro de votación.
(4. Registro de Votación: Proposición 
Honorable Representante Pachón al 

artículo…/ Proyecto de ley número 311 de 
2020 Cámara, 200 de 2020 Senado – Regula 
Organización y Funcionamiento Sistema General 
de Regalías).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, con eso engrosamos el bloque, ya son 
artículos 23 y 24, el 24 con la proposición avalada 
por el doctor Toro, todavía no los vamos a votar 
Secretario, sigamos, artículo 29, a ver si podemos 
hacer un bloque para votación, tengo acá constancia 
de que tiene 4 proposiciones, usted tiene la palabra 
señor Secretario, artículo 29.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Son 4 proposiciones como bien lo dice la 
Presidencia:

Una presentada por David Racero y María José 
Pizarro, que buscan modificar el artículo.

Otra presentada por César Augusto Lorduy 
Maldonado.

Otra por el doctor John Jairo Cárdenas, donde 
adiciona un parágrafo, la del doctor John Jairo busca 
modificar el artículo.

Diego Javier Osorio presenta una proposición a 
este artículo, donde busca agregar una frase en la 
parte del parágrafo sexto que dice: condiciones de 
empleo; lo que él agrega. 

Esas son las 4 proposiciones señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Caicedo, tiene usted el uso de la 

palabra para que nos cuente qué concertación hubo 
previa. 

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Señor Presidente, gracias.
Con respecto al artículo 29, que habla de las 

características de los proyectos de inversión, se 
acoge la proposición del representante Diego Javier 
Osorio Jiménez del departamento del Quindío, que 
incorpora una modificación en él, en el número seis 
con respecto a las condiciones de empleo;

Esta proposición igualmente recoge lo 
pertinente al, al mismo numeral de la proposición 
del representante David Racero y la representante 
María José Pizarro, de manera parcial, no recoge el 
punto 7 qué se refiere a otros temas que la ponencia 
considera no debe incluirse;

La proposición de la representante Ángela 
Sánchez Leal, aparece como dejada como 
constancia; y no acepta la proposición, las 
proposiciones de la doctora Nubia López Morales, 
que no tengo claridad si me la dejó como constancia, 
aquí me aparece que la deja como constancia, pero 
no tengo seguridad señor Presidente; y de la misma 
manera la proposición del representante John Jairo 
Cárdenas, que consideramos que su sugerencia 
con respecto a que durante la vigencia 2021-2022, 
el criterio básico para la asignación de recursos 
estará en concordancia con el Plan de Reactivación 
Económica del Gobierno nacional, consideramos 
que ello está incluido en el Plan de Desarrollo y que 
por lo tanto no es pertinente aceptarla por parte de 
los ponentes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Y la del doctor Lorduy? 
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
No tengo proposición del doctor Lorduy en este 

artículo señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, usted manifestó una del doctor 
Lorduy, revisemos, y si no le damos la palabra a él 
que nos verifique eso. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quiere que la lea?
Sí señor Presidente, hay una del doctor Lorduy 

que busca modificar el artículo 29.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor César Lorduy, están solicitando los 

ponentes, se pronuncie al respecto a ver si se deja 
como constancia, se retira o se mantiene.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Está pidiendo que en el numeral tercero se 
elimine la palabra: posibilidad.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente.
Yo, yo no tengo inconveniente para facilitar el 

trámite de este artículo, de dejarla como constancia, 
pero sí quisiera advertir que cuando tú colocas la 
palabra: posibilidad; sencilla y llanamente eso 
es hacer o no hacer, da exactamente lo mismo, yo 
creo que esa opción debe concretarse y esos son los 
objetivos que se persiguen, están ahí establecidos 
en el artículo 29, y en consecuencia, si esos son 
los objetivos que se persiguen, esos son objetivos 
que deben estar redactados de manera positiva, 
impositiva en términos de acciones concretas, esa es 
mi consideración, vuelvo y repito eso.

Lo segundo Presidente, y con relación a la 
proposición de otro compañero que está allí, 
permítame adaptarme y decir que yo no creo que la 
totalidad del Programa del Gobierno, en términos de 
reactivación esté en el Plan de Desarrollo, entre otras 
cosas porque como consecuencia de la Pandemia, y 
yo le he venido presentando, el Gobierno nacional 
le tocó construir un nuevo Plan de Desarrollo, y 
ese Plan de Desarrollo está asociado a partir de la 
declaratoria de la emergencia sanitaria, y los seis o 
siete confinamientos que han venido, así que asumir 
o afirmar que el Plan de Reactivación está en el 
Plan Nacional de Desarrollo, no es tan cierto, por el 
contrario, creería que sí debe estar en la proposición 
la parte que corresponde al Plan de Reactivación 

para que haya la posibilidad de que, lo que se haga, 
pueda estar en uno u en otro Plan.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante John Jairo Cárdenas, su 

proposición no avalada.
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Muchas gracias señor Presidente.
La verdad es que me parece, por decir lo 

menos, una ligereza de parte de los ponentes, que 
el Plan de Reactivación ya está incluido en el Plan 
de Desarrollo, porque, o no se han dado cuenta 
de que existió o de que existe la Pandemia, o 
definitivamente, simplemente no se han tomado el 
cuidado de estudiar el Plan de Reactivación.

Queridos colegas, todos sabemos las circunstancias 
dramáticas que vive la economía colombiana, y a los 
desafíos sociales a los que nos vamos a enfrentar, 
precisamente en función de estas circunstancias, el 
Gobierno nacional determinó un Plan de Reactivación 
Económica alrededor de unos ejes específicos, todos 
ellos en la prescriptiva estratégica de producir un 
efecto de choque que permita que la economía 
tenga un rebote y que modifique las circunstancias 
dramáticas en materia de desempleo.

Lo que estoy solicitando con este parágrafo 
transitorio, es justamente que por lo menos durante 
los dos próximos años, las inversiones que se 
realicen con los recursos del Sistema Nacional de 
Regalías, se pongan en concordancia con dicho Plan, 
que eso sirva como un referente clarificador de las 
actuaciones en materia de asignación de recursos, 
porque lo que no podemos evitar justamente en este 
momento, es que la inversión pública se atomice en 
distintas direcciones y no haga sinergia entre sí.

Lo que estoy solicitando respetuosamente en 
consecuencia, es eso, que todos los procesos de 
asignación de recursos se coloquen en concordancia 
con ese gran plan que tiene relación con los temas 
de conectividad, que tiene relación con los temas 
del desarrollo rural, un asunto que aquí largamente 
se ha venido reclamando, que tenga concordancia 
por supuesto con los temas sociales, y que tenga 
concordancia con los temas de vivienda de interés 
social por ejemplo, eso es lo que estoy solicitando 
de manera transitoria, por supuesto, pasada la 
coyuntura y logrados los efectos que en materia de 
reactivación económica, pues me parece que pierde 
sentido que el Plan se siga constituyendo en un 
referente, porque ya sería totalmente innecesario.

Así que colegas, yo sí les estoy pidiendo que 
hagamos un esfuerzo y le demos curso a esta 
proposición, que lo único que busca es alinear la 
inversión pública, y lo único que busca es contribuir 
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a que la economía salga de la frustración en la 
que se encuentra por efectos de las decisiones del 
confinamiento.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, iba, iba a proceder doctor Caicedo, a que lean 

la proposición para someterla a consideración y 
avanzar, bien pueda doctor Caicedo.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Gracias, muy brevemente.
Este artículo trata de las características de los 

proyectos de inversión, que son las herramientas 
que en términos de planeación se le asignan a los 
proyectos que van a ser financiados con regalías, son 
cinco cosas: la pertinencia del proyecto, la viabilidad 
del proyecto, la sostenibilidad del proyecto, el 
impacto y la articulación; eso lo hemos estudiado 
con juicio, en tono menor representante John Jairo, 
no hay ninguna ligereza ahí, hay 3, 4 semanas de 
estudio con la misma intensidad con la usted en su 
Comisión Económica prepara el Presupuesto cada 
año, y nosotros confiamos en su juicioso trabajo, 
con ese mismo juicio consideramos que el parágrafo 
transitorio se refiere es a un criterio básico para la 
asignación de recursos, cosa que no se está hablando 
en este artículo, este parágrafo transitorio podría 
debatirse en el artículo transitorio de reactivación 
económica, por lo tanto consideramos en detalles 
ya pues explicándole, que no es pertinente que este 
artículo se debata en este, este parágrafo se debata 
en este punto del artículo 29, porque no se refiere a 
las características de los proyectos de inversión, que 
son unas exigencias puntuales que deben tener los 
proyectos que se le formulen a regalías.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase por favor dar lectura 

a la proposición para someterla a consideración, la 
proposición del doctor John Jairo Cárdenas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente:
Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 29 

del Proyecto de ley número 311 de 2020:
Artículo transitorio, parágrafo transitorio, 

perdón:
Durante la vigencia 2021 y 2022, el criterio 

básico para la asignación de recursos estará en 
concordancia con el Plan de Reactivación Económica 
del Gobierno nacional.

Firma: John Jairo Cárdenas. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración, la proposición presentada 

por el doctor John Jairo Cárdenas, en función del 
artículo 29 no avalada por los ponentes, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro para que los parlamentarios voten a través 
de la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo, la 
proposición adicional, el parágrafo transitorio 
adicional que propone en su proposición el doctor 
John Jairo Cárdenas, se abre el registro.

Un momentico señores representantes.
Intervención del representante a la Cámara 

Ángel María Gaitán Pulido:
Doctor Cárdenas, ¿cómo hay que votar? ¿sí? ¿sí?
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
...me parece que es un poquito de coherencia 

en la planeación y es una conclusión relevante a la 
reactivación económica.

Intervención del representante a la Cámara 
Ángel María Gaitán Pulido:

¿Cómo vota? ¿Cómo vota Cárdenas?
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Voto sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Cárdenas, estamos en votación, en 

votación, ya los parlamentarios conocen cómo 
hacerlo, se evitan las intervenciones.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Juan Pablo.
Funcionario Cámara de Representantes, Juan 

Pablo Álvarez Mosquera:
Un momento señor Secretario, que no se ha 

querido lanzar.
Intervención del representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla, le puede preguntar a los 

ponentes ¿cómo votan?
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Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Caicedo vota no, doctor Jaime Yepes.
Intervención del representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Doctor, doctor Mantilla, Jaime Yepes vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Ciro Fernández Núñez:
Ciro Fernández vota no Secretario.
Intervención del representante a la Cámara 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Pero votemos por la plataforma, ¿no es eso lo 

lógico?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Es que no la han abierto doctor Óscar Darío.
Intervención del representante a la Cámara 

Jorge Enrique Burgos Lugo:
No han abierto la plataforma doctor Mantilla.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, un segundo por favor.
Intervención del representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Secretario, Nicolás Echeverry vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Christian José Moreno Villamizar:
Secretario, Christian Moreno vota no, Secretario, 

tengo problemas de la plataforma, no me carga, no 
me funciona.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es que no se ha abierto doctor.
Espérese en un segundo por favor, esperen 

un momentico, esperen un momentico, ya se va a 
abrir…

Intervención de la representante a la Cámara 
Gloria Betty Zorro Africano:

Compañeros, un poquito de paciencia no funciona 
la plataforma es que ni siquiera la han abierto.

Intervención del representante a la Cámara 
Fáber Alberto Muñoz Cerón:

Secretario, Fáber Muñoz vota no.
Intervención de la representante a la Cámara 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Doctor Mantilla, Matiz Adriana vota no, gracias.
Funcionario Cámara de Representantes, Juan 

Pablo Álvarez Mosquera:
Está abierto señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pueden votar señores representantes, por favor 
inténtelo. 

Intervención del representante a la Cámara 
César Augusto Ortiz Zorro:

Voto no señor Secretario, César Ortiz Zorro.
Intervención de la representante a la Cámara 

Margarita María Restrepo Arango:
Secretario, la plataforma no me registra, 

Margarita Restrepo vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Secretario, Ape Cuello vota no. 
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Roldán Avendaño:
Secretario, John Jairo Roldán vota no, gracias. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sigan el consejo de varios colegas de ustedes...
Intervención del representante a la Cámara 

Héctor Ángel Ortiz Núñez:
Ortiz Núñez vota no, Ortiz Núñez vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso:
Secretario, Alexánder Bermúdez vota no. 
Intervención del representante a la Cámara 

José Vicente Carreño Castro:
Secretario, excúseme, pero voto no, la plataforma 

no está funcionando, Carreño. 
Intervención del representante a la Cámara 

Luis Fernando Gómez Betancurt:
Secretario, Fernando Gómez vota no, la 

plataforma no me deja votar.
Intervención del representante a la Cámara 

Jairo Humberto Cristo Correa:
Secretario, Jairo Cristo vota no, la plataforma no 

está funcionando. 
Intervención del representante a la Cámara 

Óscar Leonardo Villamizar Meneses:
Secretario, Villamizar vota no, por favor, vota no, 

gracias.
Intervención del representante a la Cámara 

Héctor Ángel Ortiz Núñez:
Ortiz Núñez pudo votar por la plataforma 

Secretario, gracias.
Intervención del representante a la Cámara 

Wadith Alberto Manzur Imbett:
Compañeros, si refrescan, dos o tres veces la 

plataforma… sí se puede, yo lo intenté y pude 
hacerlo.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario...

Intervención del representante a la Cámara 
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa:

Secretario, Franklin Lozano vota no. 

Intervención del representante a la Cámara 
Felipe Andrés Muñoz Delgado:

Secretario, Felipe Muñoz vota no.

Intervención del representante a la Cámara 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Señor Secretario Modesto Aguilera vota no.

Intervención del representante a la Cámara 
Aquileo Medina Arteaga:

Secretario, Aquileo Medina vota no.

Intervención del representante a la Cámara 
John Jairo Roldán Avendaño:

Secretario, ya pude votar por plataforma.

Intervención del representante a la Cámara 
Aquileo Medina Arteaga:

Aquileo Medina vota no Secretario, tengo 
problemas con la plataforma.

Intervención del representante a la Cámara 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Secretario, Modesto Aguilera vota no.

Intervención del representante a la Cámara 
Luis Fernando Gómez Betancurt:

...pude votar por la plataforma, pude votar, 
gracias Secretario.

Intervención del representante a la Cámara 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Juan Carlos Lozada vota no Secretario, no me 
funciona la plataforma.

Intervención del representante a la Cámara 
John Jairo Roldán Avendaño:

Secretario, Roldán ya votó por la plataforma, 
gracias.

Intervención del representante a la Cámara 
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa:

Secretario, Franklin Lozano pudo votar por la 
plataforma, para que retire mi voto manual, gracias.

Intervención del representante a la Cámara 
Aquileo Medina Arteaga:

Secretario, Aquileo Medina pudo votar por la 
plataforma para que retire mi voto manual.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación final es como 
sigue.

Intervención del representante a la Cámara 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

No, yo voto sí.

Intervención de la representante a la Cámara 
Norma Hurtado Sánchez:

Norma Hurtado vota sí señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el SÍ de manera manual:

Alejandro Carlos Chacón y Norma Hurtado.

Y 13 votos electrónicos para un total por el SÍ de 
15 votos.

Por el NO los siguientes votos:

Jaime Yepes, Ciro Fernández, Nicolás Echeverry, 
Christian Moreno, Fáber Muñoz, Matiz Adriana, 
César Ortiz, Margarita Restrepo, Ape Cuello, 
Alexánder Bermúdez, Vicente Carreño, Jairo Cristo, 
Óscar Villamizar, Felipe Muñoz.

Juan Carlos Lozada ¿cómo vota? doctor Juan 
Carlos, me falta el sentido de su voto.

Intervención del representante a la Cámara 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Voto no Secretario, voto no. 

Intervención del representante a la Cámara 
Ciro Fernández Núñez:

Secretario, Ciro Fernández vota no.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor, ya, ya, es que este estaba registrado, pero 
no el sentido, ya no se puede recibir ningún voto, 
solo el del doctor Juan Carlos era para aclarar su 
voto.

El total por el NO 15 votos electrónicos, 
manuales, y 117 electrónicos para un total por el NO 
de 132 votos.

Señor Presidente ha sido negada la proposición 
del doctor... 

Publicación registro de votación.

(5. Registro de Votación: Proposición 
honorable Representante Cárdenas al artículo… 
/ Proyecto de ley número 311 de 2020 Cámara, 
200 de 2020 Senado. – Regula Organización 
y Funcionamiento Sistema General de  
Regalías).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda entonces, queda entonces señor Secretario, 
el artículo 29 con una proposición avalada, la del 
doctor Diego Osorio, y va al bloque para la votación 
que hagamos posteriormente con el artículo 23, 24, 
y este que es el 29.

Artículo 35. Señor Secretario, me anuncian que 
tiene 22 proposiciones.

Intervención del representante a la Cámara 
David Ricardo Racero Mayorca:

Presidente, yo también tengo una proposición del 
29, del artículo 29, que no, yo no la he dejado como 
constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, nos dijeron doctor Racero que se integraba a 
la del doctor Osorio, me parece, déjeme acá.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

Sí señor. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Caicedo, explíquele por favor al doctor 

Racero.
Intervención del representante a la Cámara 

David Ricardo Racero Mayorca:
Qué pena, no, no escuché esa parte, discúlpeme 

Presidente, que.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Sí doctor, sí doctor Racero, usted sugiere incluir 

el tema referente a las condiciones de empleo con el 
mismo literal 6, y por lo tanto acogemos esa parte en 
la, en la proposición del doctor Diego Javier Osorio; 
y aclaré que la, que el otro, el otro numeral no se 
acogía, al de los proyectos que permitan mitigación 
del cambio climático.

Intervención del representante a la Cámara 
David Ricardo Racero Mayorca:

Ah bueno, gracias, no lo había escuchado, 
discúlpeme Coordinador.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tranquilo doctor Racero, yo tomé nota, y aquí 
tengo el papelito respectivo.

Bueno, señor Secretario, artículo 35.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Si me permite señor Secretario, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctor Caicedo mientras tanto…
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Este artículo 35, como usted lo dijo, tiene esa 

cantidad de, de artículos, juiciosamente con el 
representante…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

De proposiciones, de proposiciones Secretario, 
de proposiciones Coordinador, cantidad de 
proposiciones, no de artículos.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

Sí, de proposiciones, perfecto.
Recogimos con el representante ponente Nicolás 

Albeiro Echeverry, una proposición sustitutiva, ¿por 
qué es sustitutiva?, recoge en toda su extensión la 
proposición de la representante Nubia López; en toda 
su extensión la del representante Nicolás Echeverry; 
de la misma manera un inciso de la proposición del 
doctor Héctor Vergara, en toda su extensión; y del 
doctor Milton Angulo; esa proposición sustitutiva 
la presentamos a consideración de la Plenaria; 
no se acogen las demás proposiciones porque 
principalmente se refieren a modificaciones que ya 
se pronunció anteriormente esta misma Plenaria 
en este proyecto de ley, entonces es para que se 
someta a consideración esta proposición sustitutiva 
presentada por los coordinadores ponentes, a 
consideración de la Plenaria señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a obrar así señor Coordinador:
Hay una gran cantidad de parlamentarios que 

presentaron proposición que no está avalada, 
cualquiera de ellos, en el artículo 35, que quiera 
llevar el uso de la palabra, solicítelo, porque hay una 
proposición sustitutiva que lo va a certificar así el 
señor Secretario, es la que se someterá a votación, 
pero obviamente algunos podrán dejar constancia 
respectiva por no haber sido avalada su proposición, 
entonces en el chat por favor me lo hacen saber, 
artículo 35, cada uno de los parlamentarios sabe en 
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qué articulado incluyó sus proposiciones y si están 
o no avaladas, o como constancias, o si quieren 
guardar silencio.

Señor Secretario, ¿existe la proposición 
sustitutiva sobre el artículo 35 que mencionó el 
doctor Caicedo?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿La leemos? 
Dice...
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No tenía sonido Secretario cuando usted habló, 

¿existe la proposición?, bien pueda léala.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, sí señor, dice lo siguiente.
Mire a ver qué diferencia hay.
Dice lo siguiente:
Artículo 35. Priorización y aprobación de los 

proyectos de inversión de la asignación para la 
inversión regional. La priorización y aprobación de 
los proyectos de inversión de la asignación para la 
inversión regional en cabeza de los departamentos 
estará a cargo de los respectivos departamentos. 

La autorización y aprobación de los proyectos de 
inversión de la asignación para la inversión regional 
en cabeza de las regiones se realizarán por parte 
de los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión Regionales. 

Se priorizarán los proyectos de inversión de la 
asignación para la inversión regional, teniendo en 
cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

1. Alto impacto regional, social, económico, 
ambiental, agua, saneamiento básico, elec-
trificación, gasificación por redes, educa-
ción, conectividad e internet a hogares es-
trato 1 y 2 y zonas rurales, telemedicina, la 
construcción de todo tipo de equipamien-
tos urbanos y de infraestructura vial y la 
generación de empleo formal.

2. Cumplimiento de las metas sectoriales de 
los planes de desarrollo territoriales en 
concordancia con el Plan Nacional de De-
sarrollo.

3. Mejoramiento de las condiciones de vida 
de las comunidades negras, y afrocolom-
bianas, raizales y palenqueras, de los pue-
blos y comunidades indígenas y del pueblo 
Rrom o gitano de Colombia.

4. Contribución a la integración municipal, 
regional, nacional, y fronteriza.

5. Proyectos de impacto económico, social y 
de mejoramiento de la infraestructura en 
las zonas de frontera.

6. Proyectos de impacto económico, social de 
mejoramiento de la infraestructura en zo-
nas portuarias.

7. Mejoramiento de la infraestructura en las 
zonas de exploración y explotación de re-
cursos naturales no renovables.

8. Para la culminación de proyectos ya inicia-
dos y que sean prioritarios para el desarro-
llo regional.

9. Proyectos de recuperación y estabilización 
ambiental, reforestación y recuperación de 
ecosistemas.

10. Para la extensión, ampliación, utilización 
de energías no convencionales, que sean 
renovables y sustentables ambientalmente.

11. Destinación de recursos para el desarrollo 
de infraestructura física para mejorar la ca-
lidad de educación en todos los niveles.

12. Para inversiones en energías renovables de 
fuentes no convencionales orientados a la 
transición energética y reducción de emi-
siones de carbono.

13. Proyectos que fortalezcan el encadena-
miento productivo que promuevan las in-
versiones en infraestructura agropecuaria, 
principalmente en vías terciarias y distritos 
de riego.

14. Megaproyectos que contengan líneas estra-
tégicas que contemplen la construcción de 
obras estructurales para el control de inun-
daciones a causa de fenómenos relaciona-
dos con el cambio climático en los cascos 
urbanos.

Parágrafo primero. En las zonas no inter-
conectadas del país, tendrá especial consideración 
los proyectos de energización, conectividad e 
infraestructura vial.

Parágrafo segundo. Los departamentos y 
Órganos Colegiados de Administración y Decisión 
Regionales de que trata el presente artículo, en el 
marco de sus competencias, designarán al ejecutor el 
cual deberá ser de naturaleza pública; quien además 
estará a cargo de la contratación de la interventoría, 
de conformidad con lo previsto en la presente ley.

Parágrafo tercero. La Secretaría Técnica en los 
Órganos Colegiados de Administración y Decisión 
Regionales estarán a cargo del Departamento 
Nacional de Planeación, la cual, cuando concurran 
varios proyectos de inversión y no se cuente con 
recursos suficientes, emitirá recomendaciones no 
vinculantes sobre la priorización de los proyectos 
y verificará la disponibilidad de recursos en cada 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión 
Regional.

Parágrafo cuarto. Para la aprobación de los 
proyectos de inversión con cargo al 40% de los 
recursos de asignación para la inversión regional que 
les corresponde a las regiones y previo a la citación 
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de la sesión correspondiente, la Secretaría Técnica 
de los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión Regionales solicitará al ministerio o al 
departamento administrativo líder del sector en 
el que se clasifique el proyecto de inversión o a 
la entidad que estos designen, un concepto único 
sectorial sobre la completitud de los documentos 
que hacen parte del proyecto para la emisión del 
voto correspondiente.

Para estos proyectos de priorización estará a 
cargo del Órgano Colegiado, y la viabilidad está a 
cargo de las entidades territoriales. 

Los miembros de los Órganos Colegiados 
de Administración y Decisión Regionales, 
podrán solicitar al ministerio o al departamento 
administrativo líder del sector en el que se clasifique 
el proyecto de inversión, o a la entidad que estos 
designen, concepto técnico único no vinculante de 
considerarlo necesario.

La Comisión Rectora establecerá los lineamientos 
para la emisión de estos conceptos.

La actividad requerida para la emisión del 
concepto único sectorial podrán ser financiadas con 
recursos de funcionamiento del Sistema General de 
Regalías.

Firma, Nicolás Albeiro Echeverry, José Caicedo.
Ha sido leída señor Presidente, la proposición.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, vamos a dar el uso de la palabra a 

dos representantes que lo han pedido, que tienen 
proposición que no ha sido avalada, obviamente 
ellos entienden que hay una proposición sustitutiva 
que acaba de ser leída y que irá al bloque para la 
votación.

Doctor Buenaventura León tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del representante a la Cámara 
Buenaventura León León:

No, Presidente, por el contrario, había solicitado 
la palabra, porque frente a este artículo 35 nosotros 
habíamos radicado una proposición con el propósito 
de darle más claridad, que si bien es cierto la 
Secretaría Técnica de los órganos colegiados y de 
la administración, estaría a cargo de Planeación, la 
viabilización de los proyectos de inversión estaría a 
cargo de las entidades territoriales, pero al escuchar 
al señor Secretario al leer la proposición sustitutiva, 
nuestra propuesta la encuentro ahí incorporada, 
entonces Presidente, nuestra, nuestra proposición, 
en ese orden de ideas quedaría como constancia, ya 
que la petición nuestra ha sido incorporada dentro 
de la proposición sustitutiva.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Andrés Calle.

Intervención del representante a la Cámara 
Andrés David Calle Aguas:

Gracias Presidente.
No, solamente quiero dejar como constancia la 

proposición presentada, en el sentido de que como 
se aprobó el artículo sexto, la redacción de la misma 
quedaría sin efecto.

Y quiero considerar respecto al artículo 35, que 
esta nueva Secretaría Técnica para el DNP, debe 
tener límites estrictos para que su actividad no 
interfiera dentro de los asuntos dentro del ciclo de 
aprobación de los proyectos de inversión regional.

Por esta razón, sí aceptamos lo establecido en 
el parágrafo tercero de este artículo 35, corremos 
el riesgo de ceder en esas estrictas funciones, 
permitir que la Secretaría Técnica del OCAD 
Regional, emita recomendaciones no vinculantes 
sobre la priorización de los proyectos, no solamente 
excedería las funciones de una Secretaría, sino 
que además permitiría la intromisión abusiva en 
la función de la priorización de aprobación de 
los proyectos de inversión, que está en cabeza 
exclusiva de los departamentos, estas opiniones 
son innecesarias para el ejercicio de las facultades 
de priorización y aprobación que hoy tienen los 
departamentos, quienes han dado grandes resultados 
mediante los OCAD Regionales, sin los comentarios 
de Planeación Nacional, tanto así que durante el 
2019 y el 2020, la región ha dado muestra de las 
grandes inversiones, por ejemplo, en la Región 
Caribe entre el 2019 y en 2020, se aprobaron 2.300 
proyectos por más de ocho billones; en la región 
Centro-Oriente, se aprobaron 1.700 proyectos por 
más de 3.6 billones; en la región Sur-Amazonia, 
3.1 billones; en el Llano, 4.7 billones; en el Eje 
Cafetero, 2 billones; por lo que insisto Presidente, 
sea vinculante o no, de ninguna manera podemos 
permitir que una Secretaría emita tales conceptos 
sobre la priorización de los proyectos.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante César Lorduy. 
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias Presidente.
Presidente, a mí me preocupa inmensamente la, 

la expresión establecida en el párrafo cuatro, acerca 
de la necesidad de un concepto único sectorial sobre 
la completitud de los documentos, eso es, eso es algo 
que yo quisiera dejar, esto simple y llanamente por 
aquello que dice que vamos a consultar el espíritu 
del Legislador.

Bueno, listo.
El espíritu del Legislador, creería yo que 

con relación a los documentos tienen que ser 
documentos sustanciales, documentos sin los cuales 
el proyecto no podría ser realizable, documentos que 
efectivamente sean necesarios, fundamentales, y que 
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legalmente definitivamente sean indispensables, no 
puede ser cualquier documento, no puede ser si de 
pronto alguien se le ocurrió que el documento deben 
ser de color amarillo, y entonces lo mandaron azul, 
y por eso se paraliza el proyecto, en primer lugar;

Y, en segundo lugar, me preocupa inmensamente 
el concepto: sectorial; sectorial significa que hay que 
preguntarle a muchísimas entidades para terminar 
elaborando un concepto que de pronto podría 
terminar siendo más demorado que la elaboración y 
la estructuración del proyecto, yo creo que además, 
esto también debería que tener un límite, como ha 
estado establecido o está establecido en la mayoría 
de las leyes antitrámites, ese concepto sectorial 
único debe tener un límite en términos de tiempo, 
¿qué pasa si no llega? ¿cuándo debe llegar? ¿cuánto 
es el tiempo en que se debe expedir?, si se demora 
6 meses, si se demora 8 meses, y cuál es el efecto 
negativo en el caso de que no exista a pesar de haber 
sido solicitado de manera oportuna.

Sobre eso yo creo que más adelante, en algún 
momento, tiene que hacerse claridad.

Yo no rendí proposición exactamente sobre esa 
parte, pero me preocupa inmensamente.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, entonces el artículo 35 va 

a quedar con una proposición sustitutiva de su 
contenido, la que usted ya leyó, y se votará en 
el bloque respectivo al momento de evaluar los 
artículos que nos restan, de un total de ocho llevamos 
cuatro ya evaluados y ya se podrían votar. 

Artículo 45 señor Secretario.
Perdón señor Secretario, el doctor José Vicente 

Carreño pide la palabra y, él es proponente al interior 
de esa, ese artículo.

Bueno señor Secretario, entonces artículo 45.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Señor Presidente, si me permite.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctor Caicedo.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
El artículo 45 habla de las regiones del Sistema 

General de Regalías, que es pues obviamente las 
regiones que representan la distribución regional.

El representante Harry Giovanny González 
presenta una proposición que hemos concertado 
para cambiarle el nombre a la Región Centro-Sur, 
y adicionarle la palabra: Amazonia; la cual fue 
aceptada por los ponentes;

La representante Juanita Goebertus acepta dejarla 
como constancia, y pues tendrá una intervención al 
respecto;

Y el representante Harry González me ha 
manifestado que en cuanto a él se refiere, deja como 
constancia la proposición que presentaron junto con 
el doctor Henry Fernando Correal, David Ernesto 
Pulido Novoa y Harold Valencia Infante, les pediría 
respetuosamente a los demás colegas que firman 
esa proposición si nos la dejan como constancia, en 
razón a que pues esta, esta es una Región, esta es 
una división de regiones para regalías, y pues no es 
responsabilidad de esta ley, digamos, de crear unas 
regiones administrativas diferentes, entonces para 
que se dejara como constancia.

Pero ese es el estado, digamos, de proposiciones 
con respecto a esta proposición señor Presidente y 
Secretario.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Caicedo, repítanos cuál de las 
proposiciones está avalando, porque no hay 
proposición sustitutiva, entonces ¿avalan alguna de 
las proposiciones?

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

Se avala la proposición presentada por el 
representante Harry González. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, ¿las demás no?
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Perdón, perdón señor Presidente, pero como 

hay dos firmadas por él, se avala la que presenta 
solamente él, modificando o ampliando el nombre 
de la Región Centro Sur Amazonia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, las demás no, entonces le voy a dar uso 
de la palabra a algunos parlamentarios que se sientan 
aludidos, que me la pidan a través del chat, sobre 
el artículo 45, que hayan presentado proposiciones, 
sea que la vayan a dejar como constancia o prefieran 
guardar silencio al respecto. 

Doctor Rodrigo Arturo Rojas, bien pueda, hay 
una proposición a nombre suyo en este artículo.

Intervención del representante a la Cámara 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Gracias Presidente.
Es que el Coordinador Ponente, el doctor 

Caicedo, no hace referencia a una proposición que 
radiqué sobre el artículo 45, y es la conformación 
precisamente de estas regiones.

Iniciando este Gobierno tuvimos varios diálogos 
desde la Comisión de Ordenamiento Territorial, 
con, con Planeación Nacional, y decíamos que una 
de las graves falencias es no pensar a futuro en la 



Página 106 Lunes, 30 de agosto de 2021 Gaceta del Congreso  1124

confirmación de estas regiones y que se articulen 
con la voluntad de muchos departamentos en la 
construcción de regiones RAP o RET, que se vienen 
consolidando en el país, y que además este Congreso 
ha avanzado en la, en una Ley de Regiones que busca 
precisamente consolidar este concepto de nuestro 
país, en ese sentido lo que nosotros proponemos 
en este, en este artículo, es que la conformación 
de estas regiones en este artículo, coincidan con la 
conformación que se viene dando de las regiones 
administrativas de planeación, y la que se promueve 
y se viene consolidando desde la misma Región 
Caribe, con las regiones como entidad territorial.

Entonces, el doctor Caicedo pues no se refirió 
a esta proposición, yo quisiera conocer de parte de 
los coordinadores, cuál es la posición frente a esta 
proposición, y poder evaluar si puede ser avalada, 
entendiendo que pues ya se vienen consolidando 
estas regiones, y sería muy provechoso, además 
más eficiente y eficaz para las decisiones, que está 
conformación de estas regiones coincidiera con la 
conformación que se viene dando, reitero, a través 
de las Regiones Administrativas de Planeación, y la, 
y la que se vienen avizorando con las regiones de 
entidad territorial.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Caicedo, doctor Caicedo.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
…en el sentido…
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
¿Estás en debate? o ¿estas almorzando? o ¿estás 

de paseo?
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Si cierra el micrófono doctor Lorduy, le 

agradecemos.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Gracias señor Presidente.
Tiene razón el representante Rodrigo Arturo 

Rojas, no me pronuncié sobre su proposición porque 
no la tengo acá en mi registro, si el Secretario nos 
puede ayudar por favor, presento disculpas porque 
no la, no la tengo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, ¿la proposición que menciona el 
doctor Rodrigo Rojas está radicada en Secretaría?

Mientras usted la busca Secretario, tiene el uso 
de la palabra la representante Juanita Goebertus.

Intervención de la representante a la Cámara 
Juanita María Goebertus Estrada: 

Gracias Presidente.
Como lo anunció el representante Caicedo, voy 

a dejar como constancia mi proposición al artículo 
45, pero quería en todo caso alertar a mis colegas, 
particularmente representantes de Cauca, Chocó y 
Nariño, que yo realmente creo que desde un punto 
de vista de, digamos de distribución en equidad de 
condiciones, ese grupo, el de la Región Pacífico, 
queda supremamente desequilibrado, lo digo 
desde un punto de vista de construcción de paz de 
esos territorios más afectados por la guerra y la 
pobreza, en donde poner al Valle del Cauca con su 
capacidad institucional, con su músculo económico, 
a competir con Nariño, Chocó y Cauca, yo creo que 
va a generar un desbalance regional, no por supuesto 
negando que el Valle también necesite recursos, que 
además hay municipios de, del Valle supremamente 
afectados por la pobreza y la violencia también, pero 
creo que digamos, la idea de la distribución tenía 
que guardar cierta equidad y por eso había propuesto 
que el Valle pasara digamos a competir con los de 
su tamaño, es decir, Antioquia, Caldas, Quindío, 
Risaralda, en vez de ponerlo con Cauca, Chocó y 
Nariño, donde creo que pueda haber un desbalance, 
pero, a petición de los coordinadores ponentes, la 
dejo como constancia.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Henry Correal.
Intervención del representante a la Cámara 

Henry Fernando Correal Herrera:
Gracias Presidente.
Creo, en el mismo sentido, el Coordinador 

Ponente no mencionó la proposición que habíamos 
radicado con él, con algunos parlamentarios de, de 
la Bancada de la Amazonia, donde proponemos un 
parágrafo para, en el mismo sentido como lo acabó 
de mencionar mi colega, el doctor Rodrigo Rojas 
y Juanita, la Región de la Amazonia debe de tener 
un estamento que nos una como Región, hoy nos 
tienen separados el Vaupés Amazónico totalmente, 
estamos en el OCAD Llanos, en una desigualdad 
con el Meta, con Casanare, con Arauca inclusive, 
donde los proyectos de nosotros son los que menos 
se tienen en cuenta, por decir algo, entonces es 
proponer un parágrafo nuevo al artículo..., para 
que se haga una revisión de esta distribución de 
los OCAD, en un término de seis meses, para que 
podamos hacerle esos ajustes y realmente podamos 
tener más equilibrio en el desarrollo de región, 
y podamos, en el caso de la Amazonia, que nos 
puedan, nos permitan tener una integración para 
poder tener, no solamente en el tema ambiental, en 
el tema étnico, en el tema cultural, sino también en 
recursos, una homogeneidad como Región, como 
Región Amazonia.

Era esto señor Presidente, muchas gracias.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Henry, entonces ¿queda como constancia 
su proposición?

Intervención del representante a la Cámara 
Henry Fernando Correal Herrera:

No, yo sí quisiera que, que revisáramos el tema 
de las, de la distribución de los, de las, de los OCAD 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, esperemos que se manifiesten ellos, 
recuerde que hay una proposición sustitutiva en el 
artículo, obviamente si ellos no lo consideran, se 
somete a consideración la proposición primero.

Representante José Vicente Carreño.
Intervención del representante a la Cámara 

José Vicente Carreño Castro:
Gracias apreciado Presidente.
Presidente, no, mire, yo quiero referirme, qué 

pena es que se me, se me cayó el sistema cuando 
usted me dio la palabra, cuando hablamos del 
artículo 35, yo no sé si de pronto al Ponente, al 
representante Caicedo se le haya pasado, pero esta 
es la proposición ahí que me habían dicho que la 
habían avalado e iba en el sentido que se adicionará 
al artículo cuarto y quinto, y a, según, según, a reglón 
seguido dice que: la contribución a la integración 
municipal, regional y nacional; y yo le agregaba, o 
le agrego: como también entre los corregimientos, 
municipios departamentos, regiones en las zonas de 
frontera; y al quinto le hablo de que los proyectos 
orientados al mejoramiento de la infraestructura en 
los corregimientos y municipios, departamentos y 
regiones en zonas de frontera.

En el inciso segundo del artículo 33, se agrega el 
término: entidades territoriales del OCAD Regional; 
en el entendido que la Secretaría Técnica no puede 
ni debe estar solo a cargo de Planeación Nacional, 
porque eso sería ni más ni menos que la parte 
administrativa y técnica de los proyectos quedaría 
en manos del ente nacional únicamente.

En el numeral cuarto, que se le adicionó el 
término: como también entre los corregimientos, 
municipios, departamentos y regiones en zona de 
frontera; en el entendido de que los proyectos de 
inversión que se discutan en el OCAD Regional, 
deben contribuir igualmente a estas entidades 
territoriales en las zonas de frontera.

En el mismo sentido, en el numeral quinto se 
adiciona los términos: corregimientos, municipios, 
departamentos y regiones de zonas de frontera; con 
el fin de precisar que los proyectos de infraestructura 
deben ejecutarse en cada una de estas entidades 
territoriales de frontera, y no generalizar con los 
términos: zona de frontera; como lo plantea igual, 
igualmente la ponencia.

No sé si de pronto doctor Caicedo, se le haya 
pasado, pero a mí me habían dicho que esta 

proposición se me había avalado, de las 8, de las 8 
proposiciones que presenté doctor Caicedo.

Gracias apreciado Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Doctor Caicedo, lo que pasa es que el doctor 

Carreño extemporáneamente entra en una discusión 
de un artículo que ya habíamos pasado, pero no lo 
hemos votado, entonces le asiste la, la razón.

Hay una proposición sustitutiva sobre el artículo 
35 doctor Carreño, se va a votar ahora en bloque, si 
no se aprueba pues obviamente se tendrá en cuenta 
su proposición, supongo doctor Caicedo que esa es 
la razón.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

Muy brevemente, gracias Presidente.
Doctor Carreño, yo con todo el entusiasmo 

quise apropiar esas sugerencias suyas, pero 
realmente ya haciendo el análisis, el conjunto de 
ponentes determinamos que no era pertinente, 
porque la integración entre los corregimientos no 
representa el contenido de esta, de este artículo que 
es la priorización y aprobación de proyectos de la 
asignación de inversión regional, entonces por eso 
consideraron los ponentes que no se podía avalar.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante David Pulido, sobre su proposición 
en este artículo 45.

Representante David Pulido, usted pidió la 
palabra en el chat hace unos minutos.

Intervención del representante a la Cámara 
David Ernesto Pulido Novoa:

Sí, Presidente.
Pues sobre, sobre esa proposición, sobre la creación 

de ese parágrafo ya se pronunció mi compañero Henry 
Correal, evidentemente pues lo que se ha buscado 
con esta proposición, y por eso pues esperaremos a 
que se vote la sustitutiva, tiene que ver con el hecho 
de ir generando una armonización territorial, una 
coincidencia territorial en cuanto a todo el marco 
normativo y de desarrollo, se crearon las regiones, se 
creó la RAP de la Amazonia, pero no coincide con 
la distribución territorial que se hace para el tema de 
la asignación por los OCAD, en este caso, también 
incorporan a Guaviare en el OCAD Llanos, igual 
que a Guainía, y es por eso que queríamos intentar 
que hubiese sido avalada por los ponentes y de esa 
manera pues que, ir generando digamos pues que esa 
armonización que es lo que se quiere, en la medida 
que las RAP, según entiendo y por lo que me explicó 
uno de los ponentes, la RAP también podrán, tendrán 
la oportunidad de presentar y de radicar proyectos 
con cargos a estos fondos de regalías, por lo tanto 
pues esperaremos igual a que se vote la sustitutiva.

Gracias señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Pulido, este artículo no tiene 
sustitutiva, hay una proposición avalada por los 
ponentes, las demás no están avaladas, yo no puedo 
llamarlo a engaño porque no hay proposición 
sustitutiva.

Intervención del representante a la Cámara 
David Ernesto Pulido Novoa:

En ese sentido, en ese sentido pues obviamente 
tendríamos que coincidir con mi compañero, 
con Henry…, no, si es así entonces habría que 
someterla señor Presidente, porque mi compañero 
Henry eso fue lo que entendí, que no la deja como 
constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor David Pulido, entonces usted 
nos solicita someter a consideración su proposición, 
porque no tiene aval.

Doctor César Lorduy, antes de someter a 
consideración la proposición del doctor David 
Pulido.

Doctor Lorduy, César Augusto Lorduy, bien 
pueda, usted pidió la palabra.

Bueno, entonces, señor Secretario, sírvase leer la 
proposición del doctor David Pulido para someterla 
a consideración.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente:
Parágrafo nuevo. Adiciónese un parágrafo nuevo 

al artículo 45.
Parágrafo nuevo. El Departamento Nacional 

de Planeación contará con seis meses después 
de la promulgación de esta ley para reevaluar los 
criterios de asociación de las regiones establecidas 
en el presente artículo, propendiendo por la eventual 
creación de la Región de la Amazonia, Amazonia 
integrada por los departamentos de Amazonas, 
Caquetá Guainía, Guaviare, Putumayo y Vaupés; en 
reconocimiento a su distribución geográfica y a sus 
características ambientales y culturales.

Firma Henry Correal, Carlos Cuenca, David 
Ernesto Pulido.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración la proposición no avalada 
presentada por el doctor David Pulido.

Intervención del señor Viceministro General 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico 
Juan Alberto Londoño Martínez: 

Presidente…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se agrega Harry Giovanny y Harold Valencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Quién está pidiendo el uso de la palabra?
Intervención del señor Viceministro General 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico 
Juan Alberto Londoño Martínez: 

Señor Presidente, qué pena, que me deje 
intervenir dos segunditos en eso.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda señor Viceministro, estamos en 
discusión.

Intervención del señor Viceministro General 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico 
Juan Alberto Londoño Martínez:

Presidente, nosotros entendemos la idea del 
representante Pulido, pero queríamos decirles que es 
que genera un inconveniente muy grande, acuérdese 
que nosotros tenemos que aprobar el Presupuesto 
de aquí a diciembre, para aprobar el Presupuesto de 
Regalías, entonces si aprobamos un Presupuesto de 
Regalías que tiene esas asignaciones, se vería, ¿cómo 
diríamos?, no cuadraría con la, con el ajuste de las 
nuevas, de las nuevas regiones, entonces nosotros 
le pediríamos al doctor Pulido, que, que retirara la 
proposición, porque o sino, en caso de ser aprobada 
nos generaría un problema con el Presupuesto que 
tenemos que aprobar de aquí a diciembre y entonces 
no podríamos compaginarlo con la, con la solicitud 
que acaban de hacer.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Pulido, ¿mantenemos la votación? 
O ¿usted decide?

Intervención del representante a la Cámara 
David Ernesto Pulido Novoa:

Presidente, entendiendo que no soy solamente 
yo quien firma la proposición, y de pronto con esa 
aclaración que hace el Viceministro, pues diría que 
podría dejarse como constancia, pero sí entonces 
solicitaría que les pregunten a los demás firmantes 
de la proposición que aparecen conmigo, no tendría 
problema.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿quiénes son los demás 
firmantes?

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

El doctor Harry González ya dijo que la dejaba 
como constancia señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Harry González...
¿Quién más señor Secretario?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Carlos Cuenca, Carlos Cuenca.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Tiene problemas de conectividad Carlos Cuenca.
Intervención del representante a la Cámara 

Harold Augusto Valencia Infante:
Harold Valencia la deja como constancia señor 

Presidente, también.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, Harry González. 
Intervención del representante a la Cámara 

Harold Augusto Valencia Infante:
Harold Valencia.
Intervención del representante a la Cámara 

Rodrigo Arturo Rojas Lara:
Presidente, un minuto por favor.
Intervención del representante a la Cámara 

Henry Fernando Correal Herrera:
Presidente, Henry Correal también la deja como 

constancia. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Intervención del representante a la Cámara 

David Ernesto Pulido Novoa:
Siendo así, pues, podríamos dejarla como 

constancia Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, perfecto, se toma la decisión que se 

deja como constancia.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Señor Presidente, con respecto a la proposición 

del doctor Rodrigo Arturo Rojas, si me permite.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, pero le vamos a dar el uso de la palabra a él, y 

usted responde doctor Caicedo.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Bueno, perfecto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctor Rojas, está pidiendo el uso de 

la palabra.
Intervención del representante a la Cámara 

Rodrigo Arturo Rojas Lara: 
Gracias Presidente.
Entendiendo el argumento del viceministro 

Londoño, que es pues técnicamente muy sustentable, 

resultaría contraproducente someter a votación 
cualquiera de estas proposiciones de reorganización 
de las regiones, pero respetuosamente le sugeriría 
al, al Coordinador Ponente, si podríamos, ya que 
estamos discutiendo varios artículos, avanzar en un 
próximo, en el siguiente artículo y poder redactar 
un parágrafo donde a futuro o a partir del año 2021, 
la conformación de las regiones coincida con la 
conformación de las RAP, las RAPE y RET, que 
existen hoy en el país, reconociendo así la autonomía 
territorial y el avance que está teniendo el país en 
lo que refiere a regionalización, que reitero, este 
mismo Congreso aprobó una ley en ese sentido, y 
este esfuerzo lo vienen dando diferentes regiones.

Entonces doctor Caicedo, de manera muy 
respetuosa quisiera sugerirle si podemos avanzar 
en otro artículo y redactar un artículo dentro de 
esa, de una proposición que tenga su aval, un 
parágrafo perdón, donde se diga que a partir del 
2021 se reorganizarán estas regiones de acuerdo a la 
conformación de las RAP en el país.

Gracias Presidente.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Caicedo.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Muy brevemente, lo primero que podría 

decirse es que en concordancia con lo que dice 
el Viceministro, lo que estamos aprobando en el 
artículo 45, rige para el bienio 2021-2022, porque 
es el período para el cual estamos aprobando las 
regalías, ¿ok?, digamos, como mínimo, porque 
tiene una afectación presupuestal como él lo dijo, 
de colocarse un parágrafo a este artículo, pues, lo 
que podría decir es que para el año 2023 tendrá una, 
el Gobierno nacional habrá replanteado o redefinido 
esas regiones, no obstante, pues yo insisto en que 
las regiones que establece el Ministerio de Minas 
y Energía y el Gobierno nacional para, para este 
proyecto de ley, tienen que ver es fundamentalmente 
para la distribución de los, de las regalías en unas 
partes del territorio, pero no se están creando 
regiones administrativas.

Lo otro, ya que usted está planteando, tocaría 
llevarlo a otra ley en mi apreciación, en el sentido 
de que se pudiera definir que son las regiones 
administrativas las que se van a convertir también, 
las regiones, para distribución de regalías.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Rodrigo Rojas, han dejado constancia 
las proposiciones los demás compañeros, usted no, 
usted es el que toma la decisión si la sometemos o no 
a consideración, en este artículo no hay proposición 
sustitutiva.
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Intervención del representante a la Cámara 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Presidente, yo estaría dispuesto a dejarla como 
constancia, pero sí aclararle al doctor Caicedo, 
esto no requiere a otra ley, es que precisamente lo 
comentaba al inicio de la sustentación de mí, de 
mi proposición, y es que con Planeación Nacional, 
a través de la, de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial de la Cámara, habíamos visto cómo esto 
puede mejorar la eficiencia en la asignación, porque 
la RAP, la RAPE y las posteriores RET, que ya se 
están empezando a visualizar en su creación, pues 
tienen proyectos regionales y están construyendo 
proyecto regionales, la Región Caribe es ejemplo 
de eso, y en ese sentido pues sería mucho más 
eficiente si estamos hablando del tema regalías, que 
coincidiera en la conformación de estas regiones, 
y de esta manera pues pudiera ser más eficiente la 
estructuración de proyectos.

Yo nuevamente, pues aceptando la, la sugerencia 
del señor Viceministro, porque coincido, jamás 
quisiéramos que esto fuera un obstáculo, pues la 
dejó como constancia, pero sí quiero dejarle tanto al 
Director de Planeación, como al señor viceministro 
Londoño, y a usted como Coordinador Ponente, la 
sugerencia de que se piense a futuro en que estas 
regiones coincidan con las conformaciones que se 
vienen dando, que este es el mismo sentido que 
planteaba el doctor Pulido, el doctor Correal y el 
doctor Harry González.

Muchas gracias Presidente.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Con la venia suya Presidente, el parágrafo último 

de este artículo dice…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pero doctor Caicedo.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
El establecimiento de estas regiones no impedirá 

la eventual asociación de las entidades territoriales 
con una conformación distinta de la prevista en el 
presente artículo.

Creo que ese parágrafo recoge su inquietud que 
usted quería.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Caicedo, el artículo 45 entonces 
queda con una proposición avalada del doctor Harry 
González, y se lleva al bloque para la votación que 
vamos a hacer de esos artículos, que ya tenemos 
cinco artículos de ocho en contados minutos, ¿de 
acuerdo doctor Caicedo?

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

Sí señor Presidente, gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Artículo 46, señor Secretario y doctor Caicedo, 

artículo 46.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
El artículo 46, si me permite señor Presidente, 

tiene que ver con el proyecto de, con el proyecto de 
impacto, proyectos de impacto regional, se acoge la 
proposición del doctor Carlos Ardila, se deja como 
constancia la proposición de la doctora Jennifer 
Kristin Arias y el doctor Jairo Giovany Cristancho, se 
deja como constancia la proposición presentada por 
la representante Norma Hurtado Sánchez en relación 
con un incremento en los proyectos de inversión 
con enfoque étnico, que deja como constancia, y 
le propondría a la representante Irma Luz Herrera 
que dejara como constancia la proposición que 
presenta ella junto con el senador Carlos Eduardo 
Guevara, el senador Manuel Virgüez, la senadora 
Aydeé Lizarazo, por cuanto lo que hace referencia 
esta proposición es a incorporar un parágrafo que 
se refiere fundamentalmente a una de las regiones 
que es a la Región Cafetera, para dejar claro que 
se priorizarán los proyectos que tengan que ver con 
el Paisaje Cultural Cafetero Colombiano, es bien 
intencionada la proposición de ese parágrafo, pero 
por técnica legislativa y por unidad de materia, los 
ponentes consideramos que no se deben incorporar, 
entonces le pediría muy amablemente si la puede 
dejar como constancia, o si no tocaría someterla a 
votación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Caicedo, y la proposición del doctor 
Nicolás Albeiro Echeverry, no me han relacionado 
una proposición de Nicolás Albeiro Echeverry.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

Ah, la proposición del doctor Echeverry está 
firmada por él y por mí, que es la que acoge la 
proposición del doctor, del doctor Carlos Ardila, 
sino que, sino que, en orientación, en orientación a 
la que aquí se hace Presidente, ¿de cuáles artículos 
son?…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Caicedo, que nos cierren los micrófonos 
en la Comisión Quinta para poderlo escuchar.

Usted nos dio a entender que había una 
proposición avalada que era la del doctor Carlos 
Ardila, cuando le preguntó por la del doctor 
Nicolás Albeiro Echeverry, me dice que entonces 
es esa, entonces por favor certifíquenos ¿cuál es la 
proposición o cuáles son las avaladas para poder 
continuar?
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Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

Señor Presidente, retiramos esa proposición 
que era sustitutiva, pero como, como acogemos 
la del representante Carlos Ardila, entonces no es 
necesario que la sostengamos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Entonces el artículo 46 queda como viene en la 

ponencia con una proposición avalada del doctor 
Carlos Ardila, ¿estamos de acuerdo?

Pero le vamos a dar el uso de la palabra a la 
doctora Irma Luz Herrera, porque ella tiene una 
proposición que todavía no ha sido avalada.

Doctora Irma Luz, bien pueda.
Intervención de la representante a la Cámara 

Irma Luz Herrera Rodríguez:
Gracias Presidente.
Es que quisiera expresar el sentido de la 

proposición, no es dirigir, o no está dirigida 
a priorizar esa Región, la Región del Paisaje 
Cultural Cafetero, la Zona Cafetera del país, sino 
que dentro de los proyectos de inversión de esta 
Región, los proyectos que se estructuren para 
fortalecer el Paisaje Cultural Cafetero tuvieran 
una prioridad en la aprobación y asignación que se 
surte internamente en, en esta Región, ¿por qué?, 
¿cuál es la razón?, porque es un Paisaje estratégico, 
yo sé que los representantes de la Región así lo 
entienden, tuvimos la oportunidad de hablar con 
ellos acerca de ella, es un paisaje estratégico en 
términos económicos, culturales, ambientales, 
humanos, pero además, a diferencia de otras 
regiones, tiene, ha sido, tiene una trascendencia 
mundial porque ha sido reconocido desde la 
UNESCO como un patrimonio muy importante, 
que lo convierte precisamente como, en una joya 
que tiene Colombia ante el exterior, esa era el 
sentido de la, de la proposición doctor Caicedo, 
no priorizar una, esa región sobre las otras, sino 
que las, los proyectos que se presenten allí ante el 
OCAD, tengan prioridad en ese sentido, ¿por qué?, 
porque el Paisaje Cultural Cafetero es precisamente, 
tiene todo que ver con la inversión regional, es un 
proyecto que tiene un alto grado de homogeneidad 
de toda la región, que se refleja también pues 
allí en el esfuerzo que han hecho humanamente 
y familiarmente nuestros caficultores, este es el 
sentido precisamente de la proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Caicedo, para que le responda a la 
doctora Irma Luz, y de acuerdo a su respuesta, ella 
nos determina si sometemos a consideración o no la 
proposición.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

Gracias señor Presidente.
Representante, el proyecto, este artículo tiene 

como objetivo definir los proyectos de impacto 
regional, definirlos, es decir, caracterizarlos, y el 
parágrafo primero tiene como interés definir unas 
zonas especiales del territorio nacional que tienen 
que asimilarse a inversión regional, por ejemplo, 
¿cómo asociamos a San Andrés y Providencia con 
otro departamento para hacer un proyecto regional?, 
es imposible, esa es la unidad de materia de este 
artículo.

La proposición suya dice que las entidades 
territoriales que estructuren proyectos para fortalecer 
el Paisaje Cultural Cafetero, tendrán prioridad en el 
proceso de asignación y aprobación de recursos en 
esa, en esa Región, entonces, la interpretación mía 
es que, estamos metiendo en un artículo de orden 
general del país, una decisión de una región que es 
de fuero interno de la región, y es saber entre, al 
interior de la región qué proyectos priorizan, esa es 
mi apreciación y por eso considero que no debe tener 
aval de la, de la ponencia, si usted lo, así, acepta mi 
apreciación pues le pido que la, que la deje como 
constancia, o si no la someteríamos a votación, pero 
no la avala la ponencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gabriel Vallejo, sobre esta 
discusión de esta proposición.

Intervención del representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi: 

Presidente, muchas gracias, muy buenas tardes 
para usted y todos los compañeros.

Presidente, yo entiendo la explicación que nos 
hace el representante Caicedo, pero yo sí quiero 
pedirle al Ponente y al Coordinador Ponente, de 
que lo revisáramos, hombre, nosotros en Comisión 
Quinta habíamos presentado una proposición 
similar, y pues desafortunadamente la dejamos 
como, como constancia, y en hora buena el Partido 
MIRA la vuelve y la presenta.

Yo creo doctor Caicedo, que esta es una 
proposición supremamente importante por el 
significado que tiene el Paisaje Cultural Cafetero en 
este país, yo sí creo que, no, digamos que es una, 
es una proposición pacífica, una proposición que 
simplemente eleva a un rango legal la importancia 
del Paisaje Cultural Cafetero en torno al tema de, 
de las regalías, yo le pediría que reconsiderara 
esa posibilidad, por supuesto, los departamentos 
que tenemos o estamos involucrados en el Paisaje 
Cultural Cafetero, pues nos tendremos que poner de 
acuerdo, pero yo creo que es un mensaje importante 
para los colombianos, para los cafeteros que 
hacemos parte desde este Paisaje Cultural Cafetero, 



Página 112 Lunes, 30 de agosto de 2021 Gaceta del Congreso  1124

hoy Patrimonio Inmaterial de la Humanidad, poderlo 
dejar en este, en este artículo.

Yo vuelvo y repito, creo que es una proposición 
pacífica, creo que al fin y al cabo los departamentos 
que tenemos el Paisaje Cultural Cafetero, de 
todas maneras pues tendremos que identificar los 
proyectos o el proyecto, pero insisto, yo le pediría 
doctor Caicedo respetuosamente, que lo reconsidere, 
creo que es una proposición que no le hace daño al 
Proyecto, no le hace daño al artículo, y simplemente 
es una reivindicación de un Paisaje Cultural Cafetero 
que hoy está amenazado por mucha razones, 
empezando porque los cafeteros hoy más que nunca 
tienen en entredicho su actividad en el futuro si no 
hacemos algo.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Diego Osorio, sobre el mismo 

tema.
Intervención del representante a la Cámara 

Diego Javier Osorio Jiménez:
Presidente, muchas gracias.
Es muy importante esta proposición que han 

presentado mis colegas, algunos representantes 
y senadores de la República, porque resalta la 
importancia de este Paisaje Cultural Cafetero, son 
un número de municipios que de verdad necesitan un 
apoyo de parte del Gobierno y de la institucionalidad 
para sacar adelante este patrimonio que no solamente 
es de nosotros, de Colombia, sino de la humanidad, 
y desde este punto de vista, pues qué bueno que así 
como se le ha dado la mano en el desarrollo nacional 
a través del café a todo Colombia, pues que también 
se revierta todo este sacrificio que están haciendo las 
familias campesinas del Eje Cafetero que están en 
muchas partes del país, y que puede definitivamente 
contribuir a la calidad de vida de esta población, 
y de desde este punto de vista, qué bueno poder 
insistirle al Coordinador Ponente, al doctor Caicedo, 
que le pegue una revisión a este parágrafo, porque 
consideramos que definitivamente también reviste 
la formalidad desde el punto de vista de unidad de 
materia.

En este sentido, qué bueno señor Presidente que 
nos tengan en cuenta en esta proposición que han 
presentado nuestros colegas en función del Paisaje 
Cultural Cafetero.

Le agradezco señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Caicedo, su última palabra para 

someter a consideración o no esta proposición.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque: 
No esperé estar frente a un hecho como este, yo 

creo que, desde el punto de vista técnico, debo de ser 

responsable, y es que aquí estamos hablando de los, 
de las características de los proyectos de impacto 
regional, y meternos a establecer sobre una región 
y sobre un tipo de proyectos, pues evidentemente 
que rompe con él, con la unidad de, de mensaje que 
manda este, este artículo 46.

Ser Coordinador Ponente o ser Ponente tiene estas 
dificultades, pero desde el punto de vista técnico lo 
considero no pertinente, y debo aclarar que no estoy 
diciendo, ni mucho menos que no sea importante 
el tema, hemos votado proyectos en la Comisión 
Quinta para fortalecer el Paisaje Cultural Cafetero, 
y lo vamos a seguir haciendo, pero creo que no es 
el sitio para el parágrafo, lo que podíamos mirar 
es, si dentro del desarrollo de los artículos que nos 
faltan, a lo mejor, hubiese un escenario donde quepa 
mejor, pero desde el punto de vista de Ponente, sí 
soy responsable, considero que, que no se le puede 
dar aval a este, a este parágrafo segundo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase leer la proposición de 
la doctora Irma Luz Herrera y procedemos a votarla 
en plataforma.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, dice así la proposición que 
presentó la doctora Irma Luz Herrera Rodríguez en 
compañía de los senadores Carlos Eduardo Guevara, 
Manuel Virgüez y Aydeé Lizarazo, esta proposición 
aditiva pide que se adicione un parágrafo segundo 
que dice así:

Parágrafo segundo. Las entidades territoriales 
que estructuren proyectos para fortalecer el Paisaje 
Cultural Cafetero Colombiano, tendrán prioridad en 
el proceso de asignación y aprobación de recursos 
asignados para la inversión regional del Eje Cafetero.

Está leída la proposición señor Presidente, aditiva 
al artículo 46. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición presentada por 
la doctora Irma Luz Herrera al artículo 46, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra la 
discusión.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que voten por plataforma los 
parlamentarios.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque: 

Está pidiendo la palabra la representante Irma 
Luz señor Presidente.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se ordenó ya la apertura.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estamos en votación.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se ordenó por parte del Presidente abrir el 

registro para votar la proposición presentada por 
la representante Irma Luz Herrera, señores de 
plataforma por favor colaborarnos.

Funcionario Cámara de Representantes, Juan 
Pablo Álvarez Mosquera:

Ya está abierto señor Subsecretario.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque: 
Caicedo vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Fáber Alberto Muñoz Cerón:
Fáber Muñoz vota no.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Caicedo vota NO.
Intervención del representante a la Cámara 

Ciro Fernández Núñez:
Ciro Fernández vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Cárdenas vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Señor Secretario, Modesto Aguilera vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Erwin Arias Betancur:
Señor Secretario, Erwin Arias vota sí, Erwin 

Arias vota sí.
Intervención del representante a la Cámara 

Félix Alejandro Chica Correa:
Secretario, Félix Chica vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Ciro Fernández Núñez:
Secretario, me confirma, para que me confirme 

mi voto porque los otros anteriores no me, no me 
escuchan o no sé qué pasa, por favor Ciro Fernández.

Intervención del representante a la Cámara 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Ape Cuello vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Félix Alejandro Chica Correa:
Félix Chica vota no Secretario, Félix Chica.
Intervención del representante a la Cámara 

Jorge Méndez Hernández:
Méndez voto sí, Jorge Méndez voto sí.

Intervención del representante a la Cámara 
Ciro Fernández Núñez:

Sí, pero entonces es el Secretario el que no me 
escucha.

Intervención del representante a la Cámara 
Jorge Méndez Hernández:

Jorge Méndez vota, voto sí.
Intervención del representante a la Cámara 

Anatolio Hernández Lozano:
Anatolio…
Intervención de la representante a la Cámara 

Norma Hurtado Sánchez:
Norma Hurtado vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Félix Alejandro Chica Correa:
Secretario, me confirma, Félix Chica vota no, 

por fa.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
He podido registrar los siguientes votos…
Intervención del representante a la Cámara 

Gilberto Bayardo Betancourt Pérez:
Gilberto Betancourt.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
…Ciro Fernández vota NO.
Gilberto Betancourt.
Les decía que hemos registrado:
Ciro Fernández vota NO;
Ape Cuello vota NO;
Félix Chica vota NO;
Jorge Méndez vota SÍ;
Anatolio Hernández vota NO;
Norma Hurtado vota NO;
Gilberto Betancourt vota NO.
Intervención del representante a la Cámara 

Erwin Arias Betancur:
Erwin Arias vota sí señor Secretario, por el 

Paisaje Nacional Cafetero voto sí.
Intervención del representante a la Cámara 

Fáber Alberto Muñoz Cerón:
…Fáber Muñoz vota no.
Intervención del representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
Lizcano, Secretario, no me pude conectar. 
Erwin ¿cómo votó?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Cómo vota Lizcano? ¿cómo vota doctor 

Lizcano?
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Intervención del representante a la Cámara 
Óscar Tulio Lizcano González:

Erwin ¿cómo votó?
Intervención del representante a la Cámara 

Erwin Arias Betancur:
Voto sí, Erwin Arias vota sí.
Intervención del representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
Ah, voto sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Lizcano, usted ya pudo en la plataforma 

recibirle su voto electrónico, no se registra su voto, 
repito, no hay necesidad que vote manual, sí señor.

Intervención del representante a la Cámara 
Óscar Tulio Lizcano González:

Bueno gracias, gracias Secretario.
Intervención del representante a la Cámara 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
El jefe Erwin.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Y votó contrario a Erwin por la plataforma.
Intervención del representante a la Cámara 

Erwin Arias Betancur:
No apoyan el Paisaje Cultural Cafetero ¿no?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Erwin, le damos el uso de la palabra 

en el momento adecuado para que sus conceptos los 
pueda exteriorizar, estamos en votación.

Intervención del representante a la Cámara 
Óscar Tulio Lizcano González:

Erwin, ya rectifiqué el voto, sí, me disculpan, 
estaba en, almorzando, por el Eje Cafetero.

Intervención del representante a la Cámara 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Señor Secretario, Modesto Aguilera cambia el 
voto por el Eje Cafetero, sí.

Intervención del representante a la Cámara 
Óscar Tulio Lizcano González:

Conservadores, apoyen a Félix Chica que es 
Cafetero.

Intervención del representante a la Cámara 
José Gustavo Padilla Orozco:

Firmes con el Paisaje Cultural Cafetero.
Intervención del representante a la Cámara 

Bayardo Gilberto Betancourt Pérez:
Secretario, retiro mi voto porque ya pude hacerlo 

por la plataforma, Gilberto Betancourt.
Intervención de la representante a la Cámara 

Margarita María Restrepo Arango:
Aló.
Secretario, Margarita Restrepo vota no.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya hay decisión Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anunciar la votación, recoja los votos 
manuales de quienes no pudieron conectarse en la 
plataforma a votar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ciro Fernández, Ape Cuello, Félix Chica, Jorge 
Méndez, Anatolio Hernández, Erwin Arias, Fáber 
Muñoz, Modesto Aguilera, Margarita Restrepo, han 
votado manualmente.

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ:
Jorge Méndez, Erwin Arias, Modesto Aguilera;
Para un total por el SÍ de 3 votos manuales, 53 

electrónicos, para un total por el SÍ de 56 votos.
Por el NO los siguientes votos manuales:
Ciro Fernández, Ape Cuello, Félix Chica, 

Anatolio Hernández, Norma Hurtado, Fáber Muñoz, 
y Margarita Restrepo.

Para un total por el NO de 6, perdón, 2, 4, 7 votos 
electrónicos, manuales perdón, y electrónicos 85 
para un total por el NO de 92 votos.

Señor Presidente ha sido negada la proposición.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, el doctor Erwin Betancur está 

manifestando que deben retirar su voto manual 
porque lo logró hacer en plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces serían, se rectifica señor Presidente:
Serían 2 votos manuales por el SÍ y 53 electrónicos 

para un total por el SÍ de 55 votos; por el NO 92 
votos, 7 manuales y 85 electrónicos.

Ha sido negada la proposición señor Presidente.
(Ver Nota Aclaratoria al final de la publicación 

del Registro de Votación: Proposición HR Irma 
Herrer… / Proyecto de ley número 311 de 
2020 Cámara, 200 de 2020 Senado. – Regula 
Organización y Funcionamiento Sistema General 
de Regalías).

Publicación registro de votación.
(6. Registro de Votación: Proposición HR 

Irma Herrer… / Proyecto de ley número 311 
de 2020 Cámara, 200 de 2020 Senado. – Regula 
Organización y Funcionamiento Sistema General 
de Regalías)
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Llevaremos al bloque el artículo 46, que acaba 
de ser avalada una proposición, la del doctor Carlos 
Ardila, irá al bloque para su respectiva aprobación o 
reprobación en próximos minutos.

Artículo 48 señor Secretario, llevamos 6 de un 
bloque de 8, artículo 48.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es ley orgánica, es, modifica una ley orgánica.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Necesita mayorías especiales, de todas formas, 

vamos a evaluarlo y miramos si lo sometemos a 
consideración en el bloque, dependiendo de los, las 
votaciones que hemos tenido históricas hoy señor 
Secretario.

Me aparecen 7 proposiciones. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hay una proposición que dice ser sustitutiva 

por parte de los ponentes José Caicedo y el doctor 
Echeverry; 

Hay otra proposición de Ciro Antonio Rodríguez, 
Juan Pablo Celis, Jairo Humberto Cristo, Jaime 
Felipe Lozada y Félix Alejandro Chica;

Y una proposición de Jorge Alberto Gómez 
Gallego;

Otra de Juanita Goebertus;
Una proposición del doctor César Augusto 

Lorduy;
Nilton Córdoba también se hace presente con una 

proposición;
Y por último Jhon Arley Murillo tiene una 

proposición junto con Elizabeth Jay-Pang señor 
Presidente.

Aquí aparece otra proposición de…
Señor Presidente y esas son las proposiciones 

que hay sobre el artículo 48.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, antes de darle la palabra a algunos 
de los proponentes, algunos van a dejar como 
constancia, posiblemente otros no, doctor Caicedo, 
usted como Coordinador, ah perdón, doctor Nicolás 
Albeiro Echeverry, usted es el que está presentando 
la proposición sustitutiva a este artículo, bien pueda.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

Señor Presidente, la presentamos, la presentamos 
el representante Echeverry y yo, pero al comienzo…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No pueden abrir los dos el micrófono al mismo 
tiempo porque hay un sonido en la Comisión Quinta, 
una sola persona nos abre el micrófono.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

Gracias Presidente, muy brevemente.
Retiramos esa proposición con base en el criterio 

de definición de las proposiciones sustitutivas que 
dijo el Secretario, de tal manera que la decisión de 
la, frente a este artículo es la siguiente:

Acogemos la proposición presentada por los 
representantes Ciro Antonio Rodríguez Pinzón y 
Juan Pablo Celis Vergel, en el sentido de incluir 
en el artículo, en el numeral 1 del artículo 48, de la 
asignación para la inversión local, la incorporación 
de los municipios de cuarta categoría para que sean 
beneficiarios de la asignación para inversión local.

Los otros artículos son los siguientes: 
El de la doctora Juanita Goebertus, que hace 

referencia a las, a los criterios de asignación, ella me 
ha manifestado que la deja como constancia;

Y 3 proposiciones que están orientadas 
exactamente en el mismo sentido y no son 
avaladas por la ponencia, tienen que ver con la 
modificación del valor de destinación de los 
recursos para la financiación de proyectos de 
inversión con enfoque étnico, frente a ellos el 
doctor Nilton Córdoba propone que se, que se 
destinen 4.32 puntos porcentuales, el doctor Jorge 
Alberto Gómez en su proposición propone que 
se destinen 2.7 puntos porcentuales, y el doctor 
Jhon Arley Murillo propone que se destinen 4.32 
puntos porcentuales, que los tres contradicen la, 
la ponencia que presenta el 2.32%, que fue lo que 
se acordó en la consulta previa y que la ponencia 
se acoge a esa decisión.

Entonces ese es el estado de las proposiciones 
para este artículo señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hay una proposición del doctor César Lorduy, 
aquí la tengo, en la relación, usted no la ha 
mencionado.
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Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

No la tengo acá señor Presidente, pero…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, ¿hay una proposición del 

doctor César Lorduy?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente, dice lo siguiente:
El doctor César Lorduy propone en el artículo 48 

varias modificaciones:
Propone en el numeral primero que se cambie 

donde dice: 12.68; se asignarán 9.18; 12.68, por: 
9.18;

Y donde dice: a los municipios; se le agrega: con 
NBI mayor a 25%; se cambia por el que dice ahí: con 
NBI superior al NBI Nacional, y a los municipios 
de quinta y sexta categoría; eso se suprime y queda 
solo: a los municipios con NBI mayor a 25%.

En el punto dos, en el, en el numeral b de, de 
ese numeral primero, también propone donde dice: 
Nacional, el NBI Nacional se elevará al exponente 
60%; lo cambia por: 40%;

Y en el punto 2 propone que quede de la siguiente 
manera:

Se designarán…
Se destinarán, no: 2.32; sino: 3.5 puntos 

porcentuales para la financiación de proyectos 
de inversión de los municipios más pobres de los 
que trata el numeral 1 de este artículo de acuerdo 
con criterios de eficiencia en el logro de resultados 
relacionados con las necesidades básicas de la 
población. Para realizar la asignación, se tendrán 
en cuenta criterios de eficiencia en el logro de 
resultados relacionados con las necesidades básicas 
de la población. El Gobierno nacional reglamentará 
la materia.

En el Punto 3 propone que no sean: 1.5; donde 
dice: se destinarán 1.5; lo cambia por: 2.32.

Y en los parágrafos:
En el parágrafo segundo propone eliminar la 

parte que dice: con las disposiciones establecidas 
en el numeral primero del presente artículo y 
aplicando las variables utilizadas en el presupuesto 
bienal que incorpore dichos recursos; lo cambia por 
lo siguiente: con las disposiciones establecidas en el 
numeral primero del presente artículo y aplicando 
las variables utilizadas en el presupuesto bienal que 
incorpore dichos recursos.

Y le agrega un parágrafo transitorio que dice lo 
siguiente: 

Para el bienio 2021-2022, el monto de la 
asignación local se distribuirá de conformidad con 
los siguientes criterios:

1. Se asignarán 4.68 puntos porcentuales a 
los municipios con NBI mayor a 25%. Los 

recursos a estos municipios se distribuirán 
anualmente de acuerdo con el sistema pro-
cedimiento.

…con el siguiente procedimiento:
a. La participación de la población de cada 

municipio en la población total de los mu-
nicipios beneficiarios se elevará al expo-
nente 60%, obteniéndose el factor de po-
blación.

b. El NBI de cada municipio dividido por el 
NBI Nacional se elevará al exponente 40% 
obteniéndose el factor de pobreza.

c. El porcentaje que le corresponderá a cada 
municipio será igual al producto de su fac-
tor de población y su factor de pobreza, di-
vidido por la suma de estos productos para 
todos los municipios beneficiarios.

2. Se asignarán 8 puntos porcentuales a los 
municipios beneficiarios de la asignación 
de…

…del 40% del Fondo de Compensación Re-
gional, según su participación en el Presu-
puesto Bienal decretado en la Ley 1942 de 
2018, que no hayan sido beneficiarios de 
la asignación por el criterio 1 del presente 
parágrafo.

3. Se asignarán 2.3 puntos porcentuales para 
la financiación…

 … porcentuales para la financiación de 
proyectos de inversión con enfoque étnico. 
El 10% de los recursos del mayor recaudo 
de que trata el artículo 361 de la Consti-
tución Política se distribuirá de conformi-
dad con las disposiciones establecidas en 
el presente parágrafo y aplicando las va-
riables utilizadas en el Presupuesto Bienal 
que incorpore dichos recursos.

César Augusto Lorduy Maldonado representante 
por el Atlántico.

Ha sido leída.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Caicedo sobre la proposición del 

doctor César Lorduy.
Intervención del representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Gracias señor Presidente.
Muy rápidamente, el doctor César Augusto 

Lorduy se apoya en el texto que inicialmente presentó 
el Gobierno, el Gobierno presenta un texto con, con 
unas condiciones diferentes a las que tenemos hoy, 
la propuesta del Gobierno establece un 25% de NBI 
como piso, para que los municipios puedan recibir 
beneficios de la asignación local, eso reduce de 
1.041 municipios a 333 municipios beneficiarios, 
cosa que por supuesto nosotros no aceptamos.
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Ese NBI mayor a 25% que establece el doctor 
Lorduy en el numeral uno, queda reducido en el 
acuerdo que hicimos con él, con el Gobierno y en 
las, y en las posiciones que tomó las conjuntas, 
y se, se cambia por el NBI promedio Nacional 
que es del 14.13%, para poder incorporar no 
333 municipios, sino 1.027 municipios, a ello se 
adiciona en este estado del debate, los municipios 
de cuarta categoría, recogiendo las sugerencias del 
representante Ciro Rodríguez y del representante 
Buenaventura León, para garantizar que no se 
queden por fuera unos municipios que tienen 
también unas necesidades básicas insatisfechas 
que se deben tener en cuenta. 

De este modo, cambiar también el 12.68 es 
retroceder, porque son recursos, el 9.18 inicialmente 
se había estructurado dejando un 3.5% para recursos 
que se asignarían por, por buen desempeño, eso quedó 
eliminado en la, en la ponencia para primer debate, y 
se acogió que quedarán los 12.68 para las inversiones 
locales, e incluir, y adicionalmente a ello el 2.32% 
para los grupos de enfoque étnico lo que nos da el 
15%.

De tal manera que hacer una modificación de las 
condiciones acordadas, realmente rompería todo lo 
que se ha establecido hasta hoy con respecto a las 
asignaciones para la inversión local, de tal forma 
que quisiera pedirle, casi suplicarle al representante 
César Augusto Lorduy, que deje su proposición como 
constancia, o de lo contrario tendría que pedir que se 
suspenda el debate de este artículo y entrar a revisar 
a fondo todo lo que se acordó durante el trámite que 
hasta ahora se tiene del, del proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, doctor Caicedo, le voy a dar el uso de la 
palabra a algunos de los proponentes que la están 
solicitando, y de acuerdo a las, sus intervenciones, pues 
miraremos si es necesario colocar en consideración 
esa proposición respectiva, en el, en el entendido de 
que no hay proposición sustitutiva sobre este artículo, 
sino que hay aval sobre la proposición del doctor Ciro 
Rodríguez.

Empiezo en ese orden, doctor Ciro Rodríguez.
Intervención del representante a la Cámara 

Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:
Muchas gracias señor, señor Presidente.
Presidente, si hay una proposición sustitutiva que 

radican los ponentes donde recoge la proposición que 
se presentó de la Bancada del Norte de Santander y de 
la Bancada del Partido Conservador, y esto es incluir 
los municipios de categoría, de cuarta categoría 
en la asignación de esta inversión local, y esto por, 
y estos son unos municipios que no llegan al 2% 
de los municipios de nuestro país, que tienen unas 
características especiales, son municipios que no son 
tan pequeños, y por eso la dinámica del Estado no 
es tan activa, ni tampoco son tan grandes, donde el 
mercado tampoco funciona muy bien, y en el Norte 
de Santander tienen una característica especial, y 
por eso la bancada se ha unido para, para impulsar 
esta iniciativa, es que los tres municipios que no 

recibirían regalías, si no se aprueba esta proposición, 
serían Villa del Rosario, Los Patios y Ocaña, que hoy 
tienen una problemática, inclusive, no es ni siquiera 
una problemática Nacional sino una problemática 
internacional, que mucho menos local, que son los 
problemas de migración y el problema de orden 
público y narcotráfico…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ciro, está silenciado, bien pueda 
continúe, representante Ciro por favor concrete su 
intervención.

Intervención del representante a la Cámara 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Gracias Presidente…
Y estos municipios han tenido un crecimiento 

acelerado, y no precisamente de población con poder 
adquisitivo sino de grandes necesidades, migración 
de Venezuela y desplazados de la Región desde el 
Catatumbo, por eso le estamos pidiendo nosotros al 
Congreso, que la respuesta no puede ser quitarle las 
regalías que vienen recibiendo, sino por el contrario, 
mirar cómo actuamos nosotros para resolver esta, 
esta problemática.

Por eso agradezco a los ponentes y al Gobierno 
nacional haber acogido esta propuesta, muchas gracias 
Presidente, y dejo como constancia la proposición 
inicialmente presentada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juanita Goebertus.
Intervención de la representante a la Cámara 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias Presidente.
Lo primero es reiterar lo que señalaba el 

representante Caicedo, y es que voy a dejar mi 
proposición a este artículo como constancia, sin 
embargo, quería hacer referencia a ella porque creo 
que nos invita a que tengamos una conversación 
hacia adelante sobre este tema, gran parte de la 
distribución histórica de recursos no solo de regalías 
sino del Presupuesto, se destinan en una lógica donde 
hay más población, eso desde un punto de vista 
técnico parecería tener todo sentido, quiero llegar a 
más población de manera más rápida, focalizo donde 
hay grandes concentraciones, eso es razonable para, 
digamos, ser más eficiente, costo eficiente en la 
política pública, pero genera típicamente un sesgo 
hacia zonas urbanas más pobladas dejando un rezago 
sobre las zonas rurales.

La manera en la cual se distribuye aquí los 
recursos entre el, el factor población y el factor NBI, 
busca en el artículo de la ponencia, darle el 40% en 
función de población y el 60% en función del NBI, 
nuestra proposición buscaba bajar un poco del factor 
población al 20%, e incrementar el factor de NBI 
al 80%, insisto, para tratar de reducir esa inmensa, 
inmensa brecha entre el campo y la ciudad.

Dicho eso la voy a dejar como constancia, pero no 
sin antes quiero resaltar que me preocupa, entiendo la, 
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la buena intención de la proposición del representante 
Ciro y del representante Celis, pero me preocupa, 
porque si queremos contribuir en el enunciado del 
artículo cuando el enunciado dice que la asignación 
para la inversión local tendrá…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita, concrete por favor. 
Intervención de la representante a la Cámara 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias Presidente.
Si queremos cumplir con el objetivo de volcarnos 

sobre los más pobres, ampliar a cuarta categoría, 
genera un efecto regresivo, porque claramente 
estoy redistribuyendo los recursos en una capa, que 
sí puede tener retos, por supuesto, como Ocaña y 
muchos otros, pero dejó de focalizarlos allí donde 
hay más necesidades básicas insatisfechas, por eso no 
podía acompañar esta proposición, e invitaría a que 
apoyáramos más bien la original de la ponencia.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Alejandro Carlos Chacón, moción 

de orden.
Intervención del representante a la Cámara 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Gracias Presidente.
Quiero hacerles un llamado respetuoso a los 

ponentes, doctor Caicedo, por cortesía parlamentaria, 
por cortesía parlamentaria nunca se transcriben las 
proposiciones de los congresistas y la firman los 
ponentes, por el contrario, lo que hacen los ponentes 
es tomar la proposición que ha sido avalada y 
concertada con el gobierno o los ponentes, y a un 
lado le dicen o manifiestan que está avalada por los 
ponentes, o le ponen su firma.

Nosotros estamos convencidos de que quien 
quiera suscribir una de las ponencias, que ya en 
una gran discusión se ha hecho con el Gobierno o 
con los ponentes, tengan la, ya la, el acuerdo y el 
aval para que pueda seguir adelante el proyecto sin 
ningún inconveniente, y que se suscriba el doctor 
Caicedo o aquellos ponentes a esas proposiciones, si 
nosotros estamos proponiendo unos temas, no es para 
que ellos transcriban las proposiciones, transcriban 
proposiciones idénticamente y le ponga la firma los 
ponentes, yo les pido respeto y cortesía parlamentaria, 
lo mismo que está diciendo el doctor Ciro, que creo, 
ojalá no le hayan hecho lo mismo, que lo que hicieron 
fue una proposición que es lo que acabo de entender, 
lo mismo que hicieron con nosotros con el artículo 40, 
que radicaron el día de hoy una proposición idéntica, 
ni siquiera le quitaron los, el, los encabezados que 
tenían, idéntica, y le colocaron la firma…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Chacón, ¿terminó? O, 30 segundos para 
que concrete.

Intervención del representante a la Cámara 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

No he terminado Presidente, me silenciaron. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, bien pueda, esto tiene, está 

temporalizado esto.
Intervención del representante a la Cámara 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Gracias, gracias Presidente.
Le pido el favor que ejemplo el artículo 40, y en 

esta del doctor Ciro, la que se tiene que votar es la 
del doctor Ciro, el artículo 40, la concertada, que la 
copiaron idénticamente y le colocaron la firma los 
ponentes, es de unos congresistas, le pido el favor 
que se suscriban a la de nosotros con el mayor de los 
gustos los aceptamos, pero no borren la iniciativa de 
los congresistas que fuimos los que tenemos la idea, 
eso no se hace, eso no es cortesía parlamentaria.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Artículo 40 no ha sido todavía sometido a 

consideración doctor Chacón. 
Intervención del representante a la Cámara 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Yo sé Presidente, perdóneme, yo sé, lo que pasa 

es que a Ciro también tiene una proposición que la 
suscribimos nosotros, y ahora lo que proponen es una 
proposición los ponentes, entiendo yo, entonces es 
parecido a lo que estoy viendo que va a pasar con 
el artículo 40, entonces me adelanto para que en el 
artículo 40 no lo hagan, para que no tengamos esta 
discusión, sino que suscriban la de nosotros, no que 
la copien.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León, también tiene 
una proposición en el artículo.

Intervención del representante a la Cámara 
César Augusto Ortiz Zorro:

Oiga, están hablando del 40.
Intervención del representante a la Cámara 

Buenaventura León León:
Gracias Presidente.
Yo creo que este es uno de los artículos más 

importantes del proyecto de ley, la asignación para 
la inversión local que tiene entre los componentes el 
NBI, los municipios de quinta y sexta categoría, que 
el NBI superior al NBI Nacional, en eso totalmente de 
acuerdo, los municipios de quinta y sexta categoría, y 
nos alegra mucho que se haya acogido los municipios 
de cuarta categoría, el caso de Cundinamarca habían 
sido excluidos tres municipios que han sido juiciosos 
y que por supuesto también tiene pobres, también 
tienen necesidades básicas insatisfechas, que son 
Anapoima, Ricaurte y La Calera.

Y yo quiero aquí reconocer el trabajo de los 
ponentes y de la Comisión Quinta, tal vez este era el 
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artículo que nos diferenciaba y que iba a obligarnos 
a no acompañar este proyecto de ley si se hubiese 
mantenido el texto inicial como lo presentó el 
Gobierno nacional, porque además de la exclusión, 
estos tres municipios para el caso de Cundinamarca, 
se, le reducían los recursos de manera porcentual a 36 
municipios, de 102 bajábamos a 6 municipios, por eso 
también es una injusticia y por eso mi reconocimiento 
a la Comisión Quinta y a los ponentes por... 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León, para que 
concrete su intervención bien pueda.

Intervención del representante a la Cámara 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, bien pueda.
Intervención del representante a la Cámara 

Buenaventura León León:
Gracias Presidente.
Yo quiero aquí dejar dos consideraciones finales:
La primera: el tema de población, 40%, en la 

actualidad, por lo menos en el departamento de 
Cundinamarca, estamos viviendo una situación 
atípica por la cual dada la situación que, como 
está viviendo el país con esta pandemia, es que las 
personas están migrando de las ciudades nuevamente 
a nuestros municipios, es un tema de población 
que va a aparecer, censo 2018, con una no realidad 
a la población que hoy tenemos en los municipios, 
y también la situación actual nos está dejando una 
problemática en NBI, se están incrementando la 
situación del NBI y la situación de pobreza, esto para 
consideración y para que lo revisemos y lo dejemos 
planteado hacia futuro.

Finalmente Presidente, permítame invitar a, a José 
Caicedo y a Nicolás haciéndole un reconocimiento, 
aquí hay un municipio en el departamento de 
Cundinamarca que con esta fórmula sería el único 
municipio afectado, es el municipio más grande, es 
un municipio con un NBI altísimo pero que no tiene 
mucha población y estaríamos cometiendo una gran 
injusticia que es con el municipio de Yacopí, aquí 
en el noroccidente de nuestro departamento, y mi 
invitación a las ponentes es a que busquemos una 
alternativa, nosotros tenemos una propuesta para el 
artículo 44, no la queremos plantear acá, pero para 
que a este municipio que hoy se le estarían reduciendo 
los recursos…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo, hasta por tres 
minutos tiene el uso de la palabra.

Intervención del representante a la Cámara 
Jhon Arley Murillo Benítez: 

Presidente, buena tarde.
Presidente, algo muy puntual…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perdóneme, perdóneme doctor Jhon Arley, doctor 
Jhon Arley, representante Jhon Arley, discúlpeme 
que hay una moción de orden del doctor John Jairo 
Roldán, la pasé involuntariamente y obviamente él 
tiene derecho a la luz de la Ley 5ª.

Doctor Roldán bien pueda.
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Roldán Avendaño:
Presidente, muchas gracias, le agradezco la 

diligencia con que usted maneja el chat de la Sesión.
No, Presidente, era cuando estaba interviniendo el 

doctor Alejandro Carlos Chacón, que en ese tema el 
Partido Liberal va a hacer una intervención de fondo, 
especialmente en el artículo 40, y era para una moción 
de orden en ese sentido, que estamos en un artículo 
totalmente distinto.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A usted representante Roldán. 
Bien pueda y disculpas doctor Jhon Arley Murillo, 

hasta tres minutos.
Doctor Murillo, doctor Jhon Arley, ¿si quiere 

le doy el uso la palabra al doctor Jorge Gómez y 
seguimos con usted?, ah, bien pueda, bien pueda. 

Intervención del representante a la Cámara 
Jhon Arley Murillo Benítez: 

Presidente ya.
Presidente, le decía que está posición básicamente 

va en, en el sentido y es concordante con otra presentada 
al artículo 88, y desde ayer lo manifestamos, nuestro 
desacuerdo total y rotundo a los factores que utilizó 
el Gobierno nacional para calcular el porcentaje de 
recursos que se invertirían para las comunidades 
étnicas, en este caso, a las comunidades afro.

Parafraseó lo indicado por el doctor Crisanto 
Pisso el día de ayer, cuando él sí reconocía que el 
Gobierno nacional, el DNP, tuvo como soporte para 
calcular ese porcentaje, los datos del pasado censo, 
que determinaban una cifra mentirosa de 2.9 millones 
de afrocolombianos, en lo que hemos denominado 
en la comunidad afro el genocidio estadístico, y que 
eso lo que hace es que el Gobierno le mintió a las 
comunidades porque en la Comisión Primera, en 
un debate realizado por el doctor Nilton al cual yo 
adherí, el Director del DANE, el doctor Oviedo, dijo 
que jamás esas cifras iban a ser tenidas en cuenta para 
efectos presupuestales, y lo que estamos viendo hoy 
es que ese genocidio estadístico, que se borró de, 
de un plumazo a millones de afro, también se está 
convirtiendo en un genocidio financiero, porque 
esa cifra mentirosa, en un censo mal hecho, que lo 
reconocía el mismo doctor Oviedo en el Gobierno, 
hoy está implicando que fundamento en ello, las 
comunidades están perdiendo miles de millones de 
pesos en inversión.

Por lo tanto, hoy yo quiero insistir y yo la verdad 
con respeto no la dejó como constancia, y pido que la 
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Plenaria la decida, porque yo no puedo aceptar que la 
comunidad afro se vea afectada Presidente, por una 
cifra que es a todas luces mentirosa, engañosa, que no 
corresponde a la realidad y que además ha significado 
una frenta [sic] para la comunidad afrocolombiana, 
en el marco de lo que hemos denunciado como 
el genocidio estadístico, que hoy también se está 
convirtiendo en un genocidio presupuestal para las 
comunidades negras.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Gómez, hasta por 3 minutos 
bien pueda.

Intervención del representante a la Cámara 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente.
Bueno, lo primero que quiero es decirle a, a los 

ponentes, que el reclamo que hace el doctor Chacón 
sobre la cortesía parlamentaria, yo lo extiendo 
un poco más, porque no es solo falta de cortesía 
parlamentaria, yo, con él, todo el respeto les digo, 
es bien mañoso que cuando se, hay proposiciones 
que no tienen el respaldo de los ponentes, entonces 
acudan de manera inmediata a presentar una, una 
proposición sustitutiva, que por Ley Quinta hay que 
votarla de primera, entonces nos quedamos sin votar 
las proposiciones que nosotros estamos presentando, 
entonces tenemos que votar la sustitutiva negativa, 
derrotarla, para que puedan considerarse las de 
nosotros, yo creo que ahí hay, no solo una falta de 
cortesía parlamentaria sino una, una maña que queda 
muy fea, queda, puede que no constituya en un vicio 
ni permita iniciar un proceso para demandar la ley 
cuando se apruebe, pero sí es una maña bastante fea 
con la que yo quiero protestar, porque ya va, es curioso 
cuando empezaron la primera, pues sí era posible que 
fuera una sustitutiva, pero todas las proposiciones, 
todos los artículos que tienen proposición, presentan 
primero la sustitutiva, aquí pues si, a mí no nos van 
a meter los dedos a la boca, ya estamos muy viejitos 
para que nos vengan a, a echar cuentos.

Y lo segundo es que yo sí estoy identificado 
plenamente con el reclamo del doctor Jhon Arley 
Murillo y el doctor Milton Córdoba, hay una inequidad 
enorme con el tratamiento a las comunidades étnicas, 
especialmente a las negras, palenqueras y raizales, 
porque los datos con los que se elaboró estos, estos 
porcentajes, son unos datos falsos, son unos datos 
que no corresponden a la realidad, y entonces hay que 
reajustar esos recursos, ellos, en las proposiciones 
de ellos, están incrementándolo como en doscientos 
cincuenta mil millones de pesos, la proposición mía 
es más modesta, es subir siquiera noventa y cinco mil 
millones de pesos, más o menos con el cálculo del 
último bienio, porque quién sabe con, con las regalías 
que se vayan a poner de aquí en adelante cuánto sea, 
pero con el cálculo, dijéramos histórico, podríamos 
estarlo subiendo en unos noventa y cinco mil millones 
de pesos, unos cien mil millones de pesos redondos, 
que se traducirían también en una modificación del 
artículo 88, aquí se modifica el porcentaje de los 
municipios, se le baja en la propuesta nuestra, punto 

tres, ocho, menos del 1%, o sea la tercera parte del 1%, 
y eso no se le quita ni a las comunidades indígenas, 
ni a los Rrom.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Discúlpeme representante Gómez, bien pueda 
culmine.

Intervención del representante a la Cámara 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Eso no se le quitaría, y es una mínima parte que 
se le quita a la distribución de todos los municipios, 
y se hace equidad con las comunidades étnicas, 
pero especialmente con las negritudes, porque este 
artículo 48 tiene efectos en el 88, donde ya se habla 
específicamente de la asignación a comunidades 
negras, o sea, se deberían votar esos dos artículos y 
se deberían votar la proposición directamente sobre 
los dos artículos.

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A usted doctor Gómez.
Representante Caicedo, sobre las proposiciones, 

sobre la intervención de quiénes son autores de las 
mismas, para que oriente, tal vez ya tenemos colocar 
en consideración entonces.

Intervención del representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

Muchas gracias señor Presidente.
Primero que todo le voy a pedir que me conceda el 

derecho a réplica frente a lo que dijo de mí, mi colega 
el representante Alejandro Carlos Chacón, yo quedé 
muy contento con la Presidencia del representante 
Chacón, hasta me aguantaba el tono regañón con el 
que hablaba a la Plenaria cuando era Presidente, pero 
eso no se lo voy a aguantar hoy, nosotros hemos hecho 
una tarea sería, más de cuatrocientas proposiciones 
a 92 artículos, guardando el respeto por todos los 
congresistas, el colegaje, la cortesía parlamentaria, y 
ya que usted representante Carlos Alejandro Chacón, 
Alejandro Carlos Chacón, hace referencia a un 
artículo, y usted dice que se lo estamos raponeando, 
le quiero contar que está equivocado y lo quiero retar 
a que aplique la cortesía parlamentaria.

Ese artículo 40 tiene una proposición que nació, 
cuando llegó el debate a primer, a primera, primer 
debate en las comisiones conjuntas, más aún llegaron 
dos proposiciones, una del representante César Ortiz 
Zorro, proponiendo que se asignara el 5% para las 
universidades públicas regionales o en su defecto 
para las nacionales que estén prestando un servicio 
en los departamentos, y adicional a esa del 5%, el 
Representante César Pachón, en aras de la verdad, 
presentó otra proposición diciendo que se dejará el 
10% de los recursos de las asignaciones locales para 
la, para las universidades, venía además firmada la de 
César Ortiz, por Jaime Rodríguez, en ese momento, 
Representante Chacón, no había ninguna proposición 
suya ni de una bancada del partido Liberal con 
respecto a ese tema, esa proposición aparece hoy 
en este debate; en aras de que usted aplique la 
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cortesía parlamentaria, le pediría que se acoja, o a 
las proposiciones que presentaron ellos, que fueron 
los primeros que lo hicieron en la primera ponencia, 
o a lo que nosotros tratamos de hacer, y es que 
aplicando el colegaje y el respeto y el reconocimiento 
parlamentario, tratamos de hacer una proposición que 
recogiera…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Caicedo, continúe por favor.
Representante Caicedo, sonido por favor para el 

Representante José Caicedo.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Entonces, digamos que resumiendo mi derecho a 

réplica, le pediría al Representante Chacón que, y a 
quienes han suscrito una proposición para la plenaria 
de Cámara, que suscriban la que nosotros recogimos 
con todos los parlamentarios que desde la Comisión, 
primer debate, como Maritza Martínez, José Caicedo, 
Héctor Ángel Ortiz, Luciano Grisales, Crisanto 
Pisso, los dos de su partido, Karen Cure, Franklin 
Lozano, firmaron esa proposición, y que el Gobierno 
en principio no quiso avalarla porque implicaba una 
destinación de un porcentaje específico de recursos, 
entonces, quiero dejar esa apreciación, porque no 
me parece justo ni pertinente que el Representante 
Chacón venga a decir que la proposición para las 
universidades nació en esta instancia, cuando ya 
viene desde hace 20 días de debate.

Con respecto a las proposiciones, pues señor 
Presidente, yo vuelvo y me ratifico en que la 
proposición del Representante Lorduy debería 
dejarse como constancia, por cuanto retrocede en los 
acuerdos que se tuvieron con el Gobierno nacional 
para que se pasara de atender 333 municipios a 1027 
municipios, si aplicamos la proposición suya doctor 
Lorduy, estamos retrocediendo en la cobertura de 
municipios, y al contrario, debemos acoger la del 
Representante Ciro Rodríguez, que además el, 
Representantes, nosotros recogimos esa proposición 
con el anhelo de que esa sustitutiva que consideramos 
de fondo, porque está metiendo no solamente a los 
de quinta y sexta categoría, sino que ahora hay 
una nueva categoría que es la de cuarta, por eso 
consideramos que era una proposición sustitutiva, 
pero una vez el Secretario dio cuáles eran las 
características de esas proposiciones sustitutivas, de 
hecho, al iniciar el debate de este artículo la retiré por 
el respeto parlamentario, y acogimos la proposición 
del Representante Ciro Fernández, Ciro Rodríguez, 
perdóneme, que evidentemente propone y aceptamos 
nosotros, que los municipios de cuarta categoría 
también estén incluidos.

Con respecto a los tres Congresistas que proponen 
modificar lo que se acordó, lo que quedó suscrito en 
la consulta previa, la ponencia no acepta que se hagan 
modificaciones a ese porcentaje, y por lo tanto no da 
el aval y tendría pues que someterse a votación por 
parte de la plenaria la proposición del doctor Jhon 
Arley Murillo, del doctor Nilton Córdoba, y del 
Representante Jorge Alberto Gómez.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y César Lorduy posiblemente, miramos a ver qué 
opina el doctor César Lorduy.

Tiene el uso de la palabra el doctor Jorge Alberto 
Londoño, Viceministro de Hacienda.

Intervención del señor Viceministro General 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Juan Alberto Londoño Martínez:

Presidente, muchas gracias.
Presidente, yo quiero aquí hacer un pequeño 

recuento, y digo un pequeño recuento porque esto 
tuvo una discusión muy grande, cuando el Gobierno 
nacional radicó el proyecto, hablábamos de un NBI 
superior a 25%, que como lo dice el Representante 
Caicedo, recogía 340 municipios, y lo hicimos 
conscientemente porque creemos que nosotros 
debemos superar las brechas y la inequidad que 
existe frente a la pobreza y a las necesidades básicas 
insatisfechas de la población.

También estábamos poniendo que ponderábamos 
en esos 340 municipios, un 60% población y un 40% 
necesidades básicas, en la discusión que tuvimos 
tanto con los alcaldes, tanto con los gobernadores 
y con los ponentes para primer debate, nos dimos 
cuenta de que la pandemia nos cambió un poquito el 
país, y no lo cambio porque todos los municipios en 
estos momentos se van a ver afectados, y si llegan 
a perder los recursos, pueden perder esas mejorías 
que han tenido a lo largo de este, de estos últimos 
años, gracias a las regalías, y por eso acogimos la 
solicitud de todos ellos, en el sentido de decir: no nos 
vayamos con un NBI superior al 25, no, sino superior 
al promedio nacional, incluyamos los municipios de 
categorías quinta y sexta, y ahorita con la ponencia 
que, que, con la proposición que está radicada, nos 
pidieron los de cuarta, que no nos cambia mucho, 
creo que son 12 municipios adicionales para no 
afectar esas condiciones a las que se ha llegado, no 
podemos perder ese logro que hemos tenido en los 
últimos años a través de las regalías…

No podemos perder, no podemos perder esos 
beneficios, esos beneficios que hemos logrado, de 
mejorar las condiciones de los colombianos, y por eso, 
respondiéndole a la doctora Juanita, respondiéndole 
al Representante Lorduy, por eso nos devolvimos a 
ese, cuarta, quinta y sexta, porque en este momento 
no podemos perder la inversión que se está haciendo 
en esas regiones, porque la pandemia sí va a tener 
una disminución en sus ingresos y podemos perder 
las victorias que como sociedad hemos logrado. 

Y yo solo quiero decir una cosa con el mayor 
respeto al amigo mío que es Jhon Arley Murillo, esto 
no es un genocidio, esos términos no se deben utilizar, 
nosotros, todos estamos trabajando realmente por dar 
mejores condiciones a los todos los colombianos, y 
por eso, con esta asignación, creemos que, además 
de que subimos el porcentaje, porque lo subimos 
de 10 a 15%, estamos mejorándole las condiciones 
a todos esos 1.042 municipios, y creemos que con 
esas asignaciones locales vamos a poder tener una, 
una mejor inversión para los que más lo necesitan, y 
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los que quedan por fuera son los grandes municipios 
que tienen una capacidad por renta y por otro tipo de 
impuestos para suplir sus necesidades, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, antes de darle el uso de la palabra a 
algunos parlamentarios que no son proponentes, le 
pregunto, doctor Jorge Gómez, ¿su proposición se 
mantiene para ser sometida entonces a consideración? 

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Sí señor. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No le escuchamos doctor Jorge Gómez.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Sí señor. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, también quiero aclarar, de este artículo 

48, lo que presenta es una proposición avalada, 
la del doctor Ciro Rodríguez, no proposición 
sustitutiva, proposición avalada, y así quedó en acta, 
en la intervención del doctor Caicedo al inicio de la 
discusión del artículo, del artículo 48. 

Pregunto al doctor César Lorduy, ¿esta proposición 
suya se someterá a consideración, o no doctor Lorduy?

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, yo, yo quisiera darle una respuesta, 
pero de manera inmediata, en aras de ser supereficiente 
con el tiempo, pero yo me siento obligado a decir por 
lo menos dos, tres minutos, sobre cuáles fueron las 
razones que me inspiraron esa proposición que veo 
concuerda con algunos aspectos de los planteados 
por la doctora Juanita, y la razón, y la razón de esa, 
mi proposición, es la razón por la cual yo estoy 
en el Congreso, la razón por la cual yo estoy en el 
Congreso es que la región que yo represento, que 
es mi región Caribe, vive unos índices de pobreza 
que son superiores en términos generales al índice 
nacional, igual que la región Pacífico, y yo me debo a 
esa región, adoro mi región, y obviamente lo que yo 
más deseo es que en mi región, y todas las regiones 
que tienen un NBI, como el que hemos venido 
conversando, necesitan una esperanza y yo desde 
el principio he considerado que este es un proyecto 
que alivia esas esperanzas de inversión, y sobre la 
base de que hay un consenso, o por lo menos había 
un consenso hasta hace un día, o unas horas, que 
este es un proyecto que vuelve a los gobernadores 
unos todopoderosos, y entonces simple y llanamente 
estaba imaginándome qué elementos, y el doctor 
Caicedo tiene razón en el sentido de que sí toma 
elementos de lo anterior, que permitieran controlar o 
limitar la capacidad de inversión del gobernador en 
los municipios en los que él quisiera, donde tuviera 
sus amigos, o en donde pudieran tener algún tipo de 
fortaleza electoral, política, desafortunadamente, y 

entonces pues me imaginé estableciendo estas reglas, 
simple y llanamente uno podía llegar a los municipios 
más pobres, con mayores necesidades, y no atender 
solamente el criterio del gobernador. 

Y, en segundo lugar, y en el segundo lugar, este, 
quiero decir que efectivamente sí hemos mejorado, se 
incluyeron  los municipios de categoría 4, me parece 
que es un gran avance, y también me parece un gran 
avance el hecho de que estaba también dentro mi 
propuesta que se haya mejorado la participación para 
los grupos étnicos.

En esos términos, Presidente, y tratando de 
reducir el tiempo, dejo eso como constancia, sobre 
la advertencia de que, nosotros que representamos 
a las regiones, tenemos como misión fundamental 
favorecerlas a ellas en todo lo que podamos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, como constancia.
Doctor Nilton Córdoba, su proposición, ¿usted la 

mantiene para ser sometida a consideración, o no?
Doctor Nilton Córdoba, si no está presente, la 

Mesa Directiva decidirá dejarla como constancia, lo 
admite la Ley 5a y el procedimiento legislativo.

Doctor Nilton Córdoba…, bueno, se deja como 
constancia.

Doctor Jhon Arley Murillo, la misma pregunta, ¿su 
proposición, usted decide someterla a consideración? 
O, manifieste. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente, como lo he dicho, sería de mi parte 
incongruente dejarla como constancia, porque eso 
sería aceptar las cifras mentirosas del censo del DANE, 
que han generado un genocidio estadístico borrando 
a más de tres millones de afros de las cifras oficiales, 
por lo tanto, no puedo dejarla como constancia, y la 
dejo, y le pido con todo el respeto a esta plenaria, a 
todos los compañeros que sé que son solidarios con 
las comunidades afro, sé que, como lo decían en estos 
días, los afro votan por todos, que solidaridad con los 
afro, nos apoyen con esta proposición, porque hay 
una injusticia, que por un dato errado, que el DANE 
ha reconocido.

Un dato, Presidente, en el censo se autorreco-
nocieron 2.900.000 habitantes afro, y el DANE lo 
aproximó a 4.800.000, aceptando el error que se tenía, 
por lo tanto, no puedo yo dejarlo como constancia, 
sería incoherente con toda la lucha que hemos dado 
en contra de ese censo que ha generado, repito, un 
genocidio para la comunidad afro, y yo la someto a 
consideración de la plenaria, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, eso haremos ahorita doctor Jhon Arley, 
ustedes son los que he preguntado, los autores de las 
proposiciones, algunas dejan constancia, otras, otras 
dos se someterán a consideración, la del doctor Jorge 
Gómez que se leerá ahorita y la del doctor Jhon Arley 
Murillo que se leerá ahorita, y señor Secretario, vaya 
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evaluando si son similares y si podemos someterlas 
en un mismo momento, con el permiso de ellos dos, y 
sino por aparte, porque voy a dar el uso de la palabra 
al doctor César Augusto Ortiz.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, es importante aclarar dos cosas:
Una, que no puede haber sustitutiva de sustitutiva, 

entonces, y que la sustitutiva es sustancialmente 
distinta a la original.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Segundo, existe una limitación de dos 

proposiciones según el artículo 115, modificatorias, 
es decir, el problema que tiene aquí, con todo respeto, 
la Comisión Accidental, es que le toca ponerse de 
acuerdo con 12 o 15 o 10, u 8 o 7 proposiciones, 
ponerlos de acuerdo, y el tiempo ya se está acabando, 
y obviamente pues entendemos que ellos tratan de 
solucionar poniendo de acuerdo y recomendando 
cosas para que la limitación que hay de solo dos 
proposiciones modificatorias, que sean sometidas, 
pues eso es un cuello botella en que tenemos, 
entonces, para que ustedes entiendan señores 
Representantes que, esto se trata es de ponerse de 
acuerdo y la regla general que utiliza el Presidente es 
tratar de oírlos, que haya una conclusión; y segundo, 
poner a consideración de las mayorías cuando no hay 
acuerdos, pero hay unas limitantes que establece la 
misma Ley 5a.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, Secretario, pero en el caso del artículo 

48, que es el que estamos discutiendo, no aplica 
proposición sustitutiva porque no existe y no hay 
proposiciones modificatorias, ni siquiera dos o más, 
como usted lo estaba manifestando, hay dos, hay 
dos, perfecto, hasta dos se puede según la Ley 5a, 
pero es para que lo tenga en cuenta la Comisión, la 
Subcomisión en los artículos restantes, porque hay 
demasiadas proposiciones y eso no lo puede violar la 
Ley 5a tampoco.

Doctor César Augusto Ortiz.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Ortiz Zorro:
Gracias Presidente.
No, quería referirme al artículo 40, pero cuando 

lleguemos al artículo haré los comentarios.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Entonces señor Secretario, sírvase leer la 

proposición del doctor Jorge Gómez, le damos la 
palabra al doctor Jorge Gómez, y sometemos a 

consideración esa proposición, y después la hacemos 
con el doctor Jhon Arley.

Bueno, discúlpeme porque me está pidiendo la 
palabra el doctor Nilton Córdoba, yo se la di ahorita, 
doctor Nilton, usted no contestó, habíamos dejado 
como constancia, pero le asiste el derecho, bien pueda 
si ya está en plataforma, ¿su proposición se deja como 
constancia o no?, o ¿la sometemos a consideración?

Intervención del Representante a la Cámara 
Nilton Córdoba Manyoma:

Presidente, la verdad es que, pues en aras de, de, 
yo diría de defender los pueblos étnicos de este país, 
yo ampliaría a que la someteremos a consideración.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, enseguida le damos la palabra para que 
la sustente.

Señor Secretario, la proposición del doctor Jorge 
Gómez la lee por favor, inmediatamente interviene 
el doctor Jorge Gómez hasta por 3 minutos no 
prorrogables, y lo mismo haremos con los restantes, 
pero se someterá a consideración cada proposición, 
porque entiendo que tienen objeto distinto, señor 
Secretario, ¿cierto?, bien pueda.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así la proposición del Representante Jorge 

Gómez Gallego, señor Presidente:
Proposición

Modifíquese el artículo 48 del Proyecto de ley 
número 202 de 2020 Senado, 311 de 2020 Cámara, 
de la siguiente manera:

Primero. Se asignarán 12.3 puntos porcentuales a 
los municipios con NBI mayor a 25%. Los recursos 
a estos municipios se distribuirán anualmente de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:

a. La participación de la población de cada 
municipio en la población total de los muni-
cipios beneficiados se elevará al exponente 
60%, obteniéndose el factor de población.

b. El NBI de cada municipio dividido por el 
NBI nacional se elevará al exponente 40%, 
obteniéndose el factor de pobreza. 

c. El porcentaje que le corresponda a cada mu-
nicipio será igual al producto de su factor 
de población y su factor de pobreza dividido 
por la suma de estos productos para todos 
los municipios beneficiarios.

Segundo. Se destinarán 2.7 puntos porcentuales 
para la financiación de proyectos de inversión con 
enfoque étnico.

Parágrafo primero. En cumplimiento del inciso 
4 del artículo 361 de la Constitución Política, en el 
Presupuesto Bienal del Sistema General de Regalías 
se identificarán los recursos que, como mínimo, deben 
destinarse a proyectos relacionados o con incidencia 
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sobre el ambiente y el desarrollo sostenible, que serán 
invertidos de acuerdo con una estrategia nacional de 
protección de áreas ambientales estratégicas por los 
municipios.

Parágrafo segundo. El 10% de los recursos del 
mayor valor… el mayor recaudo de que trata el 
artículo 361 de la Constitución Política, se distribuirá 
de conformidad con las disposiciones establecidas en 
el numeral primero del presente artículo y aplicando 
las variables utilizadas en el Presupuesto Bienal que 
incorpore que incorporen dicho recursos.

Firma,
 Jorge Alberto Gómez Gallego.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Gómez, hasta 3 minutos, y 
sometemos a consideración la proposición.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente.
No, yo voy a reiterar que esto solo significa una 

reducción de 95…, dato del bienio, del bienio vigente, 
una reducción de noventa y cinco mil millones para 
todos los municipios y un incremento de noventa y 
cinco mil millones para los proyectos de, con enfoque 
étnico, pero que el artículo 88 se los entregamos es a 
proyectos para negritudes, raizales y palenqueros.

Entonces, creo que es un acto de elemental 
justicia, creo que es un acto casi que simbólico 
porque mire que la suma no es una suma muy, muy 
grande, pero les voy a pedir al doctor Nilton y al 
doctor Jhon Arley, que si les parece, pues para ganar 
tiempo en la discusión del proyecto, unifiquemos 
las propuestas que son, la única diferencia es por 
el cambio porcentual, nos unifiquemos en una sola, 
para que haya una sola votación sobre estos, sobre 
este artículo, en la que estamos proponiendo los tres, 
entonces que se vote una sola vez para ahorrar tiempo 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esa es una muy buena propuesta, ojalá tenga el 
aval de las dos personas.

Doctor Jhon Arley Murillo, ¿está usted de acuerdo?, 
procederíamos a leer su proposición también.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente, qué pena, tengo dificultad con el 
retorno, ¿me puede repetir? 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, si podemos someter a consideración su 
proposición al mismo tiempo que la del doctor 
Jorge Gómez y la del doctor Nilton Córdoba, porque 
tienen unidad de materia, modifican un poquito es el 
porcentaje. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Sí señor, claro que sí.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, ¿quiere usted hacer alguna justificación 
de su proposición? 

Intervención del Representante a la Cámara 
Jhon Arley Murillo Benítez:

No, básicamente reiterar lo que ya dije, Presidente, 
que esto es buscando que se asigne justicia con las 
comunidades afro en relación a que los criterios que 
el Gobierno utilizó para calcular ese porcentaje, el 
Gobierno es consciente y sabe que están errados, sabe 
que parte de una cifra de, general, de un censo que 
está mal hecho, que el mismo Gobierno reconoció 
esos errores, que el Gobierno mismo, utilizando y 
complementando la Encuesta de la Calidad de Vida, 
aumentó, aumentó la comunidad afro en más de 
cuatro millones ochocientos, por lo tanto, la cifra de 
dos novecientos que se usó para este cálculo, no es 
real, por lo tanto no merecen las comunidades negras 
una afectación, a sabiendas de que el cálculo está 
errado Presidente, y le pido a la plenaria, de verdad, 
que puedan apoyar a las comunidades negras, en 
este caso, que no seamos partícipes también de la 
afectación y de este censo que ha generado de verdad 
un genocidio estadístico, hoy presupuestal, para las 
comunidades negras, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, sírvase leer la proposición del doctor 
Jhon Arley Murillo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jhon Arley Murillo propone modificatoria al 
artículo 48:

Proposición
De conformidad con lo consagrado en los artículos 

112, 115 de la Ley 5ª de 1992, propongo modificar el 
contenido, numeral segundo del artículo 48, con el 
fin de aumentar el porcentaje para la financiación de 
proyectos de inversión con el enfoque étnico, pasando 
del 2.32 al 4.32.

Dice así:
Asignación para la inversión local. La asignación 

para la inversión local tendrá como objeto financiar 
los proyectos de impacto local de los municipios más 
pobres del país, de conformidad con los siguientes 
criterios:

Se destinarán 4.32 porcentuales para la financiación 
de proyectos de inversión con enfoque étnico. 

Parágrafo primero. En cumplimiento del inciso 
cuarto del artículo 361 de la Constitución Política, 
en el Presupuesto Bienal del Sistema General de 
Regalías, se identificarán los recursos que, como 
mínimo, deben destinarse a proyectos relacionados 
o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo 
sostenible, que serán invertidos de acuerdo con una 
estrategia nacional de protección de áreas ambientales 
estratégicas por los municipios.

Firman,
 Jhon Arley Murillo, Elizabeth Jay-Pang Díaz.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Nilton Córdoba, la propuesta de incluir 
las tres proposiciones en una misma votación, ¿está 
usted de acuerdo? Usted ya las escuchó…

Intervención del Representante a la Cámara 
Nilton Córdoba Manyoma:

Por supuesto señor Presidente, totalmente de 
acuerdo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, para la justificación de su proposición, 
pero permítanos primero la lectura, si quiere.

Doctor, señor Secretario, léase la proposición del 
doctor Nilton Córdoba.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición
Modifíquese el numeral 2 del artículo 48:
2.  Se destinarán 4.32 puntos porcentuales para 

la financiación de proyectos de inversión 
con enfoque étnico.

Sustento fáctico y/o normativo.
Esta proporción busca elevar dos puntos 

porcentuales, de 2.32 a 4.32, la destinación de recursos 
para la financiación de proyectos de inversión con 
enfoque étnico, la misma se realizará en atención a que 
las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras presentes en el país, ocupan territorios 
donde se presenta un 95% de necesidades básicas 
insatisfechas, condiciones similares se presentan 
en las comunidades indígenas, estas necesidades se 
traducen en un rezago y unas condiciones precarias 
de acceso o suministro de agua potable, insuficiente 
saneamiento básico para manejo de residuos sólidos, 
educación, salud y vivienda, lo cual amplifica la 
marcada inequidad y necesidad de acciones justas en 
todos sus niveles y expresiones.

Esto es lo más importante de la justificación, 
señor Presidente: pasa a 4.32 porcentuales para la 
financiación de proyectos de inversión con enfoque 
étnico.

Firma,
 Nilton Córdoba.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Nilton Córdoba para justificar 
la proposición, y pasamos a votar las 3 en una sola 
votación.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nilton Córdoba Manyoma:

Presidente, adicional a la sustentación que 
hiciera el Representante Jhon Arley, yo quisiera solo 
enfatizar en que las necesidades básicas insatisfechas 
en los territorios afrodescendientes e indígenas están 
por encima de la media nacional, y una forma de, yo 
diría de por lo menos disminuir esta brecha, o por 
lo menos tratar de pararla, es asignándole un cupo 
más de recursos a, a estos territorios, luego entonces 

yo creería que, con ese sustento, le pediría a los 
compañeros de la Cámara, de las diferentes bancadas, 
que apoyemos esta propuesta o esta proposición que 
no es un capricho del Representante Nilton Córdoba, 
sino un querer, un sentimiento de las comunidades 
afrodescendientes y comunidades indígenas del país.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, en consideración las propo-

siciones no avaladas del artículo 48, presentadas por 
los doctores Jorge Gómez, Nilton Córdoba y Jorge 
Arley Murillo, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra.

Sírvase ordenar la apertura del registro para que 
voten por plataforma los parlamentarios.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las tres proposiciones 
leídas, no avalas que refirió el Presidente, y que 
fueron leídas…

Intervención del Representante a la Cámara 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente una…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
…por los doctores Jorge Gómez, Nilton Córdoba 

y Arley Murillo… 
Intervención del Representante a la Cámara 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Jhon Arley Murillo.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota NO. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jhon Arley Murillo.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Señor Secretario...
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Caicedo vota NO.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Nicolás Echeverry vota NO.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Echeverry vota NO.
Intervención del Representante a la Cámara 

Anatolio Hernández Lozano:
Señor Secretario, Anatolio Hernández vota NO.
Intervención del Representante a la Cámara 

Ciro Fernández Núñez:
Ciro Fernández vota NO, señor Secretario gracias.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Jaime Armando Yepes Martínez:

Doctor Mantilla, Jaime Yepes vota NO.
Intervención del Representante a la Cámara 

Hernán Banguero Andrade:
Doctor Mantilla, Banguero vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Secretario, Jhon Arley Murillo vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Secretario, Cárdenas vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara 

Hernán Banguero Andrade:
Circunscripción especial de comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y…
Intervención de la Representante a la Cámara 

Astrid Sánchez Montes de Oca:
Señor Secretario, Astrid Sánchez Montes de Oca 

vota SÍ, por favor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla, Jaime Yepes cambió el voto de 

NO, Jaime Yepes vota SÍ. 
perdón.
Yepes vota SÍ.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Astrid Sánchez Montes de Oca:
Secretario, ¿quedó registrado el voto de Astrid 

Sánchez Montes de Oca, sí?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señora, claro y contundente.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Astrid Sánchez Montes de Oca:
Gracias.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla, ¿me corrigió el voto por favor?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Claro que sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Gracias doctor Mantilla.
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Secretario, el voto de Cárdenas ¿si quedó 

registrado?, y discúlpeme.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Está registrado su voto doctor, doctor Cárdenas.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alexánder Harley Bermúdez Lasso:

Secretario, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Señor?
Intervención del Representante a la Cámara 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso:
Alexánder Bermúdez vota SÍ, muchas gracias.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Astrid Sánchez Montes de Oca:
Secretario, mi voto, Astrid Sánchez Montes de 

Oca, se retira el voto electrónico.
Aló, Secretario, ¿se retiró mi voto electrónico?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se retiró el voto, se retira el voto de Astrid Sánchez 

porque lo pudo hacer electrónicamente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase entonces ordenar el 

cierre de registro y anunciar la votación. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación final es como 

sigue:
Por el SÍ los siguientes votos manuales: 
Jaime Yepes, Hernán Banguero, Norma Hurtado, 

Jhon Arley Murillo y John Jairo Cárdenas.
Para un total por el SÍ manuales de, perdón.
Y Alexánder Bermúdez.
Para un total por el SÍ de 6 votos manuales, 52 

electrónicos, para un total por el SÍ de 58 votos.
Por el NO los siguientes votos manuales:
José Caicedo, Nicolás Echeverry, Anatolio 

Hernández y Ciro Fernández.
Para un total por el NO, 4 votos manuales y 83 

electrónicos, para un total por el NO de 87.
Han sido negadas, señor Presidente, las tres 

proposiciones leídas.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Señor Secretario, dejo constancia de que mi voto 

no guardó, sigue aquí procesando información, 
gracias. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda como constancia.
Publicación registro de votación
(7. Registro de votación: Proposiciones 

honorables Representantes Jorge Gómez… / 
Proyecto de ley número 311 de 2020 Cámara, 
200 de 2020 Senado. – Regula organización y 
funcionamiento Sistema General de Regalías).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En este orden de ideas, el artículo 48 pasa a 
engrosar el bloque de los que se votarán una vez 
se evalúe el último artículo de este bloque, y ese 
artículo 48 queda con una proposición avalada del 
doctor Ciro Rodríguez, ¿es así, Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, encabezan la firma de esa proposición: 
Ciro Antonio Rodríguez, Juan Pablo Celis, Jairo 
Humberto Cristo, Jaime Felipe Lozada y Félix 
Alejandro Chica. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ciro Rodríguez y otros.

Señor Secretario, el último de los artículos de 
este bloque propuesto por los ponentes, coordinares 
ponentes, artículo dos cero nueve, 209.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene cerca de 12 proposiciones señor Presidente:

Una por Nicolás Albeiro Echeverry; otra por 
Carlos Eduardo Guevara, Manuel Virgüez, Aydeé 
Lizarazo, Irma Luz Herrera; otro por Eloy Chichi 
Quintero y José Alfredo Gnecco;

Una por el doctor César Lorduy.

Buenaventura León León también firma una 
proposición agregando una palabra.

El doctor Erasmo Zuleta también presenta, 
junto con otros Congresistas, Martha Villalba, José 
Gabriel Amar, Milene Jarava, Wílmer Carrillo, 
John Jairo Cárdenas y Alfredo Rafael Deluque, 
una proposición agregando… innovación, y donde 
agrega un porcentaje de… compensación regional: 
60%, y otra del Fondo Regional. 

Y, por último, ah, perdón, sigue:

José David Name Cardozo, Ciro Fernández y 
César Lorduy también sobre este artículo dejan una 
constancia.

Alfredo Ape Cuello también registró una 
proposición.

Juan Carlos Reinales de igual manera.
Diego Javier Osorio también deja una proposición.
El doctor José David Name también consigna 

una proposición.
Y, por último, también el doctor José Eliécer 

Salazar tiene una proposición sobre la reactivación 
económica de este proyecto. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. señor Secretario.
Quiero informarle a la plenaria que a esta hora, 

tres de la tarde de hoy viernes, inicia la plenaria 
del Senado de la República, cuyo proyecto en el 
orden del día es precisamente la discusión de la 
Ley de Regalías, quiero informarle precisamente 
eso a la plenaria, para que conozcan que a partir 
de este momento nosotros perdemos la televisión 
institucional y ellos la asumen, porque a ellos les 
asiste el derecho los días viernes, nos lo habían 
cedido hasta las 3 de la tarde. 

Señor Secretario, doctor Caicedo, coordinador 
ponente, bien pueda sobre el artículo 209 que tiene 
cerca de 11 o 12 proposiciones. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Deme la buena noticia Presidente, que ya lo 
estamos acabando aquí. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Óscar Darío, nos faltan más de 20 
artículos, a este ritmo, sí es cierto que vamos a 
terminar promediando la media noche. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán: 

Gracias Presidente, con su venia voy a llevar la 
vocería de los ponentes. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctor Nicolás.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Presidente, muchas gracias.
Sea lo primero decir que este artículo une el total 

de los miembros de la Cámara porque es un artículo 
supremamente satisfactorio e importante, es un 
artículo que recoge la expresión de casi la totalidad 
de los Congresistas y partidos, en la medida de 
buscar una herramienta que los ayude a reactivar la 
economía, y un aliciente, unos recursos para poder 
poner en los departamentos y en los municipios, 
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y que nos puedan ayudar con obra pública a sacar 
adelante los efectos negativos de una pandemia. 

Este artículo 209, es una proposición que 
han firmado muchos Congresistas, el doctor 
Ciro Fernández Núñez, el doctor César Lorduy 
Maldonado, que son los que, la proposición 
sustitutiva que se acoge, y que queremos que se 
ponga a consideración de la plenaria. 

En igual sentido hay unas, unas proposiciones 
como la que radicó el doctor Erasmo Zuleta, que 
tiene la firma de él, la doctora Martha Villalba, 
Milene Jarava, José Gabriel Amar, Wílmer Carrillo, 
John Jairo Cárdenas, y que no dista de la proposición 
sustitutiva, y que lo que tiene ella son unos términos 
donde habían señalado unos porcentajes directos, lo 
cual no es posible porque se torna inconstitucional, 
ya que los fondos a los que ellos hacen referencia, son 
fondos que están reglamentados en la Constitución 
Política, en el artículo 360 y 361, y que claramente 
los definió el Acto Legislativo número 05, sin 
embargo, el espíritu fundamental de la reactivación 
económica expresa el interés de que a través de la 
obra pública también haya una oportunidad para 
todos los colombianos.

Mi proposición, independiente de ser ponente, 
la dejo como constancia, solo quería agregar: 
equipamientos urbanos; pero me responden que la 
gran mayoría de los ítems están contemplados.

Una de la doctora Nubia López, que me informan, 
y tengo acá en mi poder, la deja por constancia, pues 
el espíritu de ella en el tema de la telemedicina, fue 
recogido en otro artículo, y en el tema de la reactivación 
económica coincide con la proposición sustitutiva. 

Una del doctor Buenaventura, que la única 
variación es que se refiere a recursos que no se han 
aprobados, los ponentes no la acogemos, él la deja 
como constancia, porque creemos que hay, hay 
recursos aprobados que no se pueden ejecutar y 
que también pueden ir a esa bolsa de reactivación 
económica.

Una proposición del doctor Alfredo Ape Cuello en 
el mismo sentido, pero que habla de los, igualmente, 
proyectos de inversión, no aprobados, con cargo a la 
inversión regional, independiente de su ejecución, y 
tiene el mismo espíritu de la proposición sustitutiva, 
pero en unos términos hace imprecisión y se pierde 
la técnica, digamos, legislativa, y la claridad del 
artículo por la imprecisión de la denominación o el 
origen del gasto.

En el artículo, otra proposición del doctor Eloy 
Chichi Quintero, José Alfredo Gnecco, en igual 
sentido, buscando la reactivación económica, 
pero también con, digamos, unas fórmulas y una 
imprecisión del Fondo de Inversión Regional, que no 
sería conveniente y que está recogido en la sustitutiva.

La del doctor César Lorduy se recoge en la 
sustitutiva, firmada por él.

Y hay otra del doctor César Augusto Pachón, en 
la cual propone eliminar la propuesta del artículo, y 
los ponentes no la acogemos.

Con estas explicaciones, señor Presidente, yo 
le pediría poner a consideración la proposición 
sustitutiva que hemos radicado en la Secretaría.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Discúlpeme doctor Nicolás, me pareció entender 
al final, ¿que hubo una proposición de eliminación 
del artículo?

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Sí, pero no la acogieron los ponentes, está 
firmada por el doctor Pachón, que propone eliminar 
el artículo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Nicolás, independientemente de la 
Subcomisión, una proposición de eliminación tiene 
que ser sometida a consideración.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Sí señor. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Pero en la Secretaría…
Intervención del Representante a la Cámara 

José Eliécer Salazar López:
Presidente, no se refirió a la proposición mía.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ya enseguida les voy a dar la palabra a los de las 

proposiciones, pero estamos tratando de solucionar, 
porque no aparece la proposición de eliminación del 
artículo en la Secretaría.

Doctor Pachón, ¿usted está en plataforma?
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Pachón Achury:
Sí, señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Usted presentó proposición de eliminación de 

este artículo 209?
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Pachón Achury:
No, la mía es del artículo 210, Presidente, artículo 

210, para que el doctor Nicolás de pronto verifique, 
al 209 no hice ninguna propuesta, Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Listo, entonces, doctor Nicolás, no está incluido 
el 209.

Señor Secretario lea primero la proposición 
sustitutiva que menciona el doctor Nicolás Albeiro, 
y una vez leído, antes de someter a consideración, 
obviamente daremos el uso de la palabra a algunos 
de los que son autores de proposiciones que la 
soliciten a través del chat.

Doctor Nicolás, vaya evaluando que hay una 
proposición de la doctora Irma Luz Herrera que 
manifiesta en el chat que no fue mencionada por 
usted en ese artículo, de pronto una comunicación 
con ella para que se pongan de acuerdo.

Secretario, bien pueda, proposición sustitutiva.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Proposición sustitutiva presentada por los 

Representantes José, Ciro Fernández Núñez, César 
Lorduy Maldonado y el Senador José David Name 
Cardozo, al artículo 209:

Proposición sustitutiva
Reactivación económica. Durante el año 2021 

los departamentos podrán viabilizar, priorizar y 
aprobar directamente proyectos de inversión en 
vías terciarias, electrificación rural, reactivación del 
sector agropecuario, conectividad y transformación 
digital, generación de empleo, reactivación del 
sector productivo, agua potable y saneamiento 
básico. Esta inversión se concertará con los tres 
municipios o distritos con mayor población de su 
territorio, durante los dos primeros meses del año, 
sin perjuicio que estas inversiones puedan realizarse 
en todos los municipios o distritos del departamento. 
Todo lo anterior, con cargo a los saldos que no 
estén respaldados… que no estén respaldado algún 
proyecto aprobado del Fondo de Comercialización 
Regional –perdón– del Fondo de Compensación 
Regional 60% y del Fondo de Desarrollo Regional, 
de vigencias anteriores.

Los recursos de la asignación para la inversión 
regional para el año 2021, dispuestos en el Plan de 
Recursos 2021-2030 e incorporados en el presupuesto 
de la siguiente vigencia, se destinarán a proyectos 
de inversión de infraestructura, conectividad 
y transformación digital. Serán objeto de los 
ejercicios de planeación a que se refiere la presente 
ley, formulados y presentados ante las Secretarías de 
Planeación respectivas, y viabilizados, priorizados, 
y aprobados directamente por los departamentos. 

En caso de que los mencionados recursos no 
sean aprobados antes del 31 de diciembre del 
2021, los proyectos de inversión con cargo a estos 
recursos deberán ser aprobados de acuerdo con 
las disposiciones incluidas en la presente ley para 

la asignación… la presente ley para la asignación 
para la inversión regional, independientemente de 
su ejecución.

Durante 2021 y sin la realización de lo dispuesto 
en el parágrafo transitorio del artículo 30, a opción 
del municipio, podrán ser invertidos en los proyectos 
de que trata el primer inciso del presente artículo 
los saldos que no se hayan aprobado del Fondo de 
Compensación Regional 10% y 30% de vigencias 
anteriores. 

Ha sido leída la proposición, señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, le damos el uso de la palabra a los 

proponentes que lo soliciten, obviamente hay 
proposición sustitutiva, y esa es la que se someterá 
inicialmente a consideración, pero algunos de 
ellos podrán dejarla como constancia, otros pues, 
obviamente, se someten a la suerte que corra la 
proposición sustitutiva.

Representante Irma Luz Herrera, doctora Irma 
Luz, partido MIRA Bogotá.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Gracias Presidente.
Estamos revisando con el ponente la proposición, 

porque no la tenía en su momento allí recogida, si 
nos da unos minutos podemos compartirla con él y 
darle ya el parte respecto de ello.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Eliécer Salazar. 
Intervención del Representante a la Cámara 

José Eliécer Salazar López:
Presidente, es que no la, no mencionaron la 

proposición, entonces estaba yo esperando a ver qué 
opinión tenían los coordinadores y los ponentes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, doctor Jorge Mantilla, ¿existe 
proposición del doctor José Eliécer Salazar?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, y de Irma también.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Manifiesta? O ¿la leemos por acá?, o ¿qué 

consideran?
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Por favor señor Presidente, que no la lean por que 

no están acá.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, dele lectura a la proposición de 
la doctora Irma Luz Herrera para que la escuchen 
los ponentes.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Fueron publicadas y enviadas a los correos de los 
honorables Representantes, todas las proposiciones 
que tenemos en nuestras manos.

Carlos Eduardo Guevara, Manuel Virgüez, 
Virgüez, Aydeé Lizarazo e Irma Luz Herrera, dice 
lo siguiente:

Proposición
Modifíquese el artículo 209:

Artículo 209. Reactivación económica.
En la parte pertinente del primer párrafo donde 

dice: electrificación rural, reactivación del sector 
agropecuario, agregan generación de empleo en 
el sector agropecuario, emprendimiento rural; 
y continúa como viene en la ponencia, señor 
Presidente.

Firma: 
Irma Luz Herrera.

Y la de José Eliécer Salazar.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Permítame Secretario.
Doctor Nicolás, sobre esa proposición, para que 

no se confunda con la siguiente, ¿alguna respuesta a 
la Representante?

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Sí, yo escucho la que sigue señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, perfecto, entonces bien pueda, bien pueda, 

disculpe.
Bien pueda Secretario, Secretario bien pueda. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La del doctor José Eliécer Salazar, dice el texto 

completo:
Proposición

Reactivación económica. Artículo 209. 
Durante el bienio 2001-2022 los departamentos… 

los departamentos durante el primer mes del año 
adelantarán un ejercicio de concertación con los 
municipios o distritos, según corresponda, para 
viabilizar, registrar, priorizar y aprobar directamente 
proyectos de inversión en vías terciarias, 
electrificación rural, ratificación… reactivación del 

sector agropecuario, y conectividad y transformación 
digital, agua potable y saneamiento básico, con 
cargo a los saldos que no estén respaldando algún 
proyecto aprobado del Fondo de Compensación 
Regional 60% y del Fondo de Desarrollo Regional, 
de vigencias anteriores. 

Los recursos de la asignación para la inversión 
regional para el año, bienio 2021-2022, dispuestos 
en el plan de recursos 2021-2030 e incorporados en 
el presupuesto de la siguiente vigencia, se destinarán 
a proyectos de inversión de infraestructura, 
conectividad y transformación digital. Serán 
objeto de los ejercicios de planeación a que se 
refiere la presente ley, formulados y presentados 
ante las Secretarías de Planeación respectivas, y 
viabilizados, priorizados, y aprobados directamente 
por los departamentos. 

En caso de que los mencionados recursos 
no sean aprobados antes del 31 de diciembre 
de 2022, los proyectos de inversión con cargo a 
estos recursos deberán ser aprobados de acuerdo 
con las disposiciones incluidas en la presente 
ley para la asignación para la inversión regional, 
independientemente de su ejecución.

Firma,

José Eliécer Salazar López. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Nicolás Albeiro Echeverry, 
coordinador ponente.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Listo Presidente, muchísimas gracias.

En primer lugar, si es cierto lo que indica el doctor 
César Augusto Pachón, de que no tiene ninguna 
proposición de eliminación, es la, es el artículo 210, 
y es un error acá de tabulación.

En segundo lugar, la de la doctora Irma, ella la 
deja como constancia; y se recoge la proposición 
del doctor Ciro Fernández y César Lorduy, 
perfectamente, renglones, del que ella solicita 
el tema de generación de empleo en el sector 
agropecuario, y queda perfectamente recogida en la 
sustitutiva, el tema del emprendimiento rural está 
en otro artículo y por lo tanto ella acepta dejarla 
como constancia.

La del doctor Salazar, el grupo de ponentes 
considera que el espíritu de la reactivación económica 
está consagrado en la proposición sustitutiva, y en 
igual sentido le pide que la deje como constancia 
para poder avanzar en la aprobación del 209, en 
los términos que pudimos recoger este cúmulo de 
proposiciones señor Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Eliécer Salazar tiene usted el uso de 
la palabra, le están solicitando dejar como constancia 
la proposición.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Eliécer Salazar López: 

Presidente, Presidente, el problema es que ellos, 
no está preciso, aquí yo estoy hablando de que 
se inviertan en los dos años, 2021 y 2022, en la 
sustitutiva, sustitutiva no está claro y no precisa los 
periodos, esa es la pequeña diferencia, la diferencia 
de un año, Presidente, imagínese, de un año.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Eliécer, usted considera que debemos 
someter, ah, perdón, perdón, aquí hay proposición 
sustitutiva, tendrá usted que esperar la suerte de la 
proposición sustitutiva para saber si continúa en 
curso su proposición.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Eliécer Salazar López: 

Así es Presidente, estoy tranquilo.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, entonces doctor Nicolás, este artículo...
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Perdón, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ah, perdón.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Si usted me permite aclarar lo siguiente para 

poder entrar a la votación.
Quiero resaltar que todos las proposiciones 

coinciden en el tema de reactivación económica, en 
los que no, es una palabra o una imprecisión de la 
designación del Fondo, etcétera.

En lo del doctor Eliécer, nosotros le pedimos 
que sea un año, porque además con el Gobierno 
hemos consensuado, porque el tema de reactivación 
económica es inmediato, es el 2021, ya vendrá lo 
que se recoja, o el Fondo en el año 2022, entonces, es 
muy importante pedirle que lo deje como constancia, 
y si no, Presidente, pedirle que someta a votación el 
tema de la sustitutiva.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Eliécer Salazar... 
Intervención del Representante a la Cámara 

José Eliécer Salazar López: 
Bueno, Presidente, pero usted nos dijo que 

esperáramos qué pasa con la sustitutiva, entendí eso. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, perfecto, me acaba, me acaba de pedir 
una nueva solicitud de que usted la deje como 
constancia, y yo tengo la obligación de, pero bueno, 
queda, queda claro que vamos a correr la suerte de 
la sustitutiva.

Doctor Óscar Darío Pérez, bien pueda.

Intervención del Representante a la Cámara 
Óscar Darío Pérez Pineda: 

Sí, muchas gracias Presidente, muy breve.

Yo tengo entendido de que hubo acuerdo con 
los mandatarios locales, los gobernadores, de que 
se iban a hacer unas inversiones durante el año 
2021, que son los que más requerirán recursos 
pospandemia, y que solamente el 2021, no alcanza 
el 2022, esto es una cosa excepcional y a mí me 
parece pues que si los ponentes y el Gobierno, y los 
mandatarios locales hicieron esos acuerdos, pues 
mal haríamos nosotros aquí a extenderlos sin tener 
las herramientas completas desde el punto de vista 
financiero, desde el punto de vista de la focalización 
de la inversión, entonces, yo, qué pena, yo, yo estaría 
más tendido a adoptar lo que dice el doctor Nicolás 
Albeiro, que al fin y al cabo fue el acuerdo al que se 
llegó con los mandatarios locales.

Gracias señor Presidente.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Presidente, una aclaración.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Deme un segundo, le damos el uso de la palabra 
a la doctora Irma Luz porque puede que usted tenga 
que responderle a ella también.

Doctora Irma Luz Herrera, nos pidió un minuto...

Intervención de la Representante a la Cámara 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Gracias Presidente.

No, simplemente para ratificar que el acuerdo con el 
doctor Echeverry, logramos dejarla como constancia, 
en el entendido de  que lo que pretendíamos allí era 
que también se incluyera generación de empleo en 
el sector rural, y emprendimiento también rural, 
generación de empleo en el sector agropecuario y 
emprendimiento rural, que ya quedan recogidas en 
la sustitutiva por una parte, la generación de empleo 
en el sector agropecuario, y emprendimiento rural, 
en el artículo que ya el doctor Nicolás Albeiro 
Echeverry explicó.

Muchas gracias, Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Nicolás Albeiro y procedemos a 
votar en bloque.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán: 

No, yo le reiteraría la invitación al doctor Eliécer 
para que esta proposición tan importante sea en 
consenso, y le daría un dato, en medio de toda la 
articulación de la ponencia, del artículo 44 que vamos 
a discutir, va a quedar un parágrafo que indicará que 
los recursos que no sean causados en el año 2021 
podrán pasar al 2022 con el mismo objetivo.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Eliécer Salazar López:

La dejamos como constancia, Presidente, para 
que, en aras de que avancemos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán: 

Muchas gracias doctor, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor José Eliécer, hombre, bueno, queda como 

constancia.
Señor Secretario, vamos a someter en 

consideración el bloque de los artículos que ya fueron 
debidamente debatidos por los parlamentarios, 
artículo 23, artículo 24, artículo 29, 35, 45, 46, 48 
y 209.

Entonces, en consideración los artículos:
Veintitrés, con una proposición avalada por los 

ponentes del doctor Diego Osorio; 
Artículo 24, con una proposición avalada por los 

ponentes del doctor Mauricio Toro;
Artículo 29, con una proposición avalada por los 

ponentes del doctor Diego Osorio;
Artículo 35, con proposición sustitutiva;
Artículo 45, con una proposición avalada por el 

doctor Harry González;
Cuarenta y seis, una proposición avalada por él, 

por él, del doctor Carlos Ardila;
Cuarenta y ocho, una proposición avalada del 

doctor Ciro Rodríguez;
Y 209, proposición sustitutiva.
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

se cierra la discusión.
¿Aprueba la plenaria el bloque de artículos 

leídos, señor Secretario?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta la Presidencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, Secretario, hay un artículo, hay 
un artículo ahí que es ley orgánica.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Cuarenta y ocho.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, entonces, sírvase ordenar la apertura 

del registro señor Secretario, para que voten a través 
de la plataforma los parlamentarios.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 23, 
24, 29, 35, 45, 46, 48 y 209, con las proposiciones 
avaladas ya referidas, discutidas y leídas.

Señor Presidente.
Sí, orgánico, el 48 tiene que tener una mayoría 

absoluta.
Pueden votar señores Representantes.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Secretario, Ape Cuello vota… la plataforma otra 

vez.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Nicolás Echeverry vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla, Jaime Yepes vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara 

Ciro Fernández Núñez:
Ciro Fernández vota SÍ doctor Mantilla, gracias.
Intervención del Representante a la Cámara 

Anatolio Hernández Lozano:
Señor Secretario, Anatolio Hernández vota SÍ.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Norma Hurtado Sánchez:
Norma Hurtado vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara 

Henry Fernando Correal Herrera:
Doctor Mantilla, Henry Correal vota SÍ por favor, 

es que tengo problemas de conectividad.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Secretario, Katherine Miranda vota SÍ.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Jhon Arley, Secretario, Jhon Arley Murillo vota 
SÍ, por favor.

Intervención del Representante a la Cámara 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Doctor Mantilla, Valdés vota SÍ, tengo 
inconvenientes con la conexión de Internet.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Margarita María Restrepo Arango:

Secretario, Margarita Restrepo vota SÍ. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Ángel María Gaitán Pulido:
Secretario, Ángel María Gaitán vota SÍ. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso:
Secretario, Alexánder Bermúdez vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Cárdenas vota SÍ. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Jhon Jairo Berrío López:
Secretario, Jhon Jairo Berrío vota SÍ. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso:
Secretario, Alexánder Bermúdez vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hemos registrado todos los que han manifestado 

su voto, señores Representantes.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Norma Hurtado Sánchez:
Doctor Mantilla, logré votar en la plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perdón, me repite, me repite doctora.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Norma Hurtado Sánchez:
Plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Es que no le entiendo.
Norma Hurtado ¿votó en plataforma cierto?, 

Norma Hurtado…
Intervención de la Representante a la Cámara 

Norma Hurtado Sánchez:
Sí señor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

En plataforma, en plataforma.
Intervención del Representante a la Cámara 

Ángel María Gaitán Pulido:
Igual Ángel Gaitán, Secretario, ya pude votar por 

la plataforma, gracias.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jhon Jairo Berrío López:
Secretario, Jhon Jairo Berrío retira el voto 

manual, ya voté en plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario ordenar el cierre de 

registro y anunciar la votación. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ:
Nicolás Echeverry, Ape Cuello, José Caicedo, 

Jaime Yepes, Ciro Fernández, Anatolio Hernández, 
Henry Correal, Katherine Miranda, Jhon Jairo 
Murillo, Jhon Arley Murillo, Edwin Valdés, Margarita 
Restrepo, Ángel María Gaitán, ¿creo que él pudo 
votar en la plataforma?, ¿me corrige?, Ángel Gaitán. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Ángel María Gaitán Pulido:

Voté por la plataforma, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, entonces retira su voto electrónico.
Y Alexánder Bermúdez.
Para un total manuales por el SÍ, 12 votos 

manuales y 123 electrónicos, para un total por el SÍ 
de 135 votos. 

Por el NO, cero voto manual y 7 electrónicos, 
para un total por el NO de 7 votos.

Señor Presidente, han sido aprobados los 
artículos 23, 24, 29, 35, 45, 46, 48 y 209, con las 
proposiciones avaladas ya leídas y discutidas, y se 
deja constancia de que el artículo 48 fue votado por 
las mayorías requeridas por la Constitución y la ley. 

Publicación registro de votación
(8. Registro de votación: Bloque de artículos 

23, 24, 29 y otros… / Proyecto de ley número 311 
de 2020 Cámara, 200 de 2020 Senado. – Regula 
organización y funcionamiento Sistema General 
de Regalías
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario, nos faltan 20 artículos 
de los 212, 20 artículos, más los artículos nuevos.

Los ponentes han propuesto un bloque de 5 
artículos, 5 artículos que ellos van ir explicando 
obviamente, pero quiero que los anoten, los 
parlamentarios que llevan la consecutividad del 
articulado, para que lo tengan claro:

Artículo 22, 22, artículo 169, artículo 176, 
artículo 178 y 179.

Esos cinco artículos son los que van a entrar en 
este momento en discusión, los voy a repetir: 22, 
169, 176, 178 y 179.

Señor Secretario, artículo 22, ¿quién llevará el 
uso de la palabra por los ponentes?, doctor Nicolás, 
¿usted?

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Sí señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, ¿quiere dar una explicación inicial del 

artículo 22?
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Claro que sí señor Presidente, que nos va a 

facilitar mucho la aprobación de este proyecto de 
ley.

El artículo 22 recoge precisamente el desarrollo 
del Acto Legislativo número 05, o sea, del artículo 
331 y 361 de la Constitución Política, es un artículo 
que en su 90% nos da un mandato de altísima 
precisión, es un artículo que nos permite mostrar las 
bondades de las regalías, las asignaciones directas 
de los municipios, departamentos, está consagrado 
que fueron del 11.2, y hoy se mantienen para los 
productores en el 25%, más un 5% adicional que 
puede ser de anticipo, esas asignaciones de inversión, 
digamos directas; un 15% que traen una bolsa que 
es la asignación para las inversiones locales, que, 
que contempla la fórmula de necesidades básicas 
insatisfechas y municipios de categorías 4, 5 y 6; 
y una bolsa de inversión para los departamentos, 

municipios y distritos, que era el anterior Fondo de 
Desarrollo Regional, y el Fondo de Compensación 
Regional que hoy se llama Asignación para la 
Inversión Regional, que es el que determina el 60% 
para los departamentos, el 40% para las regiones, y 
el, y el que determina los porcentajes establecidos 
del 34%, o sea, de ese 34% se determina 60 para los 
departamentos, el 40 para las regiones.

Está consagrado lo de ciencia, tecnología e 
innovación, una bolsa que pasa de 9.4 al 10%, 
se mantiene por convocatorias como ya lo han 
explicado; está en el parágrafo sexto, en el parágrafo 
transitorio, el tema de la paz, que indica que es un 
7% que se mantiene, y por 20 años; y está en el 
numeral cuarto de ese artículo 22, está el 1% del tema 
ambiental, que termina siendo aproximadamente de 
un 5, ya que el 2% se toma de la bolsa de ciencia y 
tecnología, y en otro 2% del tema de la asignación 
local.

Que, en qué se han basado las proposiciones, 
digamos que lo que he dicho hasta ahí, es la 
Constitución y la ley, y es el gran cuerpo del artículo 
22, pero en el numeral 6 dice que en el punto 5, a 
municipios ribereños, a través de Cormagdalena 
se destinarán esos recursos, y ahí es donde hemos 
hecho un gran esfuerzo, con eso se contempla, se, 
digamos, se complementa la bolsa del 100%, y pues 
lo que este artículo en su gran mayoría plantea, 
son precisiones con relación a la determinación de 
términos.

Por ejemplo, se recoge la proposición de la 
doctora Juanita Goebertus, en cuanto a definir el 
nombre de la asignación al tema del Fondo de la 
Paz, se recoge el Acuerdo de Paz y se incorpora a 
este acuerdo. 

El doctor Eliécer plantea una proposición en el 
mismo sentido, pero los ponentes consideran que no 
se avala porque presenta unas imprecisiones que nos 
instan del espíritu del artículo 361, y quedaríamos 
ahí con muchas de las dificultades porque es un 
mandato constitucional de mucha precisión entre 
los porcentajes.

El doctor Édward Rodríguez presentó una 
proposición en el sentido de destinar un 8% para 
investigaciones de enfermedades tropicales, se 
le ha contestado exactamente de la rigidez que la 
Constitución nos da en este artículo, él ha decidido 
dejarla por constancia.

Lo mismo le queremos agradecer a la doctora 
Ángela Sánchez, de unas denominaciones que 
dio frente al tema del alto impacto en ciencia y 
tecnología, y el tema de biodiversidad, y lo deja 
como constancia, ya que está contemplado.

La doctora Nubia López plantea un parágrafo 
nuevo, donde da el tema de Distrito Capital de 
Bogotá, y ya está en otro artículo y no corresponde 
a este artículo 22.

El doctor Diego Javier Osorio plantea unas 
modificaciones con relación al tema de un porcentaje 
sobre el desempleo, nosotros le hemos insistido 
que la deje como constancia, él lo ha aceptado, y 
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muchas gracias, y le hemos dado una explicación 
que es porque los municipios que se pueden ver 
beneficiados, no tienen la capacidad que muchos 
otros municipios grandes para medir el tema del 
índice de desempleo, y es muy difícil ese indicador 
tenerlo, pero él ha aceptado, doctor Diego muchas 
gracias, dejarlo como constancia, pero lo quiero 
resaltar señor Presidente.

Hay una proposición firmada por el doctor Jorge 
Gómez, por la doctora María José Pizarro, por el 
doctor David Racero, por el doctor Abel Jaramillo, 
por el doctor León Fredy Muñoz, Luis Alberto 
Albán, por Wílmer Leal, por Fabián Díaz Plata, por 
Jorge Enrique Robledo, por el Senador Juan Luis 
Castro, el doctor Antonio Sanguino, el doctor Pablo 
Catatumbo, el doctor Jorge Eduardo Londoño, la 
doctora Aída Avella, el doctor Wilson Arias, el 
doctor Feliciano Valencia, en cuanto a determinar 
que se distribuya un 5% para ser financiado por 
el Ministerio de Educación y entregar al Sistema 
Universitario Estatal y a la Red de Instituciones 
Técnicas, Profesionales y Tecnológicas, para la 
distribución en instituciones públicas; en igual 
sentido, quién no quisiera aprobar y apoyar un 
artículo de estas magnitudes que hemos hecho el 
esfuerzo de verlo reflejado en muchos otros artículos, 
pero en ese artículo 22, vuelvo y repito, por eso me 
tomé el tiempo de mostrar la distribución, no es 
posible porque sería inconstitucional el dejarlo, ya 
que esos porcentajes los trae la Constitución.

Y hay una proposición del doctor César Pachón, 
en el igual sentido, modificando los porcentajes 
del artículo y colocando un parágrafo en el que se 
destina el 10% del valor nominal de cada uno de 
los porcentajes para el sector agropecuario, y pues la 
respuesta es la misma que hemos dado en aras a darle 
capacidad y cubrimiento y cumplimiento, todos los 
artículos coinciden en respetar la Constitución y la 
ley, sin embargo, pues hay unos que su redacción 
no, no lo permite, y no cabe en este momento.

Esas son las proposiciones que tengo señor 
Presidente, y con esas observaciones pues yo 
le agradecería a los compañeros que tienen 
proposiciones, dejarla, dejar sus respectivas 
constancias y apoyarnos en la aprobación de este 
artículo 22, que lo que hace prácticamente es traer 
a fin el marco constitucional del acto legislativo que 
le da vida al tema de la distribución, el concepto de 
distribución de los recursos en la Ley de Regalías.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Nicolás, discúlpeme, porque al principio 
no le pude escuchar, ¿hay proposición sustitutiva?

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Sí señor, esta es una proposición sustitutiva que 
está firmada por el doctor Ciro Fernández, el doctor 
Wadith Manzur y la doctora Adriana Matiz, que 
recoge parte de la discusión, y hay unas que acabé 
de leer, de los nombres que le dije, que las dejaba 
como constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, perfecto, vamos señor Secretario, leer la 
proposición sustitutiva, y obviamente le vamos a dar 
la palabra a quienes lo soliciten que sean proponentes 
o autores de alguna de las proposiciones.

Léase la proposición sustitutiva mencionada por 
el doctor Nicolás Albeiro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Lorduy, para responderle su pregunta:
Ciento treinta y cinco por el SÍ, y por el NO 7, 7, 

la pregunta que usted hace.
La sustitutiva dice lo siguiente:

Proposición sustitutiva
Sustitúyase el artículo 22, Conceptos de 

Distribución:
Artículo 22. Conceptos de Distribución. Los 

recursos del Sistema General de Regalías se 
administrarán a través de un Sistema de Manejo de 
Cuentas, el cual estará conformado por las siguientes 
asignaciones, beneficiarios y conceptos de gasto de 
acuerdo con lo definido por los artículos 331 y 361 
de la Constitución Política y la presente ley, así:

20% para los departamentos y municipios en 
cuyo territorio se adelante la explotación de recursos 
naturales no renovables, así como los municipios 
con puntos marítimos y fluviales por donde se 
transporten dichos recursos o productos derivados 
de los mismos, que se denominará Asignaciones 
Directas. Los municipios donde se exploten 
recursos naturales no renovables tendrán además 
una participación adicional del 5% que podrá ser 
anticipado, conforme con los criterios de la presente 
ley. 

Quince por ciento para los municipios más pobres 
del país, que se denominará Asignación para la 
Inversión Local con criterios de necesidades básicas 
insatisfechas y población, de los cuales, mínimo 
2 puntos porcentuales se destinarán a proyectos 
relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el 
desarrollo sostenible, recursos que se denominarán 
Asignación para la Inversión Local en Ambiente 
y Desarrollo Sostenible. 34% para los proyectos 
de inversión regional de los departamentos cuyo 
municipio y distrito, que se denominará Asignación 
para la Inversión Regional. 1% para la conservación 
de las áreas ambientales estratégicas y la lucha 
nacional contra la deforestación, que se denominará 
Asignación Ambiental. 10% para la inversión en 
ciencia, tecnología e innovación, que se denominará 
Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, 
de los cuales, mínimo 2 puntos porcentuales se 
destinarán a investigación o inversión de proyectos 
de ciencia, tecnología e innovación en asuntos 
relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el 
desarrollo sostenible, recursos que se denominarán 
Asignación para la Inversión en Ciencia, Tecnología 
e Innovación Ambiental.
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0.5% para proyectos de inversión de los municipios 
ribereños de Río Grande de la Magdalena, recursos 
que serán canalizados por la Corporación Autónoma 
Regional del Río Grande de la Magdalena. 

Los proyectos a financiar con cargo a esta 
asignación serán definidos por Cormagdalena en 
conjunto con dos representantes de los gobernadores 
que tengan jurisdicción sobre el Río Grande de la 
Magdalena y Canal del Dique y dos alcaldes que 
integran la jurisdicción de la Corporación, y el 
Director Nacional de Planeación o su delegado. El 
gobernador y alcalde serán elegidos, entre ellos, 
para periodos bienales y por mayoría, de acuerdo 
con el mecanismo que para el efecto determinen. En 
todo caso, cada nivel de gobierno deberá unificar su 
criterio con respecto a la definición de proyectos. 

Para el funcionamiento, la operatividad y 
administración del Sistema, para la fiscalización 
de la exploración y explotación de los yacimientos, 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, 
la evaluación y el monitoreo de licenciamiento 
ambiental a los proyectos de exploración y 
explotación de recursos naturales no renovables y 
para el incentivo a la exploración… a la exploración 
y a la producción.

1%, para la operatividad del Sistema de 
Seguimiento, Evaluación y Control; de esta…

…de este la mitad se destinará a la Contraloría 
General de la República. 

El remanente se destinará al ahorro para el pasivo 
pensional y al ahorro para la estabilización de la 
inversión. En todo caso, la distribución de estos 
recursos será como mínimo el 50% para el Fondo de 
Ahorro y Estabilización y el restante para el Fondo 
Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, 
según la distribución que se incluya en el Plan de 
Recursos.

Parágrafo. El mayor recaudo generado, con 
respecto al Presupuesto Bienal de Regalías al que 
hace referencia el inciso 11 del artículo 361 de la 
Constitución Política, corresponde a la diferencia 
entre los ingresos corrientes provenientes de la 
explotación de recursos naturales no renovables 
presupuestados para el bienio y el valor efectivamente 
recaudado en la Cuenta Única del Sistema General 
de Regalías. 

El 20% del total de los recursos generados por 
mayor recaudo se destinarán a mejorar los ingresos 
de las entidades territoriales donde se exploren 
y exploten recursos naturales no renovables, así 
como para los municipios con puertos marítimos o 
fluviales por donde se transporten dichos recursos o 
productos derivados de los mismos. Este porcentaje 
se distribuirá entre las entidades beneficiarias 
en las misma proporción que se distribuyen los 
recursos por concepto de Asignaciones Directas; 
un 10% para los municipios más pobres del país, 
con criterios de necesidad básicas insatisfechas 
y población; un 20% para la conservación de las 
áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional 
contra la deforestación; un 5% para proyectos 

de emprendimiento y generación de empleo que 
permitan de manera progresiva la ocupación de 
la mano de obra local en actividades económicas 
diferentes a la explotación de recursos naturales 
no renovables; y el 45% restante se destinará para 
el ahorro y estabilización de los departamentos, 
municipios y distritos. 

Para determinar el mayor recaudo, la Agencia 
Nacional de Minería y la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, o quienes hagan sus veces, 
certificarán el recaudo directamente realizado por 
concepto de regalías al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar el 30 de abril del año 
siguiente al cierre del bienio para que esté determine 
el valor de mayor recaudo del respectivo bienio y el 
Departamento Nacional de Planeación proceda a su 
distribución.

Parágrafo transitorio. Durante los 20 años 
siguientes a la entrada en vigencia del Acto 
Legislativo número 04 de 2017, el 7% de los 
ingresos del Sistema General de Regalías se 
destinará a una asignación para la paz, que tendrá 
como objeto financiar proyectos de inversión 
para la implementación del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera, incluyendo la financiación 
de proyectos destinados a la reparación de víctimas.

Igual destinación tendrá el 70% de los ingresos 
que por rendimientos financieros genere el 
Sistema General de Regalías en estos dos años, 
con excepción de los generados por asignaciones 
directas de que trata el numeral primero del presente 
artículo. El 30% restante se destinará para incentivar 
la producción de municipios en cuyos territorios se 
exploten los recursos naturales no renovables y a 
los municipios y distritos con puertos marítimos y 
fluviales por donde se transporten dichos recursos o 
derivados de los mismos.

Firman,
 Ciro Fernández Núñez,  Wadith Manzur Imbett,  

Adriana Magali Matiz Vargas.
Ha sido leída, señor Presidente, la proposición 

sustitutiva sobre este artículo 22.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, le daremos el uso de la palabra a los 

cuatro Representantes que la han pedido, hasta por 
espacio de tres minutos; todos ellos son autores 
de proposiciones, obviamente, si hay proposición 
sustitutiva, esa es la que se someterá primero a 
consideración en el bloque que empezamos de estos 
cinco artículos.

Doctor Édward Rodríguez, bien pueda, hasta por 
3 minutos. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente, muchas gracias.
No, miren, Colombia tiene que pensar en grande 

y hacia futuro tenemos que construir instituciones 
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sólidas que nos permitan conocer la realidad del 
país, por eso fui autor de una proposición que 
permite o dar la oportunidad, y es una de las cosas 
que este Congreso tendrá que mirar hacia futuro 
para construir un gran centro de investigación de 
enfermedades tropicales, esa es una visión que 
tenemos que tener como país, toda vez que nosotros 
hoy tenemos unas preocupaciones, entre otras, no 
solamente por lo que hemos visto del COVID-19, 
sino además porque hoy tenemos 119.000, según el 
Instituto Nacional de Salud, 119.840 casos de dengue, 
incluidas 79 muertes relacionadas con la misma; 
404 casos de zika; 515 casos de chikunguña; y hay 
que hablar de otras enfermedades como el changas o 
la Leishmaniasis, creo es importante nosotros volver 
a ser un gran centro de investigación, pensar en que 
es lo que necesita el país, y que de acá, de Colombia, 
de este epicentro que no solamente debe salir café, 
que debe salir carbón, que deben salir minerales, 
sino que deben salir también soluciones al mundo 
en estas enfermedades tropicales.

Por eso, Presidente, presenté esta proposición, que 
lógicamente, pues como bien me dijeron los propios 
ponentes, no era ha lugar en esta, en esta, en este 
artículo, en el artículo 22, sino que se puede generar 
en el artículo 52, es un tema para que pensemos, 
queridos ponentes y queridos parlamentarios, en 
grande, la dejo como constancia, pero son de los 
temas grandes que tenemos que tratar como país.

Nosotros no solamente nos podemos quedar 
construyendo carreteras, sino que tenemos 
que generar ese gran centro de investigación 
de enfermedades tropicales, que de ahí muy 
seguramente, con el talento que tenemos, con esos 
científicos tan espectaculares que tenemos, van a 
salir muchas soluciones, muchas vacunas a ese tipo 
de enfermedades, porque también, digámoslo así, 
somos vectores.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante León Fredy Muñoz.
Intervención del Representante a la Cámara 

León Fredy Muñoz Lopera: 
Muchas gracias señor Presidente.
De igual manera hemos radicado una solicitud, 

una proposición para ese artículo 22, el conceptos 
de distribución, se tenga en cuenta, se tuviera en 
cuenta el 5% para las instituciones de educación 
superior públicas, universidades e instituciones 
técnicas y tecnológicas, aquí estamos hablando de 
casi de un millón de estudiantes, y ustedes saben en 
la situación en que están pues obviamente por la Ley 
30, los artículos 86, 87, hay una deuda histórica.

En el año 2018, después de ese movimiento 
estudiantil fenomenal, bonito, dinámico, el que 
llenó las calles de alegría del país, se llegó a una 
mesa de concertación que dio unos resultados en el 
mes de diciembre de 2018, allí se acordó incluso una 
modificación a la Ley 10, donde se comprometieron 
recursos, se comprometieron unos recursos, y 
obviamente hoy es el momento de poder asignar 

esos recursos, yo creo que estamos pasando por un 
momento difícil, donde están asesinando a nuestros 
jóvenes, hoy acaban de asesinar unos jóvenes 
también en el municipio de Andes, en Antioquia, 
están masacrando nuestros jóvenes, yo creo que un 
mensaje bonito es cómo poder ayudarles, estamos 
hablando de casi un millón de jóvenes de todas estas 
universidades e instituciones de educación superior, 
técnicas y tecnológicas.

Yo creo que este es el momento, vea, si nosotros 
logramos esto, la infraestructura se aumentaría, 
tendríamos muchos, muchos más jóvenes para 
evitar que nos los sigan matando, hoy, hoy tenemos, 
hoy tenemos la posibilidad no solamente de tener 
casi un millón, sino que con estos recursos podemos 
incrementarlo y así evitar que nuestros jóvenes se 
vayan de las instituciones de educación superior, 
solamente el 52% puede acceder a la educación 
superior pública, de todos nuestros jóvenes, tenemos 
que ayudarlos, este es el momento, yo sí les pido. 

Treinta segundos, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante María José Pizarro, hasta por tres 

minutos tiene el uso de la palabra.
Disculpas doctor León Fredy, pero en igualdad 

de condiciones.
Intervención de la Representante a la Cámara 

María José Pizarro Rodríguez:
Presidente, ¿sí me escucha?, ¿sí?, bueno.
Lo primero es no solamente reiterar lo que ya 

estaba exponiendo el Representante León Fredy, 
sino además pues manifestar una profunda, una 
profunda preocupación que nos asiste a nosotros, 
que asiste a los profesores y a la comunidad 
académica, al movimiento estudiantil en nuestro 
país, primero, porque este, estos acuerdos que se 
firmaron en diciembre 2018, el punto uno de los 
acuerdos establecía, establecía literalmente, voy a 
leer:

El Gobierno nacional formulará y gestionará ante 
el Congreso de la República una reforma estructural 
del Sistema de Regalías, teniendo en cuenta como 
uno de los objetivos priorizar y estabilizar recursos 
para la educación superior.

Ese era el compromiso firmado, este compromiso 
está firmado, en primer lugar por el Presidente 
Iván Duque Márquez, la Ministra de Educación, 
el Ministerio de Hacienda, el Director General 
de Colciencias, el Presidente del Icetex; quiere 
decir que este es un compromiso del Presidente 
de la República, un compromiso que hoy está 
incumpliendo y nosotros digamos no queremos 
reiterar, pero sería nefasto que el Gobierno 
nacional le incumpliera al movimiento estudiantil 
en nuestro país, sobre todo porque si tenemos en 
cuenta la situación en la que se encuentran hoy las 
universidades, estamos hablando de una situación 
dramática, se prevé que su déficit podrá aumentar 
entre el 17 y el 20% en esta época de pandemia, pero 
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además, si nosotros tenemos en cuenta los recursos 
de venta de servicios por extensión, que se redujeron 
de manera dramática, nosotros estaríamos hablando 
de un 52% de los ingresos de las instituciones de 
educación superior, sin contar con los ingresos que 
van a dejar de recibir por las matrículas que se van, o 
a postergar, o de los estudiantes que se van a retirar.

A mí me parece un mensaje dramático en estos 
momentos, por todo lo que aquí se ha dicho, pero 
además porque el Presidente estaría reiterando, si 
en este, si en este Proyecto de Regalías no queda 
incorporado el punto uno de los acuerdos de los 
estudiantes, quiere decir que no tienen palabra, sí, 
y obviamente es casi que un llamado a la juventud 
para que vuelva a salir a las calles y eso me parecería 
dramático en los momentos en los que estamos 
viviendo, aquí se tiene que dar, se tiene que garantizar 
para las instituciones de educación superior, todo el 
presupuesto, y para los jóvenes, un futuro, un futuro 
que se lo está robando la guerra, pero también la 
pandemia, esta es la responsabilidad que tiene el 
Gobierno nacional y que tiene el Congreso de la 
República en este proyecto de….

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, me disculpa.
Doctor Jorge Gómez, tiene el uso de la palabra 

hasta por tres minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Gracias señor Presidente.
Yo he estado revisando la afirmación que hizo 

el señor ponente sobre que nuestra propuesta de 
modificación del artículo 22 era inconstitucional, 
yo no encuentro por ninguna parte una prohibición 
expresa que diga que no se puede destinar ese 
porcentaje para educación superior, el 5% le 
estamos solicitando, y estamos solicitándolo para 
una distribución que se saque del ahorro como 
se han sacado para otras actividades y otros, y 
otras destinaciones, recursos del ahorro, creo 
que hoy más que nunca necesitamos esos, esos 
recursos, si no hubiera habido acuerdo con el 
movimiento estudiantil, si no hubiera habido un 
pacto que suscribió el Presidente de Colombia con 
el movimiento estudiantil en diciembre de 2018, 
sería también imperativo buscar esos recursos, 
porque no hay manera de atender por otro, por otra 
fuente del presupuesto normal de la nación, solo 
el Presupuesto de Regalías podría hacerlo, y para 
levantar el paro en 2018, el Gobierno les prometió y 
firmó un acuerdo donde decía que se comprometía 
a hacer una reforma estructural del Sistema General 
de Regalías para cumplir un acuerdo que hizo con el 
movimiento estudiantil. 

Tiene toda la razón la Representante María José 
Pizarro, que esto se convierte en una especie de 
desafío y de afrenta al movimiento estudiantil, en 
condiciones bien difíciles donde está creciendo la 
deserción estudiantil de manera exponencial, donde 
las universidades están creciendo su déficit financiero 

porque para Matrícula Cero esto es increíble, para 
Matrícula Cero ha habido instituciones universitarias 
que han tenido que poner de sus magros recursos 
para poder hacer que los estudiantes no se vayan, el 
Gobierno no se ha metido la mano al bolsillo, ni del 
Fome, ni de ninguna parte, para ayudar a atender el 
tema de Matrícula Cero. 

Entonces, yo creo compañeros que nosotros 
debiéramos encontrarle rápidamente una solución a 
esto, llegar a un acuerdo para que en este artículo 
22 se incluya la garantía de los recursos para la 
educación superior, busquemos un acuerdo, porque 
ahí está, ahí está el texto del acuerdo que, que firmó 
el doctor Duque, eso es un compromiso, que es del 
Gobierno nacional, y ahora el Gobierno nacional le 
hace pistola en el Proyecto de ley de Regalías.

Así compañeros, yo no sé cómo vamos a hacer, 
pero esto hay que cumplirlo, los acuerdos son para 
cumplirlos, los acuerdos son para cumplirlos, y 
repito, si no hubiera acuerdo la necesidad es tan 
imperiosa, que hay que buscar la manera de resolver 
ese lío de que…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, hasta por tres 
minutos improrrogables.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, estamos hablando, y perdóneme, el 
artículo, ¿qué? ¿169?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Del artículo 22.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
No, Presidente, yo allí no hice proposición, 

pero tengo una gran preocupación con relación al 
parágrafo, a uno de sus parágrafos, concretamente 
al parágrafo transitorio que se refiere a las regalías 
que se pudieran originar, originar con relación a 
los yacimientos y futuras, explotación de recursos 
naturales no renovables con operaciones mar 
afuera o llamada comúnmente offshore, que se 
han descubierto para fortuna del país en la región 
Caribe, y allí se habla de que efectivamente habrá 
un porcentaje del 30%, que vendrá el famoso Fondo 
de Producción para los Municipios o para los 
Departamentos, y resulta que esos, esas operaciones 
que se van a realizar allí, están fundamentalmente 
ubicadas a más de 40 millas, y cuando están 
ubicadas a más de 40 millas, no exactamente le 
pertenecen a un municipio o a un departamento 
correspondiente, ojalá hubiera tenido la oportunidad 
de darme cuenta de eso con anterioridad, aunque sí 
lo plantee en un artículo que debatí muchísimo con 
la, con los ponentes, y yo creería que ese 30% ojalá 
pudiéramos hacer claridad de que no es, no es en 
términos como allí está planteado, sino que ojalá 
se pudiera decir que es para el litoral Caribe, y eso 
aplicaría absolutamente para todo.
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Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Wílmer Leal, hasta por tres 

minutos. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Wílmer Leal Pérez: 
Presidente, muchas gracias.
Primero constatar que se está grabando, 

Presidente.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
No, no se está grabando.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase certificar si se está 

grabando, o no, y si se está transmitiendo también, o 
no, por algunas redes sociales de la… 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, en la Cámara de Representantes 
se está grabando toda la sesión, y en el Canal, y en el 
Canal también.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctor Mantilla.
Y en el Canal para pasarlo en diferido, aparte 

también...
Intervención del Representante a la Cámara 

Wílmer Leal Pérez: 
Gracias, es que salió…
Presidente muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara 

Wílmer Leal Pérez: 
Se estaba grabando, por eso la inquietud, pero 

bueno, ya con la certificación.
Gracias Presidente.
En el mismo sentido de mis colegas, yo creo 

que esta es una oportunidad de oro que tenemos, 
no solo el Congreso sino, digamos, incluso el 
Gobierno nacional, no solo de cumplirle la palabra 
a los estudiantes, sino entender la grave situación 
por la que atraviesan miles de familias que hoy 
evidentemente no tienen cómo mandar a sus hijos a 
la universidad, y como muchos de esos muchachos 
que están en universidades que como la UPTC, por 
ejemplo, para hablar de una universidad pública 
de Boyacá, pero la misma mayoría, incluso gente 
que hace esfuerzos para mandar a sus hijos a las 
universidades privadas, pues evidentemente no van 
a tener los recursos suficientes, y por eso, programas 
como el tema de Matrícula Cero, de Matricula Cero, 
yo creo que puede ser una necesidad obligada por 

parte del Estado colombiano, es la posibilidad no 
solo de que no se vayan muchos estudiantes de la 
universidad, sino además es la posibilidad de que 
reconstruyamos de una manera mucho más ágil, 
todas las pérdidas y toda la catástrofe económica y 
social que va a dejar esta pandemia.

Pero, Presidente, yo quiero darle algunos datos 
por el chat con el tema del Presupuesto del 2021, si 
ustedes ya lo revisaron, el que el Gobierno nacional 
radicó el 28 de julio, ahí se nota por ejemplo, que 
para el tema de inversión, la disminución va a ser 
de más del 27%; que el porcentaje de inclusión, 
por ejemplo, para recursos de la ESAP, llega casi 
al 21%; que el Sena por ejemplo va a tener una 
disminución de cerca de un 5%, entonces, digamos 
que esta ley nos permite, evidenciando lo que va a 
pasar el próximo año, que los recursos, si bien es 
cierto son grandes para educación, va a disminuir en 
gran medida nuestros recursos para inversión, y eso 
permitiría que a través de esta ley, y de este proyecto 
fundamentalmente nosotros le demos un espaldarazo 
a la educación pública y a los compromisos que 
el Gobierno nacional planteó con estudiantes y 
profesores, el… de deserción va a ser tan grande 
Presidente y colegas, que si el Gobierno nacional de 
verdad no toma medidas de fondo y estructurales, 
va a ser muy difícil que podamos mantener miles 
de colombianos en la educación superior, este es el 
momento, y creo yo pertinente, colegas, pertinentes, 
que nosotros aprobemos recursos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Luis Alberto Albán, hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Luis Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias señor Presidente.
Parece que el Gobierno no se da cuenta, no vive, 

no siente, la enorme crisis, la grave crisis que está 
sufriendo la población en Colombia, en particular 
la población estudiantil que andan sin ningún 
recurso, pero además con todas las formas de 
conseguir recursos, cortadas, y la verdad es que eso 
necesariamente se reflejará en la consolidación del 
país, de país, porque es un país donde la educación 
va a perder su espacio, los jóvenes no van a poder 
estudiar, y esto más allá del compromiso que a mí 
me parece que a este Gobierno poco le interesa 
cumplir con los compromisos así estén firmados, eso 
lo ha demostrado su práctica, sin embargo hay un 
compromiso firmado y hay una situación que amerita 
la solución, y tenemos en nuestras manos hacerlo, por 
lo menos empezar a abonar el camino de solucionar 
la educación para los jóvenes en este país.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A usted Representante.
Tiene el uso de la palabra y hasta por tres minutos 

no prorrogables el doctor César Pachón.
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Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Pachón Achury:

Gracias Presidente.
Bueno, yo creo que toda la Plenaria pues tiene que 

ser muy reflexiva, no, estamos hablando de recursos 
importantes para el país, pero también es desde 
acá donde debemos darle destino a las inversiones, 
yo sí los invito a reflexionar, incluso apoyo la, la 
proposición que acá, que están planteando los 
compañeros, yo la presenté en la Comisión Quinta, 
y bueno nos derrotaron, hoy la presentan ellos 
y la acompaño, yo creo que hay que invertir en 
educación, y en jóvenes que los padres no tienen los 
recursos, y más por esta pandemia, y yo sí llamó la 
atención de toda la Plenaria para que nos apoyen en 
ello.

También solicitó en mi proposición, agregar 
un parágrafo donde se requiere, los invito a 
que nos acompañen, que se gane un 10% para 
el Sector Agropecuario, especialmente para 
pequeños y medianos productores, basado en el 
tema de la seguridad alimentaria, nuestro país 
produce alimentos y al mismo tiempo hay niños 
muriéndose de hambre en este país, los campesinos 
pierden sus cosechas porque no hay procesos 
agroindustriales, porque no hay un interventor en 
mercadeo, necesitamos recursos para ello, y yo sí 
les solicito que desde acá los destinemos, con todo 
respeto a todos ustedes, sé que muchos de ustedes 
tienen diferentes enfoques o directrices, pero sí los 
invito a que le demos una seguridad alimentaria 
a Colombia y le demos ese respaldo al Sector 
Agropecuario destinando estos recursos para todos 
los procesos que se requieren, de valores agregados, 
de asociatividad, de cooperativismo; y basado en 
que pues un país productor de alimento no puede 
ver morir sus niños de hambre, yo los invito a todos 
ustedes a que destinemos los recursos para este 
Sector tan importante.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Abel David Jaramillo.
Intervención del Representante a la Cámara 

Abel David Jaramillo Largo:
Gracias señor Presidente.
Veo de que siendo congruentes con la proposición 

que se ha suscrito no solamente por Representantes 
sino también por senadores, en la preocupación que 
se nos asiste en el financiamiento en la educación 
pública en Colombia, y especialmente la educación 
universitaria, que bien sabemos, gran parte de 
estos estudiantes, de estos jóvenes, son de escasos 
recursos económicos, especialmente de población 
vulnerable, población desplazada, población víctima 
de conflicto, comunidades étnicas, y desde luego 
sectores campesinos y rurales.

La cobertura de la educación en nuestro país a 
nivel superior es muy mínima, aquí no estudia el 
que quiere sino el que puede, y creo de que ese es 

uno de los llamados y de los mensajes que nos han 
hecho todos los jóvenes que han estado exigiendo 
las garantías al Derecho a la Educación Pública y 
especialmente a la Educación Superior, por eso 
consideramos de que esta proposición es muy sana, 
no solamente porque honra la palabra y los acuerdos 
del Gobierno con el Sector Estudiantil, sino también 
por la gran problemática que existe frente al tema 
del desarrollo en nuestro, en nuestro país, en, en 
Colombia, y en toda su geografía, el desarrollo no 
solamente se debe mirar, podríamos decir de que, 
estas situaciones que vive el país, de pandemia, 
de crisis económica, se pueden subsanar a futuro 
si logramos que estos recursos, estas fuentes de 
financiación, puedan ser tenidas en cuenta, y más 
con este proyecto tan importante que se ha discutido 
en el transcurso de la semana, por eso apoyo 100% 
a la educación pública, especialmente universitaria, 
para que haya mayor cobertura a nivel nacional 
y especialmente en el Sector Rural que tanto se 
necesita.

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto Abel David.
Han tenido la oportunidad de hablar quienes 

pidieron el uso de la palabra en este artículo, en 
el entendido que hay una proposición sustitutiva, 
entonces, se deja para el bloque cuando se vote.

Vamos al siguiente artículo señor Secretario, 
artículo 169, y ya será la Plenaria la que determine, 
si se reprueba en esa votación, pues volveremos a 
las proposiciones de los parlamentarios…

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Presidente, Presidente, me permite una moción 
de orden.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctor Nicolás Albeiro.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Ok Presidente, siguiendo con su respeto, y el 

respeto que ha tenido el grupo de ponentes por las 
iniciativas de los parlamentarios, y el buen espacio 
para un sano debate de la Ley del Sistema General 
de Regalías, que queremos y estamos dispuestos, 
quiero aclarar dos cosas puntuales:

La primera, es que, ¿quién de nosotros no está 
interesado en ponerle más recursos a la Educación 
Superior?, en eso coincidimos plenamente y estamos 
buscando fórmulas, y ni nosotros, ni el Gobierno, 
han negado, ni incumplir, ni hacer todo el esfuerzo;

Y en segundo lugar decirle Presidente, que yo fui 
claro en el sentido de que, en el artículo 22 estamos 
haciendo un estricto desarrollo legislativo que viene 
desprendido del Acto legislativo 4, y que es ese, esa 
proposición a la que se refirieron los compañeros de 
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la Cámara, con relación a la educación superior, está 
en el artículo 40.

Con esas consideraciones yo invito, a que nos 
permitan aprobar este artículo, y con la técnica 
jurídica, la técnica legislativa, dejemos una claridad 
constitucional consagrada en ese artículo, como es 
digamos el consecutivo lógico del Sistema General 
de Regalías.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto doctor Nicolás.
Señor Secretario, artículo 169. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Este Proyecto, este artículo tiene 8 proposiciones 

señor Presidente.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Me permite Presidente…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda doctor Nicolás.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Yo le quiero hacer una propuesta…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se quedó sin sonido.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sonido doctor Nicolás.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Gracias señor Presidente.
Presidente, yo le quiero proponer a los 

compañeros si lo permiten, ante este capítulo, de 4 
artículos: el artículo 169, el artículo 176, el artículo 
178, y el artículo 179, y en ese orden de ideas pues 
hemos venido avanzando en la, en la concertación y 
en los ajustes necesarios.

El artículo 169 es una proposición sustitutiva y 
recoge la proposición del Representante Ape Cuello, 
recoge la proposición del doctor Eloy Chichi 
Quintero, y del doctor José Alfredo Gnecco; deja, 
se deja como constancia la proposición del doctor 
Lorduy, porque lo que él plantea se recoge en el 
178; el doctor Juan Carlos enriquece con algunos 
términos técnicos el proyecto, y también deja como 
constancia esa proposición.

El doctor José, Jorge, José Eliécer Salazar, lo 
recoge, se recoge de él, de esta proposición, en el 
parágrafo que se transcribe; en la proposición del 
doctor Padilla y la doctora Nubia, no se acoge, 
puesto que nos invita es a ir a la Comisión Rectora 
y estamos hablando es de la Dirección Nacional de 

Planeación, y es puntual a ellos le corresponde hacer 
el seguimiento; se recoge, no sé, no se acepta la otra 
proposición por la misma explicación de la doctora 
Nubia, que es igualita, y lo mismo de la doctora 
Karina, que son las mismas proposiciones; son 3 
proposiciones en el artículo 169, que lo resumo:

Ese artículo lo que busca es, ustedes saben 
que este proyecto les da más libertad a las 
entidades territoriales y por lo tanto consagra más 
responsabilidad, porque bajamos de más de mil 
OCAD a ocho OCAD.

En, este mismo artículo 169, respeta, por solicitud 
del doctor Lorduy, un período de alistamiento, pero 
además, un período de acompañamiento técnico 
Presidente, que, que hace un acompañamiento 
técnico integral a los territorios para buscar ir ya a 
esas medidas de mejorar desempeño, y no entraría 
sino hasta el 2023 que es el parágrafo que han 
solicitado la gran mayoría con el fin de que los, los 
entes territoriales se puedan hacer alistamiento; en 
el artículo, y ya está recogido el parágrafo.

En el artículo 176 señor Presidente, están las 
medidas de protección y de aplicación inmediata, 
aquí encontramos una proposición del doctor Ortiz, 
que lo deja como constancia; una proposición del 
doctor César Augusto Lorduy, se recoge en el 178; 
la misma proposición de la doctora Karina, y la 
misma explicación, porque estas proposiciones 
hablan de regular medidas cautelares, y nosotros no 
estamos hablando de medidas cautelares ni estamos 
hablando de perseguir a los directores de las 
entidades territoriales, sino de poder garantizar en 
un digamos Principio de Precaución, esas medidas 
de protección y de, sean de aplicación inmediata, 
y que puedan darse con base en la medición de 
desempeño, y que podamos tener unas medidas 
administrativas que no compiten con, digamos, el, el 
control fiscal y el control disciplinario que se recoge 
en esta ley, sino que son unas medidas que protegen 
los recursos y que nunca los pierde el municipio, 
sino que son unas, unas medidas que nos, que están 
siempre asignadas a ese proyecto y a ese municipio, 
pero tienen la posibilidad de impedir su ejecución 
cuando se vea en riesgo de perderse esos recursos 
y no cumplir con el resultado, es la medición que 
tenemos que hacer.

Igualmente se mantiene por parte de la Dirección 
Nacional de Planeación, una, un ofrecimiento 
de apoyo técnico permanente, estamos hablando 
de proyectos que evidencien con claridad un uso 
inadecuado de recursos, y no se apodera de los 
recursos el DNP ni la Nación, se le respetan a los 
territorios, pero tienen esa medida de protección y 
aplicación, está encaminada dentro de un debido 
proceso, sin perjuicio que haya todas las otras 
medidas que, que ahí se vayan a tomar. 

Y en el artículo 178 encontramos el efecto 
devolutivo, es decir, queda claro por solicitud de 
varias proposiciones, entre muchas, de que esos 
recursos le pertenecen a la Entidad Territorial, 
nunca a la Nación, y que lo que están haciendo es 
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seguimiento para proteger los recursos, y se permite 
el tiempo de pedagogía que plantea el doctor Lorduy, 
y se recoge el parágrafo, y se deja consagrado 
ahí; y se recoge, y se recoge la proposición del 
Representante Modesto Enrique Aguilera, por, 
porque es completamente pertinente.

En el artículo 179, tenemos efectivamente el 
procedimiento administrativo, o sea el control que 
ejerce el DNP para proteger el proyecto y el respeto 
del control complementario, y el respeto por el 
Control Fiscal por parte de la Contraloría, y el sí 
menos cavo del control disciplinario que realiza la 
Procuraduría; y se recoge la proposición del doctor 
Lorduy, y se plantea la sustitutiva que recoge, pues, 
en términos generales.

Con esa explicación señor Presidente, yo le 
pediría que pusiera en consideración estos cuatro 
proyectos de, de modificación de ley.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así lo vamos a hacer doctor Nicolás, …
proposición sustitutiva, vamos a dar el uso de la 
palabra obviamente a quienes consideran, de estos 
cuatro artículos, pueden intervenir antes de llevarlos 
al bloque y someterlos a consideración, los cuatro 
tienen proposición sustitutiva, y será la Plenaria 
en su sabiduría, la que determine si los artículos se 
aprueban o sí se regresa a las proposiciones de los 
demás parlamentarios.

Doctora María José Pizarro tiene el uso, perdón, 
doctor César Pachón, moción de orden, active 
su, su micrófono doctor César Pachón, active su 
micrófono.

Doctor César Augusto Pachón, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención de la Representante a la Cámara 
María José Pizarro Rodríguez:

Presidente, me dicen que no hay transmisión 
en YouTube, no sé si pueden los técnicos verificar 
mientras empieza a hablar el compañero César. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Está cargando en este momento, estamos viendo 
en la pantalla del Salón Elíptico que está cargando, 
tiene razón doctora Pizarro, y ahí están los técnicos 
trabajando en el tema, gracias por percatarnos del 
tema. 

Doctor César Pachón, moción de orden doctor, 
bien pueda.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Pachón Achury:

Gracias, sí, gracias, era que tenía una falla y no 
me abría el, el micrófono, gracias Presidente.

Presidente, pasa lo siguiente:
Artículos como del que acabamos de hablar, el 

22, digamos que ustedes lo están incluyendo en 
un bloque donde van varios artículos diferentes, 
nos pasó en la votación pasada, el bloque pasado, 

el artículo 6° por ejemplo que tiene, tenía que ver 
con el tema de consulta previa, que logramos llegar 
a un acuerdo que se dejó pues voz y voto para las 
comunidades, obviamente que lo votamos que sí, 
pero entonces cuando nos colocan con otros artículos 
en los que estamos en desacuerdo, pues queremos, 
deseamos votar no, entonces hay artículos que se 
están mezclando en el sistema de votación, y nos 
dejan en dificultades para poder nosotros escoger sí 
o no.

Un artículo como el que acabamos de discutir 
del tema de los recursos para la educación, para 
la agricultura, el artículo 22, yo sí solicito que un 
artículo como ese ojalá podamos votarlo único, y 
no se mezcle con otros artículos porque nos ponen 
en dificultades y se nos mezclan las cosas, unos 
artículos sí, y otros no.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Usted podrá dejar constancia en el chat y en su 

intervención doctor César Pachón, de la forma en 
que usted puede votar.

Bueno, tiene el uso de la palabra la doctora María 
José Pizarro.

Intervención de la Representante a la Cámara 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente.
Yo revisé inmediatamente después de que el 

Representante Echeverry hizo la claridad en relación 
con el artículo 40, y el problema del artículo 40 es 
que no define ningún porcentaje, precisamente uno 
de los compromisos era la destinación de un rublo 
específico, si nosotros vemos los acuerdos que se 
suscribieron en el año 2018 se hablaba, se incluía 
digamos, o se aprobó más bien en el Presupuesto 
Bienal de Regalías, 1.5 billones de recursos 
de este Sistema para proyectos de inversión, 
fortalecimiento de infraestructura, investigación, 
ciencia, tecnología e innovación de las instituciones 
de educación superior, según los artículos 45, 46 y 
54, en este, en este Proyecto Bienal no se incluye 
ningún porcentaje, queda casi que, pues digamos a, 
a voluntad de los mandatarios locales, a voluntad de 
lo que bien establece el artículo, pero no, no sé, no 
se destina un rubro específico, eso es precisamente 
lo que nosotros queremos subsanar en el artículo 22, 
que se destine un rubro específico, es por eso que 
nosotros le solicitamos nuevamente al Gobierno, 
a los coordinadores ponentes, que cumplan con el 
compromiso establecido en el 2018, en el 2018 se 
establece ese rubro específico que debe, en la medida 
de lo posible, tener un carácter de permanencia, 
por eso nosotros hablábamos del 5% cuando en 
las conversaciones se estaba hablando del 10%, 
creemos que el 5% es lo mínimo para garantizar en 
estos momentos la permanencia de los estudiantes, 
y para garantizar la financiación que es ya muy 
precaria de las instituciones de educación superior.
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Por eso colegas, yo les invito a aprobar esta 
proposición, a que nos acompañen con esta 
proposición, independientemente de las orillas 
políticas, por favor, estamos hablando del futuro de 
nuestros jóvenes y del futuro de la, de la educación 
superior en Colombia, que debe fortalecerse entre 
otras, pero por lo menos mantener el Sistema que 
tenemos hoy es absolutamente importante, después 
de esta pandemia, es un compromiso, no pueden ser 
palabras deben ser hechos, por favor les invitamos 
colegas a que acompañen la destinación de este 
rubro específico que se define en el artículo 22 y que 
es complementaria con el artículo 40.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor José Eliécer Salazar, moción.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Eliécer Salazar López:
Gracias Presidente.
No, es para hacerle una aclaración a mi querida 

compañera, todos estamos de acuerdo que eso 
tiene que ser así, pero no en la ley que reglamenta 
el Acto legislativo de las Regalías, ese pulso mi 
querida Mari, tenemos que hacerlo pero en la Ley 
Bienal de Presupuesto de Regalías que presentará 
el Gobierno nacional ahora en octubre, ahí tenemos 
que ponernos de acuerdo y luchar por un monto para 
los estudiantes universitarios del, del país, pero no 
en esta ley que reglamenta las Regalías.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante de Buenaventura León, hasta por 
3 minutos daremos el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
Buenaventura León León:

Presidente, yo quiero hacer una intervención acá 
sobre el artículo 176, quiero invitar a los ponentes 
a que lo revisemos con toda tranquilidad, que son 
las medidas de protección y de aplicación inmediata 
de los recursos, básicamente dos medidas: una, la 
suspensión inmediata de pagos; y la otra medida, 
inmediata también, de la aprobación directa de 
proyectos; esta disposición a mí particularmente 
me preocupa, no vaya y sea que generemos aquí 
unos conflictos de competencia, estas medidas de 
control referidas en este artículo, en mi criterio son 
excesivas, y aún más son regresivas, son las medidas 
de carácter administrativo que vulneran, que pueden 
vulnerar las garantías de los entes territoriales y frenar 
el desarrollo de las regiones, los órganos de control 
tienen ya las competencias, la Contraloría General 
de la República, la Procuraduría, es más, nosotros 
hace un, recientemente aprobamos una Reforma 
Constitucional para fortalecer la Contraloría General 
de la República, y también la Procuraduría General 
de la Nación cuenta con un equipo de trabajo en 
su estructura, dedicada al seguimiento del Sistema 
General de Regalías.

Adicionalmente apreciados ponentes, el Sistema 
de Giros, actualmente que existe, el Sistema de 
Giros y de Pagos, garantiza que las entidades 
territoriales, que además no manejan directamente 
esos recursos, sino que reciben son unas órdenes, 
puedan suspenderse o no hacerse por parte del 
Ministerio. 

Yo quiero invitar a que revisemos con atención 
este artículo 176, para no generar de pronto un 
conflicto de competencias, creo que los órganos 
de control que son la Contraloría, la Fiscalía y la 
Procuraduría, tienen instrumentos necesarios para 
establecer estas medidas de protección, y no medidas 
de protección de carácter administrativa del orden 
Nacional sobre los entes territoriales.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Tiene el uso de la palabra el doctor Jairo 

Cristancho.
Estamos en discusión de los cuatro artículos que 

se mencionaron con proposiciones sustitutivas.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Giovanny Cristancho Tarache:
Gracias querido Presidente, buenas tardes.
Yo la verdad he tratado hoy de no intervenir 

mucho, a un tema tan interesante, zonas productoras, 
esta reglamentación, porque sé que han hecho un 
trabajo juicioso, se han hablado con los diferentes 
coordinadores ponentes, se ha llegado acuerdos, por 
lo menos el artículo 23 y 46, hay unas proposiciones, 
las dejó como constancias, eran muy importantes pero 
en eso también hay que darle agilidad, pero sí quiero 
hacer énfasis querido Presidente y Congresistas, 
amigos, del artículo 178, y es una proposición, 
y esa proposición va enfocada en la eliminación 
del literal b), como tal, y cuál es la justificación, 
porque como tal está muy clara esa justificación, 
y la justificación que yo hago de este eliminación 
del literal b) es que esta medida de control referida 
en este numeral, es regresiva y es excesiva con las 
entidades territoriales, la potestad es para exigir 
que los municipios y departamentos devuelvan 
recursos, que piden que se devuelvan los recursos, 
o frenar, o frenar los proyectos de inversión por vía 
administrativa, que sería lo que haría este, el literal 
b) del 178, puede vulnerar las garantías de los entes 
territoriales y frenar el desarrollo de las regiones, 
igualmente, o sea es que esto ya está reglamentado, 
porque la función es que se le quiere otorgar en el 
artículo, en este literal b), los órganos de control ya 
tienen competencia para controlar y vigilar el uso de 
recursos del Sistema General de Regalías por parte 
de los municipios.

Por lo cual yo creo que se hace innecesario 
querido Presidente, congresistas, incluir mayores 
controles que frenen el desarrollo ágil y eficiente de 
los proyectos, está la hemos firmado con la doctora 
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Teresa Enríquez, consideró, en la, en la sustitutiva 
parcialmente se acogió, no eliminación, pero sí ojalá 
que verdad pudiéramos eliminar el literal b).

Y en el tema de Educación, todos queremos plata 
para la educación, y quiero recordarles queridos 
Congresistas, que este Gobierno es el que ha dado 
el mayor presupuesto en la historia, incluso en ese 
debate en Presupuesto, estamos viendo que pasamos 
de 43.6 millones, 46.9…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, hasta tres minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado: 
Gracias Presidente.
Presidente una lectura integral del artículo 169 

al 176, 178, 179, tiene un elemento común al que 
se refería incluso mi compañero Jairo Giovanny 
Cristancho, y es que, y que muy acertadamente y de 
manera muy sencilla explicó el Ponente.

Yo, a mí me acogieron algunas proposiciones 
allí, todas, el resto, manifiesto públicamente las 
dejó como constancia, pero yo sí quiero destacar un 
esfuerzo inmenso que aquí han hecho los ponentes 
y la subcomisión, como dijo Jairo respectivamente, 
es el Régimen, que yo le llamo sancionatorio, pero 
que realmente es sancionatorio, entre comillas, de 
solicitud, de solicitar la devolución de los recursos 
que por una circunstancia u otra, digamos, da 
motivo para que pueda tomarse esa medida, y como 
dice nuestro colega, el doctor Buenaventura, por lo 
menos en este Proyecto, traje al acompañamiento 
de esa solicitud de devolución de recursos, 
darle conocimiento a los organismos de control, 
incluyendo en este Proyecto, la Fiscalía, por eso, 
frente a eso que ya existe, más algunos elementos 
simple y llanamente de organización, que son los 
que se propone a lo largo de los artículos que acabo 
de mencionar, este, a mí lo que me preocupaba era la 
vigencia de la ley, la vigencia, o lo que me preocupa, 
la vigencia de la ley, para la ley, es inmediata, 
digamos va a haber un tiempo de aquí a enero a 
partir del momento que va a darse el vencimiento 
de la misma, algunos artículos tienen un término 
de entrada en vigencia posterior, pero lo que sé 
pedía era un régimen de transición, un régimen de 
transición frente a aquellas situaciones que una vez 
que aprobara…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Lorduy, ha terminado su tiempo.
Le doy el uso de la palabra a la doctora María José 

Pizarro, en acción de réplica, y lo había pedido antes 
que el doctor Lorduy, pero lo tenía cómo pedido.

Doctora Pizarro, bien pueda.

Intervención de la Representante a la Cámara 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchísimas gracias Presidente.
No, yo sólo quería rectificar un asunto, yo 

solamente quería rectificar sobre un tema, y es 
precisamente que uno de los compromisos, el punto 
uno del compromiso, entendiendo perfectamente 
lo que dice el Representante en relación con el 
Presupuesto Bienal de Regalías, obviamente que 
ahí, y yo espero que todos los colegas se acuerden, 
y digamos, de ese compromiso y podamos entonces, 
en el momento en el que se vote el Presupuesto 
Bienal, pues garantizar esos recursos específicos, 
pero no obstante el punto uno, primero del acuerdo, 
hablaba de una reforma al Sistema General de 
Regalías, y por lo tanto el compromiso era, lo voy a 
leer textualmente:

El Gobierno nacional formulará y gestionará ante 
el Congreso de la República, una reforma estructural 
del Sistema de Regalías, teniendo como uno de los 
objetivos priorizar y estabilizar recursos para la 
educación superior.

La única manera de priorizar y de estabilizar 
recursos para la educación superior, es precisamente 
asignando un porcentaje específico, por eso 
insistimos en la necesidad de que nos acompañen 
en ese punto, y yo entiendo muy bien lo que, lo que 
exponía el Representante Cristancho, pero realmente 
esto no se acoge a los compromisos suscritos por 
parte del Gobierno nacional en los acuerdos de la 
Mesa, en diciembre de 2018, por eso les invitamos 
nuevamente a acompañar esta propuesta.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Terminamos las intervenciones con el doctor 

León Fredy Muñoz, hasta por 3 minutos, y pasamos 
a votar los cinco artículos que tienen, todos ellos, 
proposición sustitutiva.

Intervención del Representante a la Cámara 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias señor Presidente.
No, insistiendo un poco, porque estuve también 

revisando, y en ninguna parte de la ley prohíbe que 
hagamos esta, esta asignación de los 5%, lo que hay 
que hacer es una redistribución en esos porcentajes en 
ese mismo, en ese mismo artículo, en ninguna parte 
dice, yo lo, lo que quiero invitar es precisamente a lo 
que hablaba María José, llegó una carta, yo creo que 
le llegó a todos porque dice: señores Representantes; 
llegó una carta de Asociación Sindical de Profesores 
Universitarios, de ASPU, donde menciona cada 
uno de estos elementos, menciona la cantidad de 
estudiantes que son 1.200.000, los profesores son 
50.000, trabajadores otros 50.000, mencionan toda 
esta serie de cosas que yo creo que es bueno para 
el análisis, y además de los compromisos ya de la 
Mesa, y yo creo que este ese discurso de que este es el 
Gobierno que más plata le ha puesto a la educación, 
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yo creo que está mandado a recoger, eso no es cierto, 
aquí se fue una gran, una plata que tenía que ir para 
fortalecer la educación superior pública, se ha ido 
a fortalecer las instituciones privadas, y eso es una 
realidad y podemos dar el debate, que cambió lo que 
era Ser Pilo Paga cambió a la Generación E, esa es la 
realidad, hoy sí se requiere, de verdad se requieren 
esos recursos, no podemos esperar que llegue al 
bienio a ver cuánto ponemos, no, hay que establecer 
un porcentaje en esta redistribución de regalías para 
poder que tenga sostenibilidad en el tiempo.

Aquí lo que estamos buscando es cómo, cada 
día recuperamos más a nuestros jóvenes, damos 
más oportunidades en términos de educación, para, 
ese discurso: es que todos queremos más plata 
para la educación; pues demuéstrelo, es que hay 
que demostrarlo con hechos reales, hoy tenemos la 
posibilidad de hacerlo, ¿por qué no lo hacemos?, de 
verdad nuestros jóvenes necesitan oportunidades, 
hoy, hoy, en este momento las universidades 
públicas y las instituciones técnicas y tecnológicas 
están en cuidados intensivos a raíz de la pandemia, 
la venta de servicios disminuyó, hoy, hoy hay una 
crisis peor, este es el momento para resarcir toda 
esta historia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, termina su intervención.
Entonces señor Secretario, vamos a someter a 

consideración los cinco artículos, lo haremos por 
la plataforma en el entendido que hay posiciones 
encontradas con proposiciones que existen, no 
avaladas.

En consideración los artículos 22, 169, 176, 
178 y 179, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que voten por plataforma los 
parlamentarios.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Nicolás Echeverry vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar los artículos con las 

proposiciones referidas por el Presidente.
Nicolás Echeverry vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Nicolás Echeverry vota sí señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Caicedo vota sí señor Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Ape Cuello vota sí señor Secretario.
Ape Cuello vota sí mi Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, sí, ya quedó.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla, Jaime Yepes vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga:
Doctor Mantilla, Aquileo Medina vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Le reitero Secretario, César Lorduy vota sí. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Méndez Hernández:
Doctor Mantilla, Jorge Méndez vota sí.
Jorge Méndez vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya están relacionados, tranquilos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Juan Carlos Lozada vota sí Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Juan Carlos Lozada.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso:
Secretario, Alexánder Bermúdez vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Alexánder Bermúdez.
Intervención del Representante a la Cámara 

Hernando Guida Ponce:
Jorge Humberto, Secretario, Hernando Guida 

vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hernando Guida, perfecto.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Secretario, le agradezco retire mi voto manual, 

gracias.
Sí señor, gracias.
Intervención del Representante a la Cámara 

Víctor Manuel Ortiz Joya:
Señor Secretario, Víctor Manuel Ortiz vota sí.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Néstor Leonardo Rico Rico:

Secretario, Rico vota sí…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Néstor Leonardo Rico Rico:
Rico vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Leonardo Rico, perfecto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga:
Doctor Mantilla, pude votar electrónicamente, 

Aquileo Medina, gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Rico, usted voto electrónicamente doctor.
Aquileo Medina, entonces sacamos a Aquileo 

Medina.
Intervención del Representante a la Cámara 

Néstor Leonardo Rico Rico:
¿Ya? Ok, gracias ya ingresó.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Hemos retirado entonces a Aquileo Medina y a 

Leonardo Rico.
Como es orgánico toca entonces esperar que haya 

suficientes sufragantes, ah, ya pasamos, perfecto, 
perfecto.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Élver Hernández Casas:

Secretario, para retirar mi voto manual, ya me lo 
aceptó la plataforma, José Élver Hernández.

Intervención del Representante a la Cámara 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Igualmente, Secretario, Víctor Manuel Ortiz, 
para retirar el voto manual, me acepto el sistema, 
muchas gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perfecto, ya les he recibido el retiro de sus votos 
manuales a José Élver, Aquileo Medina, Víctor Ortiz 
y Leonardo Rico. 

Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase entonces ordenar el 

cierre del registro, anunciar la votación, y recoger 
los votos manuales últimos de los compañeros que 
hayan tenido problemas de conexión. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunto a la Plenaria, ¿si hay alguien que no 
haya podido votar en plataforma?

Señor Presidente.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Gloria Betty Zorro Africano:
Presidente, Betty Zorro no pudo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Si? ¿Cómo vota doctora Betty? ¿Cómo vota?
Intervención de la Representante a la Cámara 

Gloria Betty Zorro Africano:
Voto sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Secretario, ¿registró mi voto?, Jhon Arley 

Murillo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jhon Arley Murillo Benítez:
Gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No le había puesto era el Jhon que le gusta, Jhon 

Arley Murillo.
Se ha ordenado cerrar el registro por parte del 

Presidente, se ha cerrado, la votación final es como 
sigue:

Por el SÍ de manera manual: 
Nicolás Echeverry, José Caicedo, Ape Cuello, 

Jaime Yepes, Anatolio Hernández, Jorge Méndez, 
Juan Carlos Lozada, Alex Bermúdez, Alexánder 
Bermúdez, Hernando Guida, Jhon Arley Murillo, y 
la doctora Betty Zorro.

Once votos en total por el SÍ, de manera manual, 
y 117 electrónicos para un total por el SÍ de 128 
votos. 

Por el NO 17 votos electrónicos ninguno manual 
para un total por el NO de 17.

Señor Presidente, señores miembros de la 
Plenaria, se ha aprobado, con la proposición 
sustitutiva, el artículo 22, 169, 176, 178, 179, y 
el artículo 22 se ha aprobado con las mayorías 
requeridas por la Constitución en la ley. 

Publicación registro de votación.
(9. Registro de Votación: Bloque de artículos 

22, 169, 176, 1… / Proyecto de ley número 311 
de 2020 Cámara, 200 de 2020 Senado. – Regula 
Organización y Funcionamiento Sistema General 
de Regalías).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario.
He sido informado por los ponentes, que 

discutiremos los siguientes tres artículos, tres 
artículos, para que los copien por favor antes de 
darle el uso de la palabra a la doctora Juanita para 
una moción de procedimiento artículo 50, 50, 50, 
artículo 51 y artículo 64; 50, 51 y 64, son los tres 
artículos a los que hará referencia enseguida el doctor 
Caicedo, y someteremos obviamente a discusión.

Doctora Juanita Goebertus, moción de 
procedimiento.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Juanita María Goebertus Estrada:

Presidente, es una solicitud.
Como estamos discutiendo proposiciones 

sustitutivas, no todas han llegado al correo 
electrónico, en el anterior bloque, ni el 22, ni el 178, 
habían llegado al correo electrónico, yo alcancé a 
lograr que alguno de los coordinadores ponentes me 
lo mandara, pero incluso el 178 me llegó después de 
la votación.

Le pido Presidente, que las sustitutivas, antes de 
votar, sí nos las manden al correo, porque si no es un 
poquito a ciegas, tratando de ver si alcanzamos a oír 
lo que se leyó.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, válida su declaración doctora Juanita.
Me dice el Secretario que la que no llegue al 

correo va a ser leída públicamente, para que quede 
en acta y en grabación, pero procuremos Secretario 
que puedan ser transmitidas a través de datos, 
para que les lleguen al correo de cada uno de los 
parlamentarios.

Muchas gracias doctora Juanita.
Señor Secretario, artículo 50, 51 y 64.
Tiene el uso de la palabra el doctor Caicedo, 

Coordinador Ponente, y Coordinador de la 
Subcomisión Accidental.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque: 

Gracias señor Presidente.
Vamos a votar el artículo 50, que tiene que ver con 

la destinación de los recursos para la financiación 
de proyectos de inversión en ambiente y desarrollo 
sostenible, y también el número 51 que va en la 
misma dirección, son dos artículos muy importantes 
de esta ley.

Este, este artículo 50 tiene una proposición 
avalada del doctor Héctor Vergara Sierra, y 15 
proposiciones que no tienen aval por parte de los 
ponentes, y que consisten en, varias apreciaciones:

El doctor Víctor Manuel Ortiz Joya, establece que 
los recursos de la Asignación para la Inversión Local 
en Ambiente y Desarrollo Sostenible, financiarán 
proyectos de inversión de acuerdo con la estrategia 
nacional de protección de áreas ambientales que 
defina la Comisión Rectora, es decirle, le traslada 
del medio ambiente a la Comisión Rectora esa 
responsabilidad; de la misma manera lo hace la 
proposición presentada por los Representantes José 
Gustavo Padilla, Nubia López, Ángela Sánchez 
Leal, Aquileo Medina, y otros; de la misma manera 
lo hace el Representante Erwin Arias Betancur; 
igualmente lo hace la Representante Karina 
Estefanía Rojano Palacio; igualmente, creo que esta 
es la misma proposición de José Gustavo Padilla 
Orozco y Nubia López Morales; igualmente lo.

Bueno, hasta ahí proposiciones de ese orden.
Hay otras que tienen que ver con una eliminación 

de parte de los, del parágrafo b de este artículo;
Adición de un parágrafo al parágrafo transitorio 

por parte del doctor Erasmo Elías Zuleta, que no se 
acepta tampoco porque, pues, es una responsabilidad 
del Ministerio por Política Pública;

Igualmente, otra proposición de la doctora 
Norma Hurtado, que se deja como, que no la retira 
pero que establece una financiación del 30% de los 
recursos previstos en este artículo ambiental para las 
comunidades, territorios colectivos, tradicionales e 
ancestrales;

Otra proposición del doctor Milton Córdoba, 
exactamente con el mismo parágrafo, destinando el 
30% de los recursos para la, contra la deforestación en 
los territorios colectivos, tradicionales y ancestrales;

La proposición de la Representante Adriana 
Magali Matiz, que le adiciona un par de renglones al 
parágrafo transitorio;

Y otra que tiene que ver con el doctor Jhon 
Arley Murillo, que también establece que se le 
destine el 30% de los recursos previstos en este 
artículo para el diseño, formulación de proyectos de 
los consejos comunitarios y comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, que 
tampoco se acepta, tiene aval;

Y una proposición del doctor David Racero Mayorca 
y de la Representante María José Pizarro, consistente 
en un parágrafo d, que dice que los recursos de la 
asignación para la inversión local serán presentados 
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a través de convocatorias que estructure el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Departamento 
de Planeación, ah, incorpora dos componentes en el 
parágrafo primero, ambientales, en los procesos de 
formulación y presentación de viabilidad;

El doctor Buenaventura León establece una 
proposición en el inciso cuarto que dice que, 
los recursos de la Asignación para la Inversión 
Ciencia, Tecnología, también se invertirán en 
energía renovable no convencional, y orientadas a 
la transición energética y reducción de emisiones de 
carbono, porque se plantea que ya se ha recogido esa 
idea en otras, en otros apartes de la, de esta ley;

Y una presentada por José Caicedo que es 
retirada;

Otra segunda también presentada por mí pero 
que es retirada.

Ese es como él, el estado de este artículo, 
solamente está aprobada la proposición modificatoria 
del doctor Héctor Vergara Sierra.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Caicedo, ese artículo 51 entonces tiene 
proposición sustitutiva ¿cierto?

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque: 

No señor, no tiene proposición sustitutiva porque 
al tenor de las orientaciones del Secretario, solamente 
modifica un, un parágrafo en un renglón, y entonces 
pues se interpretaría que no hay una transformación 
sustancial del artículo, entonces tendríamos que, que 
los honorables Representantes pudieran ayudarnos 
dejándolas como constancia, y si no tocaría entrar a 
debatir estos, estás 15 proposiciones del artículo 15, 
del artículo 50 perdón.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, no existe proposición sustitutiva 
en el artículo 50, hay 16 proposiciones, pero una de 
ellas está avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, sí hay una sustitutiva.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Caicedo, acá reposa una proposición 

sustitutiva, ¿quiere que le demos lectura?
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque: 
Sí por favor, presentada ¿por quién?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Quién la está firmando doctor Raúl? ¿Héctor 

Vergara?
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque: 
Ah, perfecto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase leerla señor Subsecretario, para que el 
doctor Caicedo entre en conocimiento, o recuerde, 
y si gusta copia también se la podemos remitir en 
este momento, pero reposa en Secretaría, radicada 
en Secretaría, sobre el artículo 50 doctor Raúl.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Proposición sustitutiva.
Artículo 50. Destinación de los recursos para la 

financiación de proyectos de inversión en ambiente 
y desarrollo sostenible. Los recursos establecidos 
en el artículo 361 de la Constitución Política 
para la financiación de proyectos de inversión en 
ambiente y desarrollo sostenible, tendrá la siguiente 
destinación:

a) Los recursos de la asignación para la in-
versión local en ambiente y desarrollo sos-
tenible financiará proyectos inversión de 
acuerdo con la Estrategia Nacional de Pro-
tección de Áreas Ambientales Estratégicas, 
los planes de manejo ambiental de las áreas 
protegidas o ecosistemas estratégicos for-
mulados y adoptados por las corporaciones 
autónomas regionales y las corporaciones 
de desarrollo sostenible en sus respectivas 
jurisdicciones, con base en los lineamien-
tos dados por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el Departamento 
Nacional de Planeación. Para la ejecución 
de estos recursos podrán ser entidades eje-
cutoras las entidades territoriales, corpora-
ciones autónomas regionales y las corpora-
ciones de desarrollo sostenible.

b) Los recursos de la Asignación para la In-
versión en Ciencia, Tecnología e Innova-
ción Ambiental se destinarán a inversión 
en proyectos de ciencia, tecnología e in-
versión en asuntos relacionados o con in-
cidencia sobre el ambiente y el desarro-
llo sostenible o energías renovables no 
convencionales orientados a la transición 
energética y reducción de emisiones de 
carbono. Serán presentados a través de las 
convocatorias públicas, abiertas y com-
petitivas de la asignación para la ciencia, 
tecnología e innovación, de acuerdo con lo 
definido en la presente ley.

c) Los recursos de la Asignación Ambiental 
y el 20% del mayor recaudo, financiarán 
proyectos relacionados con la conserva-
ción de las áreas ambientales estratégicas 
y la lucha nacional contra la deforestación, 
que serán presentados a través de convo-
catorias que estructuren el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y el De-
partamento Nacional de Planeación.

Parágrafo. Las Corporaciones Autónomas 
Regionales de acuerdo con sus competencias 
ambientales, participarán en los escenarios de 
inversión en temas ambientales y en los procesos de 
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formulación y presentación de viabilidad y registro 
y ejecución de proyectos, así como, en el 20% de la 
conservación de las áreas ambientales y estratégicas 
y la lucha nacional contra la deforestación del mayor 
recaudo generado, conforme con los procedimientos 
establecidos por la entidad correspondiente.

Parágrafo transitorio. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible con el apoyo del 
Departamento Nacional de Planeación, deberán, 
dentro de los doce meses siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente ley, elaborar y adoptar 
la Estrategia Nacional de Protección de Áreas 
Ambientales Estratégicas. Entre tanto se expida la 
Estrategia, la Comisión Rectora determinará las 
reglas y competencias para la inversión de estos 
recursos.

Héctor Vergara Sierra, Representante a la 
Cámara firma la proposición señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario.
Vamos a dar el uso de la palabra a quienes 

respecto del artículo 50, todos ellos me imagino 
que presentaron proposición, la soliciten a través 
del chat, ya hay tres o cuatro parlamentarios que 
la han pedido, para que podamos seguir al artículo 
siguiente en el entendido que este artículo tiene esa 
proposición sustitutiva.

Doctor Buenaventura León.
Intervención del Representante a la Cámara 

Buenaventura León León:
Gracias Presidente.
Nosotros, y quiero insistir en una proposición al 

artículo 50, primero en el literal b), donde establece 
que los recursos de Asignación de Ciencia y 
Tecnología en Materia Ambiental, se puedan también 
invertir en energías renovables no convencionales 
orientadas a la reducción de emisiones de carbono, 
eso es una de las propuestas de la proposición del 
artículo 50.

Y la otra, que hace relación al literal c), es que 
tengamos en cuenta también para la distribución 
de esos recursos de ciencia y tecnología entre 
los departamentos y los municipios, los mismos 
criterios que establece esta ley para, en los artículos 
44 y 48, para buscar y asegurar desde la ley que haya 
equidad sin tener que ir a una competencia entre 
municipios o entre, o entre departamentos, o entre 
distintos departamentos o municipios de distintos 
departamentos, es decir, que el mismo criterio que 
establecimos aquí en la ley, en él, y que vamos a 
establecer en el 44, 48, se tengan en cuenta acá, para 
que cada departamento sepa qué recursos le van a 
corresponder por ciencia y tecnología.

Gracias Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante David Racero.

Intervención del Representante a la Cámara 
David Ricardo Racero Mayorca:

¿Me escucha Presidente?, aló.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara 

David Ricardo Racero Mayorca:
Gracias Presidente.
Doctor Caicedo, por favor póngame mucha 

atención, yo quiero que sí puede tomar en sus manos 
la proposición que pasé junto con mi compañera 
María José Pizarro, ahorita estoy tratando de explicar 
porque no daba, no daba cuenta de la aceptación de 
la proposición, no pudo explicar, yo creo que de 
pronto no leyó o sus asesores no leyeron bien nuestra 
proposición, porque nuestra proposición en ningún 
momento va en contravía del artículo, y ahora con 
esta sustitutiva del doctor León Buenaventura, 
complementaria ¿en qué sentido?, este es un artículo 
que está definiendo las, los posibles destinos no, de 
los recursos para financiar proyectos de inversión 
en ambiente y desarrollo sostenible, yo quiero 
agregar a uno, uno adicional de los tres que están 
contemplados: literal a), literal b), literal c), quiero 
agregar un literal d).

Por favor doctor Caicedo, si quiere, puede 
leerlo conmigo, esos recursos adicionales, que 
quisiera yo estipular, adicionales no, perdón, otro 
objeto, otro, otra destinación de los recursos, no 
solamente contempla los que ya están escritos en 
el artículo que tienen que ver con protección, con 
promoción de proyectos por ejemplo como lo decía 
el doctor Buenaventura en términos de revisión 
minero energética, sino que también faltó una parte 
importante en los proyectos ambientales doctor 
Caicedo que es, poder destinar recursos a compensar 
los pasivos ecosistémicos y las afectaciones a 
las comunidades derivadas de, de procesos de 
extracción de los recursos naturales no renovables, 
que es justamente lo que estamos hablando que es 
de lo que compete a un tema como las regalías, no 
solamente es promover, no solamente es proteger, 
no solamente es incentivar la transición, sino que 
también faltó en ese artículo la compensación a los 
daños causados por la explotación de los recursos 
naturales no renovables, eso es necesario ponerlo, 
porque hay proyectos que es de recuperación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alejandro Vega hasta por 3 
minutos tiene el uso de la palabra.

Discúlpeme doctor Racero, pero usted hizo uso 
de sus de sus tres minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alejandro Alberto Vega Pérez:

Presidente muchas gracias, es para el artículo 51, 
muy amable.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, estamos en la discusión del artículo 50.
No tengo ninguna otra.
Bueno, doctor César Lorduy bien pueda, artículo 

50.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente, lo primero que hay que mencionar 

es que el artículo, la proposición que yo presenté, 
no fue ni siquiera mencionada, y con relación al 
cual, al contenido de la proposición que estoy 
planteando, las modificaciones que se unieron es 
que se incluya la parte de, en la parte del literal 
b), la parte que corresponde a energía renovables; 
en la parte que corresponde al literal d), que esos, 
esos, esa distribución de recursos sea viabilizadas 
y priorizados fundamentalmente por los OCAD 
regionales, solicitó modificarlos totalmente, el 
último parágrafo, en el sentido de que también los 
proyectos que hay allí fundamentalmente sean para 
el ambiente y desarrollo sostenible en coordinación 
con el Departamento Nacional de Planeación, 
igual que intervenga y pueda hacer un resumen el 
Ministerio de Ambiente, eso no fue considerado por 
el doctor Caicedo en su resumen inicial.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Gabriel Santos, usted había pedido 

moción de procedimiento, bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara 

Gabriel Santos García:
Gracias Presidente.
Por lo mismo del doctor Lorduy Presidente, 

también había presentado, estaba dispuesto a 
dejarla como, como una constancia Presidente, pero 
tampoco fue leída, y si es importante que, en todo 
caso, así se vaya a dejar como constancia, pues 
que las proposiciones consten en el acta, así que le 
pediría si pueden revisar apreciado Presidente.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Estamos en lo, en lo cierto doctor Santos.
Señor Secretario, sírvase relacionar cuáles son 

las proposiciones que contiene el artículo 50, que 
obviamente cada uno de ellos entiende que hay 
una proposición sustitutiva que someteremos a 
consideración…

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Deme la que de di para que leyera.
Sí señor Presidente.
En el artículo 50 han presentado proposiciones: 
El doctor Andrés David Calle, que busca 

modificar dicho artículo, propone en el parágrafo 

primero que se adicione donde dice: estrategia, 
estratégicas; propone que diga: y la eficiente gestión 
de los residuos sólidos; también en el c), numeral 
c), propone donde dice: estratégicas; que quede: la 
eficiente gestión de los residuos sólidos.

El doctor Héctor Vergara presenta una proposición 
que busca modificar en el período del párrafo donde 
dice: para la ejecución de estos recursos podrán ser 
entidades ejecutoras las entidades territoriales.

El doctor, la doctora Adriana Magali Matiz, 
presenta una proposición que busca que, en el 
parágrafo transitorio, donde dice: estratégicas; 
quede: para lo cual se tomará en consideración 
las problemáticas ambientales identificadas por los 
autores…

… los actores regionales.
El doctor Buenaventura León, como ya lo 

explicó, presenta una modificación en el artículo 
50 donde dice, en él literal a), donde dice: áreas 
ambientales; que propone que se agregue: defina la 
Comisión Rectora; en el literal b), donde dice: sobre 
el ambiente, el desarrollo sostenible; propone que 
se agregue: o energía renovables no convencionales 
orientadas a la transición energética y reducción 
de emisiones de carbono; y en el literal c), propone 
donde dice: y el 20% de mayor recaudo; se adicione: 
se distribuirán entre los departamentos y los 
municipios con los mismos criterios de los artículos 
44 y 48 de la presente ley.

El doctor Víctor Manuel Ortiz propone donde 
dice: la Estrategia Nacional de Protección de Áreas 
Ambientales; que se agregue lo siguiente: defina 
la Comisión Rectora e iniciativa del Ministerio 
de Ambiente; y donde dice literal c): y Desarrollo 
Sostenible y el Departamento Nacional de 
Planeación; se agregue: dentro de esta destinación 
se deberán priorizar los municipios de zonas 
productoras donde los proyectos de inversión 
pueden ayudar a restablecer los ecosistemas de 
estas zonas.

El doctor Erwin Arias propone dentro del artículo 
50, donde dice: con base en los lineamientos dados; 
que se agregue: por la Comisión Rectora.

El doctor David Racero y la doctora María 
José Pizarro proponen en el numeral d), que diga: 
Los recursos de la Asignación para Inversión 
Local en Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
financiará proyectos de inversión destinados a 
compensar pasivos ecosistémicos y afectaciones 
en las comunidades derivadas de la extracción 
de los recursos naturales no renovables, que 
serán presentadas a través de convocatorias qué 
estructure el Ministerio de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el Departamento Nacional 
de Planeación. 

En el parágrafo primero propone que se agregue 
donde dice: los procesos de; que diga: formulación 
y; donde dice: presentación; se agregue: viabilidad y 
registro a la ejecución de proyectos; etcétera, como 
viene en la ponencia, queda igual.
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El doctor César Augusto Lorduy Maldonado 
propone varias modificaciones:

En el numeral d), propone en el literal b) propone, 
donde dice: sobre el ambiente…

…en asuntos relacionados o con incidencia sobre 
el ambiente; propone que se elimine: y el desarrollo 
sostenible; y quede: o con incidencia sobre el 
ambiente, el desarrollo sostenible; y que quede, y se 
agrega: …, o energía renovables no convencionales 
orientados a la transición energética y reducción de 
emisiones de carbono.

En el literal c), propone que se elimine 
donde dice: ambientales estratégicas, la lucha 
nacional contra la deforestación; se, se elimine lo 
siguiente: presentados a través de convocatorias 
públicas abiertas y competitivas que estructuren 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
y el Departamento Nacional de Planeación; y se 
agregue, esa parte queda suprimida: que serán 
viabilizados, priorizados y aprobados en los OCAD 
regionales. La distribución de estos recursos será 
proporcional a la asignación regional para cada 
departamento.

Propone que se elimine el parágrafo que desiste, 
y quede un parágrafo que dice lo siguiente:

Para la definición de los proyectos de la 
asignación para la inversión local de, en ambiente 
y desarrollo sostenible, el Departamento Nacional 
de Planeación en coordinación con el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, elaborará 
la Estrategia Nacional de Protección de Áreas 
Ambientales Estratégicas, dentro de los doce meses 
siguientes a la expedición de la presente ley. Hasta 
que se elabore esta estrategia, la viabilidad de los 
proyectos será realizada por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, o sus entidades 
descentralizadas, teniendo en cuenta las políticas, 
programas y planes vigentes en la materia.

El parágrafo transitorio de la ponencia propone 
que sea eliminado.

Y lo firma: César Augusto Lorduy.
El doctor Nilton Córdoba propone en el literal 

c), que se agregue, después del primer párrafo: para 
la financiación de proyectos diseñados, formulados 
y ejecutados por los consejos comunitarios y 
expresiones organizativas de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, 
se destinará 30% de los recursos previstos en la 
presente…

… en el presente literal, para áreas ambientales 
estratégicas y la lucha contra la deforestación en los 
territorios colectivos tradicionales y/o ancestrales.

Firma Nilton Córdoba.
El doctor José Gustavo Padilla, Nubia López, 

Ángela Sánchez, Aquileo Medina, Angélica [sic] 
María Gaitán, Juan Carlos Rivera, Mauricio Parodi, 
Karina Rojano, propone que en el artículo 50, en el 
literal a), donde dice: con la Estrategia Nacional de 
protección de áreas ambientales; que, propone que 
se agregue: defina la Comisión Rectora a iniciativa 

del Ministerio de Medio Ambiente; etcétera, etcétera, 
como queda en la ponencia.

El doctor, Karina Estefanía Rojano, la doctora, 
propone en el literal a), exactamente lo mismo que 
lo que propuso los doctores José Gustavo Padilla, 
Nubia López, y demás, en la proposición anterior.

Erasmo Elías Zuleta propone que, en el 
parágrafo, en el parágrafo transitorio, después de 
que dice: y Desarrollo Sostenible con el apoyo del 
Departamento Nacional de Planeación; se agregue: 
y los Representantes de los alcaldes y gobernadores 
que se encuentren elegidos en el marco de la 
Comisión Rectora.

Firman: Erasmo Elías Zuleta Bechara.
El doctor Jhon Arley Murillo, en el literal d), creo 

que ya se leyó, propone que quede, que se agregue 
la parte inicial: para la financiación de proyectos 
diseñados, formulados y ejecutados, por los consejos 
comunitarios y expresiones organizativas de las 
comunidades negras afrocolombianas, raizales y 
palenqueras, relacionados con áreas ambientales 
estratégicas, y con la lucha contra la deforestación 
en los territorios colectivos tradicionales y/o 
ancestrales se definirá 30% de los recursos previstos 
en el presente artículo.

Firma: Jhon Arley Murillo, el resto de la, del 
artículo queda como viene la ponencia.

Y Elizabeth Jay-Pang.
El doctor Gabriel Santos propone sobre el artículo 

50, en el literal b), que sea eliminada la parte que 
dice, después de donde se manifiesta: tecnología, 
innovación, ambiental, se destinarán a inversión 
en proyectos de ciencia, tecnología e innovación; 
se elimine lo siguiente: en asuntos relacionados 
o con incidencias sobre el ambiente y desarrollo, 
y el desarrollo sostenible, o energías renovables 
no convencionales y orientados a la transición 
energética y reducción de emisiones de carbono; 
esa parte propone que sea eliminada.

Y señor Presidente, está la proposición sustitutiva 
de dicho artículo, que ya fue leída por el señor 
Subsecretario que fue…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, hay unos parlamentarios que habían 
solicitado conocer si estaban incluidos, así fuera que 
se dejaran como constancia las proposiciones.

Tiene el uso de la palabra el doctor Héctor Vergara, 
que es quien suscribe la proposición sustitutiva.

Intervención del Representante a la Cámara 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente, muy breve, es para clarificarle algo 
al Secretario.

Hay dos proposiciones, efectivamente la 
sustitutiva que suscribo, esa la dejo para ser 
sometida a votación; y Secretario por favor retire la 
modificativa que usted también leyó y yo no había 
retirado, entonces, así las cosas, vamos a presentar 
solo la sustitutiva por favor.



Página 164 Lunes, 30 de agosto de 2021 Gaceta del Congreso  1124

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Señor Secretario, artículo 51, artículo 51 

Secretario, léalo, la proposición sustitutiva del 
artículo 51, si la tiene, después leemos que 
proposiciones existen, para que podamos de pronto 
acordar que los parlamentarios, algunos, o la dejen 
como constancia o guarden silencio o quieran 
intervenir.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

Señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Caicedo, nos van a leer primero la 

proposición del 51.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
El artículo 51 tiene que ver con las convocatorias 

de los proyectos de ambiente y desarrollo sostenible, 
tiene una proposición sustitutiva que recoge varias 
proposiciones de los Representantes Crisanto Pisso, 
Luciano Grisales, Carlos Eduardo, Irma Herrera, 
José Daniel López, Katherine Miranda, Juanita, 
Ángela Sánchez, Diego Osorio, Jorge Méndez, el 
doctor Benavides, Elizabeth, Elizabeth Jay-Pang, 
Carlos Ardila; y parcialmente …Aydeé Lizarazo e 
Irma Herrera, 13 proposiciones no se acogen, y una 
es retirada.

Este proyecto realmente recogió de una muy 
buena manera, una, unas, unos muy buenos también 
aportes de distintos Congresistas y la recogimos 
en una proposición que firmamos el coordinador 
Albeiro, Nicolás Albeiro Echeverry y José Caicedo, 
entonces, para que se ponga a consideración la 
proposición sustitutiva señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El doctor Raúl, Subsecretario, lea la proposición 
sustitutiva.

Le recuerdo doctor Caicedo que estamos 
haciendo un bloque de 3 artículos, todavía no vamos 
a someter a consideración.

Léase la proposición sustitutiva, después señor 
Secretario, lea las proposiciones que existen para 
mirar la inclusión de los distintos parlamentarios en 
el artículo o en las constancias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Dice así la proposición sustitutiva señor 
Presidente, para el artículo 51:

Artículo 51. Convocatorias de los proyectos de 
ambiente y el desarrollo sostenible. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Departamento 
Nacional de Planeación, determinará los lineamientos 
y criterios para la viabilidad, aprobación y ejecución 
de los proyectos de inversión a ser financiados con 

la asignación ambiental y el 20% del mayor recaudo. 
Para cualquiera de las etapas de la convocatoria 
podrán conformar comités consultivos. 

Parágrafo primero. Dentro de las convocatorias 
a las que se refiere el presente artículo, se realizarán 
convocatorias particulares que beneficien a los 
pueblos y comunidades indígenas coordinadas 
previamente entre el Gobierno nacional con la 
instancia de decisión de los pueblos y comunidades 
indígenas, en las cuales participarán los resguardos 
indígenas, asociaciones de resguardo, las 
asociaciones de autoridades o cabildos, autoridades 
propias, consejos indígenas y demás formas 
organizativas propias registradas en el Ministerio 
del Interior y las organizaciones de que trata el 
Decreto 252 de 2020 o las normas que lo modifiquen 
o adicionan…

…o adicionen. Estas también podrán presentarse 
en alianzas con otras entidades.

Parágrafo segundo. Dentro de las convocatorias 
a las que se refiere el presente artículo, se realizarán 
convocatorias particulares que beneficien a 
las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales, palenqueras, en las que participen 
los consejos comunitarios, o demás formas 
y expresiones organizativas de comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras 
debidamente inscritas en el Registro Único de 
Ministerio del Interior conforme las disposiciones 
vigentes que regulan la materia. Estás también 
podrán presentarse en alianza con otras entidades.

Parágrafo tercero. Dentro de las convocatorias a las 
que se refiere el presente artículo se deberán realizar 
convocatorias que prioricen las áreas ambientales 
estratégicas de escala nacional y regional, las áreas 
protegidas, las reserva forestales, las zonas de bosque 
protector, entre otras, el Macizo Colombiano, los 
páramos, Cuenca del Río La Vieja, la Amazonía, el 
Complejo Cenagoso de la Región de La Mojana y del 
San Jorge, Área de Manejo Especial de la Macarena, 
El Pacífico, las sabanas inundables de la Orinoquia, 
la Sierra Nevada de Santa Marta, Ciénaga Grande 
de Santa Marta, Ciénaga de Zapatosa, Ciénaga de 
San Silvestre, los Manglares de Morrosquillo, los 
Humedales Ramsar en Colombia, el Río Chicamocha, 
la Sabana de Bogotá, la Cuenca Alta y Media del 
Río Bogotá, la Reserva de Biósfera Seaflower del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, la Región Hídrica del Valle de Atriz, y el 
Pie de Monte Amazónico.

Firman: Nicolás Albeiro Echeverry y José 
Caicedo Sástoque.

Está leída la proposición sustitutiva señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario.
Qué proposiciones son sobre el artículo 51, para 

que conozcan los parlamentarios, antes de dar el uso 
de la palabra a algunos que la están solicitando.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente:
Crisanto Pisso Mazabuel y Luciano Grisales, 

presentan un parágrafo nuevo sobre este artículo.
De igual manera Alejandro Vega propone en el 

artículo 51, que se modifique para que se agregue: 
Comisión Rectora, en coordinación con el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible; para que 
quede como el resto del artículo como viene en la 
ponencia.

El doctor Rodrigo Rojas propone que en el 
parágrafo segundo se agregue: la descontaminación 
del Río Chicamocha, La Sabana de Bogotá y Cuenca 
del Alto Río Bogotá; se le agregué también: será 
área de especial importancia ecológica de escala 
nacional, el conjunto de complejo de páramos que 
se encuentran en los departamentos que conforman 
la Región Central, RAPE. 

El doctor, o los doctores mejor, Carlos Eduardo 
Guevara, Manuel Virgüez, Aydeé Lizarazo, Irma 
Luz Herrera, Emeterio José Montes, propone que 
en el parágrafo segundo se agregue cuándo dice: 
la protección de Manglares de Morrosquillo; se 
agregue: y Cartagena; donde dice: los Humedales 
Ramsar en Colombia, La Sabana de Bogotá y la 
Cuenca alta; y propone que quede: y media del Río 
Bogotá.

Los doctores, César Augusto Lorduy propone 
en el artículo 51, después del primer párrafo se 
agregue: con base en la lista elegibles que resulte 
de las convocatorias y el concepto técnico sectorial 
realizado por parte del Ministerio de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sostenible. El proyecto será puesto a 
consideración del respectivo OCAD regional para 
su priorización, viabilidad y aprobación.

El doctor Alfredo Rafael Deluque, María 
Cristina Soto de Gómez, y Jorge Enrique Burgos, 
proponen que en el artículo 51, donde dice: el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Departamento Nacional de Planeación; se agregue: 
y los departamentos definirá…

…definirán las convocatorias y presentarán ante 
la Comisión Rectora para su aprobación; propone 
que en seguida se elimine donde dice: determinarán; 
y quede: para su aprobación los lineamientos y 
criterios para la viabilidad, aprobación; y el resto 
del artículo como viene en la ponencia.

Carlos Ardila propone, Carlos Ardila y Harry 
Giovanny González proponen, donde dice: la 
Ciénaga de San Silvestre, la protección de Manglares 
de Morrosquillo; que se agregue: Piedemonte 
Amazónico.

El doctor, la doctora Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
propone que en el parágrafo segundo se agregue: y 
la Reserva Biósfera Seaflower del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Juanita Goebertus propone que se elimine en el 
artículo 151, donde dice: el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público; se elimine lo que sigue: En 

consecuencia; esta parte se le eliminaría: En 
consecuencia, solo el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público podrá aprobar a nombre del Gobierno la 
modificación al Presupuesto del Sistema General 
de Regalías; esa parte del: Ministerio de Hacienda; 
la facultad que tiene se elimina; y donde dice: el 
Congreso de la República podrá formular…

…podrá formular al proyecto de ley de 
Presupuesto del Sistema General de Regalías; 
se elimine lo siguiente: las cuales, debe de ser 
pertinentes, requerirán autorización por escrito 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; eso 
propone que se elimine.

El doctor José Gustavo Padilla, John Jairo 
Cárdenas, Ángela Sánchez, Nubia López, Aquileo 
Medina y Ángel María Gaitán, proponen que en 
el artículo 51, donde dice: y el Departamento 
Nacional de Planeación; se agregue: presentarán a 
la Comisión Rectora para su aprobación; y en la 
parte final donde dice: para cualquiera de las etapas 
de la convocatoria podrán conformar comités 
consultivos; queda eliminado.

Karina Rojano presenta una proposición donde 
busca que se agregue, donde dice: y el Departamento 
Nacional de Planeación; se agregue lo siguiente: 
presentarán a la Comisión Rectora para su 
aprobación.

Diego Javier Osorio propone donde dice el 
parágrafo segundo, donde manifiesta: el Macizo 
Colombiano, los Páramos; se agregue: Cuenca del 
Río La Vieja.

Los Representantes Carlos Eduardo Guevara, 
Irma Luz Herrera, Katherine Miranda, José Daniel 
López, Juanita Goebertus, Ángela Sánchez, 
proponen también que, en donde dice: la Sabana 
de Bogotá y la Cuenca alta; se agregue: y media 
del Río Magdalena; ya se había propuesto en otra 
proposición. 

Milene Jarava propone lo siguiente:
Incluir en el parágrafo segundo del artículo 51, la 

Subregión Montes de María.
El doctor Germán Alcides Blanco propone, 

perdón.
El doctor Méndez Bechara, Jorge Méndez 

Hernández, perdón, propone en el artículo 51, es que 
hay una de Germán Blanco más adelante.

El doctor Jorge Méndez propone al final que 
se agregue, donde dice: la Sabana de Bogotá; se 
elimine, y quede: Sabana de Bogotá, Cuenca Alta 
del Río Bogotá; y se agregue lo siguiente: y la 
Reserva de Biósfera Seaflower; perdón: Seaflower; 
flower; correcto.

Está esta repetida, ah no.
Y el mismo doctor Jorge Méndez propone en el 

parágrafo primero, donde dice: propias…
…propias consejos indígenas; se agregue: al 

Pueblo Raizal del departamento Archipiélago de 
San Andrés Providencia y Santa Catalina.
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El doctor, la doctora Diela Liliana Benavides 
propone una modificación al artículo 51 en lo que se 
refiere al parágrafo primero y segundo.

El Representante a la Cámara Erasmo 
Zuleta, propone que se agregue donde dice: y el 
Departamento Nacional de Planeación, en cuanto…

…en conjunto con el Representante de los 
gobernadores y alcaldes.

El doctor José Gustavo Padilla, John Jairo 
Cárdenas, Ángela Sánchez, Nubia López, Aquileo 
Medina, Ángel María Gaitán, Rojano, Representante 
a la Cámara José Luis Pinedo, también del 
Magdalena, Mauricio Parodi, una firma ilegible, 
propone que sea donde dice: el Departamento 
Nacional de Planeación; se agregue: presentarán a 
la Comisión Rectora para su aprobación.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Diela Liliana Benavides Solarte:

Hola Christian ¿cómo te va?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Rodrigo Rojas, propone donde dice en el 

parágrafo segundo, donde dice: de Morrosquillo, los 
humedales Ramsar en Colombia; se le agregue: la 
descontaminación del río Chicamocha. 

Firma: Rodrigo Rojas.
Adriana Magali Matiz, propone, donde dice: 

Nacional de Planeación…
…y el Departamento Nacional de Planeación; 

se agregue: en coordinación con las corporaciones 
autónomas regionales y desarrollo sostenible.

El doctor Gabriel Santos propone en el parágrafo 
segundo, se elimine la parte que dice: realizar 
convocatorias que prioricen; y se agregue mejor: 
priorizar aquellas iniciativas que tienen por objeto 
mejorar la calidad del aire en las ciudades más 
contaminadas, aquellas que tengan por efecto 
mitigar el problema de sedimentación en la Rivera 
de la Cuenca principal del Río Magdalena; y 
continúa el artículo como viene en la ponencia.

Juan Carlos Reinales Agudelo propone, que se 
modifique el artículo 51 y se agregue donde dice: 
Departamento Nacional de Planeación; se agregue: 
y los departamentos definirán las convocatorias 
presentadas ante la Comisión Rectora para su 
aprobación; coincide con otra proposición ya 
presentada.

Señor Presidente, esas son las proposiciones 
sobre este artículo, que no tienen respaldo de los 
ponentes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, el artículo quedó en evidencia y se leyó 
una proposición sustitutiva, vamos a dar el uso de la 
palabra a algunos de los parlamentarios que tienen.

Ya, un minutico, es que estamos en el artículo 51, 
es que algunos han pedido la palabra por el artículo 

51, déjenme orientar y ver a que no entramos en 
equivocaciones.

Doctor Alfredo Deluque, usted está pidiendo el 
uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Sí señor Presidente, yo no entiendo, y esto quisiera 
que mi compañero José Caicedo me lo explicara 
bien, es un artículo que mire las proposiciones que 
no se avalan, que son todas proposiciones, o en su 
gran mayoría, todas proposiciones enfocadas a que 
haya un enfoque territorial en la decisión que se va 
a tomar.

Aquí lo que buscan los compañeros con esas 
proposiciones es que se tengan en cuenta los 
proyectos de su región, pero si usted ve el artículo 
es algo que se puede solucionar con lo que yo 
propuse, y no entiendo por qué no lo, no lo, no lo, 
no lo hacen invisible, es decir, simplemente que en 
esta, en esta instancia, lo que va a hacer Planeación 
junto con el Ministerio de Medio Ambiente, lo haga 
convocando a los gobernadores, que bueno tener 
a los gobernadores ahí sentados, que son los que 
están pasando en su región para saber por dónde 
pueden hacerse esas inversiones de manera tal que 
beneficien al medio ambiente como todos queremos, 
pero he visto en las propuestas que he presentado, 
todas encaminadas a que haya participación de los 
entes territoriales, ende, los organismos donde están 
las tomas de decisiones, o en los pocos que quedan, 
para, para hacer honor pues al Proyecto de ley, y 
siempre estas proposiciones son rechazadas.

Que nos cuesta, el Representante Caicedo, amigo, 
compañero de Bancada, que podamos nosotros 
hacer viable que los departamentos se sienten ahí 
donde van a tomar la decisión de inversión y así 
nos evitamos que estemos tratando de meter en una 
ley, proyectos particulares para que sean objeto de 
inversión, porque los gobernadores son los que van 
a hacer también el trabajo de priorización con ellos, 
y lo van a hacer con criterios técnicos, porque no va 
a estar, no van a estar ellos solos sino que van a estar 
con él, con los organismos técnicos a nivel nacional 
que se encargan de esta materia.

Yo le pediría Representante Caicedo, está sola si 
quiere aváleme, con enfoque territorial, que estoy 
presentando, con fin de que podamos nosotros 
incluir ese, esa, esa dinámica de las regiones, no con 
otro objetivo, sino que las inversiones se hagan bien 
y se hagan también teniendo en cuenta los conceptos 
y consideraciones.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pues me permito aclarar como Mesa Directiva, 
que las proposiciones sustitutivas que vienen 
presentando, han anunciado los ponentes, son 
la recolección de la voluntad de muchos de los 
parlamentarios que presentan proposiciones, pero 
serán ellos también quienes lo tengan que justificar.
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Doctora Juanita Goebertus, moción de 
procedimiento.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidente.
El Secretario señaló que yo tenía una proposición 

al artículo 51, pero en realidad fue una proposición 
al artículo 151, que dejé como constancia en el 
primer bloque el día de ayer.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Representante Buenaventura León, doy el uso de 

la palabra hasta, hasta por 3 minutos a cada uno.
Intervención del Representante a la Cámara 

Buenaventura León León:
Gracias Presidente.
En el mismo sentido de, de nuestro Representante 

y Presidente de la Comisión Primera, el doctor 
Alfredo Deluque.

Las regalías son un recurso cuya vocación 
constitucional es territorial, y aquí es de vital 
importancia, yo quiero seguir insistiendo en ello, 
que las autoridades territoriales, en este caso los 
departamentos, puedan participar en la construcción 
de los lineamientos y criterios de las convocatorias 
en materia ambiental, son los que conocen de primera 
mano, son los que viven la situación de realidad, y 
por eso es invitar tanto a Nicolás como a, a José, 
Representantes a la Cámara coordinadores ponentes, 
que nos permitan involucrar, y quisiera insistir en esa 
proposición Presidente y honorables Representantes 
a la Cámara, para que las autoridades territoriales, 
los gobernadores, participen en la construcción de 
los lineamientos que crea el artículo 51 en materia 
ambiental.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Alejandro Vega.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alejandro Alberto Vega Pérez:
Presidente gracias.
Radicamos una proposición frente al artículo 

51, pero escuchando el cúmulo de proposiciones 
que, que leyó el Secretario, pues realmente es 
hacer un llamado a los coordinadores ponentes 
para que intentemos integrar, creo que, la totalidad 
de proposiciones iban enfocadas en los mismos 
sentidos, por un lado darle protagonismo a las 
entidades territoriales, bien sea de manera directa, 
o como en el caso de la proposición que radiqué, 
dándole pasó a la Comisión Rectora, en la que tiene 
asiento no solo el Gobierno nacional sino también 
alcaldes y gobernadores, que sería una forma 
también de articular la presencia del territorio en las 
convocatorias que se hagan frente a estos proyectos y 

frente a la racionalización o a los puntos estratégicos 
de protección ambiental que algunos colegas han 
propuesto que se involucren.

Entonces sería en este sentido Presidente, que, 
que, creo que no está difícil que los coordinadores 
ponentes recojan este sentimiento, que es de todas 
estas propuestas que han sido radicadas, y podamos 
presentar una propuesta en la que quede el sentir de 
esta Plenaria, con la representación territorial en, en 
estas convocatorias Presidente.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Liliana, perdón Juan Carlos 

Reinales, doctor Reinales, Representante Liliana 
Benavides.

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Carlos Reinales Agudelo:

Presidente.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Diela Liliana Benavides Solarte:
Gracias.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Reinales Agudelo:
Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda Representante Reinales.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Reinales Agudelo:
Gracias Presidente.
Presidente, pues mire, en la misma línea de los 

compañeros, a mí me parece que aquí estamos 
defendiendo es la participación de los departamentos, 
de los entes territoriales, nada les pasa al DNP, nada 
le pasa al Ministerio del Medio Ambiente, que 
nos den la concepción que podamos participar, no 
estamos usurpando sus funciones, ni pretendiendo 
reemplazarlos o sustituirlos, que nos acompañemos, 
que coordinemos con ellos, que elaboremos las 
convocatorias, que participemos en la asignación de 
los proyectos y los recursos, que los departamentos, 
mire, desde el punto de vista del medio ambiente, 
que las CAR puedan participar, recordemos 
que los gobernadores son los presidentes de los 
consejos directivos de las corporaciones autónomas 
y desarrollo sostenible, y tiene la problemática 
ambiental en sus cabezas, toda vez que repito, 
son la cabeza del Consejo Directivo de las CAR, 
de manera que ellos pueden llevar perfectamente 
la problemática de los territorios a esas mesas de 
concertación, de verdad que permitirnos acompañar 
en este caso a Minambiente.

Y en el artículo 52, que lo discutiremos, que tiene 
que ver también con el Ministerio.

¿Me escucha Presidente?
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí señor, le estamos escuchando.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Reinales Agudelo:
Sí Presidente, en esos artículos los dos 

ministerios, los dos ministerios deben dejar a los 
territorios participar, no estamos pidiendo nada más.

Y finalizó con esto, hay una coincidencia como 
puede verse, somos muchos los Representantes que 
pensamos de la misma manera, sí ya se, si ya se 
aceptó que las secretarías técnicas estén en cabeza 
de Planeación, creo que lo menos que se puede hacer 
es permitirle a los, a los departamentos, a nuestros 
territorios, participar de esas convocatorias.

Solicito entonces a los ponentes, que las avalen, 
que reconsideren y que por supuesto la Cámara.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra la doctora Liliana 
Benavides, hasta por tres minutos no prorrogables.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Diela Liliana Benavides Solarte:

Gracias Presidente.
He presentado una proposición al parágrafo 

segundo del artículo 51…
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Reinales Agudelo:
Y contesto esta llamada…
Intervención de la Representante a la Cámara 

Diela Liliana Benavides Solarte:
…para que sea incluido la Región Hídrica del 

Valle de Atriz…
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Reinales Agudelo:
Doctor Mario Jiménez.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Diela Liliana Benavides Solarte:
...el Secretario acabó de leerla y manifestó que no 

estaba avalada, pero entiendo, porque me acaba de 
decir nuestro colega y compañero Albeiro Nicolás, 
que quedó incluida en la proposición sustitutiva, 
o sea que sí fue avalada al quedar incluida en esa 
proposición.

Yo sí quiero agradecerle a los ponentes, porque 
la Región Andino Pacífico Amazónica del Valle de 
Atriz, ha estado tradicionalmente ausente en los 
procesos de inversión en temas ambientales, en 
este sentido, lo único que buscamos es promover 
la sostenibilidad ambiental en nuestro territorio y 
mejorar las condiciones de habitabilidad en el marco 
del fortalecimiento en el enfoque territorial, la 
gobernanza del agua y los ecosistemas estratégicos 
Presidente, sobre todo en ciudades intermedias 
montañosas, como una estrategia de resiliencia 
urbana frente al cambio climático en nuestra Región, 
por ello se hace necesario diseñar estrategias de 

gobernanza del agua, que permitan la articulación 
supramunicipal, institucional y comunitaria, y el 
desarrollo de una cultura del agua integral, clima y 
territorio.

Yo creo que con esta inclusión vamos, Presidente, 
a apuntarle a metas de alto impacto regional desde 
una alternativa participativa, en el que se van a 
vincular actores estratégicos de la región, los entes 
territoriales, las ONG, la academia, la autoridad 
ambiental, las organizaciones, y sobre todo en 
la comunidad, por ello quiero agradecerle a los 
ponentes que hayan incluido esa proposición tan 
importante para el desarrollo de nuestra región.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Méndez.
Todos saben que hasta tres minutos no 

prorrogables.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Méndez Hernández: 
Gracias Presidente.
En igual sentido que la doctora Diela, yo sí 

quiero aclarar que de las proposiciones que se 
leyeron al final, dos de las presentadas por mí fueron 
acogidas dentro de la proposición sustitutiva, y 
quiero realmente agradecer, en nombre del pueblo 
isleño a los coordinadores ponentes, incluido usted 
doctor Blanco, por esa proposición que nos permite 
realmente incluir a la Reserva Mundial de Biósfera 
Seaflower, que en este año está cumpliendo 20 
años de haberse declarado, a ver sido declarada 
por la Unesco, y que es la, la Reserva de Biósfera 
más grande del mundo, con 180.000 kilómetros 
cuadrados, la cual posee la tercera barrera de coral 
más grande del mundo, con más de 400 especies de 
peces, de las 600 que se pueden hallar en el Caribe, 
con más de 157 especies de aves de la cuales el 
35% está amenazada, con un 78% de las áreas 
colombianas, de áreas coralinas colombianas se 
encuentran en esa Reserva Seaflower.

Entonces realmente es, es un aporte muy 
importante, y quiero destacar de los, de los ponentes, 
al haberle dado priorización a los proyectos 
ambientales que requiere la Reserva Mundial 
de Biósfera Seaflower, permitirá que se puedan 
desarrollar acciones desde Colombia para ello.

Entonces, solamente aclarar que sí están incluidas 
las dos proposiciones dentro de la ponencia, de la 
proposición sustitutiva, pero también agradecer a 
los ponentes y a usted doctor Blanco, por ese, ese 
gran trabajo de acoger esta petición.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Adriana Matiz.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Presidente buenas tardes.
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Presidente, no, es muy sencillo, es para una 
pregunta al doctor Caicedo.

Está Plenaria aprobó el artículo 11, y en ese artículo 
11, con una proposición que presenté, se establece que 
serán funciones del Ministerio de Medio Ambiente, 
quedando en el numeral tercero determinar con el DNP, 
y en coordinación con las corporaciones autónomas 
regionales, los lineamientos y los criterios para la 
viabilización y la… de los proyectos de inversión a 
ser financiados con la asignación ambiental y el 20% 
del mayor recaudo.

No entiendo porque no se acoge esta misma 
proposición en el artículo 51, que básicamente lo 
que pretende es que exista esa misma coordinación 
con las corporaciones autónomas regionales, y 
aquí lo decía un Representante que me antecedió 
en el uso de la palabra, es que las corporaciones 
autónomas regionales hace parte el gobernador 
de los departamentos, pero además de eso las 
corporaciones autónomas regionales son las que 
conocen la realidad, los problemas ambientales que 
hay en cada uno de nuestros territorios.

Entonces a mí sí me gustaría que el doctor Caicedo 
me aclarara ese punto que se acoge en el artículo 11 
que ya aprobó está Plenaria, pero aquí en el artículo 
51 se dice que no es… que quede en coordinación 
con las corporaciones autónomas regionales.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante César Lorduy.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Presidente, Presidente un.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Usted no quiere recoger doctor Caicedo, las 

inquietudes para que responda al final?
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Solamente frente a este tema que esperaría 

solucione la inquietud de muchos colegas.
Tiene razón la Representante Adriana Magali 

Matiz, hicimos una incorporación en artículo 11 
muy importante, muy importante porque estábamos 
hablando de la definición de las funciones del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo, frente a este 
tema, y evidentemente se estableció que esa estrategia 
nacional de protección de las áreas ambientales 
estratégicas, se haría en coordinación con las 
corporaciones autónomas regionales y de desarrollo 
sostenible, eso lo acogimos, tiene razón, no sé por 
qué se nos quedó por fuera pero articuladamente 
lo habíamos hablado, que llevándola al artículo 
51, pues podríamos incorporar que como estamos 
hablando de la, de la, de la, de las convocatorias, 
pues obviamente tiene que estar también incorporar, 
como usted lo ha dicho, el Ministerio del Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, Departamento Nacional de 

Planeación, en coordinación con las Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo, ellos, la 
incorporaríamos como parte de esta proposición 
sustitutiva.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Representante César Lorduy.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente, yo creo que, en el mismo sentido, 

o sea no tiene ninguna presentación, primero, yo 
sí quisiera digamos hacer un comentario desde el 
punto de vista de técnica legislativa.

El artículo 51 parece totalmente aislado del 
artículo 50, y yo creo que debe haber una unión de 
tal manera que se asocie, como lo dice la doctora 
Adriana, independientemente del artículo 11, al 
tema de las corporaciones autónomas regionales.

Lo segundo, el artículo 50 dice que mientras se, 
se, el Ministerio de Medio Ambiente determina el 
tema relacionado con las áreas estratégicas, lo hará 
una comisión consultora, sin embargo, se estableció 
un parágrafo en el artículo 51, y se armó un arbolito 
de navidad en el cual todo el mundo colocó las zonas 
a considerar, aquí incluso se acaba de proponer otra 
zona, y allí está el Pacífico, y hay una serie de la 
Sabana de Bogotá, la Cuenca Alta y Baja del Río 
Bogotá, etcétera, etcétera, y resulta que uno no 
sabe si efectivamente esas son áreas estratégicas 
de carácter nacional o de carácter regional, y quién 
las determinó, como para que se pudieran haber 
colocado allí como un arbolito de navidad.

Y finalmente, es decir, ahí hay cosas que son 
obviamente determinables, y fácilmente se sabe que 
son áreas estratégicas, por ejemplo los humedales de 
Ramsar, los dos páramos, pero hay otra lista que todo 
el mundo se le  ocurrió un río, y a todo el mundo lo 
metieron allí; a mí, si me hubiera dado cuenta de esto 
cuando presenté, por ejemplo la proposición, hubiera 
incluido el río Magdalena, esa es un área estratégica 
supremamente importante y supremamente extraño 
que ni si quiera el río Magdalena este ahí.

Entonces, y lo otro es que definitivamente dejaron 
a los CAR regionales por fuera, y en consecuencia al 
gobernador, independientemente de que presida los 
consejos directivos de las corporaciones autónomas 
regionales, que en muchísimas ocasiones sino tiene 
el número de votos, porque los alcaldes por una 
razón u otra pudieren no estar de acuerdo con él, 
pues el proyecto no.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante David Pulido hasta tres minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

David Ernesto Pulido Novoa:
Gracias señor Presidente.
Digamos que aquí ya se zanja una de las dudas 

que tenía y por las cuales había pedido una palabra, 
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ya frente a lo que manifestó la doctora Adriana y la 
respuesta que da el doctor Caicedo en lo referente a 
la inclusión de las corporaciones autónomas regionales 
y desarrollo sostenible para complementar ese artículo 
50, como ya bien lo decía también el doctor Lorduy, 
y al mismo tiempo digamos que reforzar también la 
intervención del doctor Alfredo Deluque respecto 
de la importancia también de que efectivamente los 
mandatarios regionales, los gobernadores, puedan 
hacer parte de, por lo menos de manera consultiva, en 
qué se van a gastar esos recursos en materia ambiental, 
porque ha sido muy fácil en los últimos meses, en los 
últimos tiempos por ejemplo, ponerlos en la picota 
pública por temas de deforestación, especialmente en 
regiones como la mía, en la Orinoquia, en la Amazonía, 
donde hay un alto índice de deforestación y en donde 
precisamente allí se le debe dar la posibilidad que ellos 
también ayuden a priorizar y sean partícipes desde la, 
desde el punto de vista de sus lineamientos de inversión 
de esos recursos.

Es simplemente para eso, y hacerle un llamado a 
los ponentes a que tengan y recojan todos estos, estos 
sentimientos que se dan aquí por parte de quienes 
han intervenido, y respecto a esas proposiciones, 
para que ojalá pudiera ser tenido en cuenta lo que se 
va a votar a continuación.

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, antes de darle el uso de la palabra al doctor 

Luciano Grisales, doctor Caicedo, usted manifestó 
que admite de la doctora Adriana Matiz, el contenido 
de la proposición, necesitamos en Secretaría que 
quede contenida la proposición sustitutiva, o usted 
le da lectura allá, o nos lo envía para que le demos 
lectura.

Doctor Luciano Grisales tiene el uso de la palabra 
hasta por tres, tres minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Luciano Grisales Londoño:

Presidente, me voy a referir a dos cosas muy 
puntuales, la primera es respecto a la proposición 
inicial que presentamos con el doctor Crisanto 
Pisso, y se refiere a las convocatorias para presentar 
proyectos de este tipo por parte de las, de las 
comunidades étnicas, los pueblos y comunidades 
indígenas tienen dentro del primer, del primer 
parágrafo, la oportunidad de participar los resguardos 
indígenas tienen la oportunidad de participar, las 
asociaciones de resguardos y las asociaciones de 
autoridades de cabildos, tienen la oportunidad de 
participar, nosotros queremos hacer un llamado de 
atención para que ese mismo derecho lo tengan los, 
las comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras, me parece que es un acto digamos 
de equidad con ellos, y ellos además tienen, igual 
que los indígenas, unas responsabilidades inmensas 
sobre territorios muy grandes de protección 
ambiental.

Entonces la propuesta nuestra es de un parágrafo 
nuevo, para que se tenga en cuenta las comunidades 

negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, lo 
decía, y por eso construimos esa proposición con 
el doctor Crisanto Pisso, y tuvo que ver pues con 
el diálogo, con, con ellos mismos, eso no estuvo 
incluido dentro de la consulta previa, pero a mí me 
parece que es un acto de justicia y de equidad con 
ellos, además porque es real y cierto que ellos tienen 
una responsabilidad inmensa sobre unos territorios 
que hay que cuidar.

Y en ese mismo sentido me parece a mí que 
la discusión que se dio en las, en las comisiones 
conjuntas de Senado y Cámara, de Quintas 
Conjuntas, con respecto a este artículo, tiene que 
ver con la descripción de todos los territorios 
que habría que proteger, el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas en Colombia, el SINAP, tiene un 
inventario muy preciso de ello, por eso era difícil 
empezar a hacer descripción de todo lo que nosotros 
quisiéramos proteger, porque corríamos el riesgo 
definitivamente de estar excluyendo, entonces…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Luciano, sus tres minutos 
finalizaron.

Doctora Irma Luz Herrera hasta tres minutos, 
tiene el uso de la palabra.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Gracias Presidente.
Quería agradecer a los ponentes la inclusión de 

la proposición que presentamos en compañía de los 
Representantes a la Cámara por Bogotá: José Daniel 
López, Katherine Miranda, Juanita Goebertus y 
Ángela Sánchez, y el Senador Carlos Guevara; 
en el sentido de incluir como priorización en los 
proyectos de inversión, la Cuenca Media del río 
Bogotá, actualmente, como venía, solamente estaba 
incluida la Cuenca Alta, pero teniendo en cuenta 
que la Cuenca Media precisamente es responsable 
el 90% de la contaminación del río, nos parece 
fundamental, porque además de incluir a Bogotá, 
incluye 10 municipios de Cundinamarca.

Pero quería hacerle una pregunta al, al Ponente, 
porque dentro de lo que se, ya habíamos incluido 
en otra proposición, era que además de incluir 
la protección del manglar de Morrosquillo, se 
incluyera el de Cartagena, que los Representantes de 
Bolívar no me dejaran mentir en el sentido en lo que 
está sucediendo allí, que hay una gran deforestación 
en este ecosistema que es tan vital para oxigenar la 
Bahía de Cartagena y para proteger todo el espejo 
de agua de esta, de esta ciudad, entonces quisiera 
preguntarle si hay algún motivo por el cual no se 
incluyó, o si en la proposición que acaba de leer el 
Secretario ya se tuvo en cuenta.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Aquileo Medina, hasta por tres 

minutos, Representante Aquileo Medina.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Aquileo Medina Arteaga: 

Gracias Presidente.
Lo que queremos nosotros con esta proposición 

que firmamos varios Congresistas, es que se 
tenga en cuenta la participación de los territorios, 
quienes más conocen de esos temas ambientales 
son las entidades territoriales, quienes saben qué 
necesidades hay en materia ambiental, y por eso 
presentamos la proposición, para que se tenga en 
cuenta la participación de los territorios mediante 
la Comisión Rectora, que no puede quedar eso a la 
deriva y debe ser con el enfoque territorial, y nosotros 
lo que queremos es incluir ese tema territorial en ese 
tipo de proposiciones Presidente.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A usted Representante.
Doctor Christian Moreno, ultimo parlamentario 

inscrito.
Intervención del Representante a la Cámara 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente muchas gracias.
Presidente mire, creo que es importante este 

artículo por rescatar elementos ambientales y la 
inversión sobre la parte ambiental en el país, pero yo 
creo que no hay zonas más golpeadas y más afectadas 
ambientalmente que las mismas regiones donde se 
realiza la actividad extractiva, creo que el artículo así 
como está, reconoce y concentra sobre todo la inversión 
en unos ecosistemas y en unas zonas estratégicamente 
ambiental determinadas y definidas no únicamente por 
el Gobierno nacional, sino definidas por organismos 
internacionales que así lo han determinado.

Yo creería Presidente que hay muchas otras 
fuentes de financiación para muchas de las solicitudes 
que están haciendo hoy, ejemplo, impuesto al 
carbón, ejemplo, erosión costera, donde hay por 
Plan de Desarrollo una serie de recursos definidos 
y determinados para ello, ejemplo, protección a 
cuencas, protección a parques naturales, en fin.

Yo creería Presidente, que se hace necesario más 
bien que los recursos se puedan garantizar hacia las 
zonas que en el país han sido determinadas a nivel 
nacional e internacionalmente por distintos tipos 
de, de disposiciones, y que además se concentren 
en las zonas productoras que son las que viven las 
circunstancias directas de la explotación.

Yo por eso creo que es importante no ampliar 
más la disposición y dejar que los recursos se 
concentren, porque diseminar la plata, o diseminar 
los recursos, no implica que resolvamos el problema 
ambiental, que sobre todo en las zonas mineras y en 
esos grandes ecosistemas ya definidos y priorizados.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Christian Moreno, terminó su tiempo.
Voy a darle el uso de la palabra al doctor Caicedo 

para que responda algunas de las inquietudes, y 

continuamos con el artículo siguiente, en el entendido 
que este artículo tiene proposición sustitutiva y han 
hablado ya los parlamentarios que consideraron el 
uso de la palabra.

Doctor Caicedo, bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Gracias señor Presidente.
Yo quiero de manera concreta contarles este 

artículo, en el epicentro del artículo es el inciso 
primero, esta digamos acogido por la, por la ponencia 
que quede de la siguiente manera:

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Departamento Nacional de 
Planeación, determinarán los lineamientos y 
criterios para la viabilidad, aprobación y ejecución 
de los proyectos de inversión a ser financiados 
con la asignación ambiental y el 20% del mayor 
recaudo, en coordinación con las Corporaciones 
Autónomas Regionales. Para cualquiera de las 
etapas de la convocatoria podrán conformar Comités 
Consultivos.

Eso digamos está referido al, como al epicentro 
del árbol.

Segundo punto:
El parágrafo primero, ese parágrafo primero fue 

producto de las consultas previas, donde después 
de un análisis de mucho tiempo, las comunidades 
indígenas que ya tienen experiencia en participar en, 
en las convocatorias ambientales, se les generó ese 
espacio para que ellos participen.

El segundo parágrafo es producto, yo inclusive 
lo confieso, no compartí esa apreciación, pero 
la asimilé porque quedó en los acuerdos, pero 
yo creo que la bolsa nacional es una bolsa donde 
todos participarían en igualdad de condiciones, 
pero se tuvo en especial decisión y en el análisis 
dijimos, ¿pero por qué pueden estar los pueblos 
y comunidades indígenas y no pueden estar las 
comunidades negras afrocolombianas?, de hecho, 
me sorprende que haya una amplia intervención 
de quienes representan aquí a las comunidades 
afro, donde no aparecen, pero por ejemplo en este 
punto que nació de los dos Congresistas liberales, 
no he, no he escuchado ningún comentario, esta 
fue una iniciativa obviamente, y consultada con las 
comunidades, pero fue una iniciativa liderada por 
los dos Congresistas de la Comisión Quinta Crisanto 
Pisso y el Presidente Luciano, ese es el segundo 
parágrafo.

El tercer parágrafo, yo creo que lo describió bien 
el doctor César Augusto Lorduy, si es un arbolito 
de navidad, pero ese arbolito de navidad tiene una, 
una base muy bien puesta para que el arbolito no se 
caiga, ¿cuál es la base? y yo me encargué de eso en 
mi condición pues de profesional ambiental, es, los 
primeros tres incisos, tres renglones perdón, de ese 
parágrafo tercero:

Dentro de las convocatorias a las que se refiere el 
presente artículo, se deberán realizar convocatorias 
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que prioricen las áreas ambientales estratégicas de 
escala nacional y regional… 

Que no estaban.
…las áreas protegidas, las reservas forestales, las 

zonas de bosque protector, entre otras.
Eso qué implica, pues que tenemos lo que dice 

la Constitución, que dice, la Constitución es clara 
en decir que el 1% se utilizará para la conservación 
de áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional 
contra la deforestación, de ahí para abajo viene su 
arbolito, ¿cuáles son?, entre otras, pues unos iconos 
del país, claro que podríamos meter más o podríamos 
meter menos, yo de hecho dije que no era necesario 
meter ninguno, pero otros dijeron, no pongamos 
una impronta de que las zonas más críticas puedan 
ser también tenidas en cuenta, estuve de acuerdo, 
y todos los ponentes acordamos que la pudiéramos 
dejar así.

Ese es el contenido de ese artículo, acogemos 
lo de las corporaciones regionales dentro de esta 
misma sustitutiva, como la, como lo leí yo.

Y segundo, les aclaro, que en las corporaciones 
autónomas regionales están los gobernadores, en 
las corporaciones autónomas regionales están la 
representación de los alcaldes y de, de los distintos, 
pues, municipios que representan los consejos 
directivos de las CAR.

Entonces creo que el artículo queda bien así, 
y la moción de orden que quería hacer es en el 
sentido de un mensaje que me enseñó a mí el Padre 
García Herreros en mi paso por el Minuto de Dios, 
lo mejor es enemigo de lo bueno, estamos sacando 
una Ley bella, esperemos que la alcancemos a sacar, 
nos queda poco tiempo y hay que avanzar, sin que 
seamos ligeros, pero sin que tampoco gastemos más 
tiempo del que se debe gastar para el debate y la 
aprobación de los artículos que nos quedan.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Señor Secretario, artículo 64.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, el 64 tiene 3 proposiciones 

presentadas por:
Una por Harry Giovanny González;
Otra presentada por César Augusto Lorduy, 

que busca agregarle una palabra en la parte final 
que es la palabra: después de evaluación; quede: y 
aprobación.

Mauricio Toro presenta una proposición donde 
busca suprimir y agregar una palabra, donde dice: el 
Sistema General de Regalías; busca que se elimine: 
promoverán; y lo cambia por: garantizarán la 
participación ciudadana.

Entonces.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Caicedo…
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Señor Presidente, señor Presidente, este artículo 

es la lucha y la plegaria del Representante Harry 
Giovanny González en representación de su Bancada 
del Partido Liberal que desde el primer momento 
ha presentado una proposición consistente en que 
bien sea en el artículo 44, en el 9 tal vez, o en el 
64, quedará incluida, y es que tiene que ver con que 
haya unas audiencias públicas o unos mecanismos 
de participación ciudadana que no excluyan la labor 
constitucional y legal que tiene el Congreso de la 
República, se recogió en este artículo que hace 
referencia a la participación ciudadana y al control 
social, y se concertó, el Gobierno, estuvo todo el 
tiempo reacio a este tema, pero finalmente se logró 
concertar, y era un compromiso que yo tenía con 
el doctor Luciano Grisales, con el doctor García 
Realpe, y con los, los miembros del Partido Liberal 
y del Congreso, porque esta no es una petición para 
el Partido Liberal sino para el Congreso, quedó de la 
siguiente manera un parágrafo:

Audiencias públicas. Los Senadores que hayan 
obtenido más de un 40% de la votación en una región, 
y los Representantes a la Cámara de las respectivas 
regiones, en coordinación con las secretarías técnicas, 
realizarán una vez al año audiencias públicas en las 
cuales se socializarán los proyectos aprobados y/o a 
aprobar en la correspondiente instancia de decisión. 
Dichas audiencias públicas podrán realizarse de 
forma virtual.

Este es un importante mecanismo de participación 
ciudadana que yo acojo con gran alegría y 
motivación, porque creo que nosotros no podemos 
ser invitados de piedra en esta, en este ciclo de las 
regalías y en esta realidad de la inversión final.

Adicionalmente a esto, adicionalmente a esto 
hay dos proposiciones, que muy amablemente les 
propondría a los honorables Representantes César 
Lorduy y Mauricio Toro, que las pudieran dejar como 
constancia apoyado en la siguiente apreciación:

Frente a la participación, frente a la del doctor 
Lorduy, la participación ciudadana en la aprobación, 
que es un acto administrativo de responsabilidad 
final, pues es más compleja que en las otras 
instancias, entonces usted propone que en la, en la 
aprobación de la, de la, del, del Proyecto.

Y el doctor Mauricio Toro propone que, en lugar 
de promover la participación ciudadana, se coloque: 
garantizará la participación ciudadana; entonces 
digamos que creemos que es un poco más ajustado a 
la realidad como está en la ponencia: 

Participación ciudadana y control social. Las 
entidades que ejecuten recursos del Sistema General 
de Regalías, promoverán la participación ciudadana 
para el control social en la formulación, priorización, 
ejecución y evaluación de los proyectos de inversión.
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Espero que esto no genere polémica, pero la 
invitación es a que lo dejaran como proposición, y 
que acojamos la del Representante Harry Giovanny 
González, y 18 o 20 firmas más del Partido Liberal.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Caicedo, entonces este artículo no tiene 
proposición sustitutiva.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

No señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ustedes avalan la proposición del doctor Harry.
Y les preguntó al doctor César Lorduy y al doctor 

Mauricio Toro sobre sus proposiciones, porque, 
pues no hay, de no estar avaladas o de no dejarlas 
como constancia, o retirarlas, habría que someterlas 
en consideración.

Doctor César Lorduy, sobre su proposición en 
este artículo 64.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Pero Presidente, con esa buena noticia que nos 
han, nos ha compartido el doctor de, y tenemos la 
posibilidad de solicitar y realizar las audiencias 
públicas de una, mi constancia la dejo ahí, cedo mi 
propuesta.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, doctor Lorduy.
Doctor Mauricio, Mauricio Toro, por favor, sobre 

su proposición.
Doctor Mauricio Toro, bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Gracias Presidente.
Para mí esta proposición resulta importante y 

necesaria, y yo quisiera conocer un poquito más las 
razones por las cuales esa palabra: garantizarán; no va 
dentro de este ejercicio, porque es que la participación 
ciudadana para nosotros es obligatoria y necesaria 
dentro de los ejercicios del control social en lo que 
tiene que ver con la formulación, priorización y 
ejecución, y evaluación, de estos mismos proyectos, 
entonces lo que yo estoy hablando es, las entidades 
que ejecutan esos recursos, tienen que garantizar, 
es que promoverlo es una opción como Estado, 
como sociedad, como administración se tiene que 
garantizar la participación de los ciudadanos en esos 
espacios, uno no construye sociedad simplemente 
porque se promueve sino porque se garantiza esa 
participación.

Entonces yo creería que debe ir además de 
promover, garantizar, y yo todavía no logro entender 
que esto es sencillo, y es como nosotros como 
Estado logramos cambiar de estas quejas que hemos 

visto hoy, que tachan de corrupción, que se quejan 
de que se robaron los recursos, que es que la gente, 
pues es garantizar la participación ciudadana para 
el control social efectivo de lucha anticorrupción lo 
que un estado tienen que hacer.

Entonces para mi esta proposición es importante, 
porque es que nosotros es: garantizamos; y por eso 
esa palabra, entonces yo quisiera es conocer porque 
incomoda y porque no la podemos tener, cuando 
no cambia a profundidad de ninguna manera el 
Proyecto de ley, pero sí cambia la sociedad, porque 
la transforma, darle la oportunidad de participar y de 
controlar la ejecución de los recursos públicos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El doctor Caicedo, le responde enseguida, doctor 
Caicedo, cuando escuchemos los 2 compañeros, 
que de pronto usted puede hacer una respuesta más 
general.

Representante Luciano Grisales hasta por tres 
minutos, artículo 64.

No tiene sonido, doctor Grisales.
Intervención del Representante a la Cámara 

Luciano Grisales Londoño:
Presidente, la esencia de esta proposición 

está en establecer la posibilidad de materializar 
la democracia participativa en este artículo, 
este artículo que establece el control social en la 
formulación, en la priorización y en la ejecución y 
evaluación de los proyectos de inversión, es decir, 
control social en todo el ciclo de los proyectos, 
desde la delimitación como problema público, 
pasando por su priorización, su formulación y, 
sobre todo, en algo fundamental, el seguimiento y 
la evaluación.

Escuché ayer que para algunos la presencia de los 
congresistas sobra en estos procesos, o que limita la 
priorización y la planeación, para muchos no tiene 
razón que los congresistas participemos y hagamos 
control de la mano de la ciudadanía, me parce que es 
equivocada esta versión, porque minimiza lo que los 
representantes de la ciudadanía realizamos.

Lo que nosotros pensamos es que el Legislativo 
debe acompañar estos espacios de control 
ciudadano, porque somos actores sociales que 
estamos interactuando permanentemente con ellos, 
desde nuestra vocación de servicio siempre estamos 
en relación con la comunidad, con sus afujías, y 
esa relación social y política, nos permitimos sentir 
la realidad de los territorios, y además orientar 
las prioridades y reconocer las oportunidades y 
alternativas, porque tenemos una visión holística de 
la administración pública.

Yo no sé cómo sea el caso de Bogotá, si a los 
Representantes aquí, las redes sociales o la cámara 
del celular le sea pues una herramienta suficiente y 
un medio expedito para interpretar a la ciudadanía 
y reconocer sus inquietudes y sus necesidades, solo 
sé que los congresistas que trabajamos en la región, 
cuando estas intensas sesiones nos lo permiten, más 
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allá inclusive de la Ley 5ª, nosotros nos dirigimos 
a nuestras veredas, a nuestros barrios, a nuestros 
corregimientos a dialogar y a recibir las demandas 
de la ciudadanía, muchos de nosotros realizamos 
una auténtica labor de articulación de los intereses y 
de las inquietudes y necesidades de los ciudadanos, 
algunos de nosotros inclusive tomamos o toman 
ellos largos caminos por el río, se desplazan horas 
largas a ciertos sitios.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada hasta tres 
minutos su intervención.

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Carlos Lozada Vargas: 

Muchas gracias Presidente.
Yo voy a ser muy breve, mi intervención es muy 

simple.
Primero que todo Presidente, yo me sigo 

preguntando, por qué compañeros tan ilustrados 
y queridos por mí, como el doctor Luciano 
Grisales, siguen haciendo diferenciaciones entre 
la representación que tenemos los congresistas de 
Bogotá y los del resto de las regiones.

Yo los invito a que algún día vayan al Mochuelo, 
que vayan a Pasquilla, que vayan arriba a San 
Antonio, San Juan en el páramo de Sumapaz, 
que vayan a La Zorra, a la zona rural de Usme, 
que vayan a la zona rural de la localidad de Santa 
Fe, El Verjón, El Verjón Alto, toda esa región, 
para que vean que los congresistas de Bogotá 
pues nosotros también vamos a las comunidades 
rurales de nuestra ciudad, no se les olvide nunca 
queridos compañeros que Bogotá en un 70% de su 
territorio es rural, la Bogotá que ustedes conocen 
es solamente el 30% de la Capital de la República, 
o por lo menos de su territorio, eso como para que 
entendamos un poco.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un segundito.
Doctora Elizabeth Jay-Pang, por favor, 

ciérrenos el micrófono, doctora Elizabeth, nos está 
interrumpiendo, doctora Elizabeth.

Continúe doctor Juan Carlos, eso es involuntario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Lozada Vargas: 
Sí, es que el tiempo Presidente, un segundito.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, bien pueda, bien pueda, un minuto más para 

eso.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Pero mire, a mí me gusta la proposición de mi 

Partido, me parece una proposición importante, 
el Congreso le tiene que hacer seguimiento a los 
proyectos de inversión regionales, yo creo que eso 

es fundamental y creo que este Congreso necesita 
ganar en facultades y no perder, como muchos aquí 
pretenden permanentemente hacerle al Congreso, 
pero lo que sí creo Presidente, con lo que no estoy de 
acuerdo, es con la participación de los Senadores de 
la República, es que aquí hay dos circunscripciones 
a través de las cuales se elige el Congreso, una 
de ellas es una circunscripción regional de unos 
Representantes a la Cámara que representan a sus 
regiones, por el contrario, en el, en el Senado de la 
República hay una circunscripción Nacional, que a 
mi modo de ver no representa territorios, o por lo 
menos no debería, y cuando el Senado de la República 
se dedica a la representación territorial, entonces se 
cometen enormes injusticias con territorios donde 
nunca habrá un Senador que saque el 40% de esa 
región y, por lo tanto, habrá unos sectores donde hay 
mayor representación por parte del Congreso de la 
República, en concreto del Senado, y otras donde 
no habrá, como los viejos territorios nacionales, el 
Vaupés.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Por favor, 30 segundos al doctor Lozada para que 
termine porque fue interrumpido ahorita.

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Gracias Presidente.
Todos esos territorios nunca tendrán, o por lo 

menos en mucho tiempo, no tendrán un Senador 
que saque el 40% de los votos en ese territorio, eso, 
por supuesto, le podrá convenir a los, a los, a los 
Senadores de la costa Atlántica, le podrá convenir 
a los Senadores de Antioquia, muy posiblemente le 
podrá convenir a los Senadores del centro del país, 
Bogotá, no habrá ni, no hay un solo Senador que 
saque ni siquiera el 30, o el 40% de los votos en la 
Capital de la República, eso tiene de, eso tiene de 
coincidencia Bogotá con los territorios más apartados 
de este país, una terrible subrepresentación, por eso 
no puedo estar de acuerdo con que participen los 
Senadores, esto debería ser sólo para la Cámara, 
Presidente.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Caicedo, para que responda algunas de 

las inquietudes, y someteríamos a consideración, 
perdón, hay todavía una proposición del doctor 
Mauricio Toro que se mantiene, usted va a responder 
y dependiendo de la respuesta, el doctor Mauricio 
Toro nos indicará si la sometemos a consideración o 
si, o lo que pase primero.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Señor Presidente 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Caicedo.
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Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Quiero que sepa la Cámara de Representantes 
que yo soy fan del Representante Toro, siempre me 
ha parecido un hombre muy brillante, muy tranquilo, 
muy respetuoso en la Oposición inclusive, y eso es 
de admirar, pero no solamente por ello sino por su 
capacidad intelectual.

Yo he tenido esta discusión que usted ha tenido 
conmigo, la he tenido también con el Gobierno, y hoy 
en mi condición de Ponente yo acojo la proposición 
suya porque es un hilo delgado entre promover y 
garantizar, igual la participación ciudadana es un 
derecho constitucional, y pues hay que hacer un gran 
esfuerzo por parte del Estado para que se garantice 
la real participación ciudadana en el control social.

Entonces señor Presidente, acogemos la 
propuesta de Mauricio Toro, junto con la de, que 
lideró el doctor Harry González, y agradecerle, 
por supuesto, al Representante César Lorduy su 
amplia generosidad dejando como constancia esta 
proposición.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración los artículos 
50, con una proposición sustitutiva; 51, con una 
proposición sustitutiva; y 64 con dos proposiciones 
avaladas, una del doctor Harry González y la otra del 
doctor Mauricio Toro, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra.

¿Aprueba la Plenaria, señor Secretario?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta el Presidente a la honorable Plenaria ¿si 

aprueban los artículos 50, 51 y 64; 50 con proposición 
sustitutiva, 51 con proporción sustitutiva, y dos 
avaladas del 64, o respaldadas por los ponentes, 
se abre, pregunta a la Plenaria la Presidencia ¿si se 
aprueba?, hay alguien que quiera votar en contra por 
favor manifestarlo.

Señor Presidente, han sido aprobados por 
unanimidad los artículos 50, 51 y 64.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Caicedo, ¿qué otros artículos 
continúan?, tenemos todavía 12 artículos de los 212 
por votar.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque: 

Señor Presidente, muchas gracias.
Vamos, invito a que votemos los artículos 28, 30, 

36 y 88.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, 28, 30, 36 y 88, señor Secretario, toma 

nota, los compañeros parlamentarios también: 28, 
30, 36 y 88.

Señor Secretario, artículo 28, ¿cuántas 
proposiciones tiene? ¿si tiene alguna proposición 
sustitutiva? Si no ¿cuáles tiene avaladas?, etcétera…

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Son 7.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Siete proposiciones tiene.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El 28 tiene 7 proposiciones, señor Presidente, 28.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Tiene 7 proposiciones, ¿tiene alguna proposición 

sustitutiva, señor Secretario?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, el primero, una proposición 

de…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, ¿tiene alguna proposición sustitutiva?
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Señor Presidente, este bloque de artículos no 

tiene proposición sustitutiva, y se invitaría a la, a 
la Plenaria a que los votáramos como vienen en la 
ponencia, invitándolos a que reflexionemos sobre 
que lo mejor es enemigo de lo bueno.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perdón, entonces señor Secretario, siete 
proposiciones tiene el artículo 28, sírvase decirnos 
cuáles son las proposiciones, y los parlamentarios 
que bien consideren, pues tendrán el uso de la 
palabra, si no, su silencio obviamente otorga y serían 
dejadas como constancia.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Señor Presidente, si me permite, con la venia 
suya.

El Representante Óscar Sánchez León deja la 
proposición como constancia; el Representante 
Buenaventura León deja la proposición como 
constancia; los dos son miembros de mi Banca 
Departamental, los veo muy solidarios y muchas 
gracias.

El Representante Juan Carlos Reinales también 
aparece aquí el reporte de que la deja como 
constancia, además porque esta apreciación de ellos 
quedó consignada en el artículo 66.

El doctor Ciro Fernández Núñez, también la deja 
como constancia.

Y nos quedaría solamente la del Representante 
José Vicente Carreño, que lo invitó muy amablemente 
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a que también la deje como constancia por cuanto 
él plantea que no se podrán gastar, financiar 
gastos permanentes a excepción del primer año, 
y definitivamente pues los recursos de regalías no 
pueden permitir ser invertidos en funcionamiento, 
entonces le pediría que lo dejara como, como 
constancia.

Las últimas dos corresponden al doctor César 
Lorduy, que yo sé que muy, muy querido nos va 
a ayudar también, su proposición está orientada a 
decir que se financian la puesta en marcha, lo que 
significa también invertir en funcionamiento que 
no lo permiten los recursos de regalías, entonces le 
solicitaría que lo deje como constancia.

Y la última petición que le hago es al doctor 
César Pachón, para que nos deje como constancia 
también este artículo donde propone en un parágrafo 
final, que dentro de los recursos de que trata este 
artículo, puedan ser usados para financiar la 
educación superior en proyectos de inversión de 
infraestructura, ciencia, tecnología e investigación, 
calidad y bienestar universitario, en el entendido 
de que en el artículo 40 tenemos el debate sobre 
lo pertinente a la destinación de recursos para la 
educación superior.

Esa es, digamos, la situación de las ponencias 
señor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Coordinador, cuatro de las 
proposiciones tienen constancias, dejan como 
constancias, y uno de ellos ha pedido el uso de la 
palabra.

Doctor Juan Carlos Reinales, tiene el uso de la 
palabra, concreción por favor.

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Carlos Reinales Agudelo:

Muchas gracias, señor Presidente.
En efecto, yo dejo mi proposición del artículo 

28 como constancia, sin embargo, permítame yo 
brevemente hago una explicación del porqué esta 
proposición.

Lo que planteamos aquí es que de los recursos 
de regalías puedan los territorios, los municipios, 
comprar predios, hoy día, una de las principales 
dificultades de nuestros territorios para poder 
acceder a recursos de inversión, por ejemplo SIC del 
Ministerio del Interior, por ejemplo los, el Beneficio 
de Subsidios de Vivienda del Ministerio de Vivienda, 
estos son ejemplos donde esas instituciones le 
colocan a los territorios solo una condición, que 
colocan el predio y no lo tiene, y al no tenerlo y con 
recursos escasos, pues a veces se tienen que perder 
los proyectos porque no cumplen la condición, sin 
embargo, agradezco que haya sido recogida…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Reinales, tiene muy mala 
conexión, no se le escucha, pierde sonido.

Perfecto. 
Representante Carreño, obviamente hay que 

darle la palabra al doctor Pachón y al doctor Lorduy, 
yo lo haré en su momento.

Representante Carreño, tiene una proposición 
que no ha sido avalada, le preguntan si ¿la dejan 
como constancia?

Intervención del Representante a la Cámara 
José Vicente Carreño Castro:

Gracias Presidente.
Hombre con el ánimo de, de articular y en vista 

de que seguramente en esa ardua discusión que 
ustedes tuvieron, pues la dejo de constancia para 
seguir coadyuvando en este noble propósito.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Lorduy, proposición no avalada, y 
le solicitan dejarla como constancia.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, yo no tengo ningún inconveniente en 
sumar agradecimientos, para ver si por, por esa vía 
más que por el esfuerzo intelectual que hice para 
dedicarme a esto por lo menos en algunos de los 
artículos que resta, espero ver compensados esos, 
esas solicitudes de constancia que me han hecho.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Última solicitud, proposición no avalada, doctor 
César Pachón, le solicitan los ponentes dejarla como 
constancia, usted tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Pachón Achury:

Gracias Presidente.
Bueno, esta proposición también sobre el tema 

de la educación superior, para nosotros es muy 
importante también que se honren los compromisos 
que han hecho con los diferentes grupos que 
representan a los estudiantes de, especialmente 
universidades públicas.

Hablando con los ponentes, en el artículo 40 
también tenemos presentada una proposición que 
viene desde la Comisión Quinta también, para buscar 
unos recursos para la educación superior, si hay el 
compromiso de los ponentes de que en este artículo 
40, próximo a debatir, queda avalado o llegamos a 
un acuerdo con que haya recursos destinados a la 
educación superior, pues con mucho gusto dejaría 
está como constancia, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Caicedo, usted tiene la palabra, que no 
hemos discutido…

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Muchas gracias.
Muchas gracias Representante César Augusto 

Pachón, usted sabe que ya hay un artículo que viene 
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en la ponencia donde le viabiliza la asignación de 
recursos por parte de las asignaciones locales, de 
tal, perdón, de las, de las asignaciones directas de 
los municipios, de tal manera que en ese artículo 
con toda seguridad debatiremos eso, porque ya hay 
una iniciativa, entonces le agradezco, doctor César 
Pachón que la, que la deje como, como constancia.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Pachón Achury:

Y si hay la seguridad Presidente, entonces la dejo 
como constancia.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Doctor Caicedo, el artículo 28 entonces queda 

como viene en la ponencia, porque todas las 
proposiciones quedaron como constancia, no la 
vamos a votar todavía, no la vamos a votar porque 
hay 4 artículos.

Mientras el Secretario y usted doctor Caicedo, 
se ubican en el artículo 30, le voy a dar moción de 
orden al doctor John Jairo Roldán.

Intervención del Representante a la Cámara 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, puede ser una moción de orden 
o una intervención en lo que hace referencia a lo 
que acaba de decir el doctor Pachón, es que no se 
puede convertir esta discusión en que yo retiro una 
proposición, pero si me aprueban tal o cual artículo 
y, en especial, el artículo 40 que vamos a discutir 
ampliamente por una proposición que tiene el 
Partido Liberal en ese, en ese artículo.

Entonces, más que una moción de orden 
Presidente, quiero dejar esa aclaración, que aquí la 
gente no pude venir a decir, yo retiro esta proposición 
siempre y cuando me cumplan esto, o si no, en 
su defecto, pues que la sometan a votación y la 
votamos, esa es mi moción Presidente, que no estoy 
de acuerdo que se ponga en canje, que se ponga en 
trueque, una proposición por una decisión de fondo 
en el artículo 40, porque ya vamos a ver las redes, ya 
miraríamos las redes mañana, entonces ya porque el 
Representante tal o cual, retire una proposición, ya es 
el abanderado de un logro que parte desde la misma 
Comisión Quinta y coordinadores y ponentes.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Señor Secretario, artículo 30.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 30 señor Presidente, tiene varias 

proposiciones, 6, 5 exactamente:
El doctor Héctor Ángel Ortiz presenta una 

proposición sobre dicho artículo, propone un 
parágrafo sexto, donde dice:

Los ejercicios de planeación deberán priorizar 
en las inversiones, proyectos con que buscan 
garantizar, proteger y restablecer los derechos de los 
niños, las niñas, los adolescentes y la juventud, así 
como aquellas que buscan promover el enfoque de 
género, en desarrollo de las políticas públicas en pro 
de la equidad de la mujer, priorizando los temas de 
mujer rural.

Busca modificar ese artículo, ese parágrafo.
El, el doctor, la doctora Adriana Magali Matiz, en 

el parágrafo tercero propone lo siguiente:
Donde dice: liderados por los gobernadores; 

propone que diga: además, quienes podrán 
solicitar el apoyo de las comisiones regionales de 
competitividad; y donde dice: definidas en estas 
comisiones, asimismo podrá participar; propone 
que se agregue: las Corporaciones Autónomas 
Regionales.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Señor Presidente, Secretario, señor Presidente, 
con su venia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Señor?
Presidente, están pidiendo el uso de la palabra.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
…las proposiciones, y usted ya puede dar 

alguna respuesta al respecto, para que se entiendan 
incluidos, no son sino cinco, faltan tres.

Señor Secretario bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Sí, sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El doctor Buenaventura León propone que en 

el artículo 30, en el parágrafo segundo donde dice: 
regalías, las… …los proyectos de inversión deberán; 
propone que diga: guardar concordancia con; y 
continúa: con el plan de desarrollo de las entidades 
territoriales; o sea, de un tema de planeación.

Nicolás Albeiro Echeverry, propone en el 
parágrafo sexto que quede, ah, antes en él, en el 
artículo 30, en el párrafo primero, donde dice: y en 
armonía con lo dispuesto; propone que se agregue: 
en los planes de ordenamiento territorial y los 
instrumentos que los desarrollen y complementen; 
y en el parágrafo sexto proponen lo siguiente: con el 
fin de mejorar los índices de espacio público objetivo 
por habitante, la calidad de vida y la inclusión 
social de la población más vulnerable en los 
ejercicios de planeación, las entidades territoriales, 
deberán priorizar los proyectos de inversión, de 
construcción, de equipamientos urbanos para salud, 
educación, recreación, seguridad cultural, cultura, 
entre otros.
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El, el doctor Mauricio Toro propone en el 
parágrafo sexto, una adición que dice, parágrafo 
séptimo, propone, perdón, después del parágrafo 
sexto, lo siguiente:

Parágrafo séptimo. Los ejercicios de planeación 
deberán tener en cuenta y priorizar en las 
inversiones, proyectos de inversión de política 
pública con enfoque diferencial hacia personas 
y comunidades en condición de discapacidad, 
población LGBTI, comunidades étnicas e indígenas 
y demás minorías poblacionales.

El doctor Héctor Ángel Ortiz, propone.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ya la había leído Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, ya se leyó señor Presidente, ha sido leída
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Son 5, ¿cierto Secretario? ¿ya leyó las 5?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente, ya están.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, gracias.
El doctor Caicedo, bien pueda hacer alusión 

o referencia si existe alguna sustitutiva, o si hay 
avaladas algunas de ellas, o si ya vamos a solicitar 
a los parlamentarios que las dejen como constancia.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Señor Presidente muchas gracias.
Este artículo 30 habla de los ejercicios de 

planeación en todo lo que tiene que ver con la 
descentralización y autonomía local y regional de 
las regalías. 

El Representante Nicolás Albeiro Echeverry 
ha dejado su proposición como constancia, lo que 
le agradezco; igualmente el ponente Héctor Ángel 
Ortiz Núñez, también la suya; de la misma manera 
la Representante Adriana Magali Matiz, la ha dejado 
como constancia; y el Representante Buenaventura 
León, muy solidario también con el Coordinador 
Ponente, la deja como constancia.

Y solamente falta que de la misma manera que 
los anteriores, invitó al doctor Mauricio Toro a que 
dejemos como constancia también esa proposición, 
ese inciso suyo en, sustentado en que como este es 
un ejercicio de planeación apoyado en los planes 
de desarrollo, región, municipal y regional, que es 
lo que establece este artículo precisamente en su 
contenido, y allí esas acciones que usted manifiesta 
son digamos ya reglamentado o establecidas de 
ley, pues que como en esa instancia se lleva a cabo 
esa actividad de ejercicios de planeación, pues 

incluyentes, usted la deje como constancia para que 
avancemos en la aprobación de este artículo 30.

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Mauricio Toro, tiene usted la 

palabra, una sola proposición falta por decidir, es la 
suya.

Intervención del Representante a la Cámara 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente, ¿me está pidiendo la palabra a mí?
Sí, Presidente, yo dejo esta proposición como 

constancia, en el marco de poder evolucionar en 
el debate, para posteriormente trabajar muchísimo 
más por la inclusión de las comunidades hoy, 
digamos discriminadas en este país: negritudes, 
indígenas, raizales y demás; necesitamos muchas 
más acciones afirmativas para que podamos salir 
adelante como país y como sociedad, y vamos a 
seguir trabajando precisamente por estas acciones 
afirmativas que permitan la inclusión de la sociedad 
y de las comunidades históricamente discriminadas, 
pero creo que, para poderle permitir el debate a este 
Proyecto de ley, entendiendo esto, la dejó como 
constancia, pero seguiré en la lucha y el trabajo 
por la igualdad, la equidad, y la no discriminación 
de nuestras comunidades que han sido totalmente 
discriminadas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda el artículo como viene en la ponencia, 
todas las proposiciones se dejaron como constancia, 
entonces va en bloque para la posterior votación 28 
y 30 están en igualdad de condiciones.

Señor Secretario, artículo 36.
Mientras usted nos lee proposiciones, el doctor 

Caicedo va observando las que tienen allá, para que 
haga referencia a ellas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 36 tiene 12 proposiciones:
Héctor Ángel Ortiz presenta una de ellas, el 

doctor José Vicente Carreño, también presenta otra; 
la doctora Neyla Ruiz, también hace una proposición 
sobre este artículo; Wílmer Leal, también hace una 
proposición sobre algunos aspectos de este artículo; 
David Racero, presenta junto con María José Pizarro 
presenta una modificación al artículo 36; el doctor 
Buenaventura León y José Gustavo Padilla, presenta 
una modificación, varias modificaciones a este 
artículo; el doctor Edwin [sic] Arias, Erwin Arias, 
Erwin Arias, presenta también modificaciones a este 
artículo 36; el doctor César Augusto Lorduy también 
sobre este artículo presenta una proposición; el 
doctor Alfredo Rafael Deluque, María Cristina Soto 
y Jorge Enrique Burgos, presentan una proposición 
que busca suprimir varios párrafos del parágrafo; el 
doctor José Gustavo Padilla, Nubia López, Ángela 
Sánchez, Aquileo Medina, Juan Carlos Rivera, 
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Karina Rojano, también presenta una modificación 
sobre este artículo 36; este está repetido; y de 
la doctora Karina Rojano, Estefanía Rojano, 
también hace unas modificaciones o propone 
unas modificaciones, entre ellas, suprimir algunas 
palabras, adicionar otras, sobre el contenido de este 
artículo 36.

Señor Presidente, esas son las proposiciones que 
hay sobre el tema.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Son 11 proposiciones, entonces señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, porque la 12 está repetida señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto, correcto.
Doctor Caicedo sobre las proposiciones, a ver a 

qué acuerdo han llegado ustedes.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Señor Presidente muchas gracias.
El Representante José Gustavo Padilla, la 

Representante Nubia López, Aquileo Medina, 
y otros honorables Representantes dejan como 
constancia una de las proposiciones;

De la misma manera el doctor Alfredo Deluque, 
María Cristina Soto y Jorge Enrique Burgos, dejan, 
la dejan como constancia;

Igualmente, el Representante Héctor Ángel Ortiz, 
también Ponente, la deja como constancia;

Y el Representante Ciro Fernández Núñez, como 
Ponente también, la deja como constancia.

De ahí para adelante señor Presidente, para, para 
mi tristeza, no hay ninguna proposición que haya, 
que se haya dejado como constancia:

Una de la doctora Karina, Karina Rojano, pues 
establece que sea la Comisión Rectora la que, la que 
también intervenga en la metodología, pero es una 
labor de Planeación, y pues por eso no, no se acepta 
por la ponencia, igualmente cuando incorporan 
los temas digitales en esta, en esta bolsa pues de 
recursos locales y directas;

Igualmente, el doctor David Racero, aquí tenía 
una proposición que, que sugiere priorizar proyectos 
que empleen 1% de una población específica, y 
tampoco la acepta, la, la ponencia;

De la misma manera el, el doctor Wílmer Leal 
tiene otra proposición que tampoco fue aceptada por 
la ponencia;

El doctor Buenaventura León tiene una 
proposición modificatoria también, pero no aparece 
que la deja como constancia;

Y creo que esta está repetida, que es del doctor 
José Gustavo Padilla y Nubia López;

Ese es el estado.
Ah, perdóneme, me falta una, la doctora Neyla, 

Neyla Ruiz, también presenta una proposición 
incluyendo unos temas de, de, el aspecto tecnológico, 
que la Ponente no le dieron el aval;

Lo mismo que a la doctora, al doctor Erwin 
Arias Betancur, que también presenta solicitudes 
de modificación en cuanto de incluir a la Comisión 
Rectora para la metodología, cuando pues la 
ponencia considera que debe ser el DNP, el tema 
digital que también pues lo propone… la ponencia.

Yo les sugeriría a los honorables Representantes 
que han presentado las ponencias, de ser posible que 
las dejen como constancias para darle trámite a este, 
a este artículo 36 señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Caicedo.
De las 12 proposiciones, porque apareció la del 

doctor Ciro Fernández, que usted dice que se deja 
como constancia, que el Secretario no la leyó, hay 4 
que están como constancia, las 8 restantes no.

Doctor Carreño, doctor Carreño.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Vicente Carreño Castro: 
Señor, Presidente déjela como constancia, déjela 

como constancia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, muchas gracias.
Doctora Neyla.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Neyla Ruiz Correa: 
Gracias Presidente.
Yo sí pediría el favor que analizáramos mi 

proposición por favor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, ya enseguida volvemos con usted.
Doctor Leal.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
¿Cuál es la de Carreño?
Intervención del Representante a la Cámara 

Wílmer Leal Pérez: 
Presidente, de igual manera, yo creo que es un 

tema muy importante y le pediría al Coordinador 
Ponente, que yo sé, digamos del estudio juicioso que 
él hace, la proposición que yo presento Presidente, 
va enmarcada al tema de transición energética y 
cobertura y conectividad, son temas trascendentales, 
…recursos de regalías…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
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Doctor Racero, Representante Racero.
Intervención del Representante a la Cámara 

David Ricardo Racero Mayorca:
Presidente, yo dejo como constancia mi 

proposición diciendo que es la intención de esa 
proposición en su momento, bueno, me ratifico, pero 
la dejo como constancia, de propiciar la generación 
de empleo para los próximos dos años, ese era el 
interés, que se priorizaran proyectos que tuviesen 
una capacidad de generación de empleo en la región 
y en los municipios, dada la coyuntura que tenemos, 
pero la dejo como constancia Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Doctor Buenaventura León, una proposición que 

usted suscribe con el doctor Padilla.
Intervención del Representante a la Cámara 

Buenaventura León León: 
Sí Presidente.
No Presidente, para confirmar que las 

proposiciones que hemos radicado al artículo 28, 
que queríamos ampliar no solamente el PAE, sino 
también a los programas nutricionales de primera 
infancia, y al tema del transporte escolar, que son 
esenciales para, para el tema de cobertura, la vamos 
a dejar como constancia ante la solicitud del señor 
Coordinador.

Igualmente la del artículo 30, que es un tema 
que queríamos que esos proyectos estuvieran en 
concordancia con los planes de desarrollo de las 
entidades territoriales.

Finalmente, la del artículo 36 Presidente, 
expresarles que igualmente la dejamos como 
constancia.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Erwin Arias, Representantes Arias, 

Erwin Arias, el doctor Arias, no se encuentra, la 
Mesa Directiva decide dejar como constancia su 
proposición.

Doctor Lorduy.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Sí Presidente, seguimos sumando, la dejo como 

constancia, no hay problema.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Doctora Karina Rojano, Representante Rojano.
Perfecto, s la doctora Karina Rojano no se 

encuentra, esta Mesa decide dejar su proposición sí 
como constancia, porque ella no la está argumentando 
en Plenaria.

Doctor Caicedo, doctor Caicedo, de 12 
proposiciones de este artículo, hay dos proposiciones 
que se necesita concertar o someter a consideración, 
la de la doctora Neyla y la del doctor Wílmer Leal.

Doctor Caicedo.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Señor Presidente, yo solicito que las someta a 

consideración porque no tienen aval.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Señor Secretario, sírvase dar lectura a la 

proposición de la doctora Neyla Ruiz.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La doctora Neyla Ruiz propone en el parágrafo 

segundo, donde dice: social ambiental; se le 
agregue la palabra: tecnológico; y en el tercer 
párrafo donde dice: Planeación establecerá la 
metodología; propone que se retire la palabra o la 
frase que dice: para la priorización de; que se retire 
y que, y se agregue: en los; entonces quedaría: El 
Departamento Nacional de Planeación establecerá 
la metodología en los sectores de inversión; y donde 
dice: de desarrollo económico social; se le agregue 
la palabra: tecnológico; y en la parte final de ese 
mismo párrafo, después de que dice: dirigida a los… 
…a las entidades territoriales; se le agregué: la 
presente facultad no condicionará la autonomía de 
los entes territoriales en la priorización de recursos.

Y en el siguiente párrafo propone donde dice: las 
entidades territoriales; se, se agregue: reduzcan; y se 
elimine: hayan reducido; entonces quedaría: cuando 
las entidades territoriales reduzcan las brechas de 
desarrollo económico, social; se le agregué también 
ahí en ese: tecnológico; entonces quedaría: cuando 
las entidades territoriales reduzcan las brechas 
de desarrollo económico, social, tecnológico, 
ambiental, agropecuario; y sigue como está en la 
ponencia.

Firma, Neyla Ruiz.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Neyla Ruiz, hasta 3 minutos para 

que usted justifique su proposición antes de ser 
sometida a consideración.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Neyla Ruiz Correa: 

Gracias señor Presidente.
Es muy sencillo, lo que buscamos con la 

proposición es que dentro de la asignación directa 
de recursos de regalías y dentro asignación para 
la inversión local en, en los sectores priorizados, 
se incluya también el Sector Tecnológico 
explícitamente, para nosotros es supremamente 
importante, y aquí lo hemos escuchado ahorita con 
el tema de la emergencia, todos los colegas de las 
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diferentes regiones del país, nos hemos quejado 
enormemente por este problema en cada uno 
de nuestros territorios, la intercomunicación, la 
conectividad ha sido un problema difícil, difícil para 
todos nuestros territorios, especialmente pues para 
el tema de la educación de nuestros niños, entonces 
estamos pidiendo que se le priorice a este sector, para 
que los entes territoriales puedan hacer inversión 
en él, yo creo que eso es algo muy sencillo, que no 
traería ningún inconveniente para el desarrollo del, 
del Proyecto. 

Y estamos pidiendo también, como está 
redactado el parágrafo, en el segundo párrafo, 
párrafo del parágrafo, pareciera que el DNP dentro 
de las, la metodología que va a establecer para el 
cierre de brechas en cada uno de estos sectores, 
también estaría priorizando cuáles sectores tendrían 
que los entes territoriales entrar a hacer la inversión, 
entonces por eso estamos dejando también claro que 
el DNP hará o establecerá esta metodología para el 
cierre de brechas en cada uno los sectores, pero no le 
quitará la facultad a cada ente territorial de hacer la 
priorización, en qué sectores de estos ya priorizados, 
van a invertir sus recursos.

Eso es todo señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase dar lectura a la proposición del doctor 

Leal por favor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La del Representante Leal dice lo siguiente en el 

parágrafo del artículo 36 propone, donde dice: social, 
ambiental, agropecuarios; se agregue: transición 
energética, cobertura y conectividad; y donde dice: 
cuando las entidades territoriales hayan reducido; 
propone que se agregue: significativamente; 
entonces quedaría: cuando las entidades 
territoriales hayan reducido significativamente las 
brechas de desarrollo económico, social, ambiental, 
agropecuario; propone también que se agregue ahí: 
transición energética, cobertura en conectividad; 
entonces quedaría: cuando las entidades 
territoriales hayan reducido significativamente las 
brechas de desarrollo económico, social, ambiental, 
agropecuario, transición energética, cobertura 
en conectividad, y para la infraestructura vial en 
el rango de porcentaje o nivel establecido por la 
metodología; y continúa como viene en la ponencia.

Y firma el Representante Wílmer Leal Pérez.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Wílmer Leal hasta tres minutos 

para que justifique su proposición.
Intervención del Representante a la Cámara 

Wílmer Leal Pérez: 
Sí Presidente, muchas gracias.
No, rápidamente colegas, les pido me regalen un 

minuto de su atención.

Esta proposición de verdad que a mí me parece 
superadamente clave, hemos visto los efectos que 
han causado, no solo las, como la poca conectividad 
que se tiene, incluso nosotros que hemos sufrido el 
tema de conectividad, incluso hay una Ley TIC, ya 
entendimos desde lo que estamos viviendo ahora, la 
necesidad que tenemos de conectividad en términos 
generales, en términos radio, televisión, electricidad 
y, por supuesto, internet.

Esta proposición colegas, lo que busca fundamente 
es primero ampliar el numeral 8 del artículo 2°, que 
ya habla un poco de transición energética, pero este, 
luego de superados como lo dice la, la propuesta, pues 
algunos temas encaminados al tema de agricultura y 
demás, pues que quede, quede explícito Presidente 
y colegas, que se podrá priorizar en los temas de 
transición energética a una necesidad, aquí ya lo 
dijo el Ministro, la Colombia dentro de 10 años, con 
todo el tema de extracción va a ser completamente 
diferente a la que conocemos hoy, pero además de 
eso, el tema de conectividad debe ser una prioridad 
para nosotros, y cómo no, discutiendo un proyecto 
que habla de recursos de regalías de la extracción y 
explotación de yacimientos minerales.

Así que, yo les pediría colegas, revísenla, es muy 
sencilla, insisto, es incluir el tema de transición 
energética y cobertura en conectividad, temas 
fundamentales para los próximos 10 años en nuestro 
país, sobre todo, de las regiones como Boyacá, de la 
que yo sé que muchos de ustedes representan, que 
hoy no tienen conectividad.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Wílmer Leal, le pido un favor, ¿usted ve 

algún inconveniente que sometamos a consideración 
las dos proposiciones al mismo tiempo? y lo mismos 
doctora Neyla.

Intervención del Representante a la Cámara 
Wílmer Leal Pérez: 

No Presidente, no tengo problema, esperaría es 
que nos la apoye la Plenaria.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Neyla, ¿usted ve algún inconveniente 
que la podamos someter al mismo tiempo que la del 
doctor Leal?

Intervención de la Representante a la Cámara 
Neyla Ruiz Correa: 

No, señor Presidente, incluso veo mucha similitud 
en, en las dos propuestas. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, en consideración las proposiciones 
presentadas al artículo 36 por los doctores Neyla 
Ruiz y el doctor Leal, que no están avaladas por 
los ponentes, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra.
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Sírvase señor Secretario ordenar la apertura del 
registro para que voten los parlamentarios por la 
plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición del 
doctor Wílmer Leal y la doctora Neyla Ruiz sobre el 
artículo 36, no respaldadas por los ponentes, señores, 
señor Juan Pablo, por favor activar el sistema.

Funcionario Cámara de Representantes, Juan 
Pablo Álvarez Mosquera:

Ya está abierto señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pueden votar honorables Representantes.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque: 
Caicedo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Nicolás Echeverry vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán: 
Cárdenas vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Yepes vota no, Yepes vota no. 
Intervención de la Representante a la Cámara 

Luvi Katherine Miranda Peña: 
Katherine Miranda vota sí. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Oswaldo Arcos Benavides: 
Arcos vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga: 
Doctor Mantilla, Aquileo Medina vota no. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Humberto Cristo Correa: 
Cristo, Cristo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Ciro Fernández Núñez: 
Ciro Fernández vota no. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Henry Fernando Correal Herrera:
Secretario, Henry Correal vota no. 
Intervención del Representante a la Cámara 

David Ricardo Racero Mayorca: 
Racero.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Cómo? 
Intervención del Representante a la Cámara 

David Ricardo Racero Mayorca: 
Racero vota sí, ¿me escuchó Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí Racero.
Es que se metió otra voz ahí, ¿cuál es?
Henry Correal.
Racero y Correal votan NO, perfecto.
Intervención del Representante a la Cámara 

David Ricardo Racero Mayorca:
No, yo voto sí, yo voto sí, yo voto sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién vota sí? ¿Correal?
Intervención del Representante a la Cámara 

David Ricardo Racero Mayorca: 
Racero, Racero, Racero vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Racero vota SÍ perfecto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Enrique Cabrales Baquero: 
Señor Secretario, Enrique Cabrales vota no. 
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Bermúdez Garcés: 
John Jairo Bermúdez vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Méndez Hernández: 
Doctor Mantilla, Mantilla, Jorge Méndez vota sí. 
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Bermúdez Garcés: 
No, aquí estamos, y seguimos en esta…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
He registrado los siguientes Representantes:
José Caicedo…
Que han votado manualmente:
…Nicolás Echeverry, Katherine Miranda, 

Oswaldo Arcos, Aquileo Medina. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso: 
Secretario, Alexánder Bermúdez vota no. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cristo.
Alexánder Bermúdez.
Intervención del Representante a la Cámara 

Ángel María Gaitán Pulido: 
Secretario, para saber si mi voto quedó registrado 

en la plataforma, Gaitán.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí quedó registrado.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Ángel María Gaitán Pulido: 

Muchas gracias Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Alejandro, Alexánder Bermúdez vota NO.
Entonces…
Intervención del Representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez: 
Doctor Mantilla, Jaime Yepes votó no.
(…) (…)
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jairo Cristo vota NO.
Intervención del Representante a la Cámara 

Eloy Chichi Quintero Romero: 
Eloy Quintero vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jaime Yepes.
Intervención del Representante a la Cámara 

Eloy Chichi Quintero Romero:
Eloy Quintero vota no, Jorge.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor, Eloy Chichi Quintero.
Intervención del Representante a la Cámara 

Ciro Fernández Núñez: 
Ciro Fernández vota no. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ciro Fernández, ya le registramos su voto, había 

votado NO. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Enrique Cabrales Baquero:
Secretario, un favor, Enrique Cabrales, retirar mi 

voto manual, lo logré hacer virtualmente.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto.
Racero vota SÍ.
Correal vota NO.
John Jairo Bermúdez vota NO.
Jorge Méndez vota SÍ.
Alexánder Bermúdez.
Intervención del Representante a la Cámara 

Hernán Banguero Andrade:
Banguero vota No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Banguero vota NO.
Jaime Yepes vota NO. 

Eloy Chichi Quintero vota NO.
Juan Diego vota NO. 
Señor Presidente, hay decisión de la Plenaria.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase entonces señor Secretario, cerrar el 

registro y anunciar la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ:
Katherine Miranda, David Racero.
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Bermúdez Garcés: 
Señor Secretario, alcancé a votar por la, por la 

plataforma, John Jairo Bermúdez.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Y Jorge Méndez.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Norma Hurtado Sánchez: 
Señor Secretario, Norma Hurtado vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya cerramos mi doctora, qué pena.
David Racero, Katherine Miranda y Jorge 

Méndez.
Por el SÍ 3 votos, de manera electrónica 25 votos, 

para un total por el SÍ de 28 votos.
Por el NO los siguientes votos:
José Caicedo, Nicolás Echeverry, Oswaldo Arcos, 

Aquileo Medina, Jairo Cristo, Ciro Fernández, 
Henry Correal.

Me parece que John Jairo Bermúdez pudo votar 
electrónicamente, se retira su voto.

Intervención del Representante a la Cámara 
John Jairo Bermúdez Garcés: 

Sí señor, sí señor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se retira su voto manual.
Jorge Méndez, este, Alexánder Bermúdez, Jaime 

Yepes, Eloy Chichi Quintero, y el doctor Banguero.
Para 10 votos de manera manual y 109 

electrónicos para un total por el NO de 119 votos.
Señor Presidente, han sido negadas las 

proposiciones de las, de los señores Representante 
Neyla Ruiz y Wílmer Leal sobre el artículo 36.

Publicación registro de votación.
(10. Registro de Votación: Proposiciones 

Honorables Representantes Neyla Ruiz … / 
Proyecto de ley número 311 de 2020 Cámara, 
200 de 2020 Senado. – Regula Organización y 
Funcionamiento Sistema General de Regalías).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Señor Secretario, entonces, el artículo 36 queda como viene en la ponencia, porque las demás 
proposiciones fueron dejadas como constancias. 
Artículo 88 señor Secretario. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla Serrano: 
El artículo 88 tiene 3 proposiciones, una presentada por Jorge Alberto Gómez Gallego, otra 
presentada por Nilton Córdoba, y una última presentada por Jhon Arley Murillo, señor 
Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides Blanco Álvarez: 
Representante Caicedo, tiene usted el uso de la palabra. 
Intervención del Representante a la Cámara José Edilberto Caicedo Sastoque: 
Gracias señor Presidente. 
Tengo aquí otra proposición presentada por la doctora Norma Hurtado, también, pero que la 
deja como constancia. 
Estamos hablando del artículo 88… 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides Blanco Álvarez: 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, entonces, el artículo 36 queda 
como viene en la ponencia, porque las demás 
proposiciones fueron dejadas como constancias.

Artículo 88 señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 88 tiene 3 proposiciones, una 

presentada por Jorge Alberto Gómez Gallego, 
otra presentada por Nilton Córdoba, y una última 
presentada por Jhon Arley Murillo, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Caicedo, tiene usted el uso de la 
palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Gracias señor Presidente.
Tengo aquí otra proposición presentada por la 

doctora Norma Hurtado, también, pero que la deja 
como constancia.

Estamos hablando del artículo 88…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
…que establece la distribución de los recursos…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
…que establece la distribución de los recursos 

para las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras, de la Asignación para la 
Inversión Local.

Este Proyecto fue, este artículo corresponde a las, 
a las concertaciones que se hicieron en las consultas 

previas, y por lo tanto la, los ponentes acogimos 
esa decisión que quedó de esas consultas, están, 
las tres proposiciones están orientadas a modificar 
el porcentaje de recursos que quedaron asignados, 
entonces señor Presidente, pues ninguna de estas 
proporciones es avalada por los ponentes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Señor Secretario y doctor Caicedo, entonces, 

la misma mecánica, vamos a hablar con los tres 
parlamentarios, ellos tomarán la decisión, y si no, 
obviamente será la Plenaria quien lo haga.

Doctor Jorge Gómez, sobre su proposición, 
artículo 88.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Aló, ¿me escuchan?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, doctor Gómez, hasta tres minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Gracias doctor Blanco.
No, es que esto dependía de lo que definiéramos en el 

artículo 48, que ustedes desafortunadamente negaron, 
porque la idea es haber aumentado los recursos para 
los proyectos con enfoque étnico, para poder aumentar 
los, los, los recursos, para los proyectos que tienen 
que ver con negritudes, palenqueros y raizales, habida 
cuenta del desastroso resultado del Censo que hace 
que esta población aparezca invisibilizada, y creo que 
la expresión del doctor Jhon Arley Murillo es correcta, 
ahí hubo una, un genocidio no, una, una masacre, 
para que le duela más al doctor Duque, una masacre 
estadística por que desaparecieron gente que no han 
debido desaparecer, que existe en la sociedad, pero 
hicieron un Censo mal hecho.

Así que, pues ustedes definen, yo creo que igual 
podríamos hacer lo que hicimos en la, en la primera, 
en la primera decisión, pues que ustedes decidan por 
mayoría hundir ya la segunda parte de la proposición 
que viene del artículo 48, y que juntemos las tres 
proposiciones: la del doctor Nilton, la del doctor Jhon 
Arley, y la mía, y, y nos derroten, pero yo creo que ya 
hay que dejar la constancia de que ese es un gran error 
que está cometiendo la Cámara de Representantes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Jorge, usted deja su proposición 
para ser sometida a consideración, y vamos a evaluar 
con el doctor Nilton y con el doctor Jhon Arley, si las 
podemos reunir para que se voten en un solo momento.

Doctor Nilton Córdoba.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma: 
Presidente, yo, la mía, la voy a dejar como 

constancia.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Nilton, entonces queda como 
constancia la suya.

Doctor Jhon Arley Murillo.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jhon Arley Murillo Benítez: 
Presidente, pues compartiendo y anticipando los 

argumentos expuestos en relación con el artículo 48, 
pero pues ya en este estado, también la dejó como 
constancia Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Gómez, ellos dejaron como 
constancia la proposición, ¿usted mantiene esa 
posibilidad de que la sometemos a consideración?

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

No, yo quiero ayudar a que terminemos el 
trámite y entonces la dejó como constancia, pero 
le reitero señor Presidente, es un grave error el 
que ha cometido la Cámara al haber incorporado 
en esto una, una información equivocada del, del 
DANE.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, gracias doctor Jorge Gómez.
En consideración los artículos 28, 30, 36 y 88, 

todos ellos como venían en la ponencia, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario ¿aprueba la Plenaria?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta el Presidente a la Plenaria si aprueban 

los artículos 28, 30, 36 y 88, como vienen en la 
ponencia, si hay alguien que quiera, toca abrir el 
registro doctor porque está el 28 que es orgánico.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, perdón, un momentico, un momentico, un 

momentico doctor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Caicedo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, toca abrir el registro señor Presidente, toca 

abrir el registro.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Entonces, ordénese abrir el registro señor 

Secretario, para que se vote a través de la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 28, 30, 
36 y 88, como viene en la ponencia, con la advertencia 
que el 30 y el 88 son orgánicos, necesita mayoría 
absoluta, pueden votar señores Representantes.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Caicedo vota sí señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Cárdenas vota sí Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Hernán Banguero Andrade: 
Banguero vota sí Secretario, tengo problemas 

con la plataforma.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute: 
Ape Cuello vota sí Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jhon Arley Murillo Benítez: 
Jhon Arley Murillo vota sí Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Secretario, no se habilita la plataforma. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Rodrigo Arturo Rojas Lara:
No han abierto la plataforma Secretario. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Félix Alejandro Chica Correa:
Félix Chica.
Funcionario Cámara de Representantes, Juan 

Pablo Álvarez Mosquera:
Ya está abierta señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pueden votar señores Representantes.
(…) (…)
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, ya está abierto, ya está abierto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez: 
Doctor Mantilla, Jaime Yepes vota sí. 
(…) (…)
Intervención del Representante a la Cámara 

Eloy Chichi Quintero Romero: 
Eloy Quintero vota sí Secretario
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Intervención del Representante a la Cámara 
Aquileo Medina Arteaga: 

Doctor Mantilla, Aquileo Medina vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Bermúdez Garcés:
John Jairo Bermúdez vota sí. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Félix Alejandro Chica Correa: 
Secretario, vote por plataforma, gracias, Félix 

Chica retira el voto, vote por la plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Anatolio Hernández Lozano: 
Doctor Mantilla, Anatolio Hernández vota sí. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
¿Cómo vota Caicedo?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Voto SÍ.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Norma Hurtado Sánchez:
Doctor Mantilla, Norma Hurtado vota sí, la 

plataforma sigue pensando.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Norma Hurtado vota SÍ, correcto.
He registrado los votos de: Caicedo, Cárdenas, 

Banguero, Ape Cuello, Jhon Arley Murillo, Jaime 
Yepes, Eloy Quintero, Aquileo Medina, Anatolio 
Hernández y Norma Hurtado. 

Intervención del Representante a la Cámara 
David Ricardo Racero Mayorca: 

Racero vota sí Secretario por favor.
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Bermúdez Garcés: 
John Jairo Bermúdez vota sí. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Luis Fernando Gómez Betancurt:
Secretario, Fernando Gómez vota sí, no he 

podido votar por la plataforma, Fernando Gómez.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez: 
Doctor Mantilla.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Humberto Cristo Correa: 
Secretario, Jairo Cristo vota… 
Intervención del Representante a la Cámara 

Hernán Humberto Garzón Rodríguez: 
Doctor Mantilla, Hernán Garzón vota sí. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Jairo Humberto Cristo Correa: 

Doctor Mantilla, Jairo Cristo vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya, he registro los votos de:
Racero, John Jairo Bermúdez, Fernando Gómez, 

Cristo Jairo, y Hernán Garzón.
Intervención del Representante a la Cámara 

Hernán Humberto Garzón Rodríguez: 
Hernán Garzón vota sí señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya lo registré doctor Garzón, con gusto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Hernán Humberto Garzón Rodríguez: 
Muchas gracias doctor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Con gusto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso: 
Secretario, Alexánder Bermúdez vota sí. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto.
Bermúdez, Hernán Garzón, Cristo, Fernando 

Gómez, John Jairo Bermúdez, Norma Hurtado, 
Anatolio Hernández, también han sido registrados.

Intervención del Representante a la Cámara 
Edwin Alberto Valdés Rodríguez: 

Valdés también sí señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién?
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Alberto Valdés Rodríguez: 
Valdés.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Valdés, sí señor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute: 
Secretario, Ape Cuello ¿tiene mi voto registrado? 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor, Ape Cuello. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Luis Alberto Albán Urbano:
Jorge Mantilla, Secretario. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Cuénteme? ¿cuénteme? 
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Intervención del Representante a la Cámara 
Luis Alberto Albán Urbano:

Albán que no, porque no quiere ni refrescando.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Cómo vota?
Intervención del Representante a la Cámara 

Luis Alberto Albán Urbano:
No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
NO, perfecto, está registrado. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Luis Alberto Albán Urbano:
Gracias. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Con gusto. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Luis Fernando Gómez Betancurt:
Secretario, la plataforma me acaba de recibir el 

voto. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Retiramos el voto de Fernando Gómez.
Intervención del Representante a la Cámara 

Luis Fernando Gómez Betancurt:
Gracias Secretario. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Con gusto. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Albán, Albán, hay que refrescar. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Y no tiene, y no tiene acento mejicano paradójico 

¿no?
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Agua de panela con hielo. 
Intervención de la Representante a la Cámara 

Martha Patricia Villalba Hodwalker:
Presidente Blanco, me reincorporo nuevamente a 

la plataforma, a la Sesión perdón.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bienvenida doctora Martha Villalba.
Intervención del Representante a la Cámara 

Luis Alberto Albán Urbano:
Secretario, Secretario, refresque y refresque, 

hasta por fin, por favor retire mi voto que lo hice 
electrónico.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se retira el voto de Albán.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Es un voto refrescante.
(…) (…)
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya hay decisión Presidente, de la Plenaria. 
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Bermúdez Garcés:
Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Señor?
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Bermúdez Garcés:
Secretario, John Jairo Bermúdez pudo votar por 

la plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se retira el voto de John Jairo Bermúdez, es 

correcto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase entonces ordenar el 

cierre del registro y anunciar la votación, refiriendo 
los votos de quienes manualmente, porque tienen 
dificultades de conexión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Hay alguien que no haya podido votar en la 
plataforma y que no hayamos registrado su voto manual?

Se ha cerrado el registro y la votación es como 
sigue:

Por el SÍ manuales:
José Caicedo, John Jairo Cárdenas, Hernán 

Banguero, Ape Cuello, Jhon Arley Murillo, Jaime 
Yepes, Eloy Quintero, Aquileo Medina, Anatolio 
Hernández, Norma Hurtado, David Racero, Jairo 
Cristo, Hernán Garzón, Alexánder Bermúdez, 
doctor Valdés.

Quince votos manuales por el SÍ y 119 
electrónicos para un total por el SÍ de 134 votos, por 
el NO ninguno manual y electrónicos 6 votos para 
un total por el NO de 6 votos.

Señor Presidente, han sido aprobados como viene 
en la ponencia, los artículos 28, 30, 36 y 88, con la 
aclaración que el 30 y el 88 fueron aprobados con 
las mayorías requeridas por la Constitución y la ley.

Publicación registro de votación.
(11. Registro de Votación: Bloque – Artículos 

28, 30, 36… / Proyecto de ley número 311 de 
2020 Cámara, 200 de 2020 Senado. – Regula 
Organización y Funcionamiento Sistema General 
de Regalías).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto Secretario.
Doctor José Caicedo, ¿qué artículos siguen, de 

los 8 que restan para terminar el articulado?
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque: 
Señor Presidente, siguen los artículos 10, 52, 

53, 54, 56, a cargo del coordinador ponente Nicolás 
Albeiro Echeverry.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, es un bloque de 5 artículos, para que 
entremos después a votarlos en la medida que en que 
de cada uno vamos haciendo la discusión debida, 
debida.

Artículo 10 señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Ángel María Gaitán Pulido: 
Presidente, me repite los artículos es tan amable.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, correcto, artículos 10, 52, 53, 54 y 56.
Intervención del Representante a la Cámara 

Ángel María Gaitán Pulido: 
Gracias Presidente, muy formal.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
Doctor Mantilla artículo 10.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene 8 artículo, 8 proposiciones. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ocho proposiciones.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La primera proposición es presentada, busca 

modificar dicho artículo.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán: 

Señor Presidente.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Presentada por Andrés David Calle.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán: 
¿Iniciamos? 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda Nicolás, dame un segundo, vamos 

a mirar cuáles son las 8, y usted ya nos certifica 
cuáles vamos a eliminar de ahí, porqué deja como 
constancia, y con cuáles otras podemos continuar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Wílmer Leal también presenta modificaciones a 
este artículo en su proposición;

Buenaventura León de igual manera;
Alfredo Rafael Deluque, María Cristina Soto y 

Jorge Enrique Burgos presentan modificaciones al 
artículo 10.

De igual manera Gloria Betty Zorro, hace varias 
modificaciones a este artículo 10, en su proposición.

Y Gloria Betty Zorro, está repetido.
Juan Carlos Reinales.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán: 
Con su venia Presidente, si me permite yo oriento 

aquí de acuerdo con lo que los ponentes logramos 
recoger.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, no, sí doctor Nicolás, lo que pasa es que 
nosotros hacemos acá un recuento de cuáles son, de 
ahí le damos la palabra a usted para que nos diga 
cuáles vamos suprimiendo.

Séptima.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
María del Rosario Guerra, Senadora, hace 

también una proposición;
Nicolás Albeiro Echeverry y el doctor Caicedo 

presentan una proposición sustitutiva sobre este 
proyecto.

Señor Presidente, han sido leídas las proposiciones, 
o los que han presentado las proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Doctor Nicolás Albeiro, Coordinador Ponente, 

bien pueda, hay 8 proposiciones y nos anuncia el 
Secretario que la última de ellas es proposición 
sustitutiva.

Doctor Nicolás Albeiro, no tiene sonido.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Perdón señor Presidente, muchas gracias.
Este es un tema muy bonito, muy importante, es 

el tema en el que más énfasis tenemos que hacer, 
porque es uno de los temas en los que más dificultades 
para la ejecución se han tenido, y donde se requiere 
más voluntad y más articulación y acciones del 
Gobierno y políticas públicas claras para poder, a 
través de la ciencia y la tecnología, darle a esta ley 
una orientación que nos permita avanzar en cosas 
sostenibles y en cosas estructurales e importantes 
para el país.

Yo no me voy a detener en explicar los artículos, 
los ponentes y los proponentes en cada uno de 
los escenarios que hemos tenido, han tenido la 
oportunidad de resaltar las bondades y de profundizar 
en lo que es debate o no.

Está en primer lugar, una proposición sustitutiva 
para el artículo 10, en la cual, digamos que se 
determinan las funciones del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, y en el numeral quinto, 
en esta proposición sustitutiva, se recoge prestar 
la asistencia técnica que requieren los actores 
del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, incluida las gobernaciones y los consejos 
departamentales de ciencia, tecnología e innovación, 
durante la operación de las convocatorias públicas 
y abiertas; esta tiene una proposición del doctor 
Buenaventura León, que la deja como constancia 
ya que él trae el tema circunscrito específicamente 
a los departamentos, proposición que coinciden 
con varios compañeros que suscribieron esta 
proposición, pero no da a lugar porque estamos 
hablando de las funciones del Ministerio de Ciencia 
y Tecnología e Innovación, y de la Bolsa Nacional.

En segundo lugar, esta una proposición firmada 
por el doctor Alfredo Rafael Deluque, que coincide 
con la misma del doctor Ciro Fernández, que la ha 
dejado como constancia, la misma de la doctora 
María Cristina Soto y Jorge Enrique Burgos, y la 
de Alfredo Deluque que la repite, mediante la cual 
plantean la importancia de quitar en el numeral 
dos del artículo 10, se quite la palabra, entre las 
funciones del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación: estructural, y administrar las 
convocatorias públicas abiertas y competitivas; por 
lo que nosotros no las avalamos y no estamos de 
acuerdo con ellas, porque sí se requiere en la Bolsa 
Nacional que el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, tenga la facultad de estructurar y 
administrar las convocatorias públicas, para darle 
cumplimiento al artículo que él, del Acto legislativo, 
¿cuál?, cuarto, que se ocupa de este menester de 
ciencia y tecnología.

Está también la proposición de la doctora Ángela 
Sánchez, quién la deja como constancia, porque ella 
coloca la palabra: seguimiento; y no es función ni 
menester de este artículo, pero ella la deja como 
constancia; muchas gracias.

Está la proposición de la Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella, en cuanto a que en 
el numeral quinto dice, que una de las funciones 
del Ministerio es presidir el órgano colegiado de 
administración, nosotros consideramos que eso ya 
está reglamentado y no la acogemos.

Está esta proposición en ese artículo del doctor 
Andrés David Calle, que le hemos pedido que la 
deje como constancia, pero él querrá participar, y 
no la cogemos porque los departamentos participan 
en ejercicios de planeación y aprueban los términos 
de las convocatorias, y, por lo tanto, nos estaríamos 
devolviendo con relación a lo que ordena el Acto 
legislativo número cuatro.

Y tenemos una juiciosa proposición de la doctora 
Betty Zorro, en la que ella plantea una, unas, unos 
cambios que a nuestro modo de ver están recogidos 
en la proposición, en los otros artículos, y que ella 
dice que es una proposición sustitutiva y aditiva, lo 
que nosotros los ponentes consideramos que está 
reflejado en los cuatro artículos que vamos a tramitar, 
y ella pues, a bien tendrá que hacer su sustentación 
en el momento que le corresponda señor Presidente.

En el artículo 52.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No doctor, doctor Nicolás, lo debemos hacer por 

artículo, para poder generar la intervención de los 
compañeros.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Yo le propongo Presidente, con su venia, que 
evacuemos los 4 artículos que son del mismo tema 
y las…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tienen unidad de materia, perfecto, bien pueda, 
tienen unidad de materia, tienen unidad de materia. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No hay problema, bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Ese es el 10, que determina las funciones 

del Ministerio de Ciencia, Tecnología; y este 
es el 52, que es el que regula la organización del 
funcionamiento del Sistema de Regalías, en cuanto 
al tema de Ciencia, Innovación y Tecnología.

En esta proposición, en el artículo 52 hay una 
proposición de Mauricio, del doctor Mauricio Toro, 
que la acogemos completa, que es una proposición 
que lo que le cambia al artículo 52 es promoviendo 
el desarrollo empresarial y la competitividad de las 
regiones, la, la recogemos, es muy, muy juiciosa, 
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y nos facilita el trabajo, y recoge la mayoría de las 
solitudes de las otras proposiciones;

Tenemos una proposición del doctor Andrés 
David, la cual la Constitución dice que debe ejecutar 
a través de convocatorias públicas y abiertas, y unos 
términos como el de la reactivación económica y la 
transformación digital, ya fueron recogidos en otros 
artículos del Proyecto, por eso no, no hay necesidad 
de referirnos a ellas, ya están acogidos en él;

Una del doctor Edward, que ya él hizo claridad 
frente a la investigación médica, científica en 
las enfermedades tropicales y de producción, la 
consideramos como una constancia, en la, según 
la intervención que él tuvo en, refiriéndose a otros 
artículos;

Hay una del doctor David Jaramillo en la cual 
no acogemos, porque se refiere al tema de pueblos 
étnicos y, y a la innovación y práctica, que ya se ha 
considerado en otros artículos;

Otra del doctor Alfredo Deluque, que la deja 
como constancia;

Otra del doctor Nilton Córdoba, en el 
mismo sentido, con relación a las comunidades 
negras, afrocolombianas y raizales, que ya están 
contemplados en otros artículos;

Una del doctor César Augusto Lorduy, que la 
deja como constancia, muchas gracias;

Otra del doctor, a quien le quiero reconocer, 
doctor Lorduy, quien ha estado muy pendiente, 
sin ser ponente, nos ha estado acompañando 
permanentemente y ayudando a construir unos 
textos muy juiciosos y muy adecuados a lo que están 
reclamando;

Otra del doctor Ciro Fernández Núñez, que la 
deja como constancia;

Otra del doctor Alfredo Ape, que está en 
contraposición a lo que yo explicaba que estamos 
hablando de un Acto legislativo que dijo cómo era 
que teníamos que actuar, y lo más importante es que 
siempre se refiere a unas convocatorias públicas y 
abiertas;

Una del doctor, de la doctora Normal Hurtado, 
en el mismo sentido, de que está un parágrafo 
determinando 1% para formular proyectos para 
comunidades negras, afrocolombianas;

Y en ese mismo sentido hay una del doctor Jhon 
Arley Murillo; y hay una proposición en el mismo 
sentido del doctor Jorge Eliécer; y hay otra de él, 
bueno, esas tres;

Y hay una de la doctora Nubia que habla de la 
asistencia sanitaria dentro de la asignación para 
ciencia y tecnología, que no avalamos porque se 
entiende que, en el universo de las probabilidades 
de las convocatorias, puede estar;

Y hay una de la doctora Betty, Gloria Betty Zorro, 
que habla de una proposición eliminativa, que habla 
de un parágrafo, y no la podemos aceptar porque está 
contemplado en el artículo, en el Acto legislativo 

número 4, y lo que estamos es dándole cabida al 
desarrollo de esa disposición constitucional.

Esto con relación al 52 señor Presidente.
El artículo 53 es, habla de las convocatorias 

públicas, abiertas:
Tenemos una proposición sustitutiva que recoge, 

en el ejercicio de poder recoger muchas de las 
proposiciones y facilitar la discusión y el apoyo de 
este, este, de este proyecto, y agrega que, y si los 
proyectos son para promover la conectividad y cierre 
de brecha digital con el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, para esas 
asignaciones se tendrán en cuenta las demandas 
territoriales expresadas en el ejercicio de planeación, 
y podrán conformarse comités consultivos; el Plan de 
Convocatorias constituirá base para la estructuración 
y operación de las convocatorias públicas y abiertas, 
tal y cual como lo plantea el Acto legislativo;

Hay una proposición firmada por quien les habla, 
se recoge en la sustitutiva la propuesta nuestra de 
promover la conectividad y cierre de brecha digital 
a través del Ministerio de, de MinTIC;

Hay una proposición que el doctor Wílmer Leal, 
que dice, que la justifica, en incluir el tema de las 
universidades en este artículo 53, pero en él, en la 
estructuración de los actores del OCAD de Ciencia 
y Tecnología, las universidades tienen un artículo 
que la reglamenta, y un positivo, y unos puestos 
fijos dentro de ese triángulo de gobernadores, 
universidades y Gobierno nacional;

Una del doctor César Augusto Lorduy, que la deja 
como constancia, y es con relación a la asignación 
que, que se deben asignar, las asignaciones serán 
de acuerdo a los planes de desarrollo departamental 
respectivo, no la recogemos porque estamos 
hablando de una bolsa pública y no, y esto nos 
limitaría a los planes de desarrollo departamental, y 
en el caso de los recursos departamentales, es, pues 
es tácito que es en los departamentos;

Está la del doctor Ciro Fernández, en igual 
sentido la deja como constancia;

Y tenemos una de la doctora Betty Zorro, 
que en igual sentido busca dejar la palabra de los 
departamentos a partir de los lineamientos emanados 
por el Ministerio, y da los argumentos sobre todo 
en el tema del nivel central, y la respuesta es la 
misma doctora Betty, y es que estamos hablando 
del desarrollo del acto legislativo cuarto, una bolsa 
pública, de una convocatoria pública, abierta y 
competitiva, y de unos proyectos de inversión 
de ciencia y tecnología que se financian con unos 
recursos muy específicos, pero que además, para 
llegar a la asignación de esos recursos, atraviesa 
un proceso entre gobernadores, Gobierno nacional 
y universidades, según los procedimientos reglados 
dentro del mismo, dentro de la misma ley.

El artículo 54, estamos proponiendo que se deje 
tal cual viene en la ponencia, el competente es el 
Ministerio de Ciencia y Tecnología, que es el líder 
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del Sistema, y es el que tiene la competencia de 
verificación;

El doctor César Lorduy, plantea una proposición, 
planteando el, el sentido, un sentido hacia los 
departamentos y hacia el Ministerio de Medio 
Ambiente, pero es el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, la que por ley, por Constitución tiene 
esa, esa función, por lo tanto no la acogemos; Y está la 
de la doctora Betty Zorro, también en el sentido de que 
hace señalamiento de que las convocatorias abiertas y 
competitivas realizadas por los departamentos, y que 
le corresponde al Ministerio de Ciencia y Tecnología, 
las condiciones técnicas y calidad, tampoco la 
acogemos y proponemos que se quede como viene 
en la ponencia, porque los procedimientos de las 
convocatorias abiertas y públicas, están claramente 
reglamentadas, y hay un OCAD específico para esta, 
esta materia.

Y en el artículo 56 Presidente, estamos proponiendo 
una sustitutiva que deja clara las competencias de 
viabilización y aprobación de los proyectos para la 
asignación de ciencia y tecnología, tal cual como lo trae 
la ley, y elimina en el parágrafo segundo, la presencia 
del Ministerio de Ciencia y Tecnología e Innovación, 
porque le corresponde a la Comisión Rectora definir 
el mecanismo de elección de los representantes de las 
universidades, ese es el artículo 56.

La, la, hay una proposición del, el doctor José 
Edilberto Caicedo Sastoque, que se juntan y se 
recoge, porque es pertinente.

Hay una que es del doctor Mauricio Toro, igual 
habla de los mecanismos de elección e incorpora al 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y la 
respuesta es que no da a lugar porque, los actores 
dentro de ese OCAD fueron determinados por el 
Acto Legislativo número 04, y nosotros tenemos 
muy en el desarrollo, tenemos que tener ese, ese 
limitante o ese, esa guarda constitucional.

Hay otra proposición del doctor John Jairo 
Cárdenas, que tampoco acogemos porque se refiere a 
un término de vigencia de 10 años, y que debe haber 
unos planes que se conforman en, en las regiones 
y los departamentos, los cuales servirán como 
criterio de guía para la viabilización, priorización, 
aprobación de inversiones de que trata este artículo; 
no da a lugar porque estamos hablando de un, de una 
orden o un mandato constitucional reglado, de que 
debe de ser una bolsa abierta y de unas condiciones 
claramente establecidas.

Hay un, proposición del doctor Óscar Villamizar 
Meneses, que los ponentes no la avalamos porque en 
el vértice de universidades, incluye las instituciones 
técnicas y tecnológicas, y habla de presentar en las 
instituciones tecnológicas y universidades, un rector 
más en el órgano colegiado, pero ese vértice lo 
definió el Acto Legislativo 4, y es una modificación 
constitucional, y no cabe en, en la ley, y nos parece 
pues muy importante hablar de las técnicas, pero 
aquí tenemos esa, esa limitante.

La doctora Betty Zorro también radica una 
proposición que no es recogida, porque ella igual 

habla de la expresión tipo, que adelantaran los 
departamentos, y en este caso estamos hablando es 
de la aprobación y en los términos de referencia y 
viabilización y, y priorización y aprobación de los 
proyectos de inversión en las competencias que nos 
otorga el Acto legislativo número cuatro, que son muy 
claras y que habla de esos tres vértices que es el de la 
presencia, la autonomía de los gobernadores en esos 
comités de ciencia y tecnología, departamentales, 
la reunión de esas, del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología, y las funciones del DNP y, y la tríada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Caicedo, nos apaga el micrófono.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Y la, y la, y la tríada, la tríada que contempla el 

Acto legislativo, y a lo largo de la ley, que es de 
lo que, los que aprueban las convocatorias son los 
gobernadores, quienes además priorizan y aprueban, 
esta, las disposiciones nacionales, y está el tema de 
las universidades con el tema de ciencia y tecnología, 
que tienen un capítulo de protección constitucional 
especial.

Entonces, en resumen, señor Presidente, 
estaríamos poniendo a consideración el artículo 
10, el artículo 52, el artículo 53, el artículo 54 y el 
artículo 56, todos son sustitutivos, menos el 54 que 
estamos proponiendo se acoja el de la ponencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, eso le iba a preguntar doctor Nicolás, 
el artículo 10 tiene proposición sustitutiva ¿cierto?

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
¿El artículo 52 también?
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Sí señor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
El 53, si lo escuché.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Sí señor. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
El 56 también.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Sí señor. 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y el 54 no tiene, en seguida miramos con las 
personas que presentaron proposición.

Entonces voy a darle el uso de la palabra a 
algunas personas que ya lo han solicitado respecto 
de algunas proposiciones en esos artículos.

Entienden también los parlamentarios que en 
esos artículos donde se presentaron proposiciones 
sustitutivas, o sea dos, cuatro, excepto el quinto 
que es el 54, pues serán sometidas a consideración 
primero las proposiciones sustitutivas.

Respecto del artículo 10 me ha pedido el uso de 
la palabra el doctor Wílmer Leal.

Intervención del Representante a la Cámara 
Wílmer Leal Pérez:

Presidente muchas gracias.
No, yo solo quería que en el artículo 10 y en el 

artículo 53, en mis proposiciones iban encaminadas 
exactamente lo mismo, y era incluir el tema de las 
universidades, yo todavía no entiendo cómo se 
habla de recursos de ciencia y tecnología y no las 
incluimos, sin embargo, entiendo los argumentos 
Presidente, y las dos las dejo como constancias. 
Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, no tengo ninguna otra persona, que 
en el artículo 10 este pidiendo la palabra, por lo 
que obviamente entonces, habiendo proposición 
sustitutiva, se deja para…

Doctor José Hernández, sobre el artículo 10.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Gloria Betty Zorro Africano:
Presidente, le habla Betty Zorro, me puede dar el 

uso de la palabra por favor.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Quién es José J. Hernández?, José J. Hernández 

está pidiendo la palabra.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Gloria Betty Zorro Africano:
Betty Zorro Presidente, Betty Zorro Presidente, 

es que tuve problemas con mi computador y me toco 
conectarme del computador de mi esposo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ah, ya íbamos a activar la CIA doctora Zorro, no 
se preocupe, bien pueda tiene el uso de la palabra.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Gloria Betty Zorro Africano:

Bueno, muchas gracias Presidente.
A ver, con un cordial saludo para todos, para la 

Mesa Directiva, para mis compañeros.
Creo que este es un tema que es de gran 

importancia todo el tema de ciencia y tecnología, y 

quiero partir de la base de lo que el doctor Nicolás 
Albeiro inició, cuando recogió obviamente toda la 
argumentación para hacer la estructura de estos cinco 
artículos que están conectados y que obviamente 
tienen una coherencia en lo que respecta al tema de 
ciencia y tecnología.

Yo realmente tengo una gran preocupación en 
el ejercicio de lo que está planteando este nuevo 
reglamento de la, de, de esta nueva reforma, y de 
la reglamentación de la, del Acto legislativo, y por 
eso yo presente una serie de proposiciones, porque 
todas van articuladas desde el 10 al 52, 53, 54 y 
55, porque todas tienen que ver con el Sistema, y 
efectivamente comparto con el doctor Nicolás, la 
gran problemática que de alguna manera ciencia y 
tecnología, los recursos de las regalías en ciencia 
y tecnología han tenido, frente al tema de poder 
ejecutarlos, frente al tema de poderlos sacar adelante, 
y pues eso de verdad que va trazado por una sencilla 
dificultad de la complejidad de lo que es presentar 
un proyecto de ciencia y tecnología, pero también 
de la gran complejidad que tienen los territorios, 
especialmente los territorios de municipios, los 
territorios de categoría quinta, sexta, que no tienen 
como un personal técnico adecuado ni las instancias 
académicas que puedan ser sus pares en este ejercicio 
de presentar los proyectos de ciencia y tecnología, y 
en esa circunstancias pues obviamente yo lo que, lo 
que, lo que puedo aquí mirar con gran preocupación, 
es que los recursos de ciencia y tecnología hoy 
se van a centralizar en una bolsa concursable, y 
entonces a mí me preocupa, y por eso todos los, los, 
los artículos para mí tienen una relación, y por ahí 
y me preocupa que en este ejercicio de la, de, de, 
como lo dijo el doctor Nicolás, pues será un tema de 
competencia, pues si en el ejercicio en este momento 
para los territorios ha sido una gran dificultad porque 
no tienen sus pares académicos que les permitan 
tener la posibilidad de ingresar a estos, a tener estos 
recursos, pues en este instante, cuando el Ministerio 
de Ciencia y Tecnología va a tener obviamente 
los recursos centralizados en una bolsa, pues será 
muy difícil para los, para los municipios, para los 
departamentos, para los territorios, poder concursar 
y poder competir de alguna manera con Bogotá, 
Bogotá tiene toda la academia aquí en el centro del 
país, con los que puede en ese ejercicio trabajar.

Miren, yo quiero hacer una reflexión para que 
entendamos el contexto, y yo sé que la gran mayoría 
hemos revisado el tema de ciencia y tecnología 
cuando vemos que la baja ejecución de ciencia y 
tecnología es preocupante, y Presidente, yo le voy 
a pedir que me permita tener un tiempito suficiente 
para poder hacer claridad.

Miren, en el 2012-2018, Colciencias revisaba 
y avalaba los proyectos, daba el aval sectorial, 
pero era el departamento quien definía las líneas y 
los porcentajes de cada línea en el tema de ciencia 
y tecnología, cuando hicimos el Acto Legislativo 
del 2019 se modificó, y de alguna manera desde 
allí nacen las convocatorias, y desde allí inician las 
convocatorias abiertas y públicas, y es triste decirlo 
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que a hoy las convocatorias tampoco funcionaron 
desde este ejercicio, desde este Acto Legislativo del 
2019, y vamos a cumplir cuatro meses, estamos a 4 
meses de terminar este periodo, y es la hora que no 
hay, no ha sido posible que hagan las convocatorias, 
y esa, ese centralismo definitivamente tampoco 
funcionó, no ha funcionado ni en lo uno ni en lo otro.

Lo que yo he venido planteando, y lo que planteé 
en las proposiciones que estoy presentando en cada 
uno de esos artículos, era que efectivamente, hoy 
es lo que hagamos es un modelo de competencias 
compartidas entre el Gobierno Central y el gobierno 
regional, para no centralizar los recursos, porque 
yo no me imagino el Guainía, al Guainía que hoy 
tiene catorce mil millones de pesos destinados en 
ciencia y tecnología, compitiendo por la bolsa 
única concursable, para poder adquirir siquiera mil 
millones de pesos para un proyecto, cuando no tiene 
esa gran capacidad.

Lo que yo estoy planteando en esas proposiciones, 
es que generemos un esquema donde el Ministerio 
de Ciencia y Tecnología, sea el ente regulador, 
el ente rector, como lo cumple en su misión, que 
efectivamente debe ser quien fija los lineamientos y 
la política pública en el tema de ciencia y tecnología, 
y que permita desde ese escenario, por eso en el 
artículo decimo que es el que estamos mirando 
en este momento, yo plante tres posibilidades, y 
era que a cambio de elaborar los parámetros de las 
convocatorias, el Ministerio de Ciencia y Tecnología 
lo que haga es establecer los lineamientos para el 
Plan de Convocatoria, pero que los departamentos 
no pierdan la posibilidad, que sean ellos los que 
determinen las acciones y los parámetros de lo que 
quieren ellos invertir en, en el territorio, en ciencia 
y tecnología, porque somos totalmente distintos 
y tenemos intereses totalmente distintos, y en ese 
ejercicio, pues lo que he planteado es que él, los 
departamentos, por eso en el artículo 52, creo que es el 
artículo 52 que es artículo que tiene efectivamente la, 
la destinación de los recursos, que allí está la bolsa, yo 
lo que estoy planteando es que se elimine el parágrafo 
que determina que los recursos de los departamentos 
en, estarán en la bolsa de los departamentos hasta 
el 2021, pero que a partir del 2022, esos recursos 
de cada uno de los departamentos va a ir a la Bolsa 
Única Concursable para todo el territorio.

Entonces yo sí quiero llamar la atención y quiero, 
déjame llamar la atención de mis compañeros, 
porque cuando uno habla con los gobernadores, 
efectivamente, yo hablé con mi Gobernador para 
preguntarle si de alguna manera había estado de 
acuerdo en que esta bolsa de recursos de ciencia y 
tecnología, solo fueran manejadas y fueran a la Bolsa 
Nacional Concursable, para entrar en un ejercicio de 
competencia por unos recursos, competencia que 
puede ser sana desde el punto de vista para algunos, 
pero desde el punto de vista de la pérdida de los 
recursos propios, entonces yo sí digo que es una 
pérdida grande para los departamentos.

El Departamento de Cundinamarca va a tener 
que, va a perder sesenta y seis mil millones de pesos 

que hoy, hoy los tiene dentro de la bolsa del 10% que 
le corresponde por ciencia y tecnología, y le toca ir 
a concursar a la Bolsa Nacional para poder acceder 
siquiera a uno o a dos proyectos, y allí lo que vamos 
es a centralizar el interés de lo, de lo que esté en los 
proyectos de orden nacional y de orden territorial.

A mí me preocupa que unos recursos que en este 
momento pudieran servir de palanca, de apalancar 
muchos de los proyectos para innovación en los 
territorios, pues se vayan a convertir en una bolsa de 
orden nacional que de alguna manera no permita que 
los territorios, puedan adquirir sus propios recursos 
y puedan presentar sus propios proyectos.

En ese escenario, el artículo décimo, yo presenté 
una proposición, y en esa circunstancia, en el artículo 
décimo, me permiten a mí avalar efectivamente las 
funciones que hemos establecido de la proposición, 
pues es incoherente que me nieguen en el artículo 52 
o 53 o 54, las proposiciones que hemos contemplado, 
porque eso tienen una relación directa en la función 
que estableceríamos a partir de ahora en el Ministerio 
de Ciencia y Tecnología en sus funciones, no para 
elaborar, no para elaborar las convocatorias, es 
para establecer los lineamientos, es lo que yo estoy 
planteando en el artículo décimo.

En el artículo décimo lo que yo estoy planteando 
es, que el Ministerio cumpla una función misional 
de acompañar los territorios, sin que los territorios 
pierdan su autonomía frente al manejo de sus 
recursos y de la participación y de la apropiación 
de las convocatorias en conjunto con el Gobierno 
nacional, con el Ministerio de Educación, con el 
Ministerio, perdón, de Ciencia y Tecnología, para 
poder de alguna manera establecer esas, esas grandes 
diferencias que nosotros hoy obviamente tenemos, y 
los departamentos puedan mantener efectivamente 
su, sus recursos.

En ese sentido Presidente, como estamos 
hablando del artículo décimo, yo sí quiero pues 
dejar la, la reflexión aquí, porque para mí tienen 
una integralidad todos los artículos, porque estoy 
hablando del Sistema que hoy rige lo que es ciencia 
y tecnología.

El doctor Nicolás, y yo sí quisiera que, yo tengo 
aquí el Acto legislativo, quisiera que me mencionara 
en qué parte quedó establecido efectivamente que es 
la Bolsa Única Concursable, cuando lo que hemos 
determinado es que seguimos efectivamente con el 
concurso, la convocatoria, abiertas y públicas, pero 
que serán determinadas por los departamentos, ahora 
en la reglamentación es que hemos puesto y hemos 
colocado la Bolsa Concursable y la bolsa dentro del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Por eso yo sí tengo una gran inquietud, dejó la 
reflexión, y si...

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Betty, hemos tenido una gran deferencia 
con usted porque usted no había intervenido en todo 
el día, lleva 10 minutos hablando, yo sé que…
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Intervención de la Representante a la Cámara 
Gloria Betty Zorro Africano:

Perfecto Presidente, tranquilo, estoy hablando 
del artículo décimo, quería hacer relación de que 
es toda una integralidad de los cinco artículos, 
entonces lo dejo a consideración, pero sí sería 
importante que se tomaran la molestia de revisar y 
de que revisáramos qué fue lo que realmente el Acto 
legislativo determinó, para que luego reglamentaran 
hoy, a ver, haber centralizado los recursos en una 
Bolsa Única Concursable.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Betty…
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Con su venia Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
… haga alusión, …doctor Nicolás.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Con su venia Presidente yo le comparto…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
El artículo 10 tiene proposición sustitutiva doctora 

Betty, como estábamos discutiendo los 5 artículos, 
hay uno en el que no hay proposición sustitutiva, pero 
usted tiene proposición, es necesario que se pronuncie 
al respecto para saber si la mantenemos, la retira o 
la colocamos en consideración; el artículo 54 que es 
el único que no tiene proposición sustitutiva doctora 
Betty, su proposición, espere doctor Nicolás porque...

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Doctor Germán, simplemente para aclararle a la 
doctora Betty, que si nos permite para no traer esta 
discusión acá, porque es, yo sé que es muy juiciosa, 
y téngalo muy claro que para nosotros todas esas 
proposiciones han sido muy enriquecedoras, y le 
dimos todo el protagonismo y toda la seriedad, le 
estoy transmitiendo lo que en el grupo de ponentes fue 
el debate, pero ya les vamos a marcar para explicarle 
personalmente sus observaciones, lo que le quería 
era aclarar, los gobernadores participan a través de 
los CODEC, y participan a través de los, del OCAD, 
aprueban la convocatoria y además aprueban la 
priorización, y están, y son protagonistas.

Recordarle además que llegaron a un acuerdo que, 
a nivel nacional, que en el año 2021 se mantenían 
departamentalizadas, y que en el 2022 ya se hacía 
una bolsa con el fin de poder encontrar proyectos de 
ciencia y tecnología que impactaran completamente 
al país, y que pudieran ser unificados.

Pero si usted me permite doctora Betty, para 
aclararle un poco más y poder avanzar mientras 
tanto, porque ya sí hay, hay que avanzar, nos permite 
le hacemos ya mismo una llamadita.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El doctor Nicolás, permítanos.
Doctora Betty, artículo 54, su proposición no 

tiene aval, no hay proposición sustitutiva, usted debe 
pronunciarse al igual que dos compañeros a quienes 
en seguida otorgare el uso de la palabra.

Artículo 54.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Gloria Betty Zorro Africano:
Presidente, lo que pasa es que me queda muy 

difícil pronunciarme por lo que yo le vengo diciendo, 
esto es todo unilateralidad, entonces, delante de 
todos los artículos tenía que tener una relación, y 
efectivamente pues en esas condiciones pues si 
usted lo somete a consideración, ahí ya quedo yo 
sin argumentos en ese sentido mientras no pueda yo 
hablar con el doctor Nicolás, porque para mí todo 
tiene una relación.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Betty, pero yo quiero que usted entienda 
que esa es la técnica legislativa y nosotros nos 
acogimos a ella, hay 4 artículos con proposición 
sustitutiva, yo los tengo que someter a consideración, 
hay uno que no tiene, y usted tiene ahí una 
proposición, yo tengo que preguntarle qué quiere 
que hagamos con la proposición, vamos a permitir 
que usted pueda conversar con los ponentes…

Intervención de la Representante a la Cámara 
Gloria Betty Zorro Africano:

Perfecto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
…y mientras tanto yo le doy el uso de la palabra 

al doctor Andrés Calle, que sobre el artículo 52, la 
pidió a través de la plataforma.

Intervención del Representante a la Cámara 
Andrés David Calle Aguas: 

Gracias Presidente.
No, simplemente Presidente, en consideración y en 

reconocimiento a la disciplina y a la responsabilidad, 
al juicio y al respeto que han tenido los ponentes, 
quiero dejar mi proposición como constancia, esta 
pretendía dos temas esencialmente, uno agregar 
dos objetos adicionales a los establecidos ya por 
los autores, el progreso social y la reactivación 
económica, importantes en esta época de crisis 
del COVID-19; y adicional a esto proponíamos 
incorporar un segundo inciso, que los recursos de 
ciencia, tecnología e innovación, sean o fueran de 
designación departamental, y no que entraran a esa 
bolsa nacional concursable, esto en virtud o en el 
marco de la Ley 1454 de 2011, que rige nuestro 
ordenamiento territorial, así permitiendo que se 
promueva una mayor capacidad de planeación, 
gestión y administración de los propios intereses de 
las entidades territoriales. Gracias Presidente.
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Igualmente les reitero, dejo como constancia 
en consideración a la disciplina que han tenido los 
ponentes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sobre el artículo 52, doctor Édward Rodríguez 
hasta tres minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Édward David Rodríguez Rodríguez: 

Presidente, menos, y ojalá pues, para agilizar, 
simplemente quiero decir que dejo como constancia, 
sin embargo, esta constancia ojalá permita que en el 
futuro el Sistema de Regalías pueda trabajar en esa, 
en ese gran centro de investigación de enfermedades 
tropicales, es un tema de largo plazo, de largo aliento, 
así que nosotros seguiremos insistiendo, Colombia 
puede ser un clúster de producción de vacunas para 
esas enfermedades, y nuestros científicos están en 
mora de que los apoyemos, así que espero que con la 
constancia, y que con el debate que se haya dado acá, 
Planeación Nacional y por supuesto el Ministerio 
de Hacienda junto con el Ministro de Salud y el 
Instituto Nacional de Salud, puedan trabajar en esta 
idea, seguimos pensando en grande y trabajando por 
el bien del país, y pediría Presidente simplemente 
que ojalá pues todos tengamos esa generosidad, y 
por el bien del proyecto, pues avancemos lo más 
rápido posible. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno doctor Nicolás Albeiro, Coordinador 
Ponente, le propongo lo siguiente:

Los cuatro artículos que tienen proposición 
sustitutiva, no hay quien esté pidiendo el uso de 
la palabra adicional al respecto, serán sometidos a 
consideración con la proposición sustitutiva, pero el 
54, necesitamos evaluarlo con las tres personas que 
tienen proposiciones, porque les asiste el derecho 
o de retirarla o dejarla como constancia o que se 
someta a consideración.

Le pregunto primero al doctor Racero, doctor 
Racero ¿usted está en plataforma?, artículo 54, tiene 
una proposición no avalada ¿quiere hacer alusión a 
la misma?, los ponentes están pidiendo dejarla como 
constancia.

Intervención del Representante a la Cámara 
David Ricardo Racero Mayorca: 

Sí Presidente, en esta si no la dejo como 
constancia, la pongo a consideración de la Plenaria, 
si me da dos minutos para explicarla, creo que es 
muy pertinente en cuanto a la ruta que debe tener el 
país para implementar, aprovechar adecuadamente 
el Presupuesto de Regalías, yo simplemente estoy 
adicionando al artículo 54, porque lo dejo tal cual, 
un parágrafo que me permito leerlo, abro comillas: 

Se priorizarán los proyectos de investigación 
que generen políticas públicas para incentivar la 
industrialización, mitigación del cambio climático, 
transición energética y mitigación de la pobreza y la 
desigualdad.

Eso va en consecuencia de todo lo que hemos 
hablado, va en consecuencia del diagnóstico que 
seguramente todos compartimos, de los problemas 
tanto en ciencia ambiental y social que tienen nuestros 
departamentos y nuestras regiones, así que pensando 
a futuro en una lógica de mediano y largo plazo, 
consideraría que esos proyectos de investigación 
deberían ser priorizados, aquellos conforme al 
parágrafo que quiero adicionar a la, al artículo 54, 
que se privilegie proyectos de investigación en 
ciencia que posibilite la industrialización del país, 
justamente para hacer esa transformación del modelo 
extractivista al modelo productivo que queremos, 
o por ejemplo, en proyectos de investigación que 
puedan arrojar resultados para la mitigación y la 
adaptación en la crisis climática que también es algo 
que como país deseamos.

Así que, yo lo pongo a consideración de la Plenaria 
apreciado Presidente, y pues lamento que, que los, 
que los ponentes no nos hayan dado el visto bueno 
a ninguna proposición, porque ninguna proposición, 
aunque uno modifícase una palabra u otra, era 
considerado que no era, no era pertinente para el 
proyecto, cuando todo lo que hemos propuesto ha 
sido en coherencia con el proyecto y con la discusión 
que hemos planteado. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Lorduy, proposición suya no avalada 
sobre el artículo 54.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Quién me avisa…
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante César Lorduy.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Lorduy la dejo como...
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, pero acostumbra a estar en la plataforma, 

en este momento no está, obviamente si no la 
justifica se deja como constancia.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

… la dejo como constancia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Betty Zorro, doctora Gloria Betty Zorro.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
La de Lorduy ¿dónde está? 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, doctora Betty Zorro tiene el uso de la 

palabra, proposición del artículo 54 no avalada.
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Intervención de la Representante a la Cámara 
Gloria Betty Zorro Africano:

Presidente, la dejo como constancia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto.
El doctor Lorduy no intervino, el Coordinador 

Ponente que la dejó como constancia…
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
La dejo como constancia Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
…entonces doctor Nicolás, debemos someter a 

consideración la proposición del doctor Racero para 
después poder votar todo el bloque de los artículos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Perdón señor Presidente, con su venia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Es que el doctor Racero hacía una intervención, 

frente a unos, a unos calificativos y a unos 
condicionamientos específicos, y yo los comparto, 
claro, quiero, como no con el cambio climático y 
como no con la tecnología, pero el Acto Legislativo 
número 04 determina específicamente el nombre de 
esos rubros y determina cuál es la convocatoria, que 
debe ser por convocatoria, entonces ahí yo creo que, 
pues yo invitaría a los compañeros a tener en cuenta 
ese, ese punto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición no avalada 
presentada por el Representante David Racero al 
artículo 54, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro para que se vote a través de la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición del 
artículo 54 presentada por el Representante David 
Racero, Juan, por favor abrir el registro.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Nicolás Albeiro Echeverry vota no señor 
Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara 
David Ricardo Racero Mayorca:

Racero vota sí Secretario, por favor gracias.

Funcionario Cámara de Representantes, Juan 
Pablo Álvarez Mosquera:

Está abierto señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pueden votar señores representantes.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez: 
Jaime Yepes vota no. 
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

David Ricardo Racero Mayorca:
Secretario, ¿sí me escuchó?, discúlpeme le 

pregunto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
He registrado los votos de: 
Nicolás Echeverry vota NO. 
David Racero vota SÍ.
Jaime Yepes vota NO.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque: 
Caicedo.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute: 
Ape Cuello vota no Secretario, Ape Cuello vota 

no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga:
Aquileo Medina vota no doctor Mantilla, Aquileo 

Medina vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque: 
Caicedo vota no Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

sin identificar:
…vota no Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
…vamos en el bloque con…
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Cárdenas vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
…40 y 44 …van en bloque.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Nicolás Albeiro y doctor Caicedo cierren 
por favor los micrófonos.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Margarita María Restrepo Arango:

Secretario, Margarita Restrepo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Caicedo.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Margarita María Restrepo Arango:
Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Buenaventura León León: 
Doctor Mantilla, Buenaventura León vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Emeterio José Montes de Castro:
Secretario, Emeterio Montes vota no. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Christian José Moreno Villamizar:
Christian Moreno vota no, Christian Moreno 

vota no. 
Intervención de la Representante a la Cámara 

Jennifer Kristin Arias Falla: 
Secretario, Jennifer Arias vota no, no me está 

sirviendo la plataforma, gracias.
Intervención del Representante a la Cámara 

Enrique Cabrales Baquero:
Secretario, Enrique Cabrales vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Anatolio Hernández Lozano:
Secretario, Secretario, Anatolio Hernández vota 

no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Henry Fernando Correal Herrera:
Henry Correal vota no señor Secretario. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Hernán Sánchez León: 
Secretario, Óscar Sánchez vota no. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
Era cuestión de esperar un minuto ya está 

funcionando otra vez.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso: 
Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Wílmer Leal Pérez:
Por favor, usen la plataforma por favor. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se me escapó alguien, aquí, que no pude 

apuntarlo:

Óscar Sánchez, Anatolio Hernández votaron NO;
Jennifer Arias votó NO,
Cristo.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso: 
Secretario, Alexánder Bermúdez vota no, 

Alexánder Bermúdez.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Alexánder Bermúdez, perfecto.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Jennifer Kristin Arias Falla: 
Secretario, ya pude votar por la plataforma. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Rubén Darío Molano Piñeros:
Secretario, Rubén Molano vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Roldán Avendaño: 
Roldán Secretario, por favor vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Humberto Cristo Correa:
Cristo voto no Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cristo Jairo.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Méndez Hernández: 
Jorge Méndez vota no, Jorge Méndez vota no 

doctor Mantilla, la plataforma está dañada. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jorge Méndez.
Intervención del Representante a la Cámara 

Emeterio José Montes de Castro: 
Secretario, Emeterio Montes vota no. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya lo registré doctor Emeterio, es que…
Intervención del Representante a la Cámara 

Enrique Cabrales Baquero:
Secretario, un favor, Enrique Cabrales ya pudo 

votar por la plataforma para que retire mi voto, ya 
está sirviendo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perfecto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Hernán Sánchez León: 
Óscar Sánchez votó en plataforma, gracias 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Óscar Sánchez, toca retirarlo.
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Intervención de la Representante a la Cámara 
Jennifer Kristin Arias Falla:

Yo también pude votar por la plataforma 
Secretario, Jennifer Arias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jennifer Arias, perfecto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Alberto Cuenca Chaux:
Secretario, Carlos Cuenca vota no, porque no 

quiere estar con los mamertos. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Carlos Cuenca vota no. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Henry Fernando Correal Herrera:
Secretario, Secretario, Henry Correal vota no. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Inti Raúl Asprilla Reyes: 
Mamerto es un término de fachos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
Qué le pasa amigo Cuenca que con ese lenguaje. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Giovanny Cristancho Tarache:
¿Qué le pasó a Cuenca? ¿se despertó?
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Fernando Espinal Ramírez:
Cuenca ¿qué pasó Cuenca? 
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
Que deje de ser tan sectario, extraño.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Estamos en votación, estamos siendo observados 

por varios canales, estamos siendo observados a 
través de los canales señores representantes.

Intervención del Representante a la Cámara 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Como vamos va a terminar primero que Senado.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Alberto Cuenca Chaux:
Secretario, pude votar electrónicamente, pude 

votar electrónicamente, doctor Édward, pensé 
verlo en sudadera, pero ya voté electrónicamente 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Wílmer Leal, se retira el voto de Wílmer Leal 
entonces;

John Jairo Cárdenas, registramos el voto de John 
Jairo Cárdenas;

Jaime Yepes.

Intervención del Representante a la Cámara 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Un saludo afectuoso querido Cuenca.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Caicedo, David Racero.
Cuenca votó electrónicamente, retiramos su voto.
Perfecto.
Señor Presidente, hay decisión de la Plenaria.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase entonces ordenar el 

cierre del registro y anunciar la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ de manera manual votó el doctor David 

Racero y John Jairo Cárdenas, para un total por el SÍ 
de manera manual de dos votos y 22 manuales para 
un total por el SÍ de 24 votos.

Por el NO los siguientes votos manuales: 
Nicolás Echeverry, Jaime Yepes, Ape Cuello, 

Aquileo Medina, José Caicedo, Jairo Cristo, John 
Jairo, Margarita Restrepo, Buenaventura León, 
Emeterio Montes.

Intervención del Representante a la Cámara 
Buenaventura León León:

Doctor Mantilla la plataforma me aceptó a mí la, 
el voto, excúseme.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces retiramos el voto de Buenaventura 
León. 

Emeterio Montes, Jairo Cristo, Anatolio 
Hernández, Alexánder Bermúdez, John Jairo 
Roldán, Jorge Méndez y Henry Correal. 

En total, 14 votos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Humberto Cristo Correa:
Secretario, no anunció mi voto, Jairo Cristo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Cómo? ¿Señor? 
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Humberto Cristo Correa:
Que no, no escuché mi voto manual.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor, Jairo Cristo. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Rubén Darío Molano Piñeros: 
Secretario, ¿el voto de Rubén Molano lo registró 

por favor?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Rubén Darío Molano Piñeros: 
Yo voté no Secretario. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Qué pena doctor, no lo alcancé a registrar. 
Por el NO 14 votos manuales y 107 electrónicos 

para un total por el NO de 121 votos.
Señor Presidente, ha sido negada la proposición 

sobre el artículo 54 del doctor David Racero.

(Ver Nota Aclaratoria al final de la publicación 
del Registro de Votación: Proposición Honorable 
Representante Racero – Artículo 54 / Proyecto 
de ley número 311 de 2020 Cámara, 200 de 2020 
Senado. – Regula Organización y Funcionamiento 
Sistema General de Regalías).

Publicación registro de votación.
(12. Registro de Votación: Proposición 

Honorable Representante Racero – Artículo 
54 / Proyecto de ley número 311 de 2020 
Cámara, 200 de 2020 Senado. – Regula 
Organización y Funcionamiento Sistema 
General de Regalías).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Moción de orden, doctor Luis Alberto Albán 
tiene el uso de la palabra antes de proceder a votar 
el articulado.

Intervención del Representante a la Cámara 
Luis Alberto Albán Urbano:

Muchas gracias señor Presidente.

Yo creo que todos, todas, los que están acá, 
están de acuerdo en que ese tipo de expresiones 
de nuestro compañero Carlos Cuenca, no tienen 
cabida en este, en este Recinto, y menos cuando 
estamos sesionando, me parece que tenemos que 
respetarnos como congresistas, respetarnos como 
Congreso de la República. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Jairo Cárdenas.

Intervención del Representante a la Cámara 
John Jairo Cárdenas Morán:

Muchas gracias señor Presidente.

Presidente, se hizo alusión por parte del 
Coordinador Ponente a una proposición mía 
respecto del asunto que ahora mismo se está 
discutiendo, quiero dejar una constancia, no 
voy a someter por supuesto mi proposición a la 
votación, pero sí quiero dejar una constancia en 
este sentido queridos colegas.

La gran preocupación que me asiste a mí, es la 
preocupación por la eficiencia en la asignación y 
en la ejecución del gasto público, yo creo que lo 
que vemos a cada momento es que los referentes 
de la planeación están fracasando de manera 
sistemática, el Plan de Desarrollo no articula 
de manera clara los procesos presupuestales, 
y de igual manera a lo que asistimos es a una 
dispersión en la asignación de los recursos de los 
entes territoriales, esto está afectando de manera 
grave las posibilidades de desarrollo económico 
de nuestro país, de nuestra sociedad, y en 
particular en lo concerniente a todo lo que tiene 
que ver con ciencia y tecnología, mi preocupación 
se hace todavía mucho mayor, porque lo que 
puedo percibir como resultado del ejercicio que 
se ha realizado hasta la fecha, es que los procesos 
de asignación se producen de manera caótica, a 
mí la idea de la Bolsa Nacional por concurso me 
parece justo el principio de la desarticulación, lo 
que significa de suyo una enorme ineficiencia, 
yo les podría mencionar, para el caso de mi 
departamento, de recursos asignados por ciencia 
y tecnología, que no tienen ninguna articulación 
entre…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor John Jairo, 30 segundos para que 
por favor concrete su intervención y podamos 
proseguir.
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Intervención del Representante a la Cámara 
John Jairo Cárdenas Morán:

Con eso lo que quiero dejar es una constancia, 
mientras este país no tenga una política y unos 
planes sistemáticos a mediano plazo en materia de 
ciencia y tecnología, la asignación de recursos que 
se está haciendo en este país va a ser un fracaso, 
lastimosamente en el trámite de este proyecto ese 
asunto no se logró resolver, hecho que lamento 
profundamente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Édward Rodríguez, ¿su moción de 
orden es para continuar?, voy a someter ya a 
votación, ¿estamos de acuerdo?

Intervención del Representante a la Cámara 
Édward David Rodríguez Rodríguez: 

Sí Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Édward David Rodríguez Rodríguez: 

Sí, para, para que continuemos, y también para 
que miremos en la próxima Presidente si podemos 
avanzar con el resto del articulado, qué pena con 
usted.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, perfecto.

En consideración los artículos 10, 52, 53 y 56, 
que tienen proposición sustitutiva, adicionalmente 
el artículo 54 como viene en la ponencia, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra

¿Aprueba la Plenaria señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, hay que abrir registro porque 
hay un artículo que es orgánico, el 52.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, ordénese señor Secretario la apertura 
del registro para que se vote por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar entonces los 
artículos relacionados por el señor Presidente: 
el 10, 52, 53, 54 y 56, con las proposiciones 
avaladas, unas sustitutivas, y otras…

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Nicolás Albeiro Echeverry vota sí.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

… artículo 54 como viene en la ponencia.

Se abre registro…

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Nicolás Albeiro Echeverry.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

…para votar los artículos 10, 52, 53, 54 y 56…

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Nicolás Albeiro Echeverry vota sí.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

…con las proposiciones avaladas, y el 54 
como viene en la ponencia, pueden votar señores 
representantes.

Intervención del Representante a la Cámara 
John Jairo Roldán Avendaño:

Secretario, John Jairo Roldán vota sí.

Intervención del Representante a la Cámara 
Hernán Humberto Garzón Rodríguez:

Doctor Mantilla, Hernán Garzón vota sí. 

Intervención del Representante a la Cámara 
John Jairo Cárdenas Morán:

Cárdenas vota sí. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Jaime Armando Yepes Martínez: 

Doctor Mantilla, Jaime Yepes vota sí, Yepes 
vota sí.

Intervención del Representante a la Cámara 
Rubén Darío Molano Piñeros: 

Secretario, Rubén Molano vota sí.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jairo Humberto Cristo Correa: 

Jairo Cristo vota sí. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Aquileo Medina Arteaga: 

Doctor Mantilla, Aquileo Medina vota sí. 

Intervención del Representante a la Cámara 
David Ricardo Racero Mayorca:

Presidente, Secretario, Racero vota sí.
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Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Racero vota SÍ.

Intervención del Representante a la Cámara 
David Ricardo Racero Mayorca:

 Y no soy sectario, apoyo a los que no son 
mamertos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Estamos votando, estamos votando.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alexánder Harley Bermúdez Lasso:

Señor Secretario, Alexánder Bermúdez vota sí.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Alexánder Bermúdez.

Cuenca, le registré su voto. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Secretario, pude votar electrónicamente, 
gracias

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Retiramos el voto de Cuenca Carlos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Óscar Tulio Lizcano González:

Del mamerto Cuenca, diga así.

Intervención del Representante a la Cámara 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Estamos votando, estamos votando. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Jairo Giovanny Cristancho Tarache:

El Jefe Cuenca. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Solo, solo estamos votando cuando usted no es 
el que habla Édward.

Intervención del Representante a la Cámara 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Estamos votando, estamos votando.

Intervención del Representante a la Cámara 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Solo cuando usted…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno compañeros, les ruego, les ruego 
concentremos la atención en la votación y 

guardemos los adjetivos para otros espacios, 
estamos siendo observados por las señales de las 
redes sociales.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Posteriormente va a ser transmitido por 
televisión toda…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Toda la Sesión va en diferido doctor.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí señor.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jaime Felipe Lozada Polanco:

El que la quiera repetir la puede ver.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, ya hay decisión de la 
Plenaria. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase entonces señor Secretario, ordenar el 
cierre del registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como 
sigue:

Por el SÍ los siguientes votos:

John Jairo Roldán, de manera manual, Hernán 
Garzón, John Jairo Cárdenas, Jaime Yepes, Rubén 
Molano, Jairo Cristo, Aquileo Medina, David 
Racero y Alexánder Bermúdez.

Para un total por el SÍ de 9 votos manuales y 
119 votos electrónicos para un total por el SÍ de 
128 votos. 

Por el NO ninguno manual y 7 electrónicos 
para un total por el NO de 7 votos.

Señor Presidente, han sido aprobados los 
artículos 10, 53, 54, 56, con las proposiciones 
avaladas; y el artículo 54 como viene en la 
ponencia; y el 52 con la proposición avalada 
sustitutiva; y con los requisitos exigidos por la 
Constitución y la ley.

Publicación registro de votación.

(13. Registro de Votación: Bloque de Artículos 
10, 52, 53, 54 y 56 / Proyecto de ley número 311 
de 2020 Cámara, 200 de 2020 Senado. – Regula 
Organización y Funcionamiento Sistema 
General de Regalías).
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario.
Antes de continuar con los tres artículos que 

restan, tiene el uso de la palabra y hasta por tres 
minutos la doctora Betty Zorro.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Gloria Betty Zorro Africano:

Gracias Presidente por su deferencia.
Solo quiero utilizar un minuto para dejar una 

constancia.
Yo lamento profundamente que… bolsa de 

ciencia y tecnología que son importantes para 
el desarrollo económico de este país, y más en 
esta instancia, hoy las hayamos centralizado a 
una bolsa única en el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología, lamento profundamente, y espero no 
ser ave de mal agüero, pero revisar que los sectores 
o los departamentos como el Vaupés, como esos 
territorios apartados, no tengan posibilidad 
de concursar en las mimas condiciones como 
concursaran las capitales grandes al interior del 
país a presentar las desigualdades…

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Caicedo, doctor Nicolás Albeiro, 

artículos restantes para la discusión.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Señor, ¿señor Presidente?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Caicedo, bien pueda.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Qué artículos vamos a trabajar?

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Vamos a entrar a votar el artículo 210, el artículo 
40 y el artículo 44.

El artículo 210, el artículo 210, lo que expondrá 
el Representante Nicolás Echeverry, el artículo 40 
y el 44 los expondré yo señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Empecemos con el artículo 210 si usted quiere 

doctor Nicolás Albeiro, artículo 210.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Espere un minutico señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
El señor Ministro de Minas y Energía ha pedido 

que antes de iniciar a votar estos tres artículos que 
tienen alguna, o gran importancia, pueda él tener 
una intervención ante la Plenaria, entonces para 
que lo tenga en cuenta señor Presidente, y si él se 
encuentra en la plataforma, pues que pueda tener la 
intervención, respecto de su…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así será, así será doctor Caicedo.
Vamos inicialmente a darle el uso de la palabra al 

señor Ministro de Minas, y pues expondrá el señor 
Secretario los, los, las proposiciones que tienen los 
artículos, intervendrán ustedes como coordinadores 
ponentes, ya optará algún congresista por hacerlo 
también.

Doctor Luis Alberto, perdón.
Doctor Diego Mesa, señor Ministro de Minas, se 

va a iniciar la discusión de los últimos 3 artículos, 
210, 40 y 44, me han solicitado los ponentes que 
usted pueda intervenir ante la Plenaria, buenas 
noches.

Intervención del señor Ministro de Minas y 
Energía Diego Mesa Puyo: 

Muy buenas noches Presidente, honorables 
representantes.

Antes de exponer vuelvo y reitero el 
agradecimiento por esa discusión tan extensa y tan 
profunda que se ha hecho de este Proyecto de ley 
que ya se había iniciado desde las conjuntas.

Aquí tenemos los últimos tres artículos del 
articulado, voy a tratar de ser breve pero claro y 
conciso con respecto a los 3 artículos.
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El primero es el artículo 210, el 210 es un 
artículo que va a corregir un artículo, un parágrafo 
que venía de la Ley 1530 de 2012, con respecto a 
las regalías de los yacimientos no convencionales, 
y aquí es muy importante mencionar dos temas 
Presidente y honorables congresistas:

Primero, Aquí hay un tema muy importante de 
estabilidad jurídica y de expectativa legítima;

Dos, hay un tema que era lo que había 
mencionado anteriormente de corrección de 
lo que se había hecho en la 1530, y me explico, 
qué quiero decir con estabilidad jurídica y con 
expectativa legítima, en la Ley 1530 de 2012, 
que fue aprobada por el Congreso de la República 
después del Acto legislativo de 2011, en el artículo 
14, en el segundo parágrafo, se determinó que 
iba a ver una regalía diferencial para yacimientos 
no convencionales, desde la expedición de dicha 
ley a la fecha, se han suscrito varios contratos o 
mecanismos contractuales con la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, en donde aplica esa regalía 
diferencial, y actualmente hay un proceso en curso 
para unos proyectos piloto de investigación integral 
que se están haciendo bajo esa normatividad, la 
cual también los proyectos piloto fueron aprobados 
en él, las bases del Plan Nacional de Desarrollo por 
este Congreso y están bajo la expectativa legítima 
de esa ley, de ese artículo 14 de la Ley 1530.

Sin embargo, cuando hablo de mi segunda 
intervención en este artículo que es la corrección, 
nosotros desde el Gobierno nacional creemos que 
a futuro si se surten los procesos de los proyectos 
pilotos de investigación integral, y se hace la 
evaluación costo-beneficio de acuerdo a como 
lo han dicho los expertos de la Comisión que se 
convocó para dicho fin, y como lo ha dicho también, 
que lo ha autorizado el Consejo de Estado, y se 
autoriza pasar a una etapa comercial en el futuro, 
los nuevos contratos que se firmasen, si así se 
da esa condición, y que no hayan estado sujetos 
a la Ley 1530, ni que se deriven de los proyectos 
pilotos, los nuevos contratos no tengan más esa 
regalía diferencial sino que tengan una regalía fija, 
ese, ese es la principal razón del artículo 210, y por 
eso lo estamos explicando de esta manera, para que 
haya total claridad que aquí no se está pretendiendo 
cambiar absolutamente nada, se está, desde el punto 
de vista de seguridad jurídica, que es uno de los 
principales activos que tiene Colombia en la región 
y en el mundo, mantener un derecho adquirido para 
unos contratos que ya se suscribieron, para unos 
procesos que están adelantando, pero de cara al 
futuro volver a las regalías ordinarias sin ningún 
tipo de descuento.

El artículo 40 es sumamente importante, porque 
se había dado aquí una discusión con respecto a 
los recursos para la educación, ¿qué se dice en 
ese artículo?, que fue una proposición que llegó 
de varios congresistas, tiene acompañamiento de 

diferentes partidos políticos: el Partido Centro 
Democrático, el Partido Liberal, el Partido 
Conservador, el Partido Cambio Radical, el Partido 
de la U; en ese artículo 40, en las asignaciones 
directas, se deja claro en esta proposición que 
acompaña y avala el Gobierno, que se destinen para 
temas de educación al menos 5%, eso creemos que 
es un muy buen mensaje, sobre todo, teniendo en 
cuenta las instrucciones que se habían dado cuando 
estábamos discutiendo el artículo 22, donde se 
decidió que ahí estaba digamos, la composición 
orgánica de la distribución de las diferentes 
asignaciones.

Finalmente, en el artículo 44, también hay una 
proposición que tiene aval del Gobierno, en este 
artículo lo que se ha avalado es que además de esa 
designación para la reactivación regional que se 
acordó, que lo explicamos aquí de manera detallada, 
que se había logrado un acuerdo, un compromiso 
con los gobernadores y que los ponentes nos 
pidieron llevar esos acuerdos y decidieron respetar, 
donde el 20, 21 se va a explicar, perdón, se va a 
permitir que la Asignación Regional la puedan 
destinar de una manera mucho más ágil para esta 
época pospandemia que necesitamos reactivar las 
economías regionales, también se acordó que se 
pueda, con este artículo 44, adelantar hasta un 70% 
de vigencias futuras…

Entonces, esos son los tres artículos, creemos 
que estos tres artículos son muy impotentes, son 
los últimos que teníamos pendientes, se clarifica, 
se corrige lo que estaba en la Ley 1530, en ese 
artículo 210 como lo acabo de explicar; se le asigna 
un porcentaje mínimo para temas de educación 
en el artículo 40; y se complementa el tema de 
reactivación económica desde las regiones en el 
artículo 44.

Con eso cierro para no extenderme más 
Presidente, traté de ser lo más breve y lo más 
conciso posible. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No señor Ministro.
Bueno señor Secretario, el orden en que serán 

discutidos los artículos son:
Artículos 44, 44, artículo 210 y artículo 40.
Entonces quiero que usted anote ese orden 

señor Secretario, para efectos de la discusión: 44, 
210 y 40.

Señores coordinadores ponentes, tienen ustedes 
el uso de la palabra, doctor Caicedo respecto del 
artículo 44.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Señor Presidente, muchas gracias.
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El artículo 44 hace referencia a la Asignación 
para Inversión Regional, es decir que estamos 
hablando de 34% de los recursos destinados en esa 
Asignación, digámoslo así, por el Acto Legislativo 
número 05 del año pasado.

Este artículo honorables congresistas ha tenido 
pues toda la importancia, la dinámica y el interés 
y la participación de los congresistas, por cuanto 
define una forma de invertir los recursos en la 
región, inicialmente este artículo, digamos, tenía, 
presentado por el Gobierno el 4 de agosto, 50% 
para la asignación en cabeza de los departamentos, 
y 50% para la creación de una bolsa regional, 
digamos que en concurso, y Planeación Nacional, 
era el que, se proponía que Planeación Nacional 
ejerciera la Secretaría Técnica de todos esos 
recursos.

Después de varios debates de participación de 
los gobernadores, a través de la Federación de 
Departamentos y de un proceso de concertación 
cuando estábamos nosotros ad portas de presentar 
la ponencia del primer debate, el Gobierno nacional 
y los gobernadores de Colombia, se sentaron a 
concertar, porque pues ese punto representaba para 
ellos especial interés porque pues son recursos que 
estaban proyectados en sus planes de desarrollo, 
y en la inversión de los departamentos, había 
una preocupación enorme porque se interpretaba 
que le querían quitar el 50% de los recursos a los 
departamentos, y que el Gobierno nacional quería 
manejarlos, viabilizarlos, decidir sobre ellos, tener 
orientación, finalmente en, en la interrelación 
entre el Gobierno y los ponentes, pues nos dimos 
cuenta que el ejercicio podría tener otra, otra 
orientación y es que se acordaran que fueran once, 
seis, cincuenta, sino el 40% el que tuviera una, una 
orientación regional, y el 60% quedara en cabeza 
de los departamentos, y que se mantenía el OCAD 
para el 40% de esos recursos, es decir, para la bolsa 
que tendría una orientación regional en cabeza de 
las regiones, y que la Secretaría Ejecutiva se haría 
en cabeza del DNP, como efectivamente nosotros 
votamos en este proyecto de ley.

En el camino se acordó que los recursos del 
2021, no se dividían en esa bolsa 60% 40%, sino 
que toda, el cien por ciento, es decir 34% de los 
recursos de la Asignación Regional, se ejecutaba 
en cabeza de los departamentos, y entonces 
surgieron unas proposiciones para modificar ese 
parágrafo transitorio, que finalmente no fuera 
el 2021 el que quedara en cabeza el 100% de 
los recursos del departamento, sino que fuese 
en cabeza, en, para todo el bienio 2021-2022, 
presentaron esa proposición un número importante 
de congresistas: el Representante Alonso del Río 
con la Representante Karen Cure, el Representante 
Alfredo Deluque, el Representante Alfredo Ape 
Cuello, el Representante Ciro Fernández, el 
Representante Chichi, Eloy Chichi Quintero, el 

Representante, el senador José Alfredo Gnecco 
Zuleta; otra proposición también en ese sentido del 
Representante Alfredo Deluque con María Cristina 
Soto y Jorge Enrique Burgos, Alonso del Río ya lo 
mencioné, y Karen Cure.

Es decir, aquí tengo todas las proposiciones que 
están orientadas concretamente a que los recursos 
se concentren en el bienio 2021-2022, en cabeza 
de los departamentos, esa es una apreciación 
que el Gobierno nacional digamos se opuso 
rotundamente, porque hubo un acuerdo con los 
gobernadores, y con los gobernadores se acordó 
que fuera el 60-40, y que nosotros respetábamos 
ese acuerdo y llevaríamos a la ponencia para las 
conjuntas esa decisión para que fuese el Senado y 
Cámara, Comisiones Quintas, los que decidieran 
si se mantenía ese acuerdo o en su autonomía y 
decisión, el Congreso, que es quien decide y no los 
gobernadores, quienes votan, sino somos nosotros, 
pues si se mantenía eso o no se mantenía, de hecho 
pues, en las comisiones conjuntas se mantuvo 
ese acuerdo entre los gobernadores y el Gobierno 
nacional. 

Sin embargo la persistencia en que el 2021 y el 
2022 quede en cabeza de los gobernadores de los 
departamentos, en razón sobre todo de la crisis de 
COVID que está afectando la economía de nuestro 
país, pues el Gobierno nacional digamos escucha 
un poco nuestra apreciación, y hemos concertado 
una proposición intermedia entre que en el 2022 
arranque la, la aplicación de esta norma que hoy 
terminaremos de votar, o que termine aplicándose 
en el 2023, cuando ya no esté ni este Congreso 
ni este Gobierno, entonces el Gobierno nacional 
nos hace unos planteamientos, hemos concertado 
digamos ese artículo 44, con el siguiente parágrafo 
que pongo por supuesto a consideración y a 
conocimiento de ustedes:

Es, parágrafo transitorio dice: que para el año 
2021 en el Plan de Recursos del Sistema General 
de Regalías, el 100% de los recursos para la 
Asignación Regional, se asignará en cabeza de los 
departamentos.

Es decir, se mantiene ese acuerdo.
Durante el 2021 los departamentos podrán 

aprobar proyectos por el 70% de la Asignación 
disponible para la Inversión Regional en cabeza de 
los departamentos, correspondiente a la apropiación 
del año 2022 dispuestos en el Plan de Recursos 
2021-2030, lo explico de la siguiente manera más 
sencilla compañeros:

El 2021, toda la bolsa la manejan los 
departamentos, y en el 2021 el 70% de los recursos 
disponibles del 22, como eso es una caja, los ejecuta 
con cargo al, en el 2021, es decir el 70% del 60% 
que le quedaría el 2022, con una condición, que 
se comprometan en el 2021 esos recursos en red 
secundaria y red terciaria, es decir que en el 2022 
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quedaría el 30% de ese 60, y obviamente el 40% 
regional que se manejaría en cabeza de las regiones 
y los administraría el OCAD regional.

Yo no sé si me di a entender, espero haber 
interpretado este acuerdo, pero creo yo honorables 
representantes, que es una salida coherente, 
inteligente, que el Gobierno escucha las 
apreciaciones de los congresistas, pero que también 
garantiza que en el 2022 se aplique esta reforma, 
yo personalmente como Coordinador ponente, 
junto con mis compañeros, con Nicolás y el resto, 
entendemos que al Gobierno le interese aprobar una 
ley que empiece a tener vigencia en el Gobierno 
que la sacó, eso nos parece que es legítimo, como 
también es legítimo la preocupación nuestra frente 
a la realidad…, enfoque que garantice que en el 
próximo año podamos hacer unas inversiones muy 
importantes para generar empleo, para generar 
desarrollo y para generar bienestar en nuestras 
regiones.

De tal manera que yo he firmado una proposición 
sustitutiva, recogiendo ese alcance del parágrafo 
transitorio, para ponerlo en consideración de la 
Honorable Cámara de Representantes, y que por 
supuesto se vote esa proposición sustitutiva, una 
vez pues la Cámara de Representantes determine 
cuál es su apreciación frente a esta proposición, esa 
es la...

Intervención del Representante a la Cámara 
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa:

Doctor Caicedo, antes de que avance, qué 
pena, pero yo, no me quedó claro 100%, ¿podría 
explicarlo nuevamente?

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

¿Qué parte? ¿qué parte?
Intervención del Representante a la Cámara 

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa:
Ninguna, la del 2022.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
No, es que digamos, yo no, yo no la expliqué en 

los primeros 10 minutos, tranquilo doctor Hernán.
Intervención del Representante a la Cámara 

Fabio Fernando Arroyave Rivas:
Desde artículo número uno, desde el artículo 

número uno.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Bueno, 2021 el 100% queda en cabeza de los 

departamentos, eso ya estaba acordado o estaba 
en la ponencia, ¿ok?, para primero y para segundo 
debate; en el 2021 el Gobierno autoriza que se 
gaste el 70% de sus recursos, que tenía, que tiene 
proyectados para el 2022, los trae a 2021, el 70% 
del 60% que tiene, que está en cabeza de los 

departamentos, ¿ok?, y que eso, que pertenece al 
2022, lo utiliza, lo invierte en red terciaria y red 
secundaria, ¿qué queda?, es decir que en el 2021 
va a tener el 100% de la bolsa regional más el 
70% de su 60 del 2022, y que además de ello todo 
el 40% regional, que será inversión, pues que se 
maneja con el criterio que aquí se estableció con 
la Secretaría Técnica del DNP y con los OCAD 
regionales.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno doctor Caicedo, le propongo la 
siguiente dinámica, porque estoy anotando los 
parlamentarios que están pidiendo el uso de la 
palabra, la mayoría lo están haciendo respecto 
de un artículo específico, o de dos, muy pocos 
no mencionan el artículo, y entonces ahí vamos a 
tener alguna discusión.

Le ruego a los parlamentarios que tienen interés 
específico en alguno, que lo mencionen, el caso 
Lozada y caso de José, José Eliécer Salazar, pero 
doctor Caicedo, es que sobre el artículo 44 hay 
una proposición de eliminación, y esa proposición 
está por encima de lo demás, tendremos que 
someterla a consideración, porque del resultado 
puede continuar o no vigente el artículo y su 
discusión.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Señor Presidente, ¿usted se está refiriendo a la 
proposición de la doctora Martha Villalba?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿a cuál proposición nos 
referimos como eliminación?

Intervención de la Representante a la Cámara 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Yo me refiero a la eliminación del parágrafo 
transitorio mas no al artículo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a mirar que dice el señor Secretario 
que es el que tiene la proposición en la mano y no 
sabemos si es la suya doctora Martha.

Intervención del Representante a la Cámara 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Yo también tengo una en ese sentido Martha.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Hay dos proposiciones que buscan eliminar el 

parágrafo.
Señor Secretario, sírvase dar lectura a las 

proposiciones, le damos la palabra a los autores, y 
las sometemos a consideración.
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Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sobre el artículo 44 hay una proposición de 
la doctora Martha Villalba que busca eliminar el 
parágrafo transitorio del artículo 44 de la ponencia;

El doctor Wadith Manzur propone eliminar el 
parágrafo transitorio del artículo 44 del Proyecto 
de ley número 200 de 2020 Senado, 311 de 2020 
Cámara.

Señor Presidente, han sido leídas las 2 
proposiciones que buscan eliminar el parágrafo del 
artículo 44.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Repítame los autores por favor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Martha Villalba y Wadith Alberto Manzur 

Imbett.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Martha Villalba, hasta por 3 minutos 

para que justifique su proposición.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Martha Patricia Villalba Hodwalker:
Gracias señor Presidente.
La verdad es que, bueno, el objeto de mi, 

de mi intervención, y la justificación sobre esta 
eliminación, está fundamentada y lo conversaba 
ahorita con el Ponente, efectivamente en el 
derecho que tienen todas las entidades territoriales 
definidas por Constitución Nacional, de poder 
acceder a estos recursos, el parágrafo, parágrafo 
transitorio del artículo 44 hace referencia a que la 
constitución de la totalidad de la Asignación para 
la Intervención Regional se realizara en cabeza 
de los departamentos, y yo quiero manifestarles 
a ustedes, que las regalía son derechos de 
participación económica en una actividad que se 
refiere a bienes de propiedad del Estado, y en tal 
sentido, conforme a la Constitución Nacional que 
es nuestra Carta Magna, en su artículo 361, define 
cuáles son las entidades territoriales que pueden 
destinar y ejecutar directamente, según los criterios 
señalados por la ley, y consideramos nosotros 
que este artículo contraviene en, la Constitución 
Nacional como tal, al pretender que la distribución 
de la totalidad de las asignaciones para la inversión 
regional estén en cabeza de los departamentos, 
desconociendo de alguna manera a los municipios 
y a los distritos como tal.

Y yo le manifestaba al señor Ponente, de la 
necesidad de que no se excluya, entre otras cosas, 
porque tenemos que defender el derecho que tienen 
todas las entidades territoriales a tener directamente 
la manera de poder acceder a los recursos de 

las regalías, y eso lo define la Constitución 
Nacional, quiénes son los entes territoriales, 
son los departamentos, son los municipios, son 
los distritos, ellos gozan de una autonomía, esto 
lo pueden utilizar para inversión en todas sus 
necesidades básicas.

Yo, yo sí quiero diferir, diferir en cuanto a lo que 
manifiesta el Ponente frente al tema de las vías, a 
mí no me parece, o sea, las vías son necesarias, pero 
también hoy, hoy, y está plenamente demostrado, el 
tema de, todo el tema de la, del saneamiento básico 
que es indispensable, que para mí es una necesidad 
fundamental en este momento, sobre todo por 
todos los inconvenientes que tienen todos los entes 
territoriales, José Caicedo, usted fue Alcalde al 
igual que yo lo fui, y sabe que eso es prioritario, 
y es una, y está plenamente demostrado las 
grandes deficiencias que tienen nuestras entidades 
territoriales como tal, y yo sí quiero decirles a 
ustedes de que de verdad se hace indispensable la 
eliminación de este parágrafo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, la otra persona que se 
inscribió… de eliminación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Wadith Manzur señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Wadith Manzur, sobre su proposición de 

eliminación del parágrafo hasta tres minutos por 
favor.

Intervención del Representante a la Cámara 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Presidente, un saludo para usted y a todos los 
compañeros.

He estado calladito en la tarde de hoy, pero yo sí 
quiero ser muy específico, mira, no tengo el ánimo 
de torpedear el proceso, confío en que los recursos 
en manos de los gobernadores están en buenas 
manos, ni más faltaba, y hay que hacer un esfuerzo 
importante en los momentos de la pandemia.

Sin duda alguna me preocupa la constitucionalidad 
del parágrafo, si me disculpa Presidente, le leo 
lo que dice el artículo, la Constitución, el acto 
legislativo que nosotros aprobamos el año pasado:

El 34% de los proyectos de inversión regional de 
los departamentos, el 34%, el 34% de los proyectos 
de inversión regional de los departamentos, 
municipios y distritos.

El 34% va a estar entre departamentos, 
municipios y distritos.

Este parágrafo dice que solamente son para 
departamentos, tengamos mucho cuidado en lo que 
estamos haciendo, yo soy un convencido de que hay 
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que facilitar el uso de estos recursos en las regiones 
porque se necesita la plata, en mi departamento 
de Córdoba se necesita, y confío plenamente 
en lo que pueden hacer los gobernadores, sobre 
todo en mi Región donde creo que va a ser una 
de las regiones más impactadas por la crisis del 
Coronavirus, pero tengamos cuidado que después 
terminemos aprobando el proyecto y se caiga este 
parágrafo, este parágrafo por constitucionalidad, 
y quedemos ahí en un vilo jurídico sobre cómo 
va a ser la implementación, los invito a que lo 
revisemos con mucho cuidado, y pues obviamente 
también expreso en el mismo sentido de Martha, 
lo que dijo ahorita, hombre, solamente vías, con 
tantas necesidades que hay en nuestra región, gente 
que sueña con un acueductico, gente que sueña 
con tener un alcantarillado, con tantas cosas, solo 
vías, eso es un montón de plata compañeros, de 
verdad que les pido con la mano en el corazón que 
reflexionen un poco y hay que buscar la manera 
de que logremos encontrar un equilibrio en este 
proceso. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración entonces las dos proposiciones 
firmadas por la doctora Martha Villalba y el doctor 
Wadith Manzur sobre la eliminación del parágrafo 
del artículo 44, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse.

Señor Secretario, autorice la apertura del registro 
para que voten por plataforma los parlamentarios.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre registro para votar el artículo, las dos 
proposiciones que buscan eliminar el parágrafo 
transitorio del artículo 44.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Ape Cuello vota sí Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Caicedo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Vota sí Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Un momentico.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Nicolás Echeverry vota no.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Un momentico, un momentico.

Intervención del Representante a la Cámara 
Christian José Moreno Villamizar:

Christian Moreno vota no Secretario, Christian 
Moreno no.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alonso José del Río Cabarcas:

Alonso del Río vota no Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Nicolás Echeverry vota no.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Un momentico honorables representantes.
Ape Cuello ¿cómo vota?
Intervención del Representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Vota sí Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Ape Cuello vota SÍ.
Echeverry ¿cómo vota?, Nicolás, doctor 

Echeverry. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Echeverry vota no. 
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Del Río vota…
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
Lizcano vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alonso José del Río Cabarcas:
Alonso del Río vota no.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Alonso del Río no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
Lizcano vota no.
Secretario, Lizcano vota no.
Primera vez.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Óscar Lizcano vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
No.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
¿Correcto?
¿Quién más?
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Intervención del Representante a la Cámara 
Jaime Armando Yepes Martínez:

Jaime Yepes vota no, Jaime Yepes vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

David Ricardo Racero Mayorca:
…Racero vota no.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Agradecemos…
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Leonardo Villamizar Meneses:
Villamizar vota no, Villamizar vota no.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Agradecemos que lo puedan hacer en la, en 

plataforma.
Intervención del Representante a la Cámara 

Hernando Guida Ponce:
Secretario, tengo problemas con internet, 

Hernando Guida vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Anatolio Hernández Lozano:
Señor Secretario, Anatolio Hernández vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Giovanny Cristancho Tarache: 
Intenten votar amigos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Christian José Moreno Villamizar:
Christian Moreno vota no.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Ya, perfecto.
Intervención de la Representante a la Cámara 

María Cristina Soto de Gómez:
Mantilla, María Cristina Soto vota sí. 
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Soto SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara 

Rubén Darío Molano Piñeros:
Señor Secretario, ¿registró el voto de Rubén 

Molano?
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
¿Cómo votó?
Intervención de la Representante a la Cámara 

Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Jay-Pang vota sí señor Secretario, Jay-Pang 

vota sí señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Molano ¿cómo votó?
Jay-Pang vota...
Intervención del Representante a la Cámara 

Rubén Darío Molano Piñeros:
Voto no señor Secretario, Molano.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Vota no Rubén Darío Molano.
Jay-Pang ¿Cómo vota?
Intervención de la Representante a la Cámara 

Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Sí señor Secretario, Jay-Pang vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Perfecto.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Margarita María Restrepo Arango:
Secretario, Margarita Restrepo vota no.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Perfecto.
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase entonces ordenar que 

se cierre el registro y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ:
Ape Cuello manualmente ha votado SÍ;
María Cristina Soto vota SÍ;
Jay-Pang Elizabeth vota SÍ;
Para un total por el SÍ manuales de 3 y 39 

electrónicos para un total por el SÍ de 42 votos;
Por el no manuales:
Nicolás Echeverry, Alonso del Río, Óscar 

Lizcano, Jaime Yepes, Óscar Villamizar, Fernando 
Guida, Anatolio Hernández, Christian Moreno, 
Rubén Molano, Jay-Pang, perdón, Margarita María 
Restrepo.

Para un total por el no de 10 votos manuales y 
84 electrónicos para un total por el no de 94 votos.

Ha sido negada señor Presidente, la eliminación 
del parágrafo del artículo 44.

Publicación registro de votación.
(14. Registro de Votación: Proposiciones 

eliminación… / Proyecto de ley número 311 de 
2020 Cámara, 200 de 2020 Senado. – Regula 
Organización y Funcionamiento Sistema 
General de Regalías). 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario darle lectura a la 
proposición sustitutiva anunciada por el doctor 
Caicedo, respecto de ese artículo, para que podamos 
darle el uso de la palabra a algunos parlamentarios.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señor Presidente, dice así la proposición 
sustitutiva para el artículo 44:

Artículo 44. Asignación para la Inversión 
Regional. La Asignación para la Inversión Regional 
tendrá como objeto mejorar…

La asignación para…
Perdón.
Artículo 44. Asignación para la Inversión 

Regional. La Asignación para la Inversión Regional 
tendrá como objeto mejorar el desarrollo social, 
económico, institucional, ambiental…

…institucional y ambiental de las entidades 
territoriales, mediante la financiación de proyectos 
de inversión de alto impacto regional de los 
departamentos, municipios y distritos.

Los recursos de la Asignación para la Inversión 
Regional serán distribuidos para cada año entre 
departamentos y las regiones que establezca la 
presente Ley, atendiendo los criterios que se señalan 
a continuación:

Primero. La participación de la población de 
cada departamento en la población total del país se 
elevará al exponente 40%, obteniéndose el factor de 
población.

Segundo. El NBI de cada departamento dividido 
por el NBI nacional se elevará al exponente 50%, 
obteniéndose el factor de pobreza.

Tercero. La tasa de desempleo de cada 
departamento dividida por la tasa de desempleo 
nacional se elevará al exponente 10%, obteniéndose 
el factor de desempleo.

Cuarto. El producto de los factores de población, 
pobreza y desempleo de cada apartamento, dividido 

por la suma de estos productos para todos los 
departamentos se denominará factor departamental.

Quinto. El factor departamental se multiplicará 
por el monto correspondiente a la Asignación para la 
Inversión Regional, obteniéndose así la participación 
departamental.

Sexto. La Asignación para la Inversión Regional 
que le corresponderá a cada departamento será del 
60% del valor de su participación prevista en el 
numeral quinto del presente artículo. La totalidad del 
ciclo de los proyectos que se financien con cargo a 
estos recursos estará en cabeza de los departamentos.

Séptimo. La Asignación para la Inversión 
Regional que le corresponde a cada una de las 
regiones será el resultado de agregar el 40% restante 
del valor de la participación de cada uno de los 
departamentos que integran cada región.

Parágrafo. En concordancia con lo señalado en 
el parágrafo del artículo 361 de la Constitución 
Política, la Asignación para la Inversión Regional 
que recibirán los departamentos, municipios y 
distritos en cabeza de los departamentos y las 
regiones, corresponderá al 34% de los ingresos 
corrientes del Sistema General de Regalías.

Parágrafo transitorio. Para el año 2021 en el Plan 
de Recursos del Sistema General de Regalías el 
100% de los recursos para la Asignación Regional 
se asignará en cabeza de los departamentos. Durante 
el 2021 los departamentos podrán aprobar proyectos 
con el 70% de la asignación disponible, para la 
Inversión Regional en cabeza de los departamentos 
correspondiente a la apropiación del año 2022 
dispuestos en el Plan de Recursos 2021-2030, para 
la inversión en vías secundarias y terciarias. La 
totalidad del ciclo de los proyectos que se financien 
con cargo a estos recursos estará en cabeza de los 
departamentos.

Firma: José Edilberto Caicedo Sastoque.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, le ruego al doctor Caicedo que tome nota 

como Coordinador Ponente, de la intervención que 
van a hacer los parlamentarios, este artículo se debe 
votar con votación calificada, porque es un artículo 
orgánico, ¿cierto señor Secretario?

Perfecto.
Entonces, doctor Caicedo, este artículo, una 

vez termine la discusión, teniendo proposición 
sustitutiva, lo vamos a someter a consideración 
por aparte, para no correr ningún riego con otro 
articulado.

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Alonso del Río.

Bueno, quiero aclararle a los parlamentarios, 
la mayoría de los que pidieron la palabra, el 90% 
adujeron en el chat sobre qué artículo quieren 
intervenir, y yo tengo el listado de los que pidieron 
intervenir en el artículo 44, pero hay 4 parlamentarios 
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que no aducen sobre ningún artículo, parece ser que 
su intervención es general.

Yo acabo de copiar en el chat, que por favor 
especifiquen, o que si es general pues también yo 
les doy el uso de la palabra, pero es para, en aras de 
dinamizar un poquito la discusión, estoy hablando 
de Juan Carlos Lozada, Jorge Eliécer Salazar, Ángel 
Gaitán, y el doctor Navas, que no especificaron 
artículo, los demás, los 20 restantes, especificaron 
artículo, entonces les ruego utilizar el chat.

Doctor Alonso del Río sobre el artículo 44, sobre 
la proposición sustitutiva, tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alonso José del Río Cabarcas:

Gracias Presidente, muchas gracias a los 
compañeros…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hasta por tres minutos daremos el uso de la 
palabra, hasta por tres minutos no prorrogables a 
ningún parlamentario.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alonso José del Río Cabarcas:

Presidente, que pena pero, así como los ponentes 
y el Ministro que participaron más de tres minutos…, 
sobre todo…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, no le escuchamos, no le 
entendemos, si, si gana conectividad, yo no entiendo 
que está diciendo, pero no le estamos entendiendo.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alonso José del Río Cabarcas:

¿Ahora sí Presidente?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Algo mejor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alonso José del Río Cabarcas:
Bueno Presidente, le comentaba que, que yo creo 

que tres minutos van a ser un…, de que sean los tres 
minutos…

Intervención de la Representante a la Cámara 
Gloria Betty Zorro Africano:

No se le entiende.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alonso José del Río Cabarcas:
…con mucha pena estoy viendo que los 

coordinadores ponentes, con todo el respeto, están 
haciéndole un favor al…, hoy tenemos que tener 
en cuenta la crisis que vivimos con la pandemia, 
y lo muy… …la reactivación económica, esta 
reactivación económica no va a ser este año ni 
el otro año, porque no podemos, hoy no pueden 
reconocer las dificultades en sus territorio, que 
quienes conocen esas dificultades son los alcaldes 
y gobernadores, y son ellos quienes tienen la 

obligación a nivel municipal y departamental de 
articular económicamente eso, por lo tanto negarle 
a los gobernadores esa posibilidad, como dice la 
proposición de modificación del parágrafo, es una 
injusticia…

Quiero discutir con el doctor Caicedo, mi 
compañero de Bancada, cuando hablaba de la 
proposición sustitutiva, y del acuerdo que se hizo 
con los gobernadores, el cual no hubo ese acuerdo, 
tanto que la proposición sustitutiva la propuso el 
DNP el día que hubo acuerdo con los gobernadores.

Me da mucha pena doctor Caicedo, pero esta 
es la oportunidad para que los alcaldes, para que 
los gobernadores, tengan esta oportunidad, pero 
con mucha extrañeza veo desde el día de ayer, que 
cuando hay artículos que tienen dificultad, ahora 
se inventan una proposición sustitutiva, para que 
así las proposiciones que verdaderamente quiere 
la región, no sean sometidas a votación, sino la 
proposición sustitutiva es la que, le tocará a la Corte 
Constitucional definir si el procedimiento fue bien... 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alonso del Río, usted ha culminado 
sus 3 minutos.

Tiene el uso de la palabra el doctor Buenaventura 
León.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alonso José del Río Cabarcas:

… a los coordinadores si les da más, dejo, dejo 
constancia que me retiro de la Plenaria.

Gracias, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Buenaventura León hasta por tres 

minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Buenaventura León León:
Gracias Presidente.
Primero para solicitarle que esos tres artículos que 

hacen falta se voten cada uno de manera individual;
Y segundo Presidente, frente al artículo 44, 

quedé sorprendido porque hemos hablado con los 
ponentes, yo hice parte de la Comisión Accidental, y 
también con el Gobierno frente a una preocupación 
que tenemos, reconociendo el trabajo, reitero, 
de las comisiones quintas, que lograron mejorar 
el Proyecto inicial, el caso del departamento de 
Cundinamarca que, con la Ley 1530, reciben regalías 
102 municipios, pasábamos a 6, con la propuesta 
de la Comisión Quinta y la ponencia para segundo 
debate se logró mejorar.

Teníamos otra preocupación, que hoy también 
con la proposición, tanto nuestra como del doctor 
Ciro, y era incluir municipios de cuarta categoría, 
pero nos asiste una inquietud, que ya lo he planteado 
en un par de ocasiones en esta Plenaria, hay un 
municipio, el caso de Caparrapí, muy seguramente 
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entiendo que también está en otros departamentos, 
inclusive en el Meta, hablando con el Representante 
Jaime Rodríguez, y en otros departamentos, y es que 
hay municipios que por alguna circunstancia se le 
están disminuyendo los recursos considerablemente, 
el caso de Cundinamarca es un solo municipio que 
es el municipio de Yacopí, que no es de cuarta 
categoría, es un municipio pero que por tema, es el 
municipio más grande del departamento, pero por 
tema poblacional se le disminuyen los recursos, 
entonces nosotros presentamos varias alternativas 
que queremos insistir tanto al numeral sexto 
como al numeral séptimo, inicialmente habíamos 
planteado que de esos recursos, o del 60 o del 40%, 
se priorizara los municipios a los cuales se les 
disminuye de manera porcentual, teniendo en cuenta 
el tema porcentual, si, los recursos actualmente 
que está recibiendo o de la bolsa del 40, entonces 
modifiquemos el numeral séptimo, entonces yo 
quiero insistirle a los ponentes, porque además, esto 
fue un compromiso que hicimos, y esta, y estaba con 
la claridad de que eso había quedado, pero cuando el 
Secretario lee la proposición sustitutiva, encuentro 
que no sé por qué ya no contiene eso, un tema que…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Héctor Javier Vergara, hasta por 
tres minutos por favor su intervención, artículo 44.

Intervención del Representante a la Cámara 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Gracias Presidente.
Yo quiero adelantarle a la Plenaria que votaré 

favorablemente la proposición que explicó el, con 
acierto el Coordinador Ponente Caicedo, y les voy a 
dar, le voy a dar mi consideración principal.

Este año ha sido un año perdido para nuestros 
territorios, incluidos los gobernadores, si nosotros 
hacemos un balance hoy de conquistas frente 
a la distribución de los recursos atendiendo, 
obviamente, la regla por mandato constitucional del 
Acto Legislativo número 05 del 2019, vemos que 
los gobernadores, más allá de la, del argumento, 
del argumento acertado de Martha y de Wadith, los 
gobernadores entre comillas pierden el 40% porque 
eso se vuelve una bolsa concursable dirigida en 
gran medida por el DNP quien será el que ejercerá 
la Secretaría Técnica, y si ustedes le suman una 
cosa con la otra, ustedes le agregan que este año se 
perdió producto de la pandemia y por los efectos 
devastadores de dicha pandemia, en la economía 
nacional pero especialmente la economía de nuestros 
territorios que no resiste estos, estos cambios tan 
drásticos como los que han ocurrido, pues yo 
creo que la situación va de mal en peor para los 
departamentos, y yo celebro la proposición de doctor 
Caicedo porque le permitirá a los gobernadores en 
las vigencias 2021 y 2022, simplemente ponerse al 
día con sus planes de desarrollo territorial, hoy esos 
planes de desarrollo territorial están en veremos, las 
apuestas principales de los planes de desarrollo, hoy 
el semáforo los tienen prendido bien en rojo, porque 

este año no han podido hacer absolutamente nada, 
luego la prioridad debe ser que en el año 2021 se 
le dé el énfasis que requieren los gobernadores y es 
básicamente que dispongan de recursos para poder 
cumplir con las apuestas estratégicas de sus planes 
de desarrollo, y puedan avanzar, esa proposición es 
un instrumento…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jairo Cristancho hasta por tres 
minutos improrrogables.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Presidente, gracias, buenas noches.
Vea, yo creo que ese artículo 44 señor Presidente 

y compañeros, fue de los que mayor discusión 
hubo inicialmente, un desacuerdo muy grande de 
los gobernadores, los alcaldes, con la ponencia 
presentada, pero gracias a Dios y al Gobierno, al 
Ministro Mesa que, y al Viceministro de Hacienda, 
se concertaron muchas cosas, se dieron cuenta que 
había un error muy grande en cuanto a ese tema de 
población, porque ahí sí se afectaban más de 800 
municipios, por eso yo creo que en el camino se 
corrigieron muchos errores, y hay una concertación de 
ese artículo 44 en el sentido de que sí hay beneficios, 
y por eso es importante lo que se ha planteado 
por el tema del Covid, la reactivación económica 
debe venir en el territorio, y en el 2021 no había 
plata, o sea, todos los programas se han ido ahora 
en mercados, en temas de salud, y los municipios, 
departamentos están sin forma de cobrar impuestos, 
las empresas quebradas, no tienen recursos; qué 
bueno que este 2021 se puedan utilizar ese 70% del 
60% del 2022, eso va a ser un ejemplo, en Casanare 
sí le van a llegar seiscientos mil millones de pesos 
para el bienio 2021-2022, fácilmente, haciendo las 
cuentas puedan tener cuatrocientos cincuenta mil 
millones de pesos para invertir en el 2021, en, un 
tema en obras, pero también, como lo dice ahí en 
tema ambiental, económico, para reactivación de la 
economía.

Me parece que ese es un artículo que creo que 
está ayudando al territorio, permitiendo gastar 
de 74% del Fondo Regional, casi el 80% del año 
2021, pero más importante que eso, yo hice una, 
una proposición de este artículo y muy interesante, 
porque también veo que no solamente en vías, es 
muy importante la conectividad, pero el tema de la 
salud, yo hice una proposición que por lo menos el 
5% de esos recursos del Fondo Regional, se invirtiera 
en salud y en educación, desafortunadamente no fue 
aprobada, pero es muy importante aquí decirlo, que 
vamos a tener hospitales regionales en los cuales 
talvez después de la pandemia, económicamente 
van a quedar muy mal, y este era una oportunidad, 
hubo un 5% de un 60% fortalecer a otros hospitales 
regionales, y qué bueno que una zona como el 
Casanare, como lo decían alguno de los compañeros, 
el tema de enfermedades tropicales, mientras 
en Bogotá se maneja un caso de Dengue, aquí se 
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maneja 500 en el Hospital General de la Orinoquia 
en Yopal Casanare, ojalá que algún día pensemos 
por regiones fortalecer, según las patologías, y en 
esos actos…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, hasta por tres 
minutos tiene el uso de la palabra, artículo 44.

Representante Juan Carlos Lozada, usted pidió la 
palabra en el chat.

Representante José Eliécer Salazar, artículo 44.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente, pero usted estableció una lista y la 

está alterando.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, no, la tengo acá muy completa y la tengo 

por artículos doctor, y usted doctor Lorduy está un 
poquito más abajo, aquí lo tengo, tranquilo, lo que 
pasa es que…

Intervención del Representante a la Cámara 
José Eliécer Salazar López:

Déjeme decirle doctor Lorduy que tiene toda la 
noche para hablar, usted tranquilo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctor José Eliécer Salazar, tres 
minutos máximo.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Eliécer Salazar López:

Gracias.
No Presidente, es que nosotros tres compañeros 

con Alonso del Río, Karen, presentamos una 
proposición sobre, sobre eso era lo que Alonso 
quería explicar, pero finalmente.

Bueno, lo que quiero es que los coordinadores 
ponentes puedan revisar, porque no está en contra 
vía del artículo y está en contra vía de la decisión 
que se acaba de tomar, y lo que nosotros sugerimos 
es que pueda ampliarse a los 2 años, 2021 y 2022, 
y sí me gustaría escuchar los, el argumento de los 
coordinadores ponentes, por qué podría o por qué no 
podría, para que no quede esa proposición en el aire 
y podamos ir aterrizando.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, le hemos pedido al doctor Caicedo que 
tome nota de las intervenciones para que dé una 
respuesta amplia ahorita al respecto.

Representante Wadith Manzur, artículo 44 hasta 
por tres minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Wadith Alberto Manzur Imbett:

Buenas tardes, buenas noches Presidente, para 
todos nuevamente.

Yo voy a hacer una explicación en breve del 
mismo sentido que la hice anteriormente, para 
contarles pues un poco de qué es lo que estamos 
haciendo en este Proyecto, porque si alguno no lo 
han entendido muy bien.

En los parágrafos transitorios que estamos 
expresando ahí, lo que estamos haciendo es que 
el 34% de las regalías, que son alrededor de cinco 
billones de pesos, se los vamos a asignar a los 
departamentos para que tengan ejecución directa sin 
necesidad de pasar por los OCAD; adicionalmente 
otros dos billones y medio adicionales que estamos 
trayendo con vigencias futuras, si ellos a bien lo 
consideran para inversión de vías terciarias en el 
año que viene, en el año 2021, es decir, son siete 
billones de pesos de manera directa que van a llegar 
a las regiones.

Mi inquietud, y vuelvo y se los manifiesto a 
los que son abogados, yo soy ingeniero, es que el 
artículo 34 de la Constitución, les agradezco a los 
constitucionalistas que lo revisen, dice que esos 
recursos son para inversión de los departamentos, 
municipios y distritos, es decir, aquí la plata se 
está yendo solo para los departamentos, y en ese 
parágrafo estamos excluyendo a los municipios y a 
los distritos, yo se los digo sin amor y sin pasión, se 
los digo realmente con toda la objetividad del caso, 
por qué, porque hombre, no quiero que esto suceda 
y pues después vayan a salir las cosas mal y vayan 
a pensar los gobernadores que de alguna manera se 
les incumplió.

Ahorita pensando y analizando, les tengo una 
propuesta Presidente, y es que se puede atraer a 
futuro el 100% pero del 60% que les corresponde 
a los gobernadores, pero no lo hagan con él, no 
terminen también sacando la plata del OCAD 
Regional, porque le estamos haciendo un daño a los 
pequeños municipios que tienen alguna esperanza 
de tomar plata, de hacer uso de esos recursos.

En realidad, pues no es el momento de destruir el 
artículo, creo que lo han hecho de manera concertada, 
y creo que se le debe cumplir a los gobernadores, ni 
más faltaba, pero revisemos la constitucionalidad.

Le agradezco a los abogados que me den una 
explicación de esto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Martha Villalba hasta por tres 
minutos.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Presidente, bueno, en el mismo sentido del 
parágrafo transitorio, yo sí quisiera que se nos 
explicara a la Plenaria, cuáles fueron los criterios 
que se tuvieron en cuenta para determinar el tema de 
la inversión en vías secundarias y terciarias, porque 
es que yo creo que aquí hay que mirar una realidad 
del país y de las distintas regiones, porque yo quiero 
decirle en el caso de mi departamento, en el Atlántico, 
pues obviamente existen hoy otras prioridades, 
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otras prioridades que tienen que ver mucho con 
la reactivación económica del departamento, un 
departamento con una vocación turística y demás, y 
creo que la necesidad, el departamento del Atlántico 
tiene muy buenas vías, y se ha hecho una inversión 
importante en ella, en el tiempo, entonces, cual es 
el criterio que se tiene para establecer el tema de las 
vías secundarias y terciarias, porque yo miro que hay 
una cifra importante que se habrá destinada para ello, 
entre otras cosas yo creo que la misma, el mismo Acto 
legislativo establece cuales son los recursos y como 
deben invertirse, y ellos hablan específicamente de 
necesidades insatisfechas, hablan también de que 
debe invertirse en la población, deben invertirse en 
el desempleo, deben invertirse en proyectos de alto 
impacto, y aquí están estableciendo unos criterios 
que a mi modo de ver no tienen un estudio amplio 
de cuál es la realidad de las regiones.

Entonces yo de verdad quiero que a mí se me 
explique, por parte del señor Ponente, porque se 
ha centralizado en el tema de las vías, porque yo 
les quiero decir, en mi departamento existen otras 
prioridades.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, ¿se encuentra 
en plataforma? ¿Juan Carlos Lozada?

Representante Ángel María Gaitán, artículo 44.
Intervención del Representante a la Cámara 

Ángel María Gaitán Pulido:
Gracias Presidente, muy amable.
A ver, yo quiero, al igual que el honorable 

Representante Manzur, escuchar de los 
constitucionalistas, los abogados probos en la 
materia, su opinión al respecto de este artículo 44, 
estamos hablando del capítulo 3, De los Recursos 
para la Inversión Regional y Local, y eso es bueno 
que no lo aclaren a la Plenaria de la Cámara, por todas 
las consecuencias que puede traer de que, lo primero, 
el Congreso exprese su voluntad mayoritaria frente 
a los departamentos y las regiones, y sencillamente, 
termine siendo una expectativa falsa, y de paso 
también terminemos haciéndole un daño a los 
municipios y a los distritos, como se ha mencionado 
hasta acá, yo si quiero que eso no lo aclaren para 
poder tomar decisiones, y que de paso coincido con 
la honorable Representante Martha Villalba, que nos 
digan los criterios, porque es que esto no puede ser 
solamente el cemento y la arena.

Miren, agua potable es esencial en la vida del 
ser humano, y para la vida económica y social de 
un municipio y de una región, y eso es bueno que 
también no lo digan, porque las decisiones acertadas 
o erradas que tome la Cámara de Representantes, 
tiene una gran incidencia en todo el país, en todo 
el país, y por eso yo sí quisiera escuchar, vuelvo y 
repito, de quienes partiendo del Acto Legislativo 
número 05 del 2019, porque fue un Acto legislativo 
quien determinó ese porcentaje y para qué, que 
nos digan si está bien soportado este artículo, en 
coherencia con ese Acto Legislativo número 05 del 

2019, y que nosotros podamos tomar decisiones, 
las que se tomen por mayoría, pero que no 
vayamos a cometer primero un exabrupto jurídico; 
y segundo, que terminamos golpeando, golpeando 
a los municipios de Colombia, nosotros tenemos 
que interpretar, la Cámara de Representantes, a las 
gobernaciones... 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, hasta por tres 
minutos.

Doctor Lorduy, sonido.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias Presidente.
Se inician los tres minutos.
A mí me gustaría inmensamente que ojalá 

pudiéramos tener la oportunidad de tener la 
presencia, y ojalá, la intervención del Viceministro 
de Hacienda, creo que es supremamente importante 
para despejar 3 inquietudes:

La primera inquietud la contradicción entre el 
último parágrafo del artículo 40 y, del artículo 44, y 
el parágrafo transitorio, una total contradicción en el 
sentido de que en el parágrafo último se menciona 
que efectivamente, como todos lo han dicho, 
como lo dice el artículo 361 de la Constitución, 
participan los departamentos, los municipios y los 
distritos, pero cuando se trata del paquete del año 
2021, sencillamente se dice que ese paquete del 
año 2021, por cualquiera de los pretextos, debido al 
absurdo que por allí hayan expresado o relacionado 
con el incumplimiento de los planes de desarrollo, 
que para mí en estos momentos ni siquiera se 
debería considerarse sino porque estamos en plena 
reactivación, y hacia allá deberíamos dirigir todos 
los esfuerzos, pues sencillamente el paquete del año 
2021 se lo dan solamente a los departamentos.

Yo me he sumado, únicamente lo hago, a una 
solicitud, una proposición que está allí firmada por 
15 representantes, entre ellos el doctor Del Río, la 
doctora Martha, el doctor Salazar, y allí se le solicita 
a los señores coordinadores ponentes, que ni siquiera 
sea en el 2021 sino que también sea incluido el año 
2022, si se trata de reactivación, lo más importante 
es que el año entrante los departamentos, los 
municipios y los distritos, tengan la mayor cantidad 
de recursos para poder despejar a las ciudades y a 
esos territorios, de todos los efectos de la pandemia 
que nos han podido afectar.

Yo no sé si efectivamente esta, esta proposición la 
podamos someter a votación, independientemente de 
la votación de la proposición sustitutiva, pero a mí sí 
me gustaría que antes que se tomara una decisión en 
términos de votación, pudiéramos escuchar al señor 
Ministro de Hacienda por lo menos con relación a 
los recursos que corresponden al año 2022.

Muchas gracias Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Lorduy, el Viceministro de Hacienda 
solicitó intervenir ya en el chat, y lo vamos a hacer 
una vez terminen los parlamentarios, antes de la 
votación por supuesto.

Representante Henry Correal hasta por tres 
minutos tiene el uso de la palabra, artículo 44.

Intervención del Representante a la Cámara 
Henry Fernando Correal Herrera:

Gracias Presidente.
Mi intervención pues está en dos aspectos:
Primero, era una proposición que habíamos 

presentado con el Representante Pulido del 
Guaviare, que tiene que ver con el tema de las 
asignaciones de los recursos, puesto que en los 
parámetros que estamos … y la población … el 
departamento que pertenezco y represento, siempre 
salimos mal librados porque nuestra población no 
da para, para poder acceder a recursos importantes 
que cubran necesidades de nuestro departamento … 
un parágrafo nuevo, pero desafortunadamente con 
lo de la … no fue avalada por los señores ponentes, a 
los cuales reconozco su arduo trabajo que han tenido 
estos días.

Y señor Presidente, en el tema del, del parágrafo 
transitorio y de, y de que se limite a, solamente a 
los gobernadores estos recursos adicionales que 
podemos traer del 2022 para el 2021, sí considero 
de que se debe revisar la constitucionalidad puesto 
que estamos sacando de tajo a los alcaldes, a los 
municipios y a los distritos, por eso también me 
sumo a las intervenciones anteriores y lo mismo 
hubieran dicho desde temprano que en realidad 
el 35% es para vía terciarias, porque si vamos a 
adelantar el 70% de la, de la siguiente vigencia, 
solamente para vías terciarias, eso quiere decir 
que el 30% de disponibilidad de esa asignación 
específica, en el caso de nuestro departamento, 
como también lo han mencionado…, en el FOPEP, 
vías terciarias no tenemos prácticamente, y no 
tendríamos acceso a este beneficio, donde sí tenemos 
serios problemas es en conectividad, donde tenemos 
problemas de educación, de, nuestras escuelas se 
nos están cayendo, y por eso también requiere una 
explicación de por qué es que… …solamente para 
vías terciarias… … para la siguiente vigencia.

Gracias Presidente
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Christian Moreno, hasta por tres minutos, e 
inmediatamente el doctor Caicedo responde las 
inquietudes de los parlamentarios.

Intervención del Representante a la Cámara 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, muchas gracias.
Presidente mire, yo quiero hacerle una explicación 

a la Plenaria, estamos discutiendo el artículo 44 

que se refiere precisamente a los Recursos de la 
Inversión Regional, es decir, el OCAD Regional, 
pero estamos dándole la potestad por el año 2021 
a los departamentos, que el 100% de esos recursos 
los distribuya o los definan como ellos quieren, a 
mí me parece primeramente una inequidad con esos 
municipios que dentro de ese 100% tienen el 40% 
porque ya el 60% le corresponde a los departamentos, 
dárselo en el año 2021, cuando son los municipios 
y los alcaldes los que directamente viven la realidad 
de la reactivación económica y de la pandemia, 
me parece algo completamente irresponsable, o 
por no llamarlo o decirlo, decirlo así, inoportuno, 
inoportuno porque no vive el gobernador la misma 
situación que vive un alcalde.

Pero lo otro que les quiero decir, es que 
ampliar eso al 2022, es dale un cheque en blanco, 
y definitivamente entonces para qué hacemos 
distribución regional de un 60 y un 40 si le vamos 
a dar el 100% a los gobernadores, por Dios, apague 
y vámonos, y digámosle a los municipios que 
definitivamente no tienen nada que hacer frente a 
esa inversión regional, pero a lo otro que voy, a lo 
otro que voy, que me parece importante, es que yo 
sí creo que aquí nos corresponde intervenir frente a 
este artículo y establecer condiciones para eliminar 
este tipo de circunstancias, porque es que ya los 
gobernadores tienen definitivamente ese 60%, y 
el 40 no se está viendo representado, y aquí hay 
vicios de inconstitucionalidad como lo ha dicho el 
Representante Wadith Manzur.

Yo sí quiero Presidente que hagamos justicia 
con los municipios, los municipios se están 
viendo perjudicados, los gobernadores no pueden 
pretender apropiarse de lo que no les corresponde, 
y es inconstitucional porque el Acto legislativo 
dice: departamentos, municipios y distritos; y eso 
no se ve representado en los respectivos parágrafos 
transitorios y en la distribución en ese sentido de las 
cosas, entonces para qué…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Gracias doctor Christian Moreno.
Tiene el uso de la palabra el doctor José Caicedo, 

Coordinador Ponente, y posteriormente el señor 
Viceministro de Hacienda, para proceder a votar 
este artículo.

Representante José Caicedo.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Muchas gracias señor Presidente.
Yo, digamos que, en mi intervención inicial, 

transmití lo que los ponentes consideramos que podría 
ser una concertación entre la posición del Gobierno, 
que se había votado ya en comisiones conjuntas, 
que se trajo a la ponencia para el segundo debate, 
y las apreciaciones que han tenido los congresistas, 
que han orientado a través de proposiciones la 
posibilidad de que el 2021 y el 2022, los recursos 
estén en cabeza de los gobernadores.
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Lo segundo que quiero decir es que, aquí ya 
votamos el artículo 33, aquí votamos el artículo 137 
de vigencias futuras, el 158, el 209 de la reactivación 
económica que habla de esa proporción de recursos 
no de, no de asignación, porque los recursos todos 
son de los departamentos, sino de orientación de 
gastos de esos recursos departamentales, cuál es la 
gran, el gran planteamiento del Gobierno, porque 
uno de Ponente lo que tiene que hacer es poner sobre 
la mesa las dos caras de la moneda, el Gobierno 
pues sustenta su proyecto de ley en que debe haber 
un mayor impacto de las regalías en proyectos 
regionales o en proyectos macro de mayor impacto 
al interior de los departamentos, y que para ello hace 
una propuesta de 60 en cabeza de los gobernadores 
y 40 en cabeza de la región, es decir, que ese 40% lo 
decida, no Planeación Nacional, eso se quedó claro, 
y entendimos que fuera de la región, sino que se 
sienten los 4 o 5 gobernadores de una región, de las 
que aprobamos acá en el artículo 45, y decidan como 
van a invertir ese dinero, y el Gobierno nacional 
quiere ayudar ese planteamiento que hace, para que 
hayan otros proyectos que tengan mayor impacto 
regional, eso quedó expresado a través de varios 
artículos que ya abordamos, ¿qué hay aquí sobre 
la mesa?, pues una propuesta para conciliar la idea 
que se expresó en proposiciones, de que en 2022 sea 
igual al 2021, eso quiere decir pues que el 2021 les 
pareció bien a los congresistas también como les 
pareció bien a los gobernadores, y entonces se da la 
proposición que se trae aquí a esta mesa.

Yo tengo, si yo no soy Ponente, pues seguramente 
que tengo diferentes apreciaciones frente al tema, 
pero mi posición no puede ser la posición personal 
de José Caicedo, sino la interpretación de una 
responsabilidad como ponente, para tratar de 
recoger lo que piensa el Congreso, lo que piensan 
los ponentes y lo que piensa el Gobierno, y tratar 
de producir algo que sea en consenso de todos, 
o que por lo menos en su mayoría, responda a la 
mejor, a dejar mejor parados digamos a la inmensa 
mayoría de quienes participamos en este, eso es lo 
que yo podría decir para no repetir lo que creo que al 
Gobierno le corresponde en este momento decir que 
es lo que quiere con esta proposición, este parágrafo 
transitorio que forma parte de la proposición 
sustitutiva.

Ah, perdón, muy rápidamente, yo no me inventé 
las proposiciones sustitutivas, de aquí han salido por 
lo que me han dicho 16 proposiciones sustitutivas en 
doscientos y pico de artículos, es decir, es lo normal 
dentro de un trámite de un proyecto de ley de esa 
magnitud.

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Buenaventura León, moción de orden.
Intervención del Representante a la Cámara 

Christian José Moreno Villamizar:
Gobernadores pechugones.

Intervención del Representante a la Cámara 
Buenaventura León León:

Sí Presidente, mire Presidente, frente a este 
artículo 44, yo inicialmente presenté una proposición 
cuando aún no se había podido, no se habían incluido 
los municipios de cuarta categoría, una vez se 
consensuó la inclusión de los municipios de cuarta 
categoría, entonces radicamos cuatro proposiciones 
más al artículo 44, ya no considerando esos 
municipios que la reforma los estaba excluyendo 
porque ya estaban nuevamente incorporados, sino 
buscando que a unos municipios, que reitero el 
ejemplo, vuelvo, excúseme la Plenaria, el tema del 
municipio de Yacopí, con un NBI alto, entonces 
radicamos 4 proposiciones para que quedaran, para 
que fueran 4 alternativas, inclusive 2, o apuntarle 
al numeral sexto o apuntarle al numeral séptimo, o 
bien con una apalabra: prioridad; o bien con una 
palabra: enfoque diferencial; o bien como quedó 
finalmente, que fue: podrán ser tenidos en cuenta en 
esas bolsas a los municipios que porcentualmente se 
le esté disminuyendo los recursos.

Pero parece ser Presidente, y quiero aquí que el 
Secretario nos certifique…

Intervención de la Representante a la Cámara 
Gloria Betty Zorro Africano:

Buenaventura no se te oye, tienes mucha 
interferencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, yo le estoy escuchando muy bien doctor 
Buenaventura, no sé los demás.

Intervención del Representante a la Cámara 
Buenaventura León León:

Bueno.
Intervención del Representante a la Cámara 

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa:
Sí, yo también.
Intervención del Representante a la Cámara 

Buenaventura León León:
Parece ser.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Adriana Magali Matiz Vargas:
Bien, fuerte y claro.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, bien pueda doctor Buenaventura.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Fernando Espinal Ramírez:
Muy bien, muy bien.
Intervención del Representante a la Cámara 

Buenaventura León León:
Con esta…, Presidente yo quiero, que la 

Secretaría me certifique, ¿qué pasó con las otras 
4 proposiciones?, porque parece ser que esas 
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proposiciones no llegaron a los coordinadores 
ponentes, entonces sí me preocupa por supuesto, 
y quiero que la Secretaría me certifique, ¿qué pasó 
con las 4 proposiciones del artículo 44 radicadas por 
nosotros?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, así será doctor Buenaventura.
Mientras el doctor Mantilla busca para certificar, 

tiene el uso de la palabra el doctor Nicolás Albeiro 
Echeverry, Coordinador Ponente. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Presidente, muchas gracias señor Presidente.
Sí Presidente, le agradezco mucho dejar la 

siguiente constancia.
Efectivamente dentro de la complejidad de armar 

una ponencia con más de 350 proposiciones, y en 
una circunstancia de virtualidad, y en una, artículos 
que tenían hasta 4 o 5, 6 proposiciones, nos ha 
tocado hacer un esfuerzo, y es bien complejo dentro 
de las estrategias o metodologías que utilizamos, 
entre muchas, agotamos una de tratar de que quienes 
estuviéramos en nombre de un partido de pronto 
en la ponencia, auscultáramos las proporciones 
o las posturas de cada uno de esos miembros, y 
efectivamente dentro del Partido Conservador me 
correspondió a mi liderar las modificaciones o las 
propuestas de mi bancada, a la bancada que yo 
pertenezco, en el sentido de algunos de los artículos, 
entre ellos el 44, que me lo expresó personalmente 
el doctor Buenaventura, mensaje que transmití al 
interior de la ponencia, y que con base en la única 
proposición del doctor Buenaventura que tenemos 
radicada, procedí a buscar la representación en la 
ponencia de lo que a bien tenia proponer el doctor 
Buenaventura.

Dos cosas para aclarar, él propone que los 
municipios que estaban por fuera del tema de 
regalías, fueran reflejados como prioridad en uno de 
los parágrafos, pero eso sucedió antes de una intensa, 
profunda y larga discusión, de acceder a los municipios 
de cuarta categoría, proposición que también estaba 
liderando el Partido Conservador y especialmente 
el doctor Ciro y el doctor Buenaventura, se accedió 
a incorporar los municipios de cuarta categoría, 
que ya es un ejercicio que supera los 129, 2.029 
municipios, y en esa conjunción se tuvo en cuenta 
en la proposición que tienen acá radicada, única, el 
doctor Buenaventura, pero no llegaron las que él me 
está enviando en este momento, por lo menos yo no 
tuve acceso a ello.

Quería dejar la constancia señor Presidente
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Mantilla, señor Secretario, para que le 

certifique al doctor Buenaventura qué proposiciones 
se radicaron por Secretaría a nombre de él en el 
artículo 44.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, radicó cinco, pero una es 
modificatoria de la última, entonces son cuatro 
proposiciones radicadas por el doctor Buenaventura 
León.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Y qué trámite se le dio a las proposiciones 
doctor Mantilla?

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

Señor, señor Presidente. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Las tiene la Comisión Accidental señor Presidente, 

están dentro del paquete de las 15 proposiciones que 
hay presentadas sobre el artículo 44, incluyendo la 
sustitutiva, como va de primero, usted ordenará.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Caicedo.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Señor, señor Presidente, es demasiado importante 

dejar claridad sobre lo siguiente, solamente una 
proposición modificativa del doctor Buenaventura 
León llegó, debo ratificar que el doctor Buenaventura 
León me manifestó la preocupación de que 
hubieran unos municipios que se quedan por fuera 
en Cundinamarca, que eran de categoría cuarta, y 
habían dos posibilidades de resolver el tema: una, 
que nos aceptara el Gobierno que los de cuarta 
categoría pues también pudieran entrar, y eso había 
que hacer una concertación evidentemente y una 
exigencia fuerte en ese sentido, o que, o que, que fue 
la proposición de él, se colocara una, un inciso en 
este artículo 44, que dijera que los departamentos, 
que es la que tengo acá, priorizaran los municipios 
que de conformidad con lo establecido en la presente 
ley, no tengan derecho a recibir recursos del Sistema 
General de Regalías; haciendo la interpretación del 
tema, pues para el caso nuestro de Cundinamarca, 
pues quedaría una situación confusa ¿en qué 
sentido?, en que los municipios que en realidad 
no tienen derecho a recibir recursos en el Sistema 
General de Regalías son: Chía, Cota, Tocancipá, 
que son municipios de primera categoría que tienen 
unos NBI supremamente bajos, y que por supuesto, 
por eso es que no reciben regalías, porque no tienen 
derecho por sus condiciones de alto, alto, o de mejor 
nivel económico que otros municipios.

Entonces se podría interpretar esta proposición 
tanto para un lado como para el otro, pero más allá 
de ello, en realidad lo que yo interpreté, es que como 
logramos meter en la proposición del doctor Ciro 
Rodríguez, y otro, y otro compañero de su Bancada, 
la proposición, y se incorporaron los municipios 
de cuarta categoría, pues quedaba resuelto el tema, 
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¿pero cómo se resuelve esto?, pues abra que hacer 
aquí el análisis de como incorporar un inciso que 
interprete la preocupación que tiene el doctor 
Buenaventura León, que no es solamente para el 
caso de Cundinamarca sino que le puede pasar a 
cualquier departamento del país, si lo que se quiere 
es que donde hayan municipios pobres, que quedan 
por fuera del Sistema, pues el departamento les eche 
la mano con recursos regionales y le pueda permitir 
que ellos tengan recursos como en el caso nuestro, 
perdóneme que hable de nuestro departamento, el 
caso de Yacopí, que es un municipio muy pobre, 
con gran sufrimiento por la violencia, pero que se 
le disminuye de alguna manera los recursos por los 
porcentajes que se manejaron de la relación entre 
NBI, población, y, esos dos, principalmente.

Entonces quería hacer esa aclaración 
fundamentalmente con respecto a la proposición del 
doctor Buenaventura León, pero señor Secretario, le 
ratifico que solamente recibí una proposición, que 
la tengo aquí en mi mano, y las otras nunca llegaron 
aquí a los coordinadores ponentes. 

Gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Antes de darle el uso de la palabra al doctor 

Buenaventura León, señor Secretario, certifique, 
usted que es el que da fe pública como Secretario 
de la Corporación, cuántas proposiciones del doctor 
Buenaventura León al artículo 44 remitió a la Comisión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, absolutamente todas, se 
enviaron el 26 de agosto a las 10 y 10 p. m., está la 
certificación electrónica que así lo determina, y fueron 
enviadas no solamente a los señores representantes 
sino también a sus asesores, especialmente en la 
Comisión y al Secretario de la Comisión. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, perfecto, Representante Buenaventura 
León tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
Buenaventura León León:

No Presidente, yo no quiero pues aquí entrar a 
polemizar, ni más faltaba, errar es de humanos, no 
quiero aquí entrar, y por supuesto tengo la mayor 
confianza tanto en la Secretaría General, en la 
institucionalidad, como en los ponentes, con los 
cuales trabajamos, porque también hice parte de la 
Comisión Accidental, pero es que el Secretario nos 
oriente ¿cuál sería la posibilidad de poder corregir 
este yerro?

Yo quiero expresarle Presidente, y a la Plenaria, 
en primer lugar, que yo voy a acompañar y voy a 
votar afirmativamente este artículo, incluyendo, 
incluyendo, perdón, incluyendo el parágrafo 
transitorio, sí, y tal vez en todas mis intervenciones 
de esta Plenaria, siempre le he reconocido tanto a 
los ponentes como a la Comisión Quinta, el esfuerzo 

para mejorar considerablemente el proyecto, 
siempre manifesté que nosotros hoy, sin la ley, 
teníamos 102 municipios que reciben regalías, y 
de acuerdo a la iniciativa que presentó el Gobierno 
pasábamos a 6 municipios, y gracias al trabajo de 
la quinta, de las quintas, y gracias al trabajo de 
los ponentes, volvimos a retomar, y que fuimos 
corrigiendo a través de proposiciones de pronto 
los, las injusticias que a veces generan este tipo 
de fórmulas y logramos con los municipios, con la 
inclusión de los municipios de cuarta categoría, pues 
solucionar un problema de tres municipios, pero acá 
no solamente es para el caso de Cundinamarca, sé 
que también se repite en varios departamentos, son 
municipios que de pronto por la población, pero con 
un NBI alto, están siendo duramente castigados y 
sus regalías disminuidas de manera considerable, 
entonces lo que quisimos es, o bien para la bolsa 
de la, del 40, o bien en las asignaciones directas de 
los 60, en cualquiera de las 2, establecer solamente 
un inciso, no estamos estableciendo porcentajes, y 
estamos pidiendo, yo inicialmente había presentado 
una proposición que: los departamentos priorizaran; 
me pidieron que cambiara esa palabra, entonces 
quedo la palabra: que los departamentos tendrán en 
cuenta; una palabra más, como más sutil, pero para 
que estos municipios no les mandemos un mensaje 
a través de este Proyecto de ley, que a pesar de sus 
necesidades básicas insatisfechas, y a pesar de sus 
dificultades y de su pobreza les estamos reduciendo 
las regalías, que tengan una opción, una ventana, 
una puerta, una opción, que bien puede ser en la 
bolsa de los 40, o pueden ser en el porcentaje de 
los 60, es un simple inciso, y ese Presidente, con 
esto finalizo, ese inciso había sido consensuado, 
había sido consensuado con los ponentes, habían 
sido consensuado con los coordinadores, y había 
sido consensuado con el Gobierno, yo no sé en qué 
momento se nos desapareció, pero Presidente, no, no 
es mi estilo, no cuestiono nada, pero si busquémosle 
una solución, que el Secretario nos dé, y si por 
supuesto, o si lo presentamos como un tema aditivo 
después de que de pronto se apruebe el artículo 44 si 
se llegare a aprobar.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Caicedo, sobre la proposición del doctor 
Buenaventura para poder dar el uso de la palabra al 
señor Viceministro y someter a votación el artículo.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

Le propongo señor Presidente que el señor 
Viceministro haga su intervención mientras que 
avanzamos acá la redacción y se la proponemos a la 
Plenaria y al doctor Buenaventura.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto.
Tiene el uso de la palabra el doctor Juan Alberto 

Londoño, Viceministro de Hacienda, sobre el artículo 
44, doctor Juan, Juan Alberto buenas noches.
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Intervención del señor Viceministro General 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Juan Alberto Londoño Martínez:

Presidente, muchas gracias.
Yo quiero intentar dar varias respuestas a los 

cometarios que se han hecho frente a este artículo.
Lo primero que hay que decir Presidente es que 

todos llegamos a un consenso, y voy a hacer un 
poquito de historia en el debate, en decir vamos a 
tener 60% de las asignaciones regionales que van 
a ejecutar los departamentos sin OCAD ¿cierto?, 
lo dijimos, llegamos a un acuerdo después de 
una discusión bastante larga, ¿por qué le decimos 
eso?, porque creemos en la responsabilidad y en 
la capacidad de ejecución de los departamentos, 
dijimos, vamos a dejar un 40% para eso, sueño, 
sobre todo de la Costa, para contestarle al doctor 
Lorduy, de generar esas regiones, esas regiones de 
planificación, esas regiones que busquen ese gran 
desarrollo, y dijimos, ese 40% lo tienen que hacer 
en proyectos regionales, qué bueno que nos dimos 
cuenta todos, y por eso quiero hacer este comentario:

Nos dimos cuenta que el próximo año sería difícil, 
que esas regiones y esa articulación de ese 40% se 
pudiera dar para una reactivación acelerada, porque 
no habían pensado de esa forma y no venían con 
esa, con esa ideología para hacer las cosas, entonces 
dijimos, en el año 2021 no hagamos aplicación de ese 
40% y dejemos que todavía los departamentos los 
sigan ejecutando como lo venían haciendo antes, lo 
único que estamos diciendo es, no, no pongamos en 
vigencia ese 40% el próximo año, porque nos puede 
demorar la reactivación, pero también dijimos, y 
ese es el único cambio que tiene en este momento el 
texto, si, como estamos buscando una reactivación 
rápida, acelerada, si esos departamentos hoy pueden 
comprometer en el año 2021, recursos del 2022, 
comprométanlos, comprométanlos para lograr 
esa reactivación y que no nos quedemos cortos, 
acuérdense que el Presupuesto de Regalías es un 
Presupuesto bien o mal, eso qué quiere decir, que 
no es como el Presupuesto General de la Nación que 
es año a año y se agota, sino que este tiene 2 años, 
lo que le estamos diciendo es, tenga la posibilidad 
de comprometer los recursos del año 2021 dentro 
de la gradualidad, desde el año 2020, ¿para qué?, 
para que seamos más efectivos en la reactivación, y 
eso es importante por una razón, porque seguimos 
manteniendo el 40%, pero le decimos: de su 60% 
que puede comprometer, comprométalo si quiere 
el 60% desde el principio, para que tenemos esa 
reactivación ágil.

Y yo quisiera decirle al doctor Buenaventura, con 
el aprecio que le tengo y con el respeto, cada vez que 
intentamos atender a cada una de las poblaciones y 
a cada una de las necesidades, pues distorsionamos 
lo más importante, acuérdense que aquí estamos 
pensando en reactivación, sabemos que va a haber 
municipios que van a tener caídas, pero para eso 
hicimos el esfuerzo como él muy bien lo dice, de 
aumentar primero del NBI del 25, al NBI Nacional, 

meter municipios de categoría quinta y categoría 
sexta, después metimos categoría cuarta, a todos los 
municipios además les aumentamos porque tenían 
antes un 10% y se lo subimos a un 15%, lo que 
quiero decir es, hemos hecho el esfuerzo de que las 
entidades territoriales no tengan disminución, pero 
desafortunadamente todas van a van, van a tenerlo, 
y van a tenerlo porque las regalías cayeron, este 
año teníamos un presupuesto, este bienio teníamos 
un presupuesto de 18, y los cálculos que estamos 
teniendo en este momento es que el Presupuesto 
para el próximo bienio va a ser de 15, todos van a 
tener un golpe, todos van a tener un golpe, pero lo 
importante es que hagamos esa reactivación dentro 
del marco legal de hacer una reforma que fortalezca 
las regiones, que fortalezca los proyectos grandes, 
como les decía, hasta hoy los proyectos promedio de 
las asignaciones regionales son de nueve mil millones 
de pesos, tenemos que hacer esos grandes proyectos, 
pero el próximo año tenemos que pensar primero 
en reactivación, y ustedes, porque fue el Congreso 
de la República que logró eso, nos logró permitir 
un proyecto de ley que va a tener una ley para el 
mediano plazo de los grandes proyectos, y en el, y en 
el inmediato momento de la reactivación económica, 
la reactivación económica no la sectoricemos, 
pensemos en que tenemos que reactivar, generar 
empleo, y uno de los grandes beneficios y de las 
grandes formas de generarlo es, las vías terciarias 
con las que puede comprometer los recursos del 
2022, y las vías terciarias, la conectividad, la 
electrificación rural en los proyectos productivos en 
el 2021, con eso vamos a lograr que la reactivación, 
con todos los recursos del Gobierno nacional, sea 
lo más rápida posible y que volvamos a crecer, y 
esperemos que con eso todos los municipios del país 
queden contentos Presidente.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
A usted señor Viceministro.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Presidente, una, una pregunta para el Viceministro.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente, una moción Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
El doctor, el doctor Caicedo y después el doctor 

Lorduy.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Yo, yo quiero hacerle una pregunta al 

Viceministro, en aras de resolver la preocupación 
con los municipios que se reduzcan en la recepción 
de sus regalías, como le, ¿cómo resolvemos esa? 
¿cómo interpretamos la preocupación presentada 
por el doctor Buenaventura León, si evidentemente 
con las cifras que se tienen hoy se van a bajar las 
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regalías?, de hecho, ya hay un cálculo de que bajan 
de 18 billones a 15 billones de pesos, entonces cómo 
dejamos, ¿cómo el Gobierno interpreta ese tema 
para encontrarle una salida?, ¿cuál de todos los que 
bajan, si bajan todos, son los que deben priorizarse 
desde la Bolsa o la Asignación Regional para ser 
atendidos? ¿cómo, cómo nos ayuda a resolver eso el 
Ministerio de Hacienda?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Lorduy…
Intervención del señor Viceministro General 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Juan Alberto Londoño Martínez:

Presidente si me permite contestarle. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Lo que pasa es que siento señor Viceministro, 

que el doctor Lorduy de pronto también va a hacer 
la misma pregunta a usted…

Intervención del señor Viceministro General 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Juan Alberto Londoño Martínez:

Ah bueno, perfecto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
…entonces es mejor que usted recopile.
Doctor César Lorduy.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Efectivamente doctor Blanco.
Señor Viceministro, yo lo que he logrado encontrar 

es que efectivamente se pueden utilizar los recursos 
del año 2022, tal como lo solicita la proposición que 
firman 16 representantes, entre ellos Alonso del Río, 
Karen Cure, Erasmo Zuleta, etcétera, etcétera, y una 
proposición que tampoco la mencionaron, que yo 
presenté con relación al artículo 44.

Pero como dice el doctor Buenaventura, en el mejor 
ánimo de solucionar esto, yo sí creería que después 
que los ponentes han escuchado al señor Viceministro, 
y al menos que él diga que lo que yo escuché está 
equivocado, definitivamente dentro de la proposición 
que debería relaborarse, debe contemplarse la 
posibilidad, una, de lo que ya dijimos, a ver cómo 
hacemos concordante el parágrafo transitorio con 
el parágrafo previo; y dos, que también podamos 
utilizar o se pueda utilizar los recursos del año 2022, 
o tal cual como lo ha expresado.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda señor Viceministro.
Intervención del señor Viceministro General 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Juan Alberto Londoño Martínez:

Presidente. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, en el mismo sentido, para que el Vice 
nos responda a todos, pedí una moción de orden.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ah, sí señor, aquí esta, bien pueda doctor Moreno.
Intervención del Representante a la Cámara 

Christian José Moreno Villamizar:
Vice, para que usted nos responda a todos.
Presidente mire, en concreto el 40%, 

Viceministro, de los municipios en el 2021 y en el 
2022, sobre ese 70, lo asignarían los gobernadores, 
¿cómo sería, tendrían los municipios la posibilidad 
de presentar proyectos regionales? ¿de poder ser 
asignados? ¿de poder aplicar de acuerdo a las reglas 
correspondientes? o ¿serán los gobernadores en esa 
supuesta reactivación que le compete a ellos y que 
los municipios deberían hacer en ese mismo sentido?

Es eso Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, bien pueda doctor Londoño, Viceministro 

de Hacienda, para que conteste.
Intervención del señor Viceministro General 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Juan Alberto Londoño Martínez:

Presidente, voy a intentar contestarlo de la forma 
más sencilla.

Sesenta por ciento siempre han sido decisión 
de los gobernadores, de ese 60%, a ese es el que 
se refiere el parágrafo transitorio, que le dice: de 
su 60%, que siempre puede asignar, puede coger 
hasta el 70% del año 2022, el 40%, que sería de la 
región en el año 2022, lo ejecutarían a través del 
mecanismo de los OCAD regionales, en donde 
todos los municipios podrían tener la capacidad de 
presentar proyectos.

Lo segundo, doctor Lorduy, no hay contradicción, 
creo que con la explicación que acabo de dar 
quedamos claros, el 60% lo pueden adelantar, pero el 
40% sigue siendo regional en el año 2022, y tendrán 
la capacidad los municipios y los departamentos de 
presentar proyectos.

Y frente a la inquietud del doctor Buenaventura, 
yo le pediría al doctor Buenaventura que dejáramos 
el artículo así, pensar en cada uno de los municipios 
que van a tener caídas, es difícil, porque sí las van 
a tener, pero por eso estamos haciendo el esfuerzo 
de aumentar los recursos de inversión rápidamente a 
través de este, de este mecanismo, y de, acuérdense, 
estamos liderando los saldos que ya aprobamos en el 
artículo 209 para mayor inversión, lo que uno tiene 
que hacer es pensar que la inversión se va a hacer 
bien, y qué fue lo que nos dijeron ustedes, todos 
ustedes a nosotros, déjennos la independencia, al 
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decir, déjennos la independencia, no los condicione 
cómo debemos gastar los recursos, si ponemos en 
cada artículo, pero es que lo tiene que gastar con el 
municipio a, con el municipio b que tiene caídas, 
creo que desnaturalizamos esa reactivación y esa 
independencia territorial que ustedes nos han pedido, 
entonces yo respetuosamente le pediría al doctor 
Buenaventura, que dejemos así la proposición que 
cumple con los 3 efectos: descentralizar, reactivar y 
agilizar mayores recursos para la inversión.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Edilberto Caicedo Sástoque:

Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Caicedo.
Representante Caicedo coordinador ponente.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Gracias señor Presidente.
Recogiendo lo que acaba de decir el Viceministro, 

me atrevería con todo respeto a pedirle pues al 
Representante Buenaventura que, que dejara la 
proposición como constancia, porque pues en el 
entendido de que las variables aquí hacia adelante 
van a ser muy difíciles para identificar a los 
municipios que realmente se deberían focalizar por 
su grado de afectación, no sé si me podrá aceptar esa 
proposición el, el Representante Buenaventura.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León, tiene el uso 
de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara 
Buenaventura León León:

Mire Presidente, indudablemente que yo soy uno 
de los convencidos de que este proyecto tal cual 
como lo está aprobando esta Plenaria de la Cámara, 
y como lo va a aprobar el Congreso de la República, 
es un Proyecto que nos va a beneficiar mucho a 
las regiones, y empezando por el departamento 
de Cundinamarca, y aquí hemos logrado en estas 
discusiones, en la Comisión Accidental, lo que 
lograron las Comisiones Quintas, y es excelente, y 
quiero dejar una constancia, es que la gran mayoría 
de municipios del departamento se les incrementan 
los recursos, solamente tenemos una dificultad en 
uno de ellos, y tal vez esta, esta lucha o esta, estas 
propuestas es por las condiciones de ese municipio, 
por su estado de pobreza, por sus condiciones de 
NBI.

Pero mire Presidente, yo, yo no quiero ser un 
obstáculo jamás, jamás lo haría, y por supuesto 
ante la solicitud tanto del Viceministro como de mi 
compañero el doctor José Caicedo, y entendiendo 
también que aquí hay un Gobernador muy sensible 
con estos municipios de la periferia, de estos 

municipio de, de sexta categoría, entendiendo que él 
planteará y nos ayudará para poderlo compensar con 
los recursos que le correspondan al departamento de 
Cundinamarca, en ese orden de ideas Presidente, y 
con, en aras de facilitar y poder, poder que logremos 
aprobar y darle finalidad al debate, Presidente, 
dejo como constancia nuestras 4, nuestras 5 
proposiciones.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, vamos entonces a colocar en 

consideración el artículo 44, la proposición 
sustitutiva del mismo, como se trata de una mayoría 
absoluta por ser un artículo de ley orgánica, entonces 
lo vamos a hacer independiente a otros artículos.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente perdóname, perdóname, no quiero 
constituirme en un obstáculo de nada, pero yo sí 
quisiera que nos repasaran cuál es el contenido de 
la proposición sustitutiva, para que los que hemos 
presentado proposiciones, los 16 representantes 
que firmaron esta proposición, las 5 que no se 
consideraron del doctor Buenaventura, sepamos al 
final, digamos, a qué estamos renunciando y qué es 
lo que hemos dejado como constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Lorduy, vamos. 
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
…que dice la proposición sustitutiva Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Lorduy, vamos a volver a leer 

por Secretaría, la proposición sustitutiva, e 
inmediatamente la sometemos a consideración, no 
es para iniciar nuevamente la discusión, sino para 
que conozcan los parlamentarios qué van a votar 
positivo o negativo.

Doctor Raúl bien pueda lea nuevamente la 
proposición sustitutiva del artículo 44.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así señor Presidente:
Artículo 44. Asignación para la Inversión 

Regional. La Asignación para la Inversión Regional 
tendrá como objeto mejorar el desarrollo social, 
económico, institucional y ambiental de las 
entidades territoriales, mediante la financiación de 
proyectos de inversión de alto impacto regional de 
los departamentos, municipios y distritos. 

Los recursos de la Asignación para la Inversión 
Regional serán distribuidos para cada año entre 
los departamentos y las regiones que establezca la 
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presente ley, atendiendo los criterios que se señalan 
a continuación:

Primero. La participación de la población de 
cada departamento en la población total del país se 
elevará al exponente 40%, obteniéndose el factor de 
población.

Segundo. El NBI de cada departamento dividido 
por el NBI nacional se elevará al exponente del 
50%, obteniéndose el factor de pobreza.

Tercero. La tasa de desempleo de cada 
departamento dividida por la tasa de desempleo 
nacional se elevará al exponente 10%, obteniéndose 
el factor de desempleo.

Cuarto. El producto de los factores de población, 
pobreza y desempleo de cada departamento, dividido 
por la suma de estos productos para todos los 
departamentos se denominará factor departamental.

Quinto. El factor departamental se multiplicará 
por el monto correspondiente a la Asignación para la 
Inversión Regional, obteniéndose así la participación 
departamental.

Sexto. La asignación para la inversión regional 
que le corresponderá a cada departamento será el 
60% del valor de su participación prevista en el 
numeral quinto del presente artículo, la totalidad del 
ciclo de los proyectos que se financien con cargo a 
estos recursos estará en cabeza de los departamentos.

Séptimo. La Asignación para la Inversión 
Regional que le corresponde a cada una de las 
regiones será el resultado de agregar el 40% restante 
del valor de la participación de cada uno de los 
departamentos que integran cada región.

Parágrafo. En concordancia con los señalado 
en el parágrafo del artículo 361 de la Constitución 
Política, la Asignación para la Inversión Regional 
que reciban…

 …que recibirán los departamentos, municipios 
y distritos en cabeza de los departamentos y las 
regiones, corresponderá al 34% de los ingresos 
corrientes del Sistema General de Regalías.

Parágrafo transitorio. Para el año 2021 en el Plan 
de Recursos del Sistema General de Regalías el 
100% de los recursos para la Asignación Regional 
se asignará en cabeza de los departamentos. Durante 
el 2021 los departamentos podrán aprobar proyectos 
por el 70% de la asignación disponible, para la 
Inversión Regional en cabeza de los departamentos 
correspondiente a la apropiación del año 2022 
dispuestos en el Plan de Recursos 2021 – 2030, 
para la inversión en vías secundarias y terciarias. La 
totalidad del ciclo de los proyectos que se financien 
con cargo a estos recursos estará en cabeza de los 
departamentos.

Ha sido leída nuevamente, la proposición señor 
Presidente.

Firma: José Edilberto Caicedo Sástoque.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición sustitutiva del 
artículo 44, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrase.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que voten los parlamentarios la 
presente proposición sustitutiva.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
sustitutiva del artículo 44 leída, señores de cabina, 
en atención…, Juan Pablo, abrir el registro. 

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Salazar no te rías, puedes llenar al Cesar de 
vías de ahora en adelante, lo mismo los amigos de 
Bolívar, Magdalena.

Funcionario Cámara de Representantes, Juan 
Pablo Álvarez Mosquera:

Ya está abierto señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
Y Caldas.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Estamos en votación, estamos en votación.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Caldas también.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Edilberto Caicedo Sástoque:
Caicedo vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Nicolás Echeverry nota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
Lizcano vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lizcano vota SÍ.
Caicedo vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara 

Ciro Fernández Núñez:
Ciro Fernández vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ciro Fernández.
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Roldán Avendaño:
Roldán vota sí Secretario.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Roldán vota SÍ. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Humberto Cristo Correa:
Cristo vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cristo vota SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Ape Cuello vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ape Cuello.
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Cárdenas vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cárdenas SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara 

Anatolio Hernández Lozano:
Anatolio, Anatolio Hernández vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Lorduy vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Doctor Mantilla, Nilton vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tengan en cuenta que si hablan todos se corta y 

no podemos entender al mismo tiempo.
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga:
Aquileo Medina vota sí doctor Mantilla.
Intervención del Representante a la Cámara 

Emeterio José Montes de Castro:
Secretario, Emeterio Montes vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Julio Bonilla Soto:
Bonilla vota sí doctor Mantilla.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Hernando Guida Ponce:
Guida vota sí.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nilton Córdoba Manyoma:

Nilton Córdoba vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Buenaventura León León:
Doctor Mantilla, Buenaventura León vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Buenaventura.
Intervención del Representante a la Cámara 

Hernando Guida Ponce:
Doctor Mantilla, Hernando Guida vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hernando Guida.
Doctor Buenaventura.
Intervención del Representante a la Cámara 

Christian José Moreno Villamizar:
Christian Moreno vota no, Christian Moreno 

vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Henry Fernando Correal Herrera:
Henry Correal vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correal vota...
Intervención del Representante a la Cámara 

Buenaventura León León:
La plataforma ya me recibió el voto doctor 

Mantilla, excúseme, era que no me lo recibía.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Christian Moreno vota NO.
El resto.
Correal vota SÍ.
Hernando Guida SÍ.
Bonilla.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Doctor Mantilla.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Señor?
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Cristancho vota Sí, se quedó pensando el voto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cristancho vota Sí.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses:

Doctor Mantilla, Villamizar vota sí por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya está su voto doctor Villamizar. 
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Doctor Mantilla, Lorduy recoge el voto manual, 

ya me permitió la plataforma.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Julio Bonilla Soto:
Igualmente Bonilla, ya logré votar doctor 

Mantilla.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Doctor Mantilla, ¿si tomó el voto de Nilton 

Córdoba?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nilton Córdoba Manyoma:
Muchas gracias.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Tranquilo Nilton, tranquilo.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Sacamos, por lo, por lo menos sacamos el 60% 

del 2020, sacamos el 60% del 2022, que nos llenen 
de vías es otra vaina distinta.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nilton Córdoba Manyoma:

Oye Lorduy que te pasa hombre, ¿estas 
celebrando ya el fin de semana o qué?

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

No, ¿tú no te diste cuenta de lo que acabamos de 
lograr?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Estamos en votación.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Acuérdense que vamos hasta el 2022 más bien.
Intervención del Representante a la Cámara 

Henry Fernando Correal Herrera:
Henry Correal pudo votar por la plataforma 

doctor Mantilla.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Señor? 

Intervención de la Representante a la Cámara 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Nunca se explicó cuál era el criterio para el tema, 
porque el tema de, vías, solo en vías.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estamos en votación doctora Martha, estamos en 
votación.

Representantes, estamos en directo a través de 
las redes sociales.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

César, que pavimenten el río Magdalena, tocará.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Eliécer Salazar López:
Compostura Marthica, compostura.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Como ahora se les ha ocurrido que no es, como 

no, como no es estratégico nacional… afectar el río 
Magdalena.

Intervención del Representante a la Cámara 
Gustavo Londoño García:

Por favor, una moción de orden César.
César, Pavimenten el río Magdalena ¿sí o no?
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Secretario, ya pude votar por la plataforma, 

Cristancho, gracias.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alexánder Harley Bermúdez Lasso:
Secretario, Alexánder Bermúdez vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Gustavo Londoño García:
César.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Alberto Cuenca Chaux:
Ya voté en la plataforma, gracias.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
…aquí con los compañeros del Quindío. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Jhon Arley Murillo Benítez:
¿…Cuenca?
Intervención del Representante a la Cámara 

Gustavo Londoño García:
Germán, ¿Presidente?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Si?
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Intervención del Representante a la Cámara 
Gustavo Londoño García:

Que ese pavimento sea con material del río 
Vichada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es que estoy tratando de silenciar el mayor 
número, estamos en votación, ustedes entenderán.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alexánder Harley Bermúdez Lasso:

Secretario, Alexánder Bermúdez vota sí por 
favor para que me registre, he tenido problemas con 
la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Bermúdez, ya le registré su voto.
Señor Presidente hay, no, pero este. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Gustavo Londoño García:
Presidente, Germán, una moción de orden.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anunciar la votación.
Estamos en votación doctor Gustavo Londoño.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí de manera manual han votado:
José Caicedo, el doctor Óscar Lizcano, Ciro 

Fernández, John Jairo Roldán, Jairo Cristo, Ape 
Cuello, John Jairo Cárdenas, Anatolio Hernández, 
Aquileo Medina, Emeterio Montes, Nilton Córdoba, 
Hernando Guida, Jairo Cristancho, Óscar Villamizar, 
Nilton Córdoba.

Perdón, tengo dos Nilton Córdoba, se retira uno 
de ellos, votó dos veces manual.

Alexánder Bermúdez.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Jennifer Kristín Arias Falla:
Secretario, el doctor Cristancho dijo que había 

votado por plataforma.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Yo le avisé que había podido votar por plataforma, 

Cristancho.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Retiramos el voto del doctor Cristancho.
Entonces serian:

Por el Sí se retira el voto del doctor Cristancho.
Entonces queda:
Por el Sí 14 votos manuales y 117 electrónicos 

para un total de 131 votos por el Sí; por el No 16 
votos electrónicos, ninguno manual para un total por 
el No de 16.

Señor Presidente, ha sido aprobado la 
proposición sustitutiva que remplaza el artículo 44, 
con las mayorías requeridas por la Constitución y 
la ley.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario, artículo 210.
Intervención del Representante a la Cámara 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente, Presidente, dejo constancia que sí 

hubo un negativo manual de Christian Moreno.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Así se hará.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pero.
Un momentico y rectificamos entonces, Christian 

Moreno votó manual, pero se retiró su voto manual. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Porque pudo hacerlo por la plataforma Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Christian José Moreno Villamizar:
Perfecto, perfecto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor.
Intervención del Representante a la Cámara 

Christian José Moreno Villamizar:
Perfecto, muchas gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Si, lo habíamos registrado manualmente, pero 

usted pudo votar electrónicamente, le retiramos su 
voto manual.

(Ver Nota Aclaratoria al final de la publicación 
del Registro de Votación: Proposición sustitutiva 
Artículo 44 / Proyecto de ley número 311 de 
2020 Cámara, 200 de 2020 Senado. – Regula 
Organización y Funcionamiento Sistema General 
de Regalías).

Publicación registro de votación.
(15. Registro de Votación: Proposición 

sustitutiva Artículo 44 / Proyecto de ley número 
311 de 2020 Cámara, 200 de 2020 Senado. – 
Regula Organización y Funcionamiento Sistema 
General de Regalías). 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo 210.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Este artículo tiene señor Presidente, 210, tiene 

más de una decena de solicitudes de eliminación del 
mismo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene proposiciones señor Presidente, de las 

cuales las siguientes:
Neyla Ruiz propone eliminar dicho artículo;
Katherine Miranda propone eliminar el artículo;
César Ortiz Zorro propone eliminar el artículo;
Juan Carlos Lozada propone eliminar el artículo;
Jorge Alberto Gómez Gallego propone eliminar 

el artículo 210;
Abel David Jaramillo propone eliminar el artículo 

210;
Fabián Díaz Plata, eliminar el artículo 210 

propone también;
César Augusto Pachón Achury, propone modificar 

el artículo, modificarlo, no eliminarlo;
El doctor Wílmer Leal propone eliminar el 

artículo 210;
Ah sí, el doctor César Pachón propone eliminar el 

artículo 210 también, sí señor, rectifico que el doctor 
Pachón propone también eliminar el artículo 210;

Alejandro Vega propone eliminar una parte del 
artículo, y otra parte lo deja como texto, la eliminación 
que él propone es parcial señor Presidente;

El doctor David Racero y María José Pizarro 
proponen modificar el artículo 210.

Señor Presidente, esas son las proposiciones, solo 
2 personas proponen, una modificar parcialmente el 
artículo 210, que es Alejandro Vega; y otro buscan 
modificar, el doctor David Racero y la doctora 
María José Pizarro buscan modificar el artículo; los 
demás proponen y solicitan a la Plenaria eliminar 
dicho artículo. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Presidente, con su venia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Nicolás, nosotros le vamos a dar el uso 

de la palabra y vamos a someter a consideración 
todas las proposiciones que existen, en bloque, de 
eliminación del artículo, porque tienen el mismo 
objeto. 

Bien pueda doctor Nicolás.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Gracias señor Presidente.
Presidente, paradójicamente a lo que muchos 

podrían estar pensando, este es un artículo 
supremamente importante, y creo que la mayoría 
o todos deberían considerar la posibilidad de dejar 
como constancia las proposiciones de eliminación 
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y ponernos de acuerdo en un tema supremamente 
importante.

Voy explicar sobre qué aspectos me baso señor 
Presidente, para respetuosamente pedirle a quienes 
de una u otra manera tienen diferencias sustanciales 
frente al tema del fracking, dudas que a cualquier 
ambientalista nos causan, y dudas que cualquier 
ciudadano colombiano frente a la desinformación 
y frente a las noticias podría estar en contra, pero 
sea lo primero decir, que ese no es el debate en la 
noche de hoy, y mucho menos en el Sistema General 
de Regalías, que realmente es muy importante que 
las disposiciones generales en, en este, en esta 
ley, que sin duda alguna estaremos en contados 
minutos cerrando con harta responsabilidad y con 
un detalle pulcro por parte de la gran mayoría de 
los compañeros en sus proposiciones, este artículo 
es indispensable y se hace necesario, el Gobierno 
tranquilamente pudo haberlo dejado en el artículo 
14, en el parágrafo primero, de la Ley 1530, y 
estaríamos frente a los contratos ya firmados y frente 
a los proyectos piloto integrales, de investigación 
integral, estaríamos tranquilos, y estarían pagando 
sobre el 60%.

Si nosotros no dejamos esto en el proyecto de ley, 
casi que todo esos bloques que se lograrían pasar 
a la etapa de comercialización de los 4 proyectos 
ya aprobados estarían por el 60% del valor de la 
regalía, y no pagando regalía plena, y estaríamos 
renunciando al 40% que le corresponde a la Nación, 
al país, por esa regalías.

Para no extenderme más señor Presidente, este 
artículo hace parte de las disposiciones generales, 
hace parte de la técnica con la que hemos construido 
este Proyecto, y hace parte integralmente de que 
podamos mantenernos en un solo documento, en un 
solo parámetro, el Sistema General de Regalías, y 
no tener que recurrir a otros, y fuera de eso no dejar 
por fuera los resultados de los proyectos pilotos 
de investigación integral, que solamente están con 
el 60%, y no estarían por fuera los contratos que 
actualmente están firmados, sino que tendríamos 
una herramienta para cobrar plenamente el tema de 
regalías.

Con esas disposiciones señor Presidente yo invito 
a la Plenaria a votar positivamente el artículo 210.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Nicolás, usted está invitando a quienes 
presentaron proposición de eliminación del artículo 
a dejarla como constancia o a retirarla.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Si, con la consideración de que no estamos 
aprobando o desaprobando una técnica, sino que 
estamos dejando una herramienta para que puedan 
cobrarse planamente las regalías a los proyectos, que 
de los proyectos pilotos de investigación integral, 
que son 4 los bloques, cuando estén produciendo 
comercialmente paguen plenamente el total de las 
regalías y no el 60%...

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces pregunto si alguna de las personas 
que suscribió la proposición de eliminación, total o 
parcial, del artículo 210, desea retirarla, que lo haga 
saber a través del chat.

Doctor Nicolás Albeiro, ninguno de ellos desea 
retirar la proposición.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Señor Presidente, entonces continuemos con...
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Tiene el uso de la, tiene el uso de la palabra el 

doctor Abel David Jaramillo, proponente de la 
eliminación del artículo, hasta por 3 minutos, doctor 
Jaramillo, a partir de los cuales se silencian los 
micrófonos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Abel David Jaramillo Largo:

Gracias señor Presidente.
Creo que este Proyecto es fundamental para los 

territorios y para las regiones, y desde luego para 
el cierre de brechas que existen dentro de muchas 
regiones apartadas del país, pero también es 
importante valorar la posición que siempre hemos 
adoptado frente a la explotación de yacimientos no 
convencionales en el país, si bien es cierto como 
se dijo el día de ayer, de que gran parte de este, 
de esta política, ha sido aprobada o acogida en el 
Plan de Desarrollo del Presidente, que de una u otra 
manera, de manera, podemos decirlo, asolapada, lo 
presentaron dentro de las bases mas no dentro del 
articulado, pero que en últimas se integran dentro 
de la normatividad vigente en el país, y que de 
cierto modo hoy se pretende darle vía libre desde 
este proyecto para que se cobren o para que se 
exonere de cierto modo ciertas actividades que no 
compartimos y que de cierto modo no solo se basan 
dentro de las cifras o las estadísticas del 60, del 70 
o del 100% de las regalías, sino que es una técnica 
que de cierto modo va en contra de los mismos 
ecosistemas, va en contra de la estabilidad misma de 
la existencia humana, y consideramos que esto no se 
está mirando solo porque estemos hoy en un debate 
tan importante, sino por las futuras generaciones 
de nuestro país, para que nuestro país busque una 
reconversión, se busquen otras alternativas que sean 
más amigables y que puedan garantizar la existencia 
humana, no solamente de nuestra especie como 
tal, sino también de toda esa biodiversidad, todos 
nuestros ecosistemas, y sobre todo el agua que es 
vital para nuestra vida y para todas las actividades 
que se generan dentro de los territorios.

Por eso no retiro la proposición de eliminación, 
al contrario, invito para que se dé este debate y 
podamos de cierto modo participar, porque los 
argumentos que se dan todavía, no logran convencer 
de fondo lo que se busca con este artículo 210.
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Por ende, nuestra posición, al menos mantenemos 
de cierto modo la solicitud de que se pueda eliminar 
este artículo que para nosotros, no tiene...

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Pachón, sobre su proposición 
de eliminación del artículo, hasta 3 minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Pachón Achury:

Gracias Presidente.
Bueno, primero decirle a todos que, nuestra 

posición es de no fracking, no al sistema de 
perforamiento hidráulico que contamina realmente 
el agua.

Este artículo es un mico que introduce el Gobierno 
nacional en este Proyecto de ley, pues tiene varias 
falencias:

Primera, vemos que no tiene unidad de materia, 
estamos hablando de un Proyecto de ley de 
distribución de las regalías para remplazar la Ley 
1530, y ustedes están tratando de introducir un, un 
tema de liquidación.

Entonces, desde ya, anuncio si este artículo 
es aprobado, toda nuestra demanda con más 
compañeros, y de, ustedes deciden si quieren que 
la Ley decaiga, todos hemos hecho esfuerzos, y 
obviamente que necesitamos que algunas cosas que 
están aquí lleguen a las regiones, pero de ustedes 
depende.

Quieren dar seguridad jurídica en algo que no es 
legal, quieren legalizar el fracking, pasar por encima 
de las decisiones que ya tomó el Consejo de Estado, 
le van a regalar el país a las multinacionales, las 
regalías antes eran del 20%, después pasaron al 8%, 
ahora con este artículo quieren ponerlas en 4.8%, si 
quieren recursos, pues entonces cobren lo que es, al 
menos el 20% con la técnica convencional y no se 
pongan a dañar lo más sagrado que tiene nuestro país 
y lo más importante que es el medio ambiente, que 
es la tierra, que es el agua para producir comida que 
ustedes todos los días consumen, el agua que van a 
contaminar, recuerden que sus cuerpos más del 70% 
es agua, por favor no le hagan ese daño a Colombia, 
ese daño al país, que el futuro de Colombia está en el 
agua, en la producción de alimentos, realmente esto 
no lo concebimos, e invitamos a que todos ustedes 
voten a favor de, de las propuestas que están, de 
eliminar este artículo que ustedes introducen para 
hacer una afectación al país.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante César Ortiz, hasta por tres minutos, 

su proposición de eliminación del artículo.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Ortiz Zorro:
Muchas gracias Presidente.

Bueno Presidente, vea, yo lo que tengo que decir 
es que yo no me voy a prestar para el saqueo más 
grande en la historia de los hidrocarburos, este error 
que cometimos en la Ley 1530 hoy se ratifica acá, 
y ¿qué es lo que dice esto?, que de la regalías que 
estamos recibiendo del 8% se van a reducir al 4.8, 
o sea que lo que estamos haciendo hoy, en 5 o 6 
años cuando se agoten los campos maduros, las 
regalías van a ser aún más bajitas de lo que estamos 
recibiendo actualmente, ¿Por qué?, porque los 
contratos de asociación en el país se acabaron, ya 
no hay contratos de asociación, hay contratos de 
concesión, y en este contrato de concesión ¿qué es?, 
que el país ya no es dueño de su participación en 
la producción, o sea el país ya no es dueño de su 
petróleo, entonces uno qué diría, ah bueno, nos van 
a dar muy buenas regalías, pues no, las regalías son 
del 8 y ahora bajan al 4.8, entonces a qué le echamos 
mano, a los impuestos que paga la industria, pues 
tampoco, porque tienen 228 excepciones y beneficios 
tributarios, 2.8 impuestos, esto es un saqueo señores 
de frente y nosotros lo estamos convalidando.

Yo quiero por ejemplo contarles, hoy los 
hidrocarburos representan el 30% del Presupuesto de 
la Nación, gracias a esos contratos de asociación, que 
ya no vuelven, como Cusiana, Cupiagua, Floreña, 
Volcanera, Chichimene, todos esos campos viejos que 
representan el 70% de la producción del país, a pesar 
de que son campos antiguos, y tienen regalías del 20 y 
hasta del 32, y esas regalías representan el 88% de las 
regalías, entonces el día que se agoten esos campos 
viejos en 5 años, pues nos toca traer petróleo para 
nuestra refinación, les voy a poner un ejemplo con 
los nuevos contratos de concesión y con estas regalías 
de 4.8, si tuviéramos una producción por fracking, 
por ejemplo, que descubrimos el súper campo con 
un millón de barriles diarios, la participación para 
el país más regalías, serian cien mil barriles diarios, 
ni para recargar las refinerías de Colombia que son 
cuatrocientos mil barriles diarios...

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alejandro Vega hasta por tres 
minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Ortiz Zorro:

Presidente, me, me permite como Coordinador 
Ponente un minuto más para terminar por favor, un 
minuto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alejandro Vega hasta por 3 
minutos.

Usted puede intervenir ahorita pidiendo el uso 
de la palabra en el artículo 210, la proposición de 
eliminación, cada uno tiene 3 minutos.

Bien pueda doctor Alejandro Vega.
Intervención del Representante a la Cámara 

César Augusto Ortiz Zorro:
Muchas gracias.
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Intervención del Representante a la Cámara 
Alejandro Alberto Vega Pérez:

Presidente muchas gracias, y me gustaría en mis 
tres minutos poder presentar la pantalla para que los 
compañeros vean el artículo si usted me lo permite.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Claro, está en su derecho.
Señores técnicos, hay una presentación, los tres 

minutos inician cuando la presentación este en 
pantalla.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alejandro Alberto Vega Pérez:

Ya, es mi pantalla.
Simplemente Presidente quisiera que los 

compañeros tuviesen el artículo a la mano para 
tomar la decisión que más le corresponda al país.

La proposición que yo presenté no es de la 
eliminación total, escuchando al Ministro y ustedes 
que pueden ver aquí la, el artículo 210, la primera 
parte, de mantener vigente el artículo 14 de la Ley 
1530 es necesaria por la seguridad jurídica, por la 
expectativa legítima que tienen hoy las personas que 
están, o los, o los operadores que están extrayendo 
mediante los, los hidrocarburos no convencionales.

Este artículo 14 compañeros, está establecido en 
la Ley 1530 para gas metano asociado al carbón, 
gas de esquistos o shale gas, aceite o petróleo de 
lutitas o más conocido como oil shales o shales oil, 
arenas bituminosas o tar sands, hidratos de metano 
y arenas apretadas o tight sands.

Exclusivamente para esto, Presidente y colegas, 
se estableció en la Ley 1530 una regalía diferencial 
del 60%, con este artículo qué se pretende, se 
pretende agregar unos pilotos que fueron aprobados 
en el Plan Nacional de Desarrollo, en la Ley 1955, 
que según hoy el Gobierno nos habla, fueron tazadas 
sus regalías en un 60% en donde no sabemos con 
fundamento en qué ley se le tazó una regalía cuando 
no estaban establecidas de esa manera.

Y segundo, Ministro, y todos, y los coordinadores 
ponentes establecen que, esto es solo para el 
de, los momentos piloto, pero cuando haya una 
posterior comercialización, volverá a la regalía 
convencional del 100% del 8% el total, pero la 
lectura del artículo como ustedes lo ven acá, de 
ningún lado se desprenden que una vez estemos en 
una fase comercial de los pilotos de yacimientos no 
convencionales establecidos en la 1955, el fracking, 
volvamos a una regalía del 100%.

Por eso colegas presento una proposición 
en la que se mantenga vigente lo que ya estaba 
establecido por seguridad jurídica, pero que no 
permitamos que en esta ley mantengamos una 
regalía diferencial cuando…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Vega, culminaron sus 3 minutos.

No hay ninguna otra persona de quienes 
sometieron a consideración.

Ah, sí, doctora Katherine Miranda tiene el uso 
de la palabra, usted también tiene proposición de 
eliminación del artículo, hasta por tres minutos.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Gracias señor Presidente.
Sí, yo realmente estoy muy preocupada con 

este artículo, para mí es un mico, es un orangután 
enorme lo que hay en este en este, en este proyecto 
de ley.

Yo no entiendo, cómo es posible que en una 
ley de, en una ley que tiene que determinar para 
dónde van los recursos, se esté metiendo digamos, 
nos estemos metiendo con el fracking, acá lo que 
tenemos que ver es que no hay unidad de materia 
frente al articulado general del Proyecto de ley que 
busca regular, busca reglamentar el Sistema General 
de Regalías frente a este artículo.

Yo siento que esto es una burla total a las 
decisiones del Consejo Estado, nosotros no 
podemos legislar y brindarle una seguridad jurídica 
a algo que está en vilo todavía, a algo que nosotros 
no tenemos ni idea si va a pasar o no va a pasar, 
hay unas demandas que nosotros también hemos 
presentando frente al Concejo de Estado, y yo 
siento que viola el principio de unidad…

Presidente, sí, viola el principio de unidad de 
materia de lo que todo el proyecto, el proyecto de 
ley habla es de la Regulación del Funcionamiento 
de las Regalías, aquí en ningún momento estamos 
hablando de producción y explotación permitida, 
o sea, creo que nosotros tenemos que tener unidad 
de materia en este proyecto de ley, y nosotros 
no podemos permitir que mediante tremendas 
leguleyada, tremendo mico, terminemos dándole vía 
hoy al fracking, yo siento que no expongamos este 
proyecto de ley, no expongamos la reglamentación, 
porque esto va a traer muchísimas demandas, de las 
cuales de una vez anuncio la mía de ser aprobado 
este artículo, si vamos a darle la discusión al 
fracking, hagámoslo, pero hagámoslo de frente al 
país, hagámoslo en otro proyecto de ley, hagámoslo 
de manera adecuada, no por debajo de la mesa señor 
Presidente y colegas.

Así que yo les pido a los colegas, que 
independientemente si apoyamos o no apoyamos 
el fracking, no es la manera adecuada, no es lo 
correcto siendo las diez y media de la noche de un 
viernes, metiendo un artículo que le da vía libre al 
fracking y le da una seguridad jurídica.

Yo por...
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se le da el uso de la palabra respecto de sus 

proposiciones de eliminación del artículo, en este 
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orden: doctor Juan Carlos Lozada, doctora Neyla 
Ruiz, Wílmer Leal, Fabián Díaz, y el doctor Germán 
Navas Talero.

Doctor Juan Carlos Lozada tiene el uso de la 
palabra hasta por tres minutos cada uno.

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Muchas gracias Presidente.
Este es, si se quiere, el artículo más polémico 

de esta ley, y yo lamento profundamente que el 
Gobierno nacional quiera insistir en este artículo 
aquí, cuando esta ley, que es una ley beneficiosa, 
que hemos votado, la que le hemos aportado todos 
aquí, que creo que restablece el equilibrio entre los 
departamentos productores y los no productores, y 
que trae una regulación muy importante para el país, 
tristemente de nuevo la noticia con que saldrá de 
aquí el Congreso de la República será que una vez 
más se le da un espaldarazo al fracking por parte del 
Gobierno nacional, yo creo que eso es un terrible 
mensaje político, y yo sí llamaría al Ministro de 
Minas, una persona que ha sido elocuente en sus, 
digamos, en sus argumentaciones aquí, una persona 
que ha mostrado de alguna manera una iniciativa 
para dialogar, con quien hemos podido de alguna 
manera ponernos de acuerdo en un número muy 
importante de proposiciones, aquí por supuesto no 
vamos a estar de acuerdo Ministro, lo que ustedes 
están haciendo es fatal para Colombia, se quieren 
saltar el criterio de precaución de una forma 
vergonzosa, pero además no solamente saltándose 
el criterio de precaución, sino al momento en que se 
salte ese criterio de precaución, entonces pagando 
menos regalías.

Por Dios santísimo, el fracking es una de las 
actividades extractivas que mayores riesgos trae 
para este país, y entonces vamos a aplicarle a estos 
pilotos, y a lo que siga de allí para delante, unas 
regalías menores, pero eso en qué mundo puede ser 
eso posible, en qué mundo puede ser posible que 
un Presidente de la República pretenda meter este 
artículo aquí después de haber jurado sobre piedra 
una y mil veces, en presencia nuestra cuántas veces, 
de que en Colombia no habría fracking, esto es 
de lo más lamentable y penoso, es absolutamente 
inaceptable.

La explicación de mi compañero Alejandro 
Vega es más que elocuente, ahí está clarísimo, si 
ustedes consideran, que yo no lo creo así tampoco, 
que debamos seguir con la Ley del 2012 para los 
temas de yacimientos no convencionales, está 
bien, podemos aceptar hasta ese argumento, pero 
aplicárselo a los pilotos y de allí para delante es 
inmoral y penoso Ministro, y yo sí le pido por favor 
que retiren, que acompañen el hundimiento de este 
proyecto, y que le demos el debate que tiene que 
ver con el fracking, una vez se hayan efectuado esos 
pilotos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Neyla Ruiz hasta por tres minutos 
tiene el uso de la palabra…

Intervención de la Representante a la Cámara 
Neyla Ruiz Correa:

Gracias señor Presidente.
De verdad que muy preocupados por la inclusión 

de este artículo en este proyecto, que no viene al 
caso, la Constitución Política es muy clara en su 
artículo 360, al dejarnos explicito que una cosa es 
la regulación de la exploración y la explotación 
de nuestros recursos no renovables, y otra cosa 
es la regulación, organización y funcionamiento 
del Sistema General de Regalías que es lo que 
hoy estamos haciendo, no hay unidad de materia 
al introducir este artículo dentro del proyecto que 
hoy estamos debatiendo, pero más me preocupa, 
y llamo a todos los compañeros congresistas a la 
coherencia.

En el debate de la ponencia negativa por parte del 
compañero César Pachón, escuche muchos discursos 
aquí muy elocuentes donde con la voz muy fuerte 
decían: aquí no vamos a hablar de fracking, aquí 
no estamos hablando de fracking; eso es totalmente 
falso, este artículo muy claro lo dice, y también es 
falso que nos digan que es simplemente para uno 
recaudos por el tema de los proyectos pilotos que se 
aprobó en el Plan de, de Desarrollo, aquí muy claro 
lo dice: en el caso de que se decida continuar a la 
fase comercial; yo creo que ahí está más que claro y 
de verdad que llamamos a la coherencia, y más que 
por lo que nos manifestó nuestro compañeros César 
Ortiz, que pues es un experto prácticamente ya en el 
tema, no es solo el tema económico, que se nos van 
a disminuir enormemente los recaudos por regalías, 
no, es un tema de vida.

A un compañero, también aquí le escuché 
debatiendo fuertemente por el tema de las masacres, 
donde decía: no es tema de plata, no nos interesa 
en este momento la plata, nos interesa la vida; y a 
donde nos va a llevar el fracking.

Es mi llamado de verdad a que protejamos la vida, 
que protejamos el medio ambiente, este artículo no 
viene a lugar en este momento señor Presidente, y 
de verdad, y de verdad que yo llamo a la coherencia 
para votar la eliminación del artículo 210. 

Muchísimas gracias. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Wílmer Leal, hasta por tres 

minutos su proposición… 
Intervención del Representante a la Cámara 

Wílmer Leal Pérez:
Presidente muchas gracias, sí señor, Presidente 

muchas gracias.
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Digamos que lo que primero que hay que decir 
es que no es, no hay casualidad en que muchos 
hayamos presentado una proposición como estas, 
y lo primero Presidente que a mí me parece 
triste, vergonzoso además, irrespetuoso con esta 
Corporación, es que el Gobierno nacional a través 
de este, de este artículo le notifica al país y a la 
Cámara que se hará fracking gústele al que le guste, 
porque es evidente lo que deja ver a través de las 
líneas de este artículo.

Presidente, es lamentable que después de haber 
escuchado al Presidente de la República en campaña, 
y luego firmarlo sobre mármol de que no habría 
fracking porque genera inconvenientes lesivos para 
las comunidades y para el medio ambiente, hoy 
a pesar de lo que dice la Corte, a pesar de lo que 
entiendan las comunidades, a pesar del problema 
ambiental en el que está el mundo entero, nos 
notifique que se hará fracking, gústenos o no, guste 
al que le guste este Gobierno hará fracking, primera 
cosa lamentable;

La segunda Presidente, colegas, por Dios, es 
evidente que aquí no hay unidad de materia, es 
evidente que este artículo si hoy se aprueba se caerá 
en la Corte, porque no corresponde, este artículo no 
corresponde al tratamiento en esta ley;

Y lo tercero Presidente, a mí sí me parecería 
vergonzoso y lamentable que se empañe un Proyecto 
de ley como el que hemos discutido estos últimos 
días, con tanto beneficio para los municipios, con 
tanto beneficio para la zonas de …, no borremos con 
la, con el codo lo que hicimos con la mano colegas 
por Dios, es necesario que hoy le mande un mensaje 
esta Cámara, no al Presidente sino al país entero, 
de que protegeremos la vida y nuestros ecosistemas 
estratégicos por encima de todo, por eso los invito, 
y al Gobierno nacional, que no aprobemos este 
esperpento y aprobemos la eliminación de este 
artículo. 

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Lozada, moción de orden.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Presidente, sí, es que viendo las grabaciones de 

las intervenciones, me doy cuenta que a usted no 
le están haciendo caso Presidente desde la cabina 
o desde donde corresponda porque mi intervención 
duro exactamente 2 minutos 39, y me la cortaron 
faltando 21 segundos para que yo pudiera redondear 
la idea, entonces yo sí quiero pedirle Presidente y 
compañeros que observen si a ustedes les pasó lo 
mismo que a mí, y si efectivamente se les está dando 
el tiempo que corresponde para las intervenciones, 
porque es que Presidente, este no es un tema 
menor, aquí nos estamos jugando la vida los que 
llevamos años defendiendo el medio ambiente, 

aquí fui yo el primero, con el doctor Carlosama, 
en citar un debate en contra del fracking hace 6 
años, con el doctor Luciano Grisales y otros, esta 
es una lucha que llevamos de años aquí Presidente, 
y que nos corten el tiempo en la mitad de nuestra 
intervención, de manera irreglamentaria, me parece 
que no corresponde a este debate y a la excelente 
manera en que usted lo ha llevado Presidente, para 
dejar esa constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase certificarle al doctor 
Lozada y a los demás parlamentarios, ¿quién 
lleva el tiempo acá? ¿de qué forma lo hace? ¿qué 
independencia tiene?, para, para que esa persona 
simplemente obedezca las indicaciones que se dan 
aquí, tres minutos por cada parlamentario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, señores miembros de la 
Plenaria, el funcionario que se encarga del tema 
se llama Juan Álvarez y lleva varios años aquí 
ayudándonos en las Plenarias, y lo ha hecho 
magníficamente bien, de tal manera que, que él 
obedece las directivas que traza la Mesa Directiva, 
y especialmente quien preside, él es el que nos 
avisa y el que establece obviamente cuando usted 
determina una decisión sobre tiempos, él lo hace 
y el sistema es el que una vez instalado el tiempo, 
cuando se venza el lapso, automáticamente se corta, 
y obviamente él puede dar certeza de que así se ha 
hecho siempre en el Recinto, …recinto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra hasta por 3 minutos, 
que puede perfectamente cronometrar doctor 
Fabián Díaz, para que usted haga referencia a su 
proposición de eliminación de este artículo, bien 
pueda doctor Fabián Díaz hasta por tres minutos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Edwing Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente.
Para el Gobierno nacional, no le basta con seguir 

insistiendo en una técnica que afecta nuestros 
cuerpos de agua, una técnica que ha sido prohibida 
en diferentes países como Alemania, Francia, y 
mismos estados de Estados Unidos, no les basta 
con seguir insistiendo en una técnica que pone en 
riesgo, que contamina nuestros cuerpos de agua 
subterráneos y superficiales, que le quita, le pierde 
la fertilidad a nuestras tierras, no le basta con solo 
eso sino ahora quiere seguir insistiendo en regalar, 
en seguir feriando nuestros recursos naturales con 
una seguridad jurídica, una seguridad jurídica que 
básicamente es seguir insistiendo en las migajas 
de regalías que está en relación al fracking, unas 
migajas de regalías de 4,8%.
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Este artículo, el 210, es un artículo claramente 
que no tiene unidad de materia y que se va a caer 
en la Corte, porque nosotros mismos nos vamos a 
encargar de desarrollar las acciones para que esto 
no siga insistiendo en nuestro país.

Nos hablan de una seguridad jurídica a estas 
grandes multinacionales que vienen aquí a dañar 
nuestros cuerpos de agua, a dañar nuestro, nuestro 
medio ambiente, y dónde está la seguridad jurídica 
de nuestros campesinos que van a terminar 
siendo desplazados en razón a estos desarrollos 
extractivistas, dónde está la seguridad jurídica de 
nuestra agua, la cual se va a ver contaminada en 
razón a esa técnica, a una técnica que le llaman 
ahora fracking responsable, que de fracking 
responsable no tiene absolutamente nada, y hemos 
seguido insistiendo, hablar de fracking responsable 
es como decirle a un asesino que antes de desarrollar 
su crimen desinfecte el cuchillo con el cual va a 
asesinar, pues este es el fracking responsable, y 
le solicitamos al Gobierno nacional que honre su 
palabra, así como en campaña lo dijo a los cuatro 
vientos que iba a defender el medioambiente, que 
iba a prohibir el fracking en nuestro país para ganar 
unos cuantos votos, hoy en el Gobierno deben 
honrar esa palabra y no terminar haciendo lo que 
están haciendo, y sobre todo con este artículo, este 
artículo pone en oferta el medio ambiente, pone a 
regalar nuestros cuerpos de agua, a regalar nuestro 
medioambiente, además de forma permanente, 
unos pasivos ambientales que ni siquiera con las 
regalías se van a terminar desarrollando, en razón a 
esa técnica, van a terminar saneando.

Así que rechazamos esta técnica, e invitamos al 
Congreso de la República a votar de forma negativa 
y mandar un mensaje directo al Presidente, y es 
que este Congreso hace respetar esas promesas de 
campaña que decía el Presidente cuando estaba en 
su carrera electoral a la Presidencia, así que señores 
y señoras, hagamos respetar al Congreso y hagamos 
respetar al Presidente esa promesa que les hizo a los 
colombianos.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Germán Navas Talero, sobre 

propuestas de eliminación del artículo.
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Germán Navas Talero:
Hace mucho tiempo, cuando comenzó a hablarse 

de quitarle el derecho a los productores de petróleo 
para repartirlo entre todos, yo fui el que defendí a las 
regiones como Arauca, como Casanare, como, yo 
los defendí, acompañé a un solo Representante de la 
Comisión Primera, que se atrevió a enfrentársele al 
Gobierno, era un muchacho Abril, de resto, yo salí 
a defender el derecho de los metenses para tener su 
petróleo, de los araucanos, terminaron, y todo eso 
que a ustedes les quitaron, no se defendieron por 

gobiernistas, lo lamento, miren las actas quien los 
defendió a ustedes.

Ahora, yo no iba a intervenir esta noche, pero me 
llamó el señor Pachón a decirme que se iba a hacer 
votar este artículo en connivencia, en compañía de 
otro artículo, eso no lo pueden hacer señor Pachón, 
porque yo voy a votar no a ese artículo, al otro sí, 
entonces no era cierto señor Pachón que se fuera 
a meter eso como un bodoque, nos están dando la 
oportunidad de discutir.

Yo me puse a ponerle cuidado a ver qué decía 
el Ministro, y realmente no dijo nada, yo quisiera, 
si nos va a poner un ejemplo de en qué caso se va 
a aplicar esto, repitan la cinta de él, no dio ningún 
nombre, no puso ningún ejemplo completo, dijo: 
es que vamos a recaudar más; yo me quedé sin 
saber de qué estaba hablando el Ministro, si alguien 
me lo puede explicar pónganme el disco otra vez, 
porque yo no le entendí, lo único que entendí yo, es 
lo que aprendí de una vez en el colegio: detrás de 
un abrigo grande, lo único que, cabe: un sacerdote, 
un obispo, un violador o un atracador; este abrigo 
es tan grande que le están poniendo a esto que cabe 
cualquier interpretación el día de mañana, porque 
dice: no, es que no nos referimos a eso, pero eso sí 
da para eso.

Ustedes se quejan de que la Corte termina 
legislando por ustedes porque ustedes no son 
capaces nunca de ser claros, ustedes dejan todo a 
la interpretación de la Corte, aquí pongan claro, 
esto servirá pero no para fracking, si quieren ser 
honrados digan, pero eso no se aplica aquí, díganlo 
así, y se evitan la interpretación, es que le tienen 
miedo al Gobierno o es que no son capaces ustedes 
de legislar para sus pueblos, su pueblo no está lleno 
de juristas, está lleno de gente de buena fe, y esto 
como está redactado como digo, sirve como el 
abrigo grande, para que ahí se esconda un cura o un 
atracador, aquí detrás de este abrigo grande, en este 
aparente inocuo artículo, se esconde un atracador, 
un atracador contra el patrimonio de las aguas como 
decía alguno de ustedes.

Muchas gracias. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Jorge Gómez, sobre su proposición 

de eliminación del artículo.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Gracias señor Presidente.
No, yo quiero contribuir al debate sobre la 

eliminación del artículo, con unos datos que creo 
que es bueno que la Cámara revise porque esto no 
puede ser un debate simplemente abstracto, por qué, 
por qué proponen que legalicemos lo ilegalizable 
en este, en este proyecto de ley, en legalizar la 
reducción de las regalías para el fracking, que es 
realmente lo que subyace en el fondo de eso, meter 
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un mico por debajo de la puerta, por la puerta de 
atrás, por la trastienda, para que se quede establecido 
que la comercialización del producto del fracking, 
haya una regalía mucho menor, porque los costos 
de producción de fracking son, del petróleo y el gas 
producto del fracking, son supremamente altos, es 
más, aquí subyace es un negocio financiero más 
que un negocio de explotación de petróleo, los 
daños ambientales yo no los voy a discutir, porque 
aquí mis compañeros lo han dicho de manera muy 
elocuente, son enormes, son evidentes, pero miren 
estos datos:

La Asociación de Información de Energía 
Internacional, que es un organismo internacional 
que es buen término de referencia para conocer 
los datos, calculo hace nada más 4 años, que las 
reservas mundiales de lo que se llama el esquisto 
bituminoso, que es el tema del fracking, en gas 
representaban siete mil quinientos setenta y seis 
miles, mil millones de pies cúbicos de gas, y el 
petróleo cuatrocientos dieciocho mil millones de 
barriles de petróleo, y en ese mundo Colombia 
apenas representa en gas: el, el punto siete por ciento 
de las reservas mundiales, y en petróleo el 1.62%, 
somos un mercado marginal en un mundo donde 
la demanda de gas y petróleo viene bajando, viene 
bajando por muchas razones, porque la economía 
viene para atrás, porque están habiendo cambios en 
la oferta energética, etcétera, etcétera, pero en esto 
hay que tener un dato bien importante, es que el 
factor de éxito de esto es bien bajo, en Colombia se 
calcula que en el Magdalena Medio el factor éxito, 
es decir, el porcentaje que se puede obtener de eso 
que estoy hablando, es el 56%, en los Llanos el 25%, 
y en la que se llama zona del Lago de Maracaibo el, 
el 35%, y el punto de equilibrio, se calcula que el 
punto de equilibrio para poder que esos campos de 
fracking sean rentables, se calcula que en Estados 
Unidos, donde hay unos, unos campos muchos más 
grandes, pueden ser de 48 a 54 dólares por barril, o 
sea, para que esos, para que esos campos petroleros 
de fracking den rentabilidad, el punto de equilibrio 
puede ser el…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López, Representante 
José Daniel López hasta 3 minutos sobre las 
proposiciones de eliminación del artículo. 

Intervención del Representante a la Cámara 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente.
Yo creo que ese artículo se convertiría, en caso de 

ser aprobado, casi que en un ejemplo de manual de 
como el Congreso, y en este caso la Cámara, dilapida 
un trabajo en lo sustancial vuelvo, con la aprobación 
de un artículo final, de verdad, esto digamos es la 
forma de, de dañar un viaje dando la curva en la 
última cuadra, lo digo por varias razones, primero, 
digamos hay que entender políticamente que acá la 

noticia para el país mañana, más que la definición 
de una serie de reglas específicas, importantes pero 
muy técnicas, sobre la distribución de las regalías, la 
noticia de mañana va a ser esta, y es que se ratifica un 
incentivo en materia de deducción de regalías para 
el desarrollo del yacimientos no convencionales 
también conocidos como, como fracking, esa va a 
ser la noticia de esta ley, no les quepa duda, y yo 
creo que estas leyes aparte de cumplir un trámite 
legislativo, también deben estar acompañadas de 
una base de legitimidad ciudadana, que de manera 
definitiva este artículo les va a quitar, y esto es 
muy importante que ustedes lo tengan en cuenta 
en su ecuación a la hora de votar esta proposición 
eliminatoria;

Pero el problema no es solo de legitimidad, sino 
también de legalidad, este artículo no tiene ninguna 
unidad de materia con respeto al proyecto de ley, 
no es presentable que en un Proyecto de ley que 
desarrolla la, una Reforma Constitucional a las 
Regalías que no es otra cosa que redefinir la forma 
en la cual, y la proporción en la cual las regiones del 
país accedían a las regalías, a las contraprestaciones 
por producción petrolera, por producción minera, 
entremos a generarle incentivos al fracking, es que 
no tiene nada que ver una cosa con la otra, luego 
creo que esto no aguantara media revisión en la 
Corte Constitucional por quebrantar el Principio de 
Unidad de Materia;

Tercero, yo no entiendo el afán de meter este 
proyecto de ley, desde el punto de vista jurídico, el 
Consejo de Estado ya marcó una pauta, pero este 
artículo acá propuesto va mucho más adelante, 
porque no solamente aplica para pilotos, sino que 
también aplica para la posibilidad de que esos 
pilotos se conviertan en operación productiva 
permanente, yo no soy enemigo del petróleo, yo 
no soy enemigo de la minería, creo en la actividad 
petrolera sostenible, creo en la actividad minera 
sostenible, pero aprobar este artículo me parece una 
equivocación política y jurídica sin precedentes, 
ojalá no terminemos acá cometiendo semejante 
equivocación.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Inti Asprilla.
Intervención del Representante a la Cámara 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
Muchas gracias señor Presidente.
Hace un mes que yo me acuerdo de estar hablando 

airadamente en la Plenaria respecto a la posibilidad 
de acceder a la explotación de hidrocarburos en 
el Amazonas, hoy estamos viviendo una situación 
parecida, similar, estamos en medio de un proyecto 
en el cual se establece, esto sobre todo para los 
colombianos que van a ver esto en las redes 
sociales, como se distribuye las regalías, es el 
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dinero que pagan las empresas extractivistas a los 
colombianos por el daño que le hacen al medio 
ambiente, y, en medio de eso hay un artículo que es 
el 210, que busca darle garantías a los yacimientos 
no convencionales, dicho en palabras mucho más 
simples: fracking, fracking, porque es posible que 
quieran engañar al pueblo diciéndole: no, hablamos 
de yacimientos no convencionales; no, eso es 
fracking, y el fracking hace parte de otras de las 
faltoneadas del Gobierno Iván Duque, parecida a la 
que ya hizo con el Páramo, parecida a la que está a 
punto de hacer con el Páramo de Santurbán; busca 
el artículo, que quienes van a hacer el peor daño 
a la naturaleza, paguen mucho menos regalías de 
las que se están pagando ahora, 6 veces menos que 
los contratos de primera generación, prácticamente 
la mitad de los contratos de generación reciente, es 
decir, un daño mucho más grande para el ecosistema 
y mucho menos plata para el Estado colombiano.

Yo tiendo a ser bastante pesimista con lo que 
votan la mayoría de la Cámara, pero algunas veces 
me han sorprendido, y yo debo reconocer, acá hay 
diferentes voces de partidos independientes, de 
partidos de oposición, que estamos solicitando la 
eliminación de ese artículo, y le corresponderá a la 
Cámara de Representantes demostrar, si yo estoy 
equivocado en ese pesimismo que siempre tiendo 
a tener frente a la clase política de este país, y 
van a darle la noticia al país, que en medio de un 
Proyecto de Regalías lo que hicieron fue meter un 
mico, un orangután, para hacer un favor que es una 
vergüenza absoluta.

Entonces, vamos a ver cuál es la capacidad 
que tienen los Representantes para respetar al 
pueblo colombiano y para respetar su…, votando 
la eliminación de este artículo, esperaremos a ver 
qué pasa.

Muchas gracias señor Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante David Racero.
Intervención del Representante a la Cámara 

David Ricardo Racero Mayorca:
Gracias Presidente.
A ver, yo, en la misma línea que Inti, y va a ser 

una reflexión muy parecida porque, a ver, el tema 
del fracking es una decisión política de Duque 
pasando por encima de su propias promesas de 
campaña y mintiéndole a lo que, mintiéndole al 
país, a los jóvenes y a las nuevas generaciones, y 
eso le ha representado un costo muy alto, un costo 
muy alto al señor Duque, esa y otras mentiras más 
como la del Páramo de Santurbán, es una decisión 
política de él, seguramente con unos argumentos de 
necesidad económica, y seguramente por una falta 
de visión y de claridad, porque seguimos insistiendo 
que no ha habido una agenda clara de desarrollo en 
su Gobierno, pero lo que yo veo en este momento 

colegas, es que él quiere ahora con este artículo 
compartir ese costo político con el Congreso, y esta 
Cámara se podría estar prestando para eso, ustedes 
colegas se podría estar prestando para eso.

Yo creo que esta es una discusión que este 
Congreso no tiene por qué dársela, es una discusión del 
Ejecutivo, es un costo del señor Duque, no tiene por 
qué tramitarla, y de esta manera, pasando por encima 
de cualquier argumento legal como lo han dicho 
algunos, que viola la unidad de materia, y más allá 
de los conceptos que ha dado el Consejo de Estado; 
pasando por encima de los argumentos científicos, no 
de ambientalistas anti, antipetróleo, sino argumentos 
científicos de países de la OCDE, donde han eliminado 
esta, este tipo de prácticas porque han evidenciado 
el costo tan alto para la vida, para la naturaleza y 
hasta para la economía, porque es que ya, allá en un 
futuro ya no va a ser rentable, por eso es que meten 
ese artículo, para ser rentable y por eso le bajan el 
costo a las regalías para promover el fracking, pero 
yo insisto colegas, y se los digo con toda sinceridad 
y de la mejor manera, yo no creo que el Congreso 
tenga que asumir este costo, a razón de que ustedes 
colegas, especialmente los que más han defendido 
esta discusión de este Proyecto por el presupuesto 
del otro año, con el presupuesto de los próximos 2 
años en regalías de sus municipios y departamentos, 
asumen este costo en un artículo que no va a tener 
viabilidad política, que no va a tener viabilidad en la 
revisión que haga la Corte Constitucional.

Entonces yo creo que, que evaluémoslo a la 
luz, ya también ese pragmatismo político, porque 
no veo ningún sentido, no veo ningún sentido 
asumir un costo contra la evidencia, contra el 
sentido común, contra el clamor de los jóvenes, de 
la mayoría de los jóvenes de este país, contra la, 
contra el clamor nacional que no quiere fracking, 
y sobre todo cargándole ese costo a un Presidente 
que le ha quedado grande hacer un plan de país, 
con una, con una visión, un horizonte de hacer esa 
transición minero energética, y no creo, no es justo 
para este Congreso, no es justo para la discusión de 
este Proyecto de Regalías.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Juan Pablo Celis.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Pablo Celis Vergel:
Perdón Presidente, me está, yo no pedí la palabra.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Lo tengo aquí anotado y aquí aparece en el chat 

pidiendo la palabra doctor Celis.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Pablo Celis Vergel:
Presidente, lo que pedí yo fue votar, suficiente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, está muy bien.
Doctor Carlos Ardila. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Presidente, en varios sentidos, lo primero, es 

pedirle que la proposición del doctor Alejandro, 
no quede en este paquete de proposiciones, porque 
esta no busca eliminar, esta es modificatoria, en 
ese sentido, y resulta importante resaltar lo que 
ha dicho el doctor Vega, aquí hay unos derechos 
adquiridos que en eso no vamos a discutir, porque 
este no es el espacio, y esto ya está plasmado en 
el Plan de Desarrollo, y por eso resulta importante 
que la proposición del doctor Vega, se discuta en 
un momento distinto a este para poder mantener lo 
que ya está, pero no ampliar derechos a futuros ni 
conceder beneficios en proyectos de fracking.

Gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Ómar Restrepo hasta por tres 

minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Ómar de Jesús Restrepo Correa:
Gracias Presidente.
Bueno, nosotros también nos inclinamos y nos 

identificamos en que hay que eliminar ese artículo 
por ser nefasto, por ser antipatriótico, por ir en 
contra de los intereses de la Nación y de la gente 
del común.

Nosotros creemos que no se puede permitir 
este tipo de explotación de, con estos métodos 
no convencionales, pues inclusive a veces, y 
cuestionamos la explotación de hidrocarburos y de 
la minería tal como se hace en Colombia, se, o sea, 
se le pone en bandeja los recursos estratégicos, los 
recursos nacionales a las trasnacionales, a cambio 
de migajas, es que eso es injusto, eso es injusto, es 
una política que no tiene ningún, es decir, no tiene 
ningún beneficio para el país, y por eso nosotros nos 
oponemos rotundamente a ese modelo extractivista.

En otros países ponen a competir, es que aquí ni 
siquiera pues se juega con la política del mercado, en 
otros países ponen a competir a esas trasnacionales, 
y para el que pague más, al que dé más impuestos 
pues esos tendrán derechos a explotar recursos, aquí 
no, aquí antes se hace todo lo contrario, para jalar 
la inversión, entonces se le rebajan los impuestos, 
se le dan gabelas, se le genera todo un aparato 
de seguridad que eso también le cuesta al país, y 
entiéndase que este es un país que todavía no ha 
cerrado un conflicto, y ese tipo de, de explotación 
en un país que no ha cerrado conflicto, eso genera 
no solamente problemas ambientales, así que 
también le genera problemas al paisaje social, eso 

genera desplazamiento, genera violencia, además 
se tiene que pagar toda un aparato de guerra 
para garantizarle a esas multinacionales y a esas 
trasnacionales la seguridad de sus ingenieros, la 
seguridad del trasporte de ese tipo de recursos, y 
no solamente eso, es que no es coherente también, 
no es coherente con el discurso que se tiene hasta 
con la pequeña minería, yo me imagino mañana qué 
irán a decir los barequeros, los pequeños mineros 
del Bajo Cauca, del Noreste Antioqueño, que los 
ha venido persiguiendo, los criminalizan, dizque 
porque contaminan y afectan el medioambiente, 
pero yo creo que afecta más el medioambiente este 
tipo de políticas de extracción de recursos y más 
cuando no son convencionales.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Ángel María Gaitán y pasamos a 

votar las proposiciones de eliminación.
Intervención del Representante a la Cámara 

Ángel María Gaitán Pulido: 
Gracias Presidente.
A ver, yo considero que es desafortunado que en 

este proyecto de ley tan importante para Colombia y 
que tiene que ver con la vida económica y social de 
los municipios, de los departamentos y de nuestra 
regiones, termine en este tipo de artículos, pero lo 
que más preocupa es que el mismo Congreso hoy no 
se ruborice en lo más mínimo para ser complaciente 
con un Gobierno y con un Presidente mentiroso, un 
Presidente que le ha mentido y le seguirá mintiendo 
a los colombianos, y unos ministros que no dan la 
más minina explicación, que no convencen, yo creo 
que ni siquiera a los mismos amigos del Gobierno.

Cómo puede ser posible que en un Proyecto que 
habla de la distribución de las regalías a los entes 
territoriales, terminen colocando hoy, y entregándole 
a la Agencia Nacional de Hidrocarburos las 
funciones propias que tiene que ejercer el Congreso 
de Colombia en un tema trascendental del famoso 
fracking, esto no puede ser, no cabe en la cabeza 
de nadie, y sencillamente es buscar unas mayorías 
del Congreso para enviarle un pésimo mensaje al 
pueblo colombiano, me parece que el Presidente 
Iván Duque aquí ratifica su inexperiencia, su 
falta de compromiso para con los más débiles de 
este país, y que sencillamente le importa más las 
multinacionales y los poderosos que la angustia y 
la situación difícil que vive el pueblo colombiano, 
esto es un atentado a la vida social, ambiental, y 
sencillamente preparamos para las catástrofes que 
se vienen.

Presidente Duque, usted le miente a los 
colombianos, y sus ministros, me parece que en este 
Proyecto no tiene coherencia, no tiene unidad de 
materia, y por supuesto que lo van a revisar y van 
a tumbar ese artículo que me parece es un adefesio 
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y es un atentado contra todas las formas de vida, 
cuando se habla del fracking en un tema de estos, 
y donde quieren suplantar las funciones propias 
del Congreso como lo decía el Representante Ortiz 
Zorro, ese debate lo tiene que dar el Congreso y lo 
tendremos que dar en su momento tal y como lo ha 
expresado el Representante Vega.

Presidente, agradecerle a usted que es un 
demócrata, un hombre claro y preciso, pero que 
lamentablemente el Congreso hoy se preste para 
este, incluir este tipo de artículos que atentan, 
atentan contra el futuro y contra la vida de este país 
con el tema del fracking.

Muchas gracias Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Moción de orden Representante Alejandro Vega.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alejandro Alberto Vega Pérez:
Presidente, muchas gracias.
En el sentido de la intervención del Representante 

Ardila, mi proposición no es de eliminación, es 
una proposición modificativa, solicito que la saqua 
de este paquete por favor, y permita ponerla a 
consideración en otra oportunidad, porque solo 
estoy modificando el texto de la proposición.

Gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, ya lo teníamos así estudiado Representante, 

usted no va en el primer paquete.
Moción de procedimiento, doctor David Racero.
Intervención del Representante a la Cámara 

David Ricardo Racero Mayorca:
Presidente, muy corto.
En, lo mío es al contrario a lo que dice el doctor 

Vega, es que me están informando, la proposición 
como quedó radicada, la que yo pasé firmada por 
mi compañera María José, dice, a, quedo como 
proposición de modificación, y el titulo quedó mal, 
pero en el, el fondo, el contenido como tal de la 
proposición es de eliminación, entonces es a la 
inversa, que se ponga a consideración en este bloque 
de eliminación, pese a que haya quedado en la parte 
del título mal redactado, no es de modificación sino 
de eliminación Presidente. Gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿tomó nota?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señor Presidente, así quedará en el Acta.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Correcto.

Le damos por último la palabra al Representante 
Jairo Cala, y procedemos a votar las proposiciones 
de eliminación del artículo.

Doctor Cala hasta por tres minutos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Reinaldo Cala Suárez:
Muchas gracias señor Presidente.
Definitivamente, cada que avanza en el proceso 

de discusión de, de este Proyecto, cada vez queda 
en mayor evidencia que la puesta en marcha y la 
discusión de este Proyecto no busca otra, otro 
objetivo distinto que el de tratar de encubrir una 
serie de procedimientos y una serie de medidas, 
tomar una serie de medidas que por otras vías este 
Gobierno no hubiera sido posible tomar y encubrir 
en este proceso el fracking, incluir en este proceso 
la destrucción de las aguas y la vida, y, nos parece 
que este es un atentado de la mayor gravedad contra 
la humanidad, y sobre todo contra las regiones 
productoras como en el caso de Barrancabermeja, 
que desde hace más de 100 años viene padeciendo 
en carne propia los estragos del extractivismo y de 
la explotación petrolera.

Muchas gracias señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Viceministro Juan Alberto Londoño, quiere 

intervenir antes de someter a consideración la 
eliminación del artículo, las proposiciones, bien 
pueda doctor Londoño.

Intervención del señor Viceministro, General 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Juan Alberto Londoño Martínez:

Presidente, muchas gracias.
Presidente, yo quiero rápidamente intentar 

dar respuesta a quienes piden que se elimine el 
artículo, a los argumentos que están presentando, 
con el mayor cuidado para no ir a cometer ninguna 
imprecisión.

Lo primero que hay que decir con total claridad, 
es que aquí no se aprueba o niega el fracking, eso no 
está en discusión en este artículo, ¿por qué no está 
en discusión?, aquí hay una discusión que está en 
el Consejo de Estado, que está mirando una técnica 
de extracción en la cual el Consejo de Estado fue 
el que dijo: hagan unos proyectos piloto; nadie ha 
dicho acá que esto autorice el fracking;

Segundo, esto sí tiene unidad de materia, 
porque que es lo que se va a derogar, la Ley 1530, 
la Ley 1530 es la que establece esa regalía, que la 
establecieron en algún momento en la historia en la 
Ley 1530, no se está estableciendo acá, acá no se 
está haciendo ninguna rebaja a esas regalías;

Lo tercero, el doctor Navas lo sabe, y los 
contratos son ley para las partes, lo que estamos 
nosotros reconociendo es esa seguridad jurídica, lo 
que se pactó en su momento con una regalía, pues 
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debe seguir con esa regalía, nosotros por seguridad 
jurídica no podemos cambiar el costo, es decir, la 
regalía que paga cada una persona que firmó un 
contrato o que adelantó un proceso de selección, o 
modifico un contrato para llevarlo a yacimiento no 
convencional, para que le digamos: usted tenía unas 
reglas del juego, se le respetan las reglas del juego; 
eso es todo lo que estamos haciendo, aquí no hay 
discusión de si se autoriza o no se autoriza, no hay 
discusión de si le estamos bajando o no le estamos 
bajando la contra prestación que es la regalía a los, a 
los privados, adicionalmente estamos es generando 
seguridad jurídica para que los que celebraron 
un contrato tengan las condiciones en las que lo 
celebraron, y adicionalmente para mitigar unos 
riesgos.

Todas las personas que están aquí interviniendo, 
siempre dicen que el Estado no se sabe defender, 
que perdemos una cantidad de plata en demandas, 
lo que estamos evitando es que nos pongan una 
demanda hacia el futuro, eso es lo que estamos 
haciendo.

Y, por último, no estamos beneficiando las, a 
las multinacionales, aquí se está beneficiando los 
ingresos de la Nación, si eso llega a darse, porque no 
sabemos y esa no es la discusión, porque el principal 
operador de yacimientos no convencionales va a ser 
Ecopetrol, que es una empresa nuestra y nos traerá 
ingresos.

Presidente, yo quería dejar esas claridades para 
que sepamos qué es lo que estamos discutiendo y 
podamos decir: vamos a darle seguridad jurídica a 
unas personas que invirtieron en unas condiciones 
y respetemos esas condiciones.

Muchas gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración las proposiciones de 

eliminación del artículo 210 debidamente 
sustentadas por el cumulo de parlamentarios que 
llevaron el uso de la palabra, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que voten por plataforma los 
parlamentarios… las proposiciones que se someten.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
de, que buscan eliminar el artículo 210 de este 
proyecto de ley, encabezado ... y otros honorables 
Representantes.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Secretario, Katherine Miranda vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Wílmer Leal Pérez:
Secretario, Leal vota sí. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Ape Cuello Baute:

Ape Cuello vota no Secretario, no.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Ángela Patricia Sánchez Leal:
Ángela Sánchez vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Pablo Celis Vergel:
Por fin, Juan Pablo Celis vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ángela Sánchez ¿cómo vota?
Intervención del Representante a la Cámara 

Margarita María Restrepo Arango:
Margarita Restrepo vota no Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Cómo vota?
Intervención de la Representante a la Cámara 

Ángela Patricia Sánchez Leal:
Ángela sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

León Fredy Muñoz Lopera:
Secretario, León Fredy Muñoz vota…
Intervención del Representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Cárdenas vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cárdenas SÍ.
Antes de Cárdenas ¿votó alguien?
León Fredy Muñoz ¿cómo vota?, Muñoz ¿cómo 

vota León Fredy?
Intervención del Representante a la Cámara 

León Fredy Muñoz Lopera:
León Fredy Muñoz vota sí, sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
SÍ.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Luis Pinedo Campo:
Secretario, Pinedo, José Luis Pinedo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Pablo Celis Vergel:
Secretario, qué pena, ya pude votar por la 

plataforma, muchísimas gracias.
Intervención del Representante a la Cámara 

Emeterio José Montes de Castro:
Secretario, Secretario, Emeterio Montes vota no. 



Gaceta del Congreso  1124 Lunes, 30 de agosto de 2021 Página 255

Intervención del Representante a la Cámara 
Jaime Armando Yepes Martínez:

Doctor Mantilla, Jaime Yepes vota no.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Ortiz Zorro:

César Ortiz Zorro vota sí. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Jairo Humberto Cristo Correa:

Jairo Cristo vota no.

Intervención del Representante a la Cámara 
Rubén Darío Molano Piñeros:

Secretario, Rubén Molano vota no. 

Intervención del Representante a la Cámara 
José Luis Pinedo Campo:

Secretario, por favor retire el voto de Pinedo que 
ya, ya me apareció ahí en la plataforma, gracias.

Intervención del Representante a la Cámara 
Anatolio Hernández Lozano:

Señor Secretario, Anatolio vota no.

Intervención del Representante a la Cámara 
Juan David Vélez Trujillo:

Secretario, Juan David Vélez vota no.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Pachón Achury:

Vota sí, César Pachón vota sí Secretario, gracias. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Wílmer Leal Pérez:

Doctor Mantilla, lo pude hacer ya en la 
plataforma, Leal.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Doctor Mantilla, yo también pude votar por la 
plataforma, Ángela Sánchez.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Cómo vota Modesto Aguilera?

Intervención del Representante a la Cámara 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Vota no.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Cómo vota doctor Chacón?

Intervención del Representante a la Cámara 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Chacón vota no.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Listo.

Se ha recibido el voto de: Chacón, de Modesto 
Aguilera, Pachón, Vélez, Anatolio Hernández, 
Rubén Molano, Jairo Cristo, César Ortiz, Yepes, 
Emeterio Montes, León Fredy Muñoz, Cárdenas, 
Margarita Restrepo, Ape Cuello y Katherine 
Miranda. 

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Ortiz Zorro:

Secretario, retiro mi voto manual, pude votar por 
la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién? ¿quién? por favor.

Intervención del Representante a la Cámara 
César Augusto Ortiz Zorro:

César Ortiz Zorro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

César Ortiz Zorro, perfecto.

Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase ordenar entonces señor Secretario, el 
cierre del registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es la siguiente:

Por el SÍ, que busca eliminar el artículo 210, por 
el SÍ los siguientes votos manuales:

Katherine Miranda, John Jairo Cárdenas, León 
Fredy Muñoz y César Pachón.

Para un total por el SÍ de 4 votos manuales, 41 
electrónicos, para un total por el SÍ de 45 votos.

Por el NO los siguientes votos manuales:

Ape Cuello, Margarita Restrepo, John, Emeterio 
Montes, Jaime Yepes, Jairo Cristo, Rubén Darío 
Molano, Anatolio Hernández, Juan David Vélez, 
Modesto Aguilera y Alejandro Chacón.

Para un total por el NO de 10 votos manuales y 
82 electrónicos para un total por el NO de 92 votos.

Señor Presidente, ha sido negadas las 
proposiciones que buscaban eliminar el artículo 
210, queda entonces el de Alejandro Chacón, 
Alejandro Vega señor Presidente.

Publicación registro de votación.

(16. Registro de Votación: Proposiciones 
eliminación Artícu… / Proyecto de ley número 
311 de 2020 Cámara, 200 de 2020 Senado. – 
Regula Organización y Funcionamiento Sistema 
General de Regalías). 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición de eliminación 
parcial o modificatoria del artículo 210, presentada 
por el Representante Alejandro Vega, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro para que voten por plataforma los 
parlamentarios.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se va a votar entonces la proposición de Alejandro 
Vega que busca que el artículo 210 quede solamente 
en lo siguiente:

El parágrafo primero del artículo 14 de la Ley 1530 
de 2012, seguirá vigente para los contratos, convenios 
o figuras contractuales celebradas por la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, antes de la expedición de 
la presente ley, que les otorgue un derecho actual para 
el desarrollo de yacimientos no convencionales.

Hasta ahí.
Se abre el registro para votar esta proposición que 

busca modificar el artículo 210, el resto del artículo 
quedaría eliminado según lo que propone Alejandro 
Vega, se abre el registro. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Óscar Tulio Lizcano González:

Secretario, Lizcano no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Armando Antonio Zabaraín D’Arce:
Secretario, Zabaraín vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Nicolás Albeiro Echeverry vota no señor 

Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
Secretario, Lizcano no.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga:
Doctor Mantilla…
Intervención del Representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Ape Cuello.
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga:
…Aquileo Medina no. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Ape Cuello vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién? ¿Quién voto antes?
Vergara.
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga:
Aquileo Medina no. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Aquileo Medina.
Intervención del Representante a la Cámara 

Aquileo Medina Arteaga:
Vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Y ¿Ape Cuello?
Intervención del Representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Ape Cuelo vota no Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Giovany Cristancho Tarache:
…la plataforma 
Intervención de la Representante a la Cámara 

Margarita María Restrepo Arango:
Margarita Restrepo vota no, la plataforma no está 

cargando.
Intervención del Representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Modesto Aguilera vota no señor Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edgar Alfonso Gómez Román:
Vengan, tratemos de votar por la plataforma, todo 

el mundo vota.
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Intervención del Representante a la Cámara 
John Jairo Bermúdez Garcés:

Estamos bregando, estamos bregando.
John Jairo Bermúdez vota no. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Rubén Darío Molano Piñeros:
Rubén, Rubén Molano, vota no Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ayúdeme ahí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Anatolio Hernández Lozano:
Anatolio Hernández, vota no. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pero hay unos que no votan nunca electrónico.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Secretario, Jaime Yepes vota no, Yepes vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Pablo Celis Vergel:
Secretario, cierre el micrófono.
Intervención del Representante a la Cámara 

Fabio Fernando Arroyave Rivas:
Hay unos que nunca votan electrónicamente, 

muy bien Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Daniel López Jiménez:
Tiene toda la razón el Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
Tiene razón el Secretario.
Intervención del Representante a la Cámara 

Fabio Fernando Arroyave Rivas:
Hay que mandarles internet, computador y dos 

asistentes.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
Yo me ofrezco como asistente.
Intervención del Representante a la Cámara 

Christian José Moreno Villamizar:
Maestro Lizcano, vote, vote normal maestro.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
He votado la mayoría electrónicamente.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jairo Humberto Cristo Correa:
Jairo Cristo vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Méndez Hernández:
Jorge Méndez, Jorge Méndez vota sí. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Vergara, ¿cómo votó manualmente?, 
Héctor Vergara ¿cómo votó? 

Intervención del Representante a la Cámara 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Secretario, yo lo hice electrónicamente, tranquilo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perfecto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Secretario ¿registró mi voto?
Intervención del Representante a la Cámara 

José Eliécer Salazar López:
Claro viejo, claro viejo Mode.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
He registrado los siguientes votos señores 

Representantes:
Óscar Lizcano, Zabaraín, Echeverry, Aquileo 

Medina…
Retiramos el voto de Zabaraín.
…Aquileo Medina, Modesto Aguilera, Margarita 

Restrepo, John Jairo Bermúdez, Rubén Molano, 
Anatolio Hernández, Jaime Yepes, Jairo Cristo y 
Jorge Méndez.

Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase ordenar señor Secretario, el cierre del 

registro, y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ de manera manual:
Jorge Méndez.
Un voto, 37 votos electrónicos para un total por 

el SÍ de 38 votos.
Por el NO los siguientes votos manuales:
Óscar Lizcano, Nicolás Echeverry, Aquileo 

Medina, Modesto Aguilera, Margarita Restrepo, 
John Jairo Bermúdez, Rubén Darío Molano, 
Anatolio Hernández, Jaime Yepes y Jairo Cristo.

Para un total por el NO de 9 votos manuales y 87 
electrónicos.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alfredo Ape Cuello Baute:

No me mencionó Secretario, Ape Cuello.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Qué pena doctor Ape, no, no lo alcancé a registrar.
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Por el NO 87 votos electrónicos 9 manuales para 
un total por el NO de 96 votos.

Señor Presidente, ha sido negado la proposición 
que buscaba modificar el artículo 210 presentadas 
por el doctor Alejandro Vega.

(Ver Nota Aclaratoria al final de la publicación 
del Registro de Votación: proposición honorable 
Representante Vega artículo 210 / Proyecto de ley 
número 311 de 2020 Cámara, 200 de 2020 Senado. 

– Regula Organización y Funcionamiento 
Sistema General de Regalías).

Publicación registro de votación.
(17. Registro de Votación: proposición 

honorable Representante Vega artículo 210 / 
Proyecto de ley número 311 de 2020 Cámara, 
200 de 2020 Senado. – Regula Organización 
y Funcionamiento Sistema General de 
Regalías). 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto señor Secretario, ¿si existe proposición 
sustitutiva en este artículo?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente, para que lo someta a 
consideración.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Nicolás Echeverry, Coordinador Ponente.
Representante Nicolás Albeiro Echeverry.
Doctor Caicedo, Coordinadores Ponentes, 

señores Coordinadores Ponentes. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Sí señor Presidente, no había señal acá.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Nicolás, ¿existe alguna proposición 

sustitutiva? o ¿sometemos a consideración el 
artículo como viene en la ponencia? porque ya 
fueron negadas las proposiciones que acompañaban 
el artículo.

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Por favor someter a consideración como lo 
presentamos señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el artículo 210 como viene en 
la ponencia, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse.

Tiene la palabra el Representante Jorge Gómez.
Intervención del Representante a la Cámara 

Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:
Nicolás Albeiro Echeverry vota sí señor 

Presidente.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, no hemos abierto. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Tiene la palabra el Representante Jorge Gómez, 

Representante…
Intervención del Representante a la Cámara 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Gracias señor Presidente...
…señor Presidente, aclarando que en este artículo 

lo que estamos dando es un gran sacrificio para las 
finanzas del Estado a cambio de ningún ingreso, y a 
cambio de un daño ambiental enorme, esa, esa fue 
la parte que me faltó en la primera intervención y no 
tengo más por agregar señor Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
No Presidente, muchas gracias, y un saludo a 

todos los compañeros de la Plenaria.
Yo creo que esto es un acto de total responsabilidad 

como legisladores, en la línea de mitigar el riesgo 
a posibles circunstancias futuras que le acarren y 
golpeen el bolsillo de todo los colombianos, esto es 
una, una edición enmarcada dentro de dos principios 
que rigen las relaciones contractuales como son 
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la seguridad jurídica y la legitima expectativa 
inmersa dentro de los contratos, convenios y figuras 
contractuales celebrados por la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos antes de la expedición de esta ley, yo 
creo que es un acto de responsabilidad del Congreso 
de la República proteger las inversiones y desde 
luego seguir garantizando el desarrollo.

Y señor Presidente y queridos colegas, acá no 
estamos incluyendo ningún mico, yo creo que esto es 
una herramienta muy importante para el desarrollo, 
…es confirmar lo que se aprobó en el Plan Nacional 
de Desarrollo también sobre los pilotos, luego yo sí 
creo que esto lo que permite es enviar un mensaje de 
estabilidad, de seguridad, y este artículo salvaguarda 
la responsabilidad también del Estado.

Muchísimas gracias señor Presidente, desde 
luego apoyar la aprobación del Proyecto, del artículo 
210.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Katherine Miranda.
Intervención de la Representante a la Cámara 

Luvi Katherine Miranda Peña:
Gracias señor Presidente.
Sí, a mí me cuestiona muchísimo este artículo, 

porque me parece lo más sui generis, como entre 
sui generis y ridículo que yo he visto que vaya a 
aprobar el Congreso de la República, porque leo 
textualmente, dice el articulado: 

Para una eventual producción posterior, en caso 
de que se decida continuar la fase comercial en base 
de evaluación de costo.

Esto es como, si yo presentara mañana un 
proyecto de ley donde diga que en una eventual 
legalización de la marihuana, determinamos que 
en el impuesto es tal; o en una eventual, no sé, 
invasión de los extraterrestres, determinamos que 
tienen un impuesto de, o sea, es lo más ridículo 
que yo he visto en digamos, en lo que llevo en 
el Congreso de la República, acá no solamente 
no hay unidad de materia, sino adicionalmente 
se está legislando sobre una base de nada, porque 
recordemos que precisamente el Consejo de 
Estado paró absolutamente todo lo que tiene que 
ver con explotación de hidrocarburos mediante 
esta técnica.

Entonces, yo sí le pido a los congresistas que 
mañana la noticia en los medios de comunicación 
no sea efectivamente que acá se trató de meter por 
debajo de la mesa, se trató de aprobar por debajo de 
la mesa, el fracking, de manera soterrada, de manera 
absurda, sin darle la cara al país, y no realmente lo 
sustancial o lo importante de este Proyecto de ley, 
que yo he acompañado muchísimo, digamos, a lo 
largo del día, creo que, hagamos las cosas bien, 
démosle la cara al país, seamos honestos, correctos 

e independientemente, si usted apoya o no apoya el 
fracking, no importa, pero demos la discusión donde 
tiene que ser y hagámoslo bien, no de esta manera 
faltando 5 minutos, a las 12 de la noche.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Le damos el uso de la palabra al doctor Juan 

Carlos Lozada y luego la moción de orden al doctor 
Roldán.

Representante Lozada.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Presidente, muchas gracias.
La verdad que pues uno ya no sabe que decirle al 

pueblo colombiano con este tipo de decisiones del 
Congreso de la República, allá afuera son millones 
de colombianos que hoy tienen como primera 
consideración en la crisis climática, la crisis social, 
la crisis más grande que haya vivido este planeta aquí 
es la crisis climática, la hecatombe climática que 
estamos viviendo, en la cual las Naciones Unidas 
nos dice que nos quedan apenas 10 años para que 
hagamos la transición energética que nos permita no 
llegar al 1.5 grados de aumento en la temperatura, 
cuando esto ya será absolutamente irreversible, es 
decir que tenemos que alejarnos inmediatamente de 
las energías fósiles, y en Colombia no solamente 
estamos aprobando hacer fracking, sino que estamos 
aprobándolo pagando menos regalías de lo que 
pagarían los yacimientos convencionales.

Por Dios, en qué mundo viven compañeros, 
yo de verdad les pregunto, no sé en qué mundo 
es que viven, estamos a la vuelta de la esquina 
de un hecatombe de proporciones mundiales, 
posiblemente la crisis más grave que haya vivido la 
humanidad como la conocemos hoy, y para llenarle 
los bolsillos a unas cuantas empresas extractivitas, 
todas ellas prácticamente multinacionales, ustedes 
están dispuestos a poner en riesgo el agua y la vida 
de los colombianos sin sonrojarse, pero además en 
detrimento, en detrimento de los dineros que deberían 
ir por esas explotaciones para subsanar la inequidad 
gigantesca de nuestra sociedad, es que por todos 
lados esto está mal, esto no se puede oír bien desde 
ninguna perspectiva, a mí me da vergüenza tener que 
salir a contarle a la gente, que nos derrotan además 
con semejante aplanadora, a quienes pretendemos 
defender la vida y crear una conciencia diferente 
en este país, con respecto a nuestra responsabilidad 
como el país más biodiverso del mundo, por cada 
100.000 kilómetros cuadrados, de la conservación 
de nuestros ecosistemas estratégicos para la vida del 
planeta, del mundo, de sus nietos, de sus hijos, de las 
próximas generaciones.

De verdad, yo ya no sé ni qué decir Presidente, 
a nosotros ya no nos queda doctor Racero, sino 
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encomendarlos a las manos de la divinidad aquí, a 
ver si ocurriera un milagro que les hiciera volver a 
reflexionar, que se den cuenta que su ambición va a 
acabar el mundo, así de fácil, esto no es cuento chino, 
aquí seguramente todos ustedes que están votando esta 
estupidez, pensarán igual que Bolsonaro y que Trump, 
que el calentamiento global y la crisis climática es un 
cuento de los chinos contra el capitalismo, yo no sé 
qué era lo que se les pasa por la cabeza cuando toda la 
evidencia científica lo que demuestra es que tenemos 
que hacer una transición energética urgente.

Ministro de Minas, yo lo invito a que usted venga 
aquí al Congreso a traer esa ley de la que usted y yo 
hemos hablado ya varias veces, una verdadera ley de 
transición energética, esto es penoso, vergonzoso, 
lamentable. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Jairo Roldán, moción de 
orden.

Intervención del Representante a la Cámara 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, muchas gracias.
En tono menor Presidente, ya a esta hora, yo 

quiero hacer una moción de orden Presidente.
Antes nosotros ya estamos acostumbrados en 

el Congreso, que antes de votaciones como la que 
acaba de pasar, un sector del Congreso nos habla 
pasito, nos dice que miremos la ecuación, nos dice 
que ponderemos, nos dice que cuidado con las 
redes, pero después que escuchan el resultado de 
la votación nos insultan, y yo creo Presidente que 
algunas palabras, algunas palabras que se están 
utilizando en la respuesta de algunos compañeros, 
usted señor Presidente, el orden que ha expuesto 
en todo, lo debe poner también en ese sentido 
Presidente, porque, que a nosotros nos digan que 
estamos haciendo aquí estupideces, que somos 
ridículos, me parece que eso, que eso falta al respeto.

Nosotros ya estamos acostumbrados, como 
lo digo, nos hablan en tono menor, nos hablan en 
tono menor, mientras nos convencen para que los 
acompañemos, pero cuando no los acompañamos 
nos insultan, y Presidente, esto es una secuencia, 
esta votación en la que estamos, es una secuencia, 
que la única lógica que seguía era someter a 
consideración la proposición como venía en el 
informe de ponencia, es que la discusión ya se hizo, 
la discusión ya se hizo, yo no tengo problemas si 
hablamos mucho, si usted puede enseguida, faltando 
10 minutos citar para las 005, pero de verdad que 
tengo esa observación señor Presidente.

Muchas gracias.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Así es.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edward Rodríguez.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
No Presidente, en el mismo sentido. 
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Moción de orden.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Presidente.
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Presidente, moción de réplica.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Presidente, Presidente, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Le estamos escuchando doctor Edward Rodríguez, 

moción de orden, Representante Rodríguez moción 
de orden, bien pueda.

Intervención del Representante a la Cámara 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente ¿se me escucha?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Si.
Intervención del Representante a la Cámara 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
No Presidente, en el mismo sentido del doctor 

Roldán, yo creo que ya la discusión se dio, ya los 
argumentos se dieron, y yo le pediría Presidente pues 
que, que continúe con lo que dice el procedimiento 
que no es otra cosa que votar Presidente, es eso, 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Réplica al doctor Losada y pasamos a votar.
A todos los hemos escuchado, todos los que están 

inscritos, y es en el mismo sentido del artículo.
Doctor Lozada, replica, y se vota el artículo. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Gracias Presidente.
Yo quiero hacerle una réplica amistosa a mi 

compañero John Jairo Roldán.
Primero que todo John Jairo a mí me da risa, 

que usted crea que yo alguna vez en temas de 
medioambiente lo hago en tono menor, yo no 
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recuerdo yo aquí nunca haber sido condescendiente 
ni mucho menos, aquí hay una lucha doctor John Jairo 
Roldán, entre quienes defendemos la vida de este 
planeta, más allá de sus consideraciones económicas, 
más allá de las consideraciones que ustedes tengan 
políticas, aquí hay un sector que defiende la vida y 
la posibilidad de la vida de sus hijos y sus próximos 
nietos doctor John Jairo, y hay otros que creen que el 
lucro, que este modelo económico extractivita, nos 
va a llevar hacia un camino más próspero, yo no creo 
que eso sea así doctor John Jairo, y por supuesto que 
pensar de esa manera tan cortoplacista yo la llamo 
una estupidez, es una absoluta tontería, es que no 
hay otras palabras, antes estoy utilizando palabras 
suaves para describir el hecho de que este Congreso 
no puede entender que lo que está en juego es la vida 
humana y la vida de todas las especies sobre este 
planeta, que nos quedan 10 años antes del punto de 
no retorno ambiental y que aquí estemos tomando 
las decisiones absolutamente contraías, e ilógicas 
con respecto a la salvaguarda del mundo, esto no se 
trata de cualquier temita.

Cuándo será que nos vamos a dar cuenta que esta 
es la peor de las crisis que vive nuestra sociedad hoy 
doctor Edward, yo a usted lo tengo como una persona 
consiente de la gravedad de la situación ambiental del 
mundo, entonces ustedes, claro, ninguno de ustedes, 
ni uno solo durante la proposición de archivo, ni uno 
solo salió a defender el hecho de que teníamos que 
votar este artículo, y ahora quieren pasar por encima 
de nosotros de manera rapidita, y denle contentillo 
a esos 4 o 5 que siempre defienden aquí esos mismo 
temas.

No, doctor John Jairo, yo sí lo lamento, este es 
un tema de la más suma importancia, y si hubiese un 
tema que discutir en todo este tema de las regalías 
este, Presidente, este artículo, por eso lo dejaron 
para el final, porque saben perfectamente que aquí 
era donde estaba las más grandes de las polémicas.

Muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se cierra la discusión.
Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 

registro para que voten los parlamentarios a través 
de la plataforma el artículo 210 como viene en la 
ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 210 como 
viene en la ponencia. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Nicolás Albeiro Echeverry vota sí señor 
Secretario.

Intervención de la Representante a la Cámara 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Secretario, Katherine Miranda vota no.
Intervención del Representante a la Cámara 

Anatolio Hernández Lozano:
Señor Secretario, Anatolio Hernández vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alfredo Ape Cuello Baute:
Secretario, Ape Cuello vota sí, Ape Cuello vota 

sí, ¿me copió?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Modesto Aguilera vota sí. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
Lizcano vota sí, ¿me copió?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Óscar Tulio Lizcano González:
Bueno, muchas gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Con gusto.
Intervención del Representante a la Cámara 

Rubén Darío Molano Piñeros:
Voto sí Secretario. 
Intervención de la Representante a la Cámara 

Margarita María Restrepo Arango:
Secretario, Margarita Restrepo vota sí. 
Intervención de la Representante a la Cámara 

Martha Patricia Villalba Hodwalker:
Secretario, Martha Villalba vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Les he copiado, tranquilos.
Intervención del Representante a la Cámara 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Señoras.
Secretario, Modesto Aguilera vota sí. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Jaime Armando Yepes Martínez:
Doctor Mantilla, Jaime Yepes vota sí.
Intervención del Representante a la Cámara 

Alejandro Alberto Vega Pérez:
Doctor Mantilla, Alejandro Vega vota no, no me 

funciona la plataforma, gracias.
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Intervención del Representante a la Cámara 
León Fredy Muñoz Lopera:

Secretario.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Eliécer Salazar López:

Presidente, le doy la noticia que usted le ganó a 
Cuenca, llevamos 16 horas.

Intervención del Representante a la Cámara 
León Fredy Muñoz Lopera:

Secretario, León Fredy Muñoz vota no.

Intervención del Representante a la Cámara 
José Luis Pinedo Campo:

Secretario, Pinedo vota sí, no me está funcionando 
la plataforma.

Intervención del Representante a la Cámara 
Ángel María Gaitán Pulido: 

Secretario, Gaitán vota no, no funciona la 
plataforma, gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Gaitán, no le aceptamos su voto, porque 
lo hizo electrónicamente.

Intervención del Representante a la Cámara 
Alejandro Alberto Vega Pérez:

Doctor Mantilla, retiro mi voto manual, pude 
hacerlo electrónicamente, gracias, Alejandro Vega.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Con mucho gusto.

Intervención del Representante a la Cámara 
Óscar Tulio Lizcano González:

Secretario, Lizcano, ya lo hice electrónicamente, 
vio que sí pude.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, ya le retiramos su voto manual.

Intervención del Representante a la Cámara 
Óscar Tulio Lizcano González:

Gracias. 

Intervención del Representante a la Cámara 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

Felicitaciones doctor Óscar Tulio, felicitaciones.

Intervención del Representante a la Cámara 
Óscar Tulio Lizcano González:

Gracias, muy amable.

Intervención del Representante a la Cámara 
Ángel María Gaitán Pulido:

Mi voto, ¿mi voto quedó registrado en la 
plataforma Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor, está registrado en la plataforma.
Intervención del Representante a la Cámara 

Ángel María Gaitán Pulido:
Gracias. 
Intervención del Representante a la Cámara 

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa:
No puede votar dos veces.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Luis Pinedo Campo:
Secretario, José Luis Pinedo, ya apareció en la 

plataforma, por favor retirarlo. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto, queda retirado.
Intervención del Representante a la Cámara 

José Luis Pinedo Campo:
Gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anunciar la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ los siguientes Representantes:
Echeverry, Katherine, perdón.
Echeverry, Anatolio Hernández, Ape Cuello, 

Modesto Aguilera, Rubén Molano, Margarita 
Restrepo, Martha Villalba.

Para un total por el SÍ manuales de 7 votos, 
electrónicos, electrónicos 76, repito, 7 votos 
manuales y 76 electrónicos para un total por el SÍ 
de 83.

Por el NO:
Katherine Miranda voto manualmente, y León 

Fredy Muñoz.
Para un total por el NO de 2 votos y 49 electrónicos 

para un total por el NO de 51 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 

210 como viene en la ponencia.
Publicación registro de votación.
(18. Registro de Votación: Artículo 210 – como 

viene en pon… / Proyecto de ley número 311 de 
2020 Cámara, 200 de 2020 Senado. – Regula 
Organización y Funcionamiento Sistema General 
de Regalías). 
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase anunciar proyectos 
para el día de mañana cero cero quince de la 
madrugada.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se anuncia, se anuncia el siguiente Proyecto 
para la Sesión Ordinaria del día sábado 29 de 
agosto 2020, a partir de las cero punto cero horas 
quince minutos del día, repito, 29 de agosto 2020:

Proyecto de ley número 311 de 2020 Cámara, 
200 de 2020 Senado, por el cual se regula la 
organización y el funcionamiento del Sistema 
General de Regalías.

Ha sido anunciado señor Presidente, el Proyecto 
de ley para el día de mañana. 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se levanta entonces la Sesión, señor Secretario, 
y se convoca para el día de mañana a las cero cero 
quince.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se ha convocado a las cero cero punto cero 
quince minutos del día 29 de mayo.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

De agosto, de agosto de 2020.
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